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ENERO-TIENE 3| DIAS.
¿‘mz’?

SOL 1«_3N ACUARIO.

FACES of LA LUNA.
DIA 3—Luna llcna—á las 4 horasvy 23 minutos de la maña/na.

11—Üuarto menguante-á las 8 horas, 26 min. de la mañana.
18——Zuna nueva-á las 5 horas, y 5 minutos de la mañana.
24—0uarto creciente-á las IO horas, 58 minutos de la noc/w.
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Lunes.

Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.

Sabado.

DOMINGO.
Lunes.
Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO.
Lunes.
Martes.
Miercoles.
Jueves.

Viernes.
Sabado.

DOMINGO

Lun es.
Martes.

Miercoles.

Jueves.

Viernes.
Sabado.
DOMINGO.

Lunes.

Martes.

Miercoles.

San Julian obispo.

¿Si ¿(eL-A OIROÜívO-I-SION DE NÏs. JESU-CRISTO.
l

San Isidoro obispo. ‘
San Florencio Obispo, y santa Genoveva. virgen.
San Gre Orio obispo. A
San Telesforo papa y Inártir, y san Eduardo rey.

ii; ¿ff-LA ADORACION DE LOS SANTOS REYES.

San Julian mártir. (ABRENSE LAS VELACIONES.)
San Luciano, SM] Teófilo y san Maximino, mártires.
San Fortunato mártir.
San Nicanor mártir.
San Higinio papa. ysan Salvio, mártires.
San Benedicto obispo.
San Gumesinchy presbítero.
El SSmO. Nombre de Jesus, y san Hilario obispo.
San Pablo primer Hermitaño, y san Mauro abad. "i
San Marcelo papa y mártir, y san Fulgencio obispo.
San Antonio abad.
La Cátedra de San Pedro en Roma y santa Liberata.

virgen y mártir.
San CHnIlt-O rey, y santa. Marta mártires.
San Fabian, 37.8311 Sebastian lnártires.

Nuestra Señora de Bethlen, san Frutuoso y san Eulo
gio Inártires.

San Vicente, y san Anastasio mártires.
San Ildefonso arzobispo, y san Raimundo de Peñafort.

N uestra Señora (le la. Paz, y san Timoteo Obispo y
mártir.

La conversion de san Pabio aposto], y san Máximo
mín-tir.

San Policarpo obispo y tnártir, y santa. Paula. viuda,
San J uan Crisóstomo obispo y doctor.

C

La dedicacion de esta Santa Iglesia Catedral, san-Va
lerio, y san Francisco de Sales obispo.

San Hipólito mártir, y santa. Martina. virgen.

San Perlro Nolasco fundadon-Indulgencia de 40 koras- en la Merced. '



FEBRERO-TIENE 28 DIAS.
%ÉÉü

SOL EN PIsoIs.

FACES DEE-LA LUNA.
DIA 1—Luna llena—ci las 11 bromas, y 53 minutos de la noc/Le.

9—0uart0 7nenguante—á las 11 horas de la noc/ze.
16—Luna nzaeva-cí la 3 horas, y 35 minutos de la, tarde.
23—0uart0 creciente-á las 2 horas, y 11 minutos (le la tarde.
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Jueves.

Viernes.

Sabado.
DOMINGO

Lunes.
Martes.

Miercoles.
Jueves.
Viernes.

Sabado.

DOMINGO

Lunes.

Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO
Lunes.
Martes.

Miercoles.

Jueves.

Viernes.

Sabado.
DOMINGO

Lunes.
Martes.
Miercoles.

San Cecilio y san Ignacio, obispos y mártires.' S
ii a3=LA PURTFICACION DE NUESTRA SEÑO

RA.
San Blas obispo y san Laurentino, mártires.
De Septuagésima. San Andres Corsino obispo, y san

Donato Inártir.
San Albino obispo, y santa Agueda virgen y mártir.
San Teófilo, y san Saturnino mártires, y santa Dorotea

vírgen y Inártir.
San Romualdo abad, y san Ricardo rey.
San Juan de Mata, san Lucio y san Ciriaco mártires.
San Alejandro mártir y santa Polonia virgen ‘y mártir.

San Ireneo y san Amancio mártires, y santa Escolástica virgen. '
De Seazagésima. San Félix mártir, y san Saturninopresbítero. ’
San Damian y san Modesto mártires, y santa Eulalia

Virgen y mártir.
San Benigno Inártir, y santa Catalina virgen.
San Valentin presbítero y_san Zenon, mártires.
San Faustino y santa J ovita, mártires.
San Gregorio papa, y san Elias profeta.
San Rómulo mártir, y san Julian.
De Quincuagésinza. S. Simon ob. y m.—CARNAVAL.
San Gabino y San Marcelo mártires.
San‘ Eleuterio obispo y san Nemesio mártires.

DE CENIZA. Abstiazencia, y ri7tcipio del ayuno de la
Santa Cuaresma. San ‘elix Obispo, y san F Ortu
nato mártir.
(CIERRANSE LAS VELACIONES.)

La Cátedra de San Pedro en Antioquia, y santa Margarita de Cortona. - . ‘
Abstinencia. Las Cinco Llagas de Nuestro Señor Jesu

Cristo, mn Pedro Damiano obispo y doctor, y san
Policarpo, mártir {f Vigilia.

San Matias apóstol.
Primero de Guaresma. San Sebastian de Aparicio, y

san Cesareo.

Nuestra Señom. de Guadalupe, y san Alejandro obispo.
San Baldomero confesor.
Téonpora. [San Justo y san Rufino, mártires.



“MARZO-TIENE 31 DIAS.
«E250

SOL-EN ARIES.

FACES DE-LA LUNA.
DIA 3—Luna llena-ci las 6 horas, y 41 minutos de la tarde.

11—Üu(w't0 wtenguante-á las 9 horas, 56 min. de la mañana.
l8—Luna nueva-á las l y 35 «minutos de la mañana.
25'——0warto creciente-ci las 7 horas y 28- min. de la mañana.
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L0)‘

Jueves.
Viernes.

Sabado.
DOMINGO
Lunes.
Martes.
Miercoles.
J ueves,
Viernes.
Sabado.
DOMINGO

Lunes.
Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO

Lunes

Martes’

¡Miercoles

Jueves
Viernes

Sabado

DOMINGO.

Lunes
Martes
Miercoles.
Jueves. y

Viernes.

Sabado.

..__2

San Rudecindo Obispo.
Abstincncia-Témpo-rco. La festividad de 1a Santísima

Sangre de Ntro. Señor J esu-Cristo, san Heraclio
mártir, y san Florencio.

T évnpora. San Emeterio y san Celedonio mártires.
Segundo de Üuaresvna. San Casimiro confesor._
San Adrian y san Eusebio.
San Olegario Obispo, y san Victorino mártir.
Santo Tomas de Aquino doctor.
San Juan de Dios fundador, y san Apolonio mártir.
Abstlinencia. Santa Francisca Romana viuda.
San Meliton, y los cuarenta Mártires.
Tercero de Üfuct-ïesma. San Zacarías padre de San Juan

Bautista, y san Eulogio mártir.
San Gregorio papa y doctor.
San Leandro obispo, y san Macedonio mártir.
Santa Florentina virgen, y santa Matilde reina.
San Raimundo abad, y san Aristóbulo mártir.

; Abavtivzuncia. Santa Isabel madre de San Juan Bautista.
‘ San Patricio obispo,_y santa Gertrudis virgen.
¡ Cuarto (le Cuaresma. San Gabriel Arcángel y san Ale
É jandro obispo.
i 1' El SSmo. Patriarca Sr. SAN JOsEr-Ind/ulgencia de 40

horas en la parroquia de San Telmo.

San Braulio obispo, y santa Eufemia virgen.

San Benito abad.—OTOÑO.'

San Deogracias obispo y san Octaviano martir
Abstmencia. San Victoriano y santa Teodosia mártires.

San Agapito obispo, y san Dionisio mártir. La sagra
da ceremonia de la RESEÑA en la Sta. Iglesia Cate
dral.

De Pasion. LA ENCARNACION DE N. S. JESU
CRISTO, y san Ireneo ObÍSpO.—-RESEÑA.

San Manuel, y san Marciano.San Ruperto obispo. o
San Sixto papa, y san Doroteo mártires.
San Cirilo y san Pastor mártires, y san Eustaquio abad.

La. fiesta de los siete Dolores‘ de Nuestra. Señora, y san
- Juan Clímaco

San Benjamin mártir, y santa BaIbÍDaa-‘RESEÑA.
l



ABRlIr-TIENE 30 DIAS. ’

SOL EN TAURO.

FACES DE- LA LUNA.
DIA 2—Luna llena-á las 11 horas, y 1 minuto de la mañana.

9—Üuart0 menguante-á las 5 horas, 3/ 56 min. de la tarde.
16—Luna azuevax-á las 11 horas, y 47 min. de la ntañaaza.
24—Üuarto creciente-á las 1 y 59 minutos de la oncoñana.
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DOMINGO

Lunes.

Martes.

Miercoles.
Jueves.

Viernes. \

Sabado.
DOMINGO.

Lunes. ,_
Martes‘.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.

DOMINGO.
Lunes.

Martes.

Miercoles.
Jueves .
Viernes.
Sabado.
DOMINGO.
Lunes.
Martes.
Miercoles.
Jueves .

Viernes.
Sabado.
DOMINGO.

Lunes.

i SANTO.

De Ramos. San Venancio obispo y mártir, y la im
presion de las llagas de Santa Catalina de Sena.
RESEÑA.

SANTO. San Urbano obispo, y san Francisco de Paula
fundador.

San Benito de Palermo, y la traslacion de las
reliquias de Nuestra Patrona Santa Rosa de Lima.

‘SANTO. Abstinencia. San Isidoro OblSpO.-—RESEÑA. ,
SANTO. Abstinencia. San Vicente Ferré. Indulgen

cía de 40 horas, cuando se celebre su funcion, ysanta Irene virgen y mártir. _
SANTO. Abstine7zcia. San Sixto papa y mártir y san

Celestino.
SANTO. Abstinencia. S. Epifanio obispo, y s. Rufino m.
PASCUA DE RESURRECC-ION DE N. S. J ESU—

CRISTO. San Dionisio obispo, y san Máximo
mártir. Indulgencia de 40 horas en la parroquia
de Monserrat.

De Pascua. Santa Casilda, y santa Maria Cleofe.
De Pascua. San Ezequiel y san Pompeyo, mártires.
San Leon papa y doctor, y san Felipe obispo.
San Zenon obispo y mártir, y san Damian obispo.
San Hermenegildo y san Justino, mártires. _
San Pedro G. Telmo. fndulgencia de 40 horas en su

Iglesia cuando se celebra su ‘fiesta. San Tiburcio y
Valeriano mártires.

De Q-uasimoclo. San Máximo y sta. Anastasia mártires.
San Toribio de Lievana obispo, 'y san Cecilio mártir.

(ABRENSE LAS VELACIONES.)
San Aniceto papa y mártir, y la Beata Maria Ana de

Jesus virgen.
San Eleuterio obispo y mártir, y san Amadeo confesor.
San Jorge obispo, san Vicente y san Rufo, mártires.
San Serviliano mártir, y santa Ines virgen."
San Anselmo obispo y doctor, y s. Simeon obispo y mr.
San Sotero y san Caïo, papas y mártires, y san Teodoro.
San Jorge, san Gerardo y san Fortunato, mártires.
San Honorio obispo, y san Fidel de Simaringa mártir.
Letanicás Mayores. San Marcos Evangelista.
San Cleto y san Marcelino, papas y mártires, y san

Pedïo obispo.San Tori io arzobispo, y san Pedro Almengor mártir.
San Prudencio arzob. y s. Vital y su esposa. sta. Valeria.
El Patrocinio del Señor San José, san Pedro mártir y

san Paulino obispo.
Santa Catalina de Sena. Indulgencia de 40 horas son

su iglesia.



MAYO-T ENE 3| DIAS.>1“°
SOL EN GEMINIs.

FACES DÉ- LA LUNA.
DIA 1—Lzma llena-á las 12 Íioras, y 33 min. de la noche sig.

8——Üuarto menguante—á las 12 A8., y 3 min. de la noche sig.
15—Luna nueva—a las 1O Íioras, y 45 min. de la noche.
23—Üuarto creciente-ai las 8 horas, y 22 anin. de la tarde.
31—Luna llena-a las L1 horas, y 17 min. de la mañana.

¿causen-posters
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18
19
20
21L
22
23
24

26

27
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29
30
31

Martes.
Miercoles.

Jueves.

Viernes.
Sabado.

DOMINGO.

Lunes.
Martes.

Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO.
Lunes

Martes

Miercoles.

Jueves.

Viernes.
Sabado.
DOMINGO.

unes.
Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.

Sabado.

DOMINGO.

Lunes.
Martes.
Miércoles.
Jueves.

San Felipe y Santiago apóstoles.
San Atanasio obispo y doctor, san German y san Celestino, mártires. \
La invencioh de la Santísima Cruz, y san Alejandro

mártir. '
San Silvano obispo y mártir, y santa Mónica Viuda.
SanPio V., y la conversion de san Agustin obispo ydoctor. .
El martirio de San Juan Evang., san Juan Damaceno,

y san Lucio obispo.
San Benedicto papa, y san Estanislao obispo y mártir.
La aparicion de san Miguel Arcán el. Inolulg. plenaria,

visitando su parroquia, confesado}: y oomulgados,y san Dionisio obispo. '
San Gregorio Nazianzeno obispo y doctor.
San Antonio arzobispo, y san Cirilo mártir.
San Mamerto obispo y san Fabio, mártires.
Sto. Domingo dela Calzada, S. Nereo y com añeros mrs.
San Segundo obispo ymártir, y san Pedro egalado.

\ Rogaoiones. San Sabino obispo, y san Bonifacio már
tir—Patrones menores de esta ciudad.

Rogaoiones. San Isidro Labrador, san Torquato, san

Indaleciovy san Eufracio, mártires.Rogaoiones. igiiia sin ayuno. San Waldo y san Pe
regrino, obispos y mártires, y san Juan Nepomuceno mártir. x

11 {IÏLA ASCENSION DEL SENOR. San Pascual
_ Bailon, y santa Restituta Virgen y mártir.

San Venancio mr., y san Félix de Cantalicio.
San Pedro Celestino papa, y santa Prudencia virgen.
San Bernardino de Sena. .
San Timoteo obispo y mártir.
Santa Rita de" Casia, y santa Quiteria virgen y mártir.
San Desiderio obispo, y san Vicente presbítero.
San Robustiano mártir, y san Florencio confesor.
San Gregorio VII y san Urbano, papas y mártires.—FIESTA CIVICA. ‘
Vigilia con abstinencia.

dio tnártir y san Isac monge.PASCUA DE PENTECOSTE . San Juan papa y mr.,
y sta. Maria Magdalena de Pazis-Indulgonoia de
40 horas en la parroquia de N. Sra. «¡e Monserrat.

San Justo, san German y san Emilio, mártires.
San Máximo obispo y san Alejandro, mártir.
Te ora. San Fernando rey.
San ascasio, y santa Petronila virgen.

San Felipe Neri, san Heral



JUNIO-TIENE 30 DIAS.

SoL EN CANCER.

FACES DE—LA LUNA.
DIA 7—Üuarto vnenguante-«i las 5 las, y 21 min. de la mañana.

lll-Luna nueva-á las 10 horas, y 49 vnin. ¿le la mañana.
22——0uarto 07"60’l.6’)lt6—-á la 1 y 25 oninutos ¿le la tarde.
29—Luna llena-á las 7 horas, y 55 minutos ¿le la tarde.

‘ÏIODUH-P CONJIA

9
10‘
11
12
13
14
15

16

17
18

19

20
21

22
23

24

25
26

28

29

30

l

Viernes.
Sabado.
DOMINGO.

Lunes.
Martes.
Miercoles.
Jueves.

Viernes.
Sabado.
DOMINGO.
Lunes.
Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.

Sabado.

DOMINGO.
Lunes.

Martes.

Miercoles.
Jueves.

Viernes.
Sabado.

DOMINGO.

Lunes.
Martes.
Miercoles.
Jueves.

Viernes.

Sábado.

' Temporal. San Segundo mártir, y s. Fortunato confesor.
Tem ora. San Marcelino y compañeros, mártires.
LA ANTISIMA TRINIDAD, titular de la Santa igle

sia Catedral y de esta ciudad.—4O horas on las
Catedral. San Isaac confesor y santa Paula vírg.

San Francisco Caracciolo, y santa Saturnina mártir.
San Marciano, san Doroteo y san Nicanor, mártires.
San Norberto obispo, y santa Paulina mártir.
ii fi- La solemnidad del SANTISIMO CORPUS

OHRISTI. San Pablo obispo, san Pedro y com
pafieros mártires.

San Salustiano y san Victorino, mártires.
San Primo, san Feliciano y san Vicente, mártires.
San Zacarías mártir y santa Margarita reina de Escocia.
San Bernabé apóstol.
San Juan de Sahagun, san Nazario y comp. mmártires.
San Antonio de Padua.
San Basilio obispo y doctor, y san Eliseo profeta.
El Sagrado Corazon de Jesus, san Vito, san Modesto, y

santa Crecencia mártires.
San Aureliano obispo, y san Juan Francisco de Re

gis.
"San Manuel, san N icandro y san Marciano, mártires.
San Ciriaco, san Marcos, san Marcelino, y santa Paula.

mártires.
San Gervasio y san Protasio, mártires, y santa Julia

na virgen.
San Silverio papa, y santa Florentina virgen.
San Luis Gonzaga. Inclulgonoia plenaria por asistir

á la misa solemne que se celebra e?» honor del San
to en lafolesia Catedral. Santa Demetria vírgen—
INVIERNO.

San Paulino obispo, san Albano y san Fabio, mártires.
Vigilia. San Zenon, san Apolinario y santa Agripina,mártires. 
LA NATIVIDAD DE SAN JUAN BAUTIST .

San Eloy obispo, y san Guillermo abad.
San Juan y san Pablo, mártires.
San Zoilo martir, y san Ladislao rey.
Vigilia con abstiazenoia. San Leon papa, y san Ireneo

obispo mártir.
1:3]: {CPSAN PEDRO y SAN PABLO, apóstoles. Indul

genoia de 40 horas en la Santa iglesia Catedral.

La conmemoracion de san Pablo apóstol, y santa Emi
liana mártir.
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JULÍO—TIENE 3| DIAS.úïáï
SOL EN LEON.‘

FACES DE-LA LUNA.
DIA Fï-Uuwrto menguante-á las 11 71.9., y 9 min. de la mañana.

13—Luna; 7'L’l¿6'UÜ/—‘á las .12 horas, y 31 mín. de la noche sig.
22——C'uarto crecíente—á las 4 horas, y 15  de la vnañanm
29——Luna llena-ci las 3 horas, y 23 min. d_e la mañana.

- DOMINGO.
Lun es.

Martes.

Jueves.
Viernes.

Sabado.
DOMINGO.
Lunes.

Martes.

Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO.
Lunes.

Martes.

Jueves.

Viernes.
Sabado.

DOMINGO.
Lunes.

Martes.

Jueves.

Viernes.
Sabado.

DOMINGO.
Lunes.
Martes.

Miercoles.

Miercoles.

Miercoles.

Miercoles.

San Secundino obispo, san Casto y san Julio, mártires.
La Visítacion de Nuestra Señora, y san Martiniano m.

Lavfiestco de Ntra. Sra. de los Desamparados.
San Ireneo, san Jacinto, s. Trifon y s. Eulogio, mártires.
La translacion de las reliquias de’ Nuestro Patron San

Martin obispo, y sau Laureano arzobispo.
El Beato Miguel de los Santos, y santa Filomena virgen.
San Rómulo obispo, el santo Profeta Isaias, y santa

Lucia Inártir.
San Fermin obispo, san Claudio y.san Sinforiano, mrs.
Santa Isabel reina de Portugal.
San Cirilo obispo, y santa ‘Natalia virgen y mártir.—

FIESTA CIVICA.
San Jzrnuzn-io, san Félix, san Felipe, san Silvano, san

Alejandro, san Vital y san Marcial mártires, hijos
de santa Felicitas.

San Pio papa y san Cipriano, mártires.
San Juan Gualberto abad, y san Félix mártir.
San Anacleto papa y mártir.
San Buenaventura, obispo y doctor, y san
San Plnrinliie einperarlor.
El triunfo de la SSma. C-ruz., Nuestra Señora del Cár

men. Incletlgenoía (le 40 ÍLOTCLS en la Concepcion.
San Alejo contesor, santa Donata y santa Segunda mrs.
San Camilo de Lelis fundador, y santa Sinforosa vírg.
San Vicente de Paula, santa Justa y santa Rufina, vír

rrenes maiutires.
El Santo Profeta iïïlias, y santa Liberata virgen y márt.
San Gerónimo Pliniliano, san Victor, y san Felicianom árti res. .
Santa Mauri-a Magdalena, y san Téofilo.
San Apolinario obispo y lnártir, ysan Liborio.

Cirilo mártir.

ii Vigilia. San Francisco Solano-Incl-zolgenoia de 40
¡tomas em ¿Scan l7rcwzc-ásoo, y santa Cristina virgen y
mártir.

San Santiago apóstol, san Cristoval mártir, y santa Va.
lentina virgen. .

Santa Ana Madre de Nuestra Señora, y san Jacinto
mártir.

San Pantaleon y san Sergio mártires y santa Natalia.
San Inocencio papa, san Nazario y san Acacio, már

tires.
Santa Marta virgen, y san Faustino mártir.
San Abdon, san Senen y santa Máxima, mártires.
San Ignacio de Lo ola fundador. Ihdulgenoia de 40

horas en San gnacio.



AGIDSTO-TIEN E 3| DIAS.

SOL LN VIRGO.

FACES DE— LA LUNA.
DIA 4—0ua9°t0 enengzacznlte-á las 6 horas y 50 77112.77‘. de la tarde.

liz-Luna alumna-ci las 3 horas, y 25 min. de la tarde.
QO-Üuurto creciente-ci las 4 horas, 3/ 45 min. ¿le la tarde.
27—Luna llena-ci las 10 llo-ras, y 37 min. ¿la la, vncuïavua.
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19
20
21

'22
23

35
26

28
29

30

31

Miercoles.

Jueves.

Viernes.
Sabado.

DOMINGO.
Lunes.

Martes.
Aller-coles.
Jueves.

Viernes.
Sabado.
DOMINGO.

Lunes.

Martes.

Miercoles.
Jueves.

Viernes.
Sabado.

DOMINGO.
Lunes.
Martes.

Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO.
Lunes.
Martes.
Miercoles.

Jueves.

Viernes.

San Pedro Advinculo, san Domiciano y san Rufo,mzírtires. '
Nuestra Señora de los Angeles, san Estevan papa y már

tir, y s. Pedro de Osma. Jubileo de la, Porcíumc-ula.
La invencion de san Estevan laroto-nnírtir.
Santo Domingo de Guzman fundador. Iiozdulgencia de

40 ÍLOTTLS en su iglesia.
Nuestra Señora de las Nieves.
La Transfiguracion de Nuestro Señor Jesu-Cristo, y san

Sixto papa y mártir.
San Czfyetano fundador, san Pedro y san J Illia!) mrs.
San Ciriaco, san Eleuterio y compañeros, mártires.
1T Vi ilia. San Justo y s. Pastor, hermanos y mártires.

gndulgeowía de 40 horas en las Cataliazas.
San Lorenzo mártir, y santa Paula virgen y mártir.
San Rufino obispo, san Tiburcio y santa Susanaunártires.
Santa Clara Virgen fundadora. Patrona menor de esta

ciudad en accion de gracias por su reconquista. In
d/zalgeozcírt de 40 horas en San Juan.

San Vicente de Paula, san Hipólito, san Casiano y santa
Helena, mártires.

Vigilia, y abstvïneozcia. San Gerónimo Emiliano, y san
Eusebio m-artir.

1:1: {CPLA ASUNCION DE MARIA SANTISIMA.
San Roque y san Jacinto. [ndzal-geazcia ¿Ze 40 ¡Lords enScan Fran/cisco. 
San Anastasio, san Bonifacio y santa Liberata, mártires.
San Alfonso Maria de Ligorio, san F loro y san Agapito, mártires. , _ 6
San Joaquin padre de Ntra. 8ra., y san Luis obispo.
San Bernardo abad y doctor, y el santo profeta Samuel.
Santa Juana Francisca Fremiot, santa Anastasia y sta.

Ciriaca, mártires.
San Hipólito y san Marcial, mártires.
‘IÏ V73 ilia. San Felipe Benicio, y san Restituto.
San artolomé a óstol, y san Romano obispo.
San Luis rey de Francia, san Julian y s. Ginés mártires.
San Ceferino papa, san Ireneo, y san Adriano mártir.
San José de Calazans, y el Dardo de Santa Teresa virg.
San Agustin obispo y doctor, y san Bibiano obis o.
La degollacion de San Juan Bautista, y santa ándidaV11‘ en y mártir. .
ii {IÏÏSANTA ROSA DE LIMA Patrona principal de

esta América Meridional, fizdulg. de 40 horas en
Sta. Donzingo.

San Ramon Nonato. Indulg. de 40 horas en la Merced.
y san Robustiano mártir.



SEPTIENIBRE—TIENE 30 DIAS. _

\
SoL EN LIBRA.

FACES DE- LA LUNA.
DIA 3—0uarto nzenyzacónte-cá las 5 fis. y 17 min. de la maña/nu.

11—Luna nueva-á las 7 lloras y 31 minutos de la mañana.
19—0uarto creciente-ci las 3 horas y 12 vnin, de la mañana.
25—Lumv lle7z¿z—ci las 6 horas, y 39 min. (le la tarde.

CD ®KTODOI l-Fco ¡xDD-l

10

11

12
13
14

15

16

17

18
19
20
21
22
23
24

25

26

27
28
29

30

Sabado.
DOMINGO.

Lunes,
Martes.

Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.

DOMINGO. 

Lunes.

Martes.

Miercoles.
Jueves.
Viernes.

Sabado.

DOMINGO.

Lunes.

Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
Domxeo.
Lunes.

Martes.

Miercoles.

Jueves.
Viernes.
Sabado.

DOMINGO.

San Sixto obispo, y san Gil abad.
San Antonino M., san Estevan rey, y santa Máxima

mártir.
San Sandalio, santa Serapia y santa Eufemia, mártires.
Santa Rosa de Viterbo y santa Rosalia vírgenes y san

Silvano mártir. Induigencia de 40 horas en San
Fravzcisco.

San Lorenzo Justiniano y san Victoriano, obispos.
San Fausto y san Eugenio, mártires. ,Santa Regina virgen y mártir. _
i: aj=LA NATIVIDAD DE NUESTRA SEN ORA, y

san Adriano mzïrtir.
El Dulce nombre de Maria. San Gerónimo mártir, y

s-anta Maria de la Cabeza. Jhdulgevzcia ¿le 40 horas
en Zlforuserrat.

San Nicolas de Tolentíno, san
pos y mártires.

San Emiliano obispo, san Proto y san Jacinto, herm.
y mártires.

San Serapio y san Leoncio, mártires.
San Eulogio obispo, y san Amaro abad. _
La Exaltacion de la Santísima Cruz, san Cornelio papa,

y san Ciriaco obis o.
La aparicion de Santo iñomingo de Guzman en Soria, y

santa Melitona 1nártir.

Félix y san Lucio, obis

La Conmemoracion de los Santísimos Dolores de Ntra."
Señora. S. Cornelio y S. Cipriano, pontífices‘ '- mar.

San Pedro Arbues, y la impresion de las llagas de san
Francisco de Asis.

Santo Tomas de Villanueva Ob., y Sta. Sofia mártir.
Temporal; San J anuario y compañeros mártires.
1T Vigilia. San Eustaquio y compañeros, mártires.
T ampara. S. Mateo apóstol y manga-PRIMAVERA.
Tem 90m. San Mauricio y compañeros, mártires.
San ino papa y mártir, y san Constancio obispo.
Nuestra Señora de Mercedes, y san Gerardo obispo y

Inártir. Bzdzalg. de 40 ¡Lo-ras en su Iglesia.
Santa 1\I'aria de Cervellon (alias del Socorro) Indulgen

cía de 40 ¡zorras en la; fllemed cuando se celebre su
SILfiGSÉCZ, y santa Aurelia virgen y mártir. '

San J osó de Cupertino, san Cipriano y santa Justina,
Jnartires.

San Cosme y san Damian, hermanos y mártires.
San Wenceslao mártir, y el beato Simon de Roxas.
La dedicacion de san Miguel Arcángel. Indulgencia de

40 ¡mms en su iglesia.
San Gerónimo doctor, san Honorio, y santa. Sofia viuda.



OCTUBRE-TIENE 3| DIAS.
¿‘M350

SoL EN EBCORPION.

FACES DE-LA LUNA.
DIA 2—0uarto menguante-á las 7 ¡mms y 30  de la tarde.

lO-Jíuna nueva-á las 11 horas y 53 mzinutos (le la noche.
18—Üuart0 creciente-á las 12 ¡taras y 5 minutos del dia.
25—Luna llena-á las 4 ¡taras y l’? mziymtos (le la mañana.

27
28

29
30
31

Lunes.
Martes .
Miercoles.

Jueves.

Viernes.

Sabado.
DOMINGO.

Lunes.

Martes.

Miercoles.

Jueves.
Viernes.

Sabado.
DOMINGO.

Lunes.

Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO.

Lunes.
Martes.
Miercoles.
Jueves.
Viernes.

Sabado.
DOMINGO.

Lunes.
Martes.
Miercoles.

San Remigio obispo.
Los Santos Angeles Custodios, y san Eleuterio mártir.
San Maximiano obispo, y san Cándido mártir.

San Francisco de Asis fundador. fizcl-ulgencia de 40
horas en su iglesia, y san Marciano, mártir.

San Froilan obispo, san Plácido, y san Victorino már
tires.

San Bruno fundador, y san Emilio mártir.
Nuestra Señora del Rosario-Jubilea-San Marcos pa

a, y santa Justina vírgen y mártir.
San emetrio mártir, y santa Brígida viuda.

San Dionisio obispo ‘y mártir, y el santo Patriarca
Abraham.

"San Francisco de Borja, san Luis Beltran, y san Pauli
no obispo.

San Fermin, y san N icasio obispo.
Nuestra Señora del Pilar en Zaragoza. Indulgencia de

40 horas en Sar/nato Doaniazgo del Santísimo Rosario.

San Eduardo rey, san Fausto y san Marcial, mártires.
San Calixto papa y mártir, san Evaristo y santa Fortu

nata, hermanos y mártires.
Santa Teresa de Jesus vírgen, san Bruno y san Fortuna

to, mártires. '
San Martiniano, san Saturnino y san Nereo, mártires.
San Florentino obispo ymártir, y santa Eduviges viuda.

"San Lucas Evangelista, y san Justo mártir.
San Pedro de Alcántara y san Lucio mártir.
San Juan Cancio, y Santa Irene, y santa Saula.
San Hilario abad, santa Ursula y compañeras, vírgenes

y mártires.
San Felipe obispo, san Severo, y santa Maria Salomé.
San Pedro Pasctial obispo y mártir, y S. Donato obispo.
San Rafael Arcangel,
San Gavino, san Crisanto y santa Daria mártires.
San Evaristo papa, san Servando y san German, her

manos y mártires.

1T Vigilia. San Fruto, y santa Sabina mártir.
San Simon y san Judas Tadeo, apóstoles, y santa Cirila

virgen y mártir.

San Narciso obispo, san Cenobio y santa Eusebia, mrs.
San Marcelo, san Claudio mártires.
Vzgalia. San emesio, y su hlja. santa Lucila, martires.



NÜVIENIBRE-TIENE 30 DIAS.

SoL EN SAGITARIO’

FACES DE-LA LUNA.
DIA 1—Üua/rto menguante—á la 1, y 27 minutos de la tarde.

9—Luna nueva-á las 3 horas, y 53 minutosde la tarde.
16—0uarto creciente-á las 8 horas, y 14 minutos de la tarde .
23—Luna llena-ci las 4 horas, y 19 minutos de la tarde.

l-ll-I
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12

13

14
15

16
17
18

19
20
21

22
2?
24
25

k.

26

27
28
29
30

Jueves.

Viernes.

Sabado.

DOMINGO.
Lunes.

Martes.

Jueves.
Viernes.

Sabado.
DOMINGO.

Lunes.

Martes.

Jueves.

Viernes.
Sabado.
DOMINGO.

Lunes.
Martes.

Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO

Lunes.’

Martes.

Jueves.
Viernee.

Miercoles.

Miercoles.

Miercoles.

Miercoles.

11; {SF-LA FIESTA DE TODQS LOS SANTOS. San
Cesareo y san Benigno, martires.

La O-onmemoracion de todos los fieles difuntos. San Eu
doxio mártir.

Los innumerables Mártires de Zaragoza, santa Eusta
quia, y santa Silvia.

San Carlos Borromeo arzobispo, y S. N icandro ob. y m.
San Félix, y san Eusebio mártires, y el Santo profeta Za

carias.
San Severo obispo, y san Leonardo confesor.
San Florencio obis 3o y san Amaranto mártir.
San Severo y san. ictorino, mártires.
La dedicacion de 1a Basilica del Salvador en Roma, y

‘san Teodoro y san Alejandro mártires.
San Andres Avelino, santa Ninfa y san Trifon, mártires.
SAN MARTIN obispo. Patron principal de esta Dió

cesis. Incl/algenc/¿a de 40 horas en la Catedral“ El
Patrocinio de Nuestra Señora, san Victoriano y san
Valentino mzírtires.

San Martin papa y mártir, san Rufo obispo y san Die
o de Alcala.
stanislao de Kosca, san Antonino y san German

mártires.
San Clementino y san Serapio, mártires.
San Eugenio obispo y mártir, san Leopoldo, y santa

Gertrudis virgen.
San Rufino, san Marcos y san Valerio, mártires.
San Gregorio Taumaturgo, y san Victor.
La dedicacion de la basílica de los Santos Apóstoles san

S tPelzdi-p)  san Pablo, y Psan Máximo obispo.,_t_an a sa e reina, ysan onc1ano_ papa y_mar 1r.
San Felix de Valois y san Octavio martir.
La presentacion de Nuestra Señora, san Alberto y san

Honorio, mártires. Indalgcncia de 40 horas en San
flfigztel.

Santa Cecilia virgen y mártir. _
San Clemente papa y mártir, y sta. Lucrecia vírg. y m.
San Juan de la Cruz, y santa Ferminzi virgen.
Santa Catalina virgen y mártir. Lz,rlal_g«22z.cza de 40 7m

ras en la Parroquia de la Piedad por la fiesta (lesu titular.
Los desponsorios de Nuestra Señora, san Pedro Alejan

drino y san Fausto mártir.
San Facundo, san Primitivo, y san Acacio, mártires.
San Gregorio III pontifice, y san Mansueto.
il Vigilza. San Saturnino y san Filorneno.
San Andres apóstol, y santa Justina virgen y mártir.

San



DICIEMBRE-TIENE 3| DIAS.
fizïirïc

SoL En CAPRICORNIO.

FACES DE-LA LUNA.
DIA. 1—0uart0 7nenguarn.te—á las 10 ha, y 30 mind/z la mañana.

9—Lzmw nueva-ci las 6 horas, y 47 minutos de la nzañana.
16—Üuart0 creciente-ri las 4 horas, y 24 min. de la mañana.
23—_Lmza llend—ci las 6 horas, y 57 min. de la mañana.
31—(,.'uarto onengucwztc-ci las 8 ¡taras y 22 min. de la nzañaata.

Ñ CDU! i-PCO

10
11
12
13
14
15
16

17
18

19

21
22
23

24

25

26
27
28
29'

_3O
31

Sabado.
DOMINGO

Lunes. 1
M artes.

Miercoles.
Jueves.

Viernes.

Sabado.

DOMINGO

Lunes.
Martes.
Efliercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO

Lunes.
LIartes.

Miercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.
DOMINGO.

Lunes.

Martes.

I/Iiercoles.
Jueves.
Viernes.
Sabado.

DOMINGO.
Lunes".

San Mariano y Sztllta Claudia, mártires, y santa Natalia.
P/rinzelro de Adviento. San Si1vano_ obispo y mártir, y

santa Bibiana virgen y n1ártir. (CIERRANSE LAS
VELACIONES.)

San Francisco Xavier, san Crispin, y san Claudio, 1nrs.
San Retiro Crisólogo obispo y doctor, y santa Bárbara

vn‘ en y Inártir.
San Salïrs abad, y santa Crispina mártir,

San Nicolas c]1)e Bari. Indulg. de 40 Íw-ras en su iglesia.y santa ionisia mártir. /
Ayunopara lets persoazcgs gue no observan las vigilias re

formadas. San Ambrosio obispo y doctor, y san
Policarpo lnártir.

11 BÉJLA INMACULADA CONCEPCION DE MA
" {IA SANTISIMA. Ind-ulgencica de 40 horas en su
iglesia, y en San E'av7zvc2°.s-c0.—¿1yu7z0.

Seg-nado de Adviento. Santa Leocadia y santa Valeria
vngenes mártires.

Nuestra Señoiiá de Loreto, sta. Gor onia, y sta. Eulalia.
San Dámaso papa, y san Daniel stelita. ‘
Éan Dcinato, y santa Emerenciana virgen y mártir.anta ucia vír en mártir.
Ayuno. San Niïasib’ obispo, y san Arsenio mártir.
Ayuno. San Ireneo, san Cándido y san Fortunato, mrs.
T ercero ¿le Adviento. San Eusebio obispo, y San Vaien

tin mártir.
San Lázaro obispo, y san Floriano mártir.
N uestra Señora dela 0., san Teotino y san Basiliano

mzïrtires.
T eanpora. San Nemesio y san Ciriaco, mártires.‘
1T Vigilia. Santo Domingo de Silos,-y sta- Liberata márt.
Tenypo-ra-Aytzwzo. Santo Tomas apóstol-VERAN O.
Te77worcz—-Ag/uno. San Demetrio y san Floro, n1ártires.
Cuarto de Adviento. El Beato Nicolas Factor, y santa

_ Victoria virgen y 1nártir.
Vigilia y abstinencia. San Gregorio, san Luciano y san

Zenobio, mrs.

11 ÉLA NATIVIDAD DE NUESTRO SEÑOR JE
SUCRISTO, y sanm Anastasia vigeu y mártir.

San Estevan preto-mártir.San Juan apóstol y evangelista. _ _
Los Santos Inocentes, san Teodoro y san Castor, mártires.

Santo Tomas Caiguaaliiense obispo y mártir, y el sumorey Profeta avi . , _
San Severo, san I-Ionorio y sanDonato, mai-tires.

San Silvestre papa, santa Paulina y santa Hilaria, mrs.



BÜEÉHÉS MRÉSQ

sU FUNDACION: sUs CONQUISTAS Y RECONQUISTAS.

En 1535.—D. Pedro Mendoza, nombrado adelantado del Rio de la
Plata, fundó a Buenos Aires, pero poco despues los indios Querandis y Yaros
la esterminaron.

En 1580.—El Miércoles 11 de Junio, D. Juan de Garay la reedi
ficó y fundó con sesenta individuos mas.

En 1582—Un Corsario Ingles, ‘llamado Eduardo ,Fontana, trató de
hacer un desembarco en "Martin Garcia y lo contuvo la disposicion que supo
habia en Buenos Aires para batirlo á pesar de hacer solo dos años de sufundacion.  i

En 1587—Un Pirata, llamado Tomas Gandisch, pretendió apode
rarse de Buenos Aires; las familias se internaron ydejaron solos á los invaso
res; este acto lo aterró y abandonó su propósito.

En 1668.—El General Timoteo de Osmat, conocido por el Caba
llero de La Fontaine emprendió tambíen la_ obra de apoderarse de Buenos
Aires, con órden para ello de Luis XIV, Rey de Francia, con tres buques;
perdió la capitana en la travesia del rio y él y el resto de su espedicion deci
dieron abandonar la empresa.

En 1680-131 dia 7 de Agosto las tropas de Buenos Aires tomaron
á los Portugucscs la plaza de la Colonia del Sacramento.

En 1668.-—L7n Mr. de Pointins, trató de saquear á Buenos Aires
y tuvo que desistir de su proyecto en presencia de la resolucion heroica delvecindario. '

En 1699.—Los Dinamarqueses trataron de apoderarse de Buenos
Aires y tambien desistieron de su idea en vista de la actitud tomada por los
Vecinos que se dispusieron á resistirse.

' En 1705.—Las tropas de Buenos Aires desalojaron á los portugue
ses que habian logrado apoderarsede la Colonia.

En 1714.—Los Portugueses trataron de apoderarse de Bíontevideo
para poblarlo, pero fueron arrojados de allí por las tropas de Buenos Aires, y
abandonada la ciudad de San Felipe.

En 1716.—El 5 de Octubre Felipe V declaró á Buenos Aires con
el titulo de muy’ noble y muy leal.

A princiluio del siglo que se vá citando fué rechazada una Escuadra
Holandesa que como aliada del Archiduque de Austria y bajo el pretesto de
promover sus derechos, entró al rio y arrojó muchos papeles incendiarios, pre
tendiendo que en la mayor parte de la monarquía habia sido reconocido aquel
Principe—Este fué uno de los hechos que indujeron á Felipe V á acordarlelos titulos que hemos mencionado. .

En 1720.—El Capitan Frances Estevan Moreau despues de amena
zar á Montevideo, en dos navíos se desembarcó en Castillos, de donde fué ar
rojado por las tropas de Buenos Aires, quedando Moreau muerto en la refriega.

En 1738.—Pasó el rio el Capitan General D. Pedro Ceballos con
tropas de Buenos Aires, rindió á discrecion la Colonia, ocupada. por los Portu

uesessy se a oderó del Rio Grande y de las fortalezas de San Miguel delhin, anta eresa y Santa Tecla.



_1(¡_
En 1777.—Los vecinos de Buenos Aires á las órdenes del mismo

Ceballos, hicieron la guerra á los Portuguescs en la Banda Oriental.
En 1806.——Fué tomado Buenos Aires por un Ejercito Ingles; perg

tambien fué reconquistado en el mismo año. _
En 1807.—El 29 de Enero se embarcó una division compuesta de

vecinos de Buenos Aires con el fin de auxiliar á Montevideo que fué tomadc
por los Ingleses en Febrero siguiente.

En 1807.—Volvió á ser atacado Buenos Aires por los Ingleses en
número de doce mil hombres invadiendo la Ciudad por varios puntos. Los
hijos de Buenos Aires los rechazaron heroicamente haciéndolos capitular y
reconquistando asi toda la Banda Oriental que habia caido en su poder.

En 1808.-——l\Iarchó otra espedicion contra Montevideo, cuyo gobier
no se negó á reconocer la autoridad del Virey de Buenos Aires.

._, ‘J

O APUNTES CRONOLOGICOS DE LOS SUCESOS MAS NOTA
BLES DE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA

SUD AMERICANA.

MME
El 25 de Mayo los Señores Monteagudo, Alvares, Rodriguez y

otros patriotas Argentinos, dieron el primer grito de Independencia que se
hizo oir por el continente Americano.

El 15 del mismo se instaló en la ciudad de la Paz, la primera junta
patriótica. Para contener sus progresos marcharon sobre el alto-Perú, tropas
reales a.l mando de los Generales Goyoneche, Tristan, Llano, Huisi y Pu
macahua. La sangre de los Paceños_fué la primera que se derramó por laLibertad de la América. '

El 10 de Julio estalló un movimiento revolucionario en Quito, pero
fué sofocado inmediatamente por las tropas realistas.

memos

El 25 de Mayo se instaló en Buenos Aires la primera junta revo
lucionaria.

En 20 de Julio tuvo lugar la de Bogotá.
En Setiembre la de Bíéjico.
En 18 del mismo la de Santiago de Chile.
El 22 la de Quito.
El 27 de Octubre el Coronel Argentino D. Antonio Balcarce que

habia venido desde Buenos Aires, en auxilio del alto Perú, derrotó en Co
tagaita al General realista Nieto.

El 7 de Noviembre triunfó del mismo modo en Tupisa sobre el
Coronel Córdova: estos triunfos lo ponen en posesión de todo el alto Perú,
habiendo remontado su ejército hasta cuatro mil hombres.

El 14 de Noviembre triunfan los patriotas Cochabambinos sobre la
division de realistas mandada por el Coronel Puzola, en la pampa de Aroma.
Los Cochabambinos y el pueblo de Sicwim ro l- "hrieron de gloria.



ElGeneral Baraja (colombizmo) derrota á orillas del rio Palacé, 3
leguas de Popayan, al General Español Falcon.

El 2 de Marzo se instaló el primer CongresoiNacional de Venezuela.
Triunfan las armzts ¿argentinas en la Bztndzt Oriental, al mando del General
Ronaleau; los opresores de Montevideo fueron batidos en la accion llamadade las Piedras. *

El 25 de Mayo, testejzrn los patriotas del Ejército Libertador Ar
gentino el primer aniversario de la revolucion, reunidos en Tiaguanaco, bajo
las ruinas del antiguo Palacio de los Incas, á mas de 600 leguas de la ciu
dad de Buenos Aires.

El General Belgrano con una (lívision de novecientos hombres,
mandado por el Gobierno de Buenos Aires para someter al Paraguay,
penetra hasta muy cerca de la Asuncion, y viéndose estrechado por una gran
masa de Milicizis, resueltas a defender su patria, tiene que capitular, dejan
do aquella empresa para mejor oportunidad.

El 20 de Junio, el General Goyoneche, Gefe del Ejército real, tras
aisando la fé de un armisticio. ataca r desbarata or somresa al E°ército

argentino en los campos de Huaqui Clirsteli; Gefe dePd Ejérdito patriotJa, fué
llamado á Buenos ¿“aires y sirggeto a prision, esta pesadumbre lo condujo al
sepulcro. En cuanto a Goyoneelie fué retirado del mando del Ejército Es
pañol, que aparentó no aprolnïr su conducta..

El 21 de Noviembre, el Gasneiwil Rodriguez (Colombiano) persigue
y derrota al General Tacon en Iscuzuide. . '

En Junio de este año se reunió _el primer Congreso Nacional de
Chile que entre otr-as medidas líbergtles proclamó la libertad de esclavos, lalibertad de comercio y la (le la inipienï-a. ' _

En este 21,10 tambien el ¡ine,?‘>l<_> de Tacna. dió el primer grito de In
dependencia que se hizo oir en el Perú. los Congresos de 827 y 828 le dieron
por esta causa los titulo honrosos de Villa, y de Ciudad heroica.‘Ii

El’ 24 de ‘Setiembre el Geireral Belgrano con un Ejército de ocho
cientos hombres triunfa-sobre el (Ïreneral ‘Pristan en las cercanias de Tucu
man. El sitio de esta gloriosa, batalla se llamó “Campo de honor.”

La Ciudad de Hua-truco (en el Perú) dió el grito de libertad, que
fué sofocado por los realistas con el sercrificcio de una infinidad de patriotas.

El General híonteverrle. Gefe del Ejército Español, despues de va
rios triunfos obtenidos sobre los patriota-s. entra. por capitulacion en Caracas.
Asi quedó por entonces sofocado el movimiento revolucionario en aquella partede Colombil. ‘

E131 de Diciembre, el General Rondeau, Gefe de las tropas Ar
gentinas sitiadoras de Montevideo, derrota en el Cerrito á. las fuerzas de la.
plaza.

MEQm
Este año dió prifihcipio por la batalla de San Lorenzo, ganada. por tel

General San Martin á los realistas á orillas del rio Paraná.
El 30 de Enero se instala en Buenos Aires una. Asamblea Nacional

que fija. los colores patrios, y cambia el cuño de la moneda.
3



En 20 de Febrero el General Belgrano triunfa de nuevo sobre el
General Tristan á inmediaciones de la ciudad de Salta, y con una generosidad
caballeresca pone en absoluta libertad á Tristan y su ejército que habian cai
do prisioneros.

Aparece en la escena politica el General Bolivar, á quien el Congreso
de la Nueva Granada confirió el mando de un Ejército de tres mil hombres.

Desembarca en San Vicente cerca de Talcahuano un Ejército Es

pañolal mando del Geneïal Païreïja} Rindese por traicion del Gobernador laCiudad de Conce cion uerro a ca mano.
El 81 Ide Maffrzo el General Carreras (Chileno) sale de Santiago

con el ejército patriota y cayendo por sorpresa, sobre los realistas en un punto
llamado Yerbas-buenas, los derrota y dispersa obligandolos á huir sobre San
Carlos á. tres leguas de distancia donde les dá un segundo ataque y se hace

coronar por la victïia. El General Pareja Gefe del Ejército real, murióoco des ues de esa umbre por ac uel descalabro.
p p El 4 die Agosto, el Genelral Bolivar despues de haber alcanzado re
petidas ventajas sobre los realistas hizo su entrada pública- en la Ciudad de
Caracas, que le recibió como á su libertador.

El 1. ° de Octubre, el General Pezuela reforzado por Tristan que
contra su. palabra comprometida en la capitulacion de Salta pasó con su ejér
cito á unirse con los realistas, ataca en VIlCaPUJIO (cerca de Potosi) al Gene
ral Bel rano lo derrota casi completamente.

g El f4 de Noviembre el General Belgrano que, á. la presencia del
enemigo se habia retirado sobre Aylloma con el resto de sus tropas, tienta un
esfuerzo desesperado y ofrece la batalla que fué feliz á los realitas. Esta les
uso en osesion de todo el "alto Perú.

p p El 5 de Diciembre el General Bolivar triunfa en Virginia sobre las
tropas españolas.

\
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El 2 de Enero de este año la Asamblea Nacional de Venezuela

nombra dictador á su libertador Simon Bolivar.
El 19 de Marzo el Ejército Chileno al mando del General Mackena

obtuvo una victoria parcial sobre los realistas.
, El 17 de Mayo la flotilla Argentina al mando del Comandante

Brown, triunfa sobre la Escuadra Española al frente mismo de Montevideo.
El 25 del mismo, el Coronel Arenales con algunas ‘milicias de Co

chabamba obtuvo diferentes triunfos sobre los realistas.
‘El 20 de Junio la plaza de Montevideose rindió al ejército sitiador

Argentino al mando del General Alvear. El ejército portugues constaba en
tonces de mas de cinco mil hombres.

El Coronel Blanco Ciceron (con una division chilena) es batido en
Cancharrayada por la vanguardia del General Gainza.

El dia 5. de Agosto tuvo lugar el pronunciamiento pfitriótico de la
Ciudad del Cuzco, apoyado por el General Pumacahua. Este pronunciamiento
cundia con la rapidez del relámpago estendiendose por Arequipa y Puno hasta
Huamanga.

El 1. ° de Octubre fué batido el General O’Higens y los soldados
chilenos hicieron prodigios de valor en un combate que duró mas de treinta y
seis horas. Mas de mil quinientas personas emigraron de Chile para Mendo
za, y el pais quedó en poder de los realistas.

En este mismo año el General Bolivar triunfó en Victoria sobre el
General Bebes Gefe de los realistas.

Es batido á su vez á cincuenta leguas de Caracas, en un lugar lla
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mado Lapuesta. Estas y otras ventajas obtenidas por los realistas, les abrie
ron las puertas de la ciudad de Caracas, que fué ocupada por Bobes el dia 4
de Julio de 1814.

El dia 10 de Noviembre, es derrotado por los realistas el General
Pumacahua Gefe de la insurreccion del Curcon. Esta batalla tuvo lugar á in
mediaciones de Arequipa.

MSÜBE

En 11 de Marzo de este año el General Pumacahua vuelve á ser
batido por el General Ramirez á inmediaciones del rio Cupi. En esta accion lo
hicieron prisionero.

El 17 del mismo fué decapitado en el pueblo de Sicuany.
Aparece en las costas de Cartajena el General español Morillo con

un ejército de once mil hombres.
El 28 de Noviembre el ejército Libertador Argentino al mando del

General Rondeau fué ‘ompletainente derrotado por el General Pezuela en Si
pedipe y V iloma. Estas victorias entregaron por segunda vez al Ejército
ReÏ-al el dominio absoluto de todo el alto Perú, donde solo pudieron sostenerse
algunos guerrilleros patriotas.

J
p
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En Marzo de este año se reunió en Tucuman la Asamblea Nacional
Constituyente de las Provincias unidas del Rio de la Plata.

El 9 de Julio hizo la declaracion solemne de la Independencia Argentina. _
El General Bolivar aparece de nuevo sobre las costas de la Margarita.
En once de Abril el General Prias [venezolano] derrota á los rea

listas en Guayana y los obliga á encerrarse en Guayana la vieja y la ciudadde Angostura. ‘
En aquel mismo tiempo el General Paez también [venezolano] triun

faba en San Francisco sobre una fuerte division del  ército de Morillo.

E@m7m

Un ejército portugues de mas de ocho mil hombres, al mando del
General Lecor, se apodera de Montevideo aprovechando las diseneiones de Ar
tigas y el Gobierno de Buenos Aires.

El 17 de Enero de este año sale de Mendoza para cruzar los Andes
de Chile el nuevo ejercito Libertador Argentino al mando del General San
Martin. Este paso de la Cordillera costó á los patriotas mas de quinientos
hombres y como cinco mil cabalgaduras que perecieron en las nieves.

El seis de Febrero de este año el General, Paez [venezolano] se apo
dera de D. Fernando de Apuse, derrotando antes á los españoles.

El 12 y 14 de Febrero el General Bolivar alcanzó dos victorias, so
bre las tropas de Morillo en las batallas llamadas de Calabozo.

El 12 de Febrero triunfó el General San llíartin en los campos de
Chacabuco, sobre todo el ejército realista dominador de Chile á los órdenes delGeneral ¿NIaI-oto. _

El 14 hizo su entrada triunfal en la ciudad de Santiago-los chile
nos agradecidos a su libertador lo nombraron Dictador supremo: San lllartin
se negó con heroísmo á la aceptacion de aquel empleo y fué elejido en su lu
gar el virtuoso y valiente General O’Higens.

El 1. ° de Diciembre los patriotas de Chile al mando del General
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Las Heras hicieron un ataque valeroso á la. gran fortaleza de Talcahuano, pero
fueron rechazados por los españoles.

M@l®m

El 19 de Marzo el Ejército Libertador de Chile fué derrotado por
los realistas de Cancharayada.

El 5 de Abril el mismo Ejército Libertador al mando de San Mar
tin completó la independencia de Chile ganando a los realistas la célebre ba
talla de Maypú,‘ este sangriento combate costó á los españoles mas de dos mil
hombres entre muertos y heridos.

Üadfim
a.

En este año triunfó el General Balcarce á inmediaciones de la C111
dad de Concepcion (Chile) sobre los restos del Ejército español a las órdenes
del Coronel Sanchez. Esta batalla tuvo lugar sobre las márgenes del celebrado Bio-bio. i
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El 3 de Febrero tiene lugar la toma de Baldivia por la EscuadraChilena al mando de Lord Cockra.n.- _ '
El 17 de Junio el General Morillo á. quien los Independientes de

Venezuela ganaron multitud de combates, tuvo que transijii‘ habiendo negocia
ciones con el congreso reunido en la ciudad de Angostura.

El 21 de Agosto sale de Valparaiso el General San llíartin con el
ército Libertador del Perú; su número no alcanzaba á cuatro mil quinientos
hombres, mientras que los’ realistas opresores del Perú al mando de Pezuela
pasaban de veinte y tres mil.

El 11 de Setiembre hizo su desembarco en Pisco el General San
Martin. _

_ El 15 de Octubre una partida del Ejército Libertador al mando de
los Capitanes Lavalle y Suarez, sorprendió y derrotó en el Pueblo de Cha-guia
una fuerza realista de cerca de seiscientos hombres.

' El 31 de Octubre el General Arenales se apodera de la Ciudad deGiramanga. _. _.
El 15 de Noviembre el Lord Cockran se apodera por" asalto de la

Fragata de Guerra Española la “Esmeralda,” surta en el Callao.
El _6 de Noviembre el General Arenales se apodera asi mismo de la

Ciudad de J auja y luego de la de 'l‘arma.
El 2:.‘ de Noviembre los Generales Bolivar y Morillo se abrazaron

amigablemente en celebridad de tratado firmado en la Ciudad de Santa Ana.
El 6 de Diciembre el GGDGHLI Arenales busca al. General O'Relly

gefe de una fuerte division realista y á inmediaciones de la Ciudad y cerro
del Pasco le dá alcance, le" derrota y toma prisionero con lamayor par-te de
su division. O'Relly escesivamente delicado y orgulloso cuando huia de
regreso para Espaiïa, perdió el juicio y se ‘arrojó en el mar.

El 9 de Diciembre la Ciudad de Trujillo hizo la proclamacion de su
Independencia ayudada por el ilustre patriota Marques de Torre-Tagle.

tears
El 24 de Enero, mas de cien Peruanos ‘de toda clase y gerarquías,

se incorporaron al General San Martin en Huacho, viniendo desde Lima.
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Eran notables entre estos el Coronel Lamarra, los tenientes Coroneles Ve
lazco y Elesprú, D. Miguel Otero, el Dr. Lopez Aldama y D. Joaquin Cam
ino. 

p El 10 de Mayo una pequeña fuerza del ejército Libertador desem
barca en el Morro de Sama y penetra hasta la ciudad de Tacna, cuya - po
blacion le recibió con muestras del mayor entusiasmo. "La guarnición de
Arieo, sabiendo que el Mayor Soler (patriota) se dirigia en su busca; huye
hacia el Valle de Ara a, ero es ztlcanzada, batida hecha prisionera.

El 21 de Mïymppropuso el Virey Lacerna un armisticio por veinte
dias que fue acordado por el General San Martin. '

El 22 de Mayo el Teniente Coronel; Miller al mando de cuatrocien
tos treinta hombres, entre los cuales habia mas de sesenta tacnenos voluntarios
batió ¿inmediaciones de Mirave una division española mandada por el Gene
ral Las Heras.

El 24 de J unio: batalla de Carabobo, ganada á los realistas por los
venezolanos al mando del General Bolivar.

El 20 de Junio la e ueña division del Teniente Coronel Miller no
pudiendo hacer frente al Gelilecial Las Heras que se aproximaba con mas de
mil hombres sale de ’I.‘acnzt para Arica. El pueblo de Tacna salió hasta fue
ra de la Ciudad acompañando á la division patriota á quien (lespidió con de
mostraciones Vivas de pesar. Muchas familias emigraron voluntariamente áArica. '

El 22, zarpó de Arica la division Miller, saludada por los ariqueños,
de quienes recibió los mas patrióticos y generosos zruxilios, no obstante ‘la des
favorable situacion en que volvia á reaparecer en aquel puerto. ,

El 9 de Julio entra en Lima el General San Martin en medio de las
aclamaciones y entusiasmo píiblico.

El 26 de Julio, sitiando los patriotas al Callao, los realistas hicieron
una salida, pero fueron rechazados con la mayor bizarria por el Mayor Necochea. , i

El 28 de Julio, el General San Martin proclamó solemnemente la
Independencia. del Perú.

El 3 de Agosto, el General San Martin fué declarado Protector del
Perú y reasumió el mando politico y militar.

En 21 de Agosto, tuvo lugar la toma por capitulacion de los casti
llos del Callao, donde fiarneó por primera vez el pabellon peruano. '

El 19 de Diciembre, una ley del Congreso del Perú concedió á
veinte Gefes y Generales del Ejército Libertador la suma de quinientos mil
pesos en recompensa de su buenos servicios.

Publicaseen este año un bárbaro decreto dado por el Virey del
Perú, por el cual ordena que el pueblo de Cangallo sea quemado y demolidos
todos sus edificios en atencion al "espiritu patriótico de sus morznlorcis.

Tiene lugar tambien en este aii-o la revolucion del Brasil que se de
clara independiente del Portugal. El Principe heredero D. Pedro se corona
Emperador del nuevo Estado.
' El 2 de Enero  silblev-a, contra el poder español el heróico pueblo

de Potosi (en Bolivia); pero el. General Hai-roto. cayendo violentamente sobre
él, consigue sofocar el movimiento, ejerciendo catstigos horrorosos sobre los re
volucionarios.

El 20 sale de Lima el (ieneral San Martin para tener una entrevis
ta con el Libertador Bolivar en la Citidad de Cíuztyaquil.

El 21 de Abril tiene lugar el brillante triunfo obtenido en Rio-Bam
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ba contra una division española por el bizarro Gefe de granaderos á caballo
Teniente Coronel D. Juan Lavalle.

El 16 de h/Iziyo se colocó la primer piedra fundamental del monu
mento erigido en el segundo óvalo de la Alameda de Lima, y donde el Gobier
no Delegado depositó varias medallas de oro y un legajo de documentos impor
tantes con esta bella inscripcion.—“La primera generacion independiente del
Perú, á los siglos futuros.”

El 24 de Mayo, triunfa en Pichincha el Ejército Libertador del Pe
rú al mando del General Sucre. Esta batalla asegura la Independencia de
Colombia (Hoy Ecuador.)

El 13 de Junio entra en Guayaquil el General Bolivar.
En 14 de Julio no habiendo tenido efecto la primera entrevista pro

yectada por el GeneraLSan Martin con el Libertador, vuelve á emprender segundo vi-age á Guziyaquil. _
El 26 de Julio San Martin y Bolivar los dos mas grandes generales

de la Independencia Sud-Americana, se reunen en Guayaquil f y conferencian
sobre los destinos del alto y bajo Perú. l

El 19 de Agosto entra el Lima el General Bolivar.
El 20 de Setiembre se instala en Lima el primer Congreso peruano,

ante él dimitió el mando San Martin, y se retiró de ' la vida pública, embar
cándose para Chile, sin llevar mas trofeos que el estandarte traido por Pizar
ro á. la conquista del Perú.

El 19 de Noviembre se juró en Lima. la primera Constitucion del
Estado Peruano.

El 16 de Enero fué recibido en Lima el General Sucre con el ca
rácter de Enviado Diplomático y Gefe de la fuerza auxiliar de Colombia.

En este año tuvo lugar la victoria alcanzada en los campos de Tam
puho por el General Santa Cruz, contra los realitas. al mando del General
Olañeta.

El 19 de Enero se baten los patriotas al mando del General Alvara
do en las alturas de Torata : sin la aparicion del General Canterac que con
tropas de refresco vino á socorrer á Valdez, la victoria hubiera sido de los pa
triotas, pero estos tuvieron que retirarse con pérdida de mas de mil hombres
entre muertos y heridos.

El 20 reiorzztdo Yaldez trató de perseguir la division patriota, que
se batió denodadamente en Moquegua donde fué completamente dispersada ydeshecha. 

El 23 salió del Callao con direccion al Sud un Ejército peruano
mandado por el General Santa. Cruz.

El 5 de J unio‘ el General Sucre fué nombrado General en Gefe delEjército Unido. . _
El 21 se recibió del mando supremo de la República del Perú.
El 7 de Agosto entró en la Ciudad de la Paz el‘ Ejército del General Santa Cruz. _ ’
El 11 la Ciudad de la Paz juró su Independencia.
El 2.0 ¡iráronla asi mismo las Ciudades de Oruro y Cochabamba.
El 25 del mismo la vanguardia del Ejército peruano, desbarató y

venció al General Valdez en la Pampa de Choachoni.
El 1. ° de Setiembre entro en Lima el‘ Libertador Simon Bolivar.
El 16, la Division del General Santa Cruz viendose amenazada por

una fuerza muy superior, despues de un Consejo de Guerra, se puso en re
tirada hacia el Perú, lo que no pudo hacer sin mucha pérdida de armamento
y soldados.



_23_.
‘ El 16 el General Olañeta obtuvo una victoria sobre el patriota Co
ronel Lanza á quien tomó quinientos prisioneros.

El 10 de Octubre llegó á Arica un refuerzo de tropas auxiliares,
mandadas por el Gobierno de Chile al mando del Coronel Benavente. Este
Coronel luego que supo losdesastres del General Santa Cruz en el Alto Pe
rú cometió la lijereza de regresarse á Chile con su division, dejando asi de
servir á la causa de la Libertad. La division chilena constaba de dos mil quinientos hombres. .

El 1. ° de Noviembre salió de Lima el General Bolivar con direc
cion al Norte de la Pepública.

El 220 se juró la Constitucion politica del Perú.

Tiene lugar en este año la separacion difinitiva del Brasil; el Portugal reconoce su Independencia. '
El 10 de Febrero realizase una sublevacion en los castillos del Ca

llao; la bandera española vuelve á tremolar en ellos.
El 10 se confirió al General Bolivar el titulo de Dictador del Perú.
El 2 de Marzo el General Bolivar declaró á Trujillo Capital provisoria de la República. 
El 3 hizo su entrada en Lima el ército español.
El 6 de Agosto triunfa en Junin el General Bolivar. El Coronel

Argentino Necochea, recibe en esta accion mas de 16 heridas. Esta victoria
es memorable .por el hermoso canto del poeta colombiano Olmedo, que ha he
cho inmortal la gloria de Bolivar.

El 6 Diciembre toma posesion de la Ciudad de Lima y pone sitio á
los castillos del Callao.

El 9 (le Diciembre triunfa en los campos de Ayacucho el Mariscal
Antonio Sucre: es a victoria afianza para siempre la Independencia del Alto
y Bajo Perú: alli fueron vencidos y prisioneros mas de 16 Generales del
Ejército Real y como cuatro mil hombres entre Gefes, Oficiales y tropa.

E120 de Febrero el Gobierno de la Union Argentina renuncia sus
derechos á las Provincias del Alto Perú, dejándoles el pleno goce de su sobe
rania, libres para decidir de su futura suerte.

El 9 de Mayo una ley del Congreso del Perú hace igual declaracion,
imitando el proceder generoso de la Nacion Argentina. 

El 6 de Agosto las Provincias del Alto Perú representadas por una
Asamblea General, hacen su solemne declaracion de independencia y toman el
nombre de Bolivia en homenage al Heroe Colombiano Libertador del Perú.

¡MMM

En este año se rindió por por capitulacion la fortaleza del Callao,
quedando de este modo terminada la guerra. de la Independencia Sud-Ame
ricana.
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DE LOS SEÑORES GOBERNADORES QUE HAN TENIDO, DES
DE SU FUNDACION, LAS I’RC)"\’INCI.AS DEL

RIO DE LA PLzlTrk.

1. ° El licenciado D. Juan Torres de Vera y Aragon, natural de
Andalucia, Adelantado, Gobernador y Capitan General de las Provincias,
nombró" por su Teniente a

2L l). Juan de -Garay, quien reedificó esta Ciudad el 11 de Junio
de 1580 y la Gobernó hasta 1584 en que falleció, quedando de sucesor

D. ¿Alonso de Perfil. por 11()¡11l)1‘ru'níe111o del Adelantado su tio,
ejerció el mando hasta 1591, teniendo por sucesoij a

_ D. Hernandarias de Saavedra, naitural de la Asuncion del
Paraguay, asumió el mando por eleccion de los conquistadores el mismo año
1591 hasta 1594, en que le sucedió por nombramiento del Virey de lima,
Marques de Cañete

5. D. Fernando de Zárate, Caballero de la órden de Santiago,
fué el que confirmó la fundacion de esta Ciudad en 16 de Febrero de 1594 y
ei que ¡arincipió á fortificar este puerto, falleció en 1595 y entró á sucederle
po); nombramiento del Virey llrlarqtles de Cañete—

' 6. D. Juan Ramirez de Velazco, Marques de Salinas, vino de
España, su sucesor— . '
' D. Diego Valdez y de la Banda Caballero de Salamanca, tomó
posesion del mando en.1598 y murió á los dos años en Santa-F é. Le suceclió— ' _

8. D; Hernandarias de Saavedra, que asumió el mando en M300
hasta 1609. Hizo personalmente entrada en el estrecho de Ïwíagallzmes, des
cubriendo mas de doscientas leguas de terreno poblado de Indios; su sucesor fué—- “’

‘9. D. Diego Martinez Negron que enviado por el Rey de Espzxña,
empezo á gobernar en 1609 y falleció en 1615 dejando por sucesor interi
no al-=—

10. General D. Francisco Gonzalez de Santa Cruz, a quien sucedió- _
11. D. Hernandarias de Saavedra que entró á mandar por la ter

cera Vez el 2 de Mayo de 1615 en virtud de Real Cédula de Setiembre del
año anterior. Murió en Santa Fé y divididas las Provincias en 1620 se nom
braron Gobernadores particulares para la Provincia_de Buenos Aires.
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

1. ° ' D. Diego de Góngora del órden de Santiago, natural del
Reino de Navarra, fué el primero que mandó esta Provincia en 1620 y go
bernó hasta‘ 1623, en que falleció y le sucedió-—

_ ' 2._ D. Alonso Perez cLe Zalazar, natural de Santa Fé de Bogotá,
quien de Oidor de la Real Audiencia de Charcas pasó por Real Comision á
establecer las Aduanas del Rio de la Plata y Tucuman, e y habiendo tenido



lugar la muerte del Gobernador Góngora se le asumió el mando de esta Pro
vincia interinamente por el Virey de Lima Marques de Gualdacazar, pero
en el primer año de su ¿nando vino de España su sucesor

3. D. Francisco de Cespedes, natural de Sevilla, y despues de
siete años de Gobierno entró á sucederle en 1632..

4. D. Pedro Estevan de Avila del órden de Santiago, despues de
6 años de Gobierno fué promovido al Icatola donde murió el y le sucedió en
el mando—

5. D. Mendo de la Cueba y Benavides del órden de Santiago que
principió á mandar en 1638 y en 1640 partió para corregidor de Oruro porhaber venido a sucederle- _

6. D. Ventura Mojica, á quien apenas le permitió la muerte man
dar cinco meses, sucediéndole su teniente General

7. D. Pedro de Rojas, que solo gobernó mientras se dió cuenta
á la Real Audiencia de Charcas por cuyo nombramiento entró en su lugar

. D. Andres de Sandobal, cuyo mando fuéitan breve que reci
biéndose en 16 de Julio de 1641, acabó antes de cuatro meses, entrando á sucederle- '

9. D. Gerónimo Luis de Cabrera natural de Córdova del Tucu
man y despues de cinco años de Gobierno murió en el de la Provincia del Tu
cuman en el año de 1646, sucediéndole

10. D. Jacinto del órden de Santiago, sucediéndole posteriorme'—
11. D. Pedro Ruiz Baigorri del órden de Santiago y natural de

la ciudad de Estela en Nf arra, vino a mandar en 1653 y cesó en 1660 sucediéndole— fi '
12. D. Alons" e Mercado y Villa corta, pasó despues al Gobier

no del Tucuman y por cédula de 13 de Abril de 165.3 al de‘ esta Provincia,
fortificó este puerto y mejoró de situacion á la provincia de Santa Fé, y des
pues de tres años de Gobierno pasó otra vez al del Tucuman sucediéndole en
el mando de esta Provincia el Maestre de Campo- '

13. D. José Martinez Salazar del órden de Santiago en 1662, se
le nombró para el Establecimiento de la Real Audiencia, y presidente de esta

Adelantó las fortificaciones de esta ciudad y á los nueve años fué extinguida!la Real Audiencia, quedando el Sr. Salazar de Gobernador y Capitan Gen
ral hasta que en 1674 entró ámandar—- __ '

14. D. Andres de Robles del órden de Santiago y natural de Bur
gos, el Rey le confirió el Gobierno de esta y despues pasó á la Presidencia de
la Isla de Santo Domingo en el mismo año de 1674 y tuvo por sucesor á-—,

15. D. José de Garro del órden de Santiago y natural de Guipuz
coa, sus distinguidos en las guerras de Portugal y Cataluña lo elevaron á
Maestro de Campo y a mandar la Provincia de Tucuman que sirvió mas de
cuatro años y despues pasando á. esta hizo abandonar á los Portugueses el ter
ritorio frente á las Islas de San Gabriel, en donde habian poblado; les tomó
todo el tren de artillería, municiones y víveres, y en recompensa de estos ser
vicios fué enviado de Presidente á Chile en 1678 teniendo por sucesor en
Buenos Aires á

16. D. José H. de Herrera natural de Madrid, se le confirió el
Gobierno de Peniscola; luego la comisaria de artillería de esta plaza de Bue
nos Aires, y despues su gobierno que duró nueve años, habiendo entregado la.
Colonia á los Portugueses en 1683 por estipulacion de las dos coronas, su
sucesor fué

17. D. Agustin de Robles, caballero del órden de "Santiago que
vino á este Gobierno en 1691, gobernó hasta el de 1700 y le sucedió

18. D. Manuel de Prado.Maldonado, á poco mas de dos años pasó
al corregimiento de Oruro entrando á sncederle- '

/ 4



19. D. Alonso Juan de Valdés Yndan, que tomó posesion del
mando en 1703, dedicó toda su industria y pericia militar en asegurar estas
fortificaciones y plazas á que aspiraba la codicia Lusitana, fué tomada por
asalto la colonia del Sacramento, obligando a los enemigos á una retirada al
Brasil, despues fué llamado a la Real Audiencia de Charcas, en cuya ciudad
falleció, habiendo dejado por sucesor en el Gobierno de Buenos Aires á—

20. D. Manuel de Velasco del orden de Santiago, entró al mando
en 1708, pero se le imputaron tales escesos que teniendo noticia de ellos el
supremo Consejo despachó por Juez de pesquiza, al Sr. D. Juan José de
Molina, Ministro de aquel Tribunal; quien entrando secretamente en esta ciu
dad el 11 de híarzo de 1712 prendió aquella noche a dicho Gobernador y lo
remitió preso á España en donde se le dió el correspondiente castigo—Por su
deposicion entró al Gobierno—

21. D. Alonso de Arce y Sorio que falleció á los seis meses de su

(gobierno y por nombramiento del Virey de Lima se ndmbró interinamente aloronel—
22. D. Baltazar Garcia Rios, que restituyó á los Portugueses por

órden de S. M. la colonia del Sacramento y habiendo promovido la guerra
defensiva de los Guaranis contra los barbaros Charruas, Yesos y Bohanes que
infestaban los caminos con atroces insultos; les obligó á pedir la paz—Fué

nowado para sucederle—23. D. Bruno de Zavala, natural de la Villa de Durango en el
Señorío de Viscaya, tomó posesión del mando el 11 de Julio de 1717 y susucesor fué— _ I t

24. D. Miguel de Salcedo del órden d
de Marzo de 1734, “su sucesor fué— ‘

‘ 25. D. Domingo Ortiz de Rosas, del órden de Santiago, tomó po
sesion del mando en 21 de Junio de 1742 y cesó en el de T745, que pasó á
Presidente de Chile  tuvo por sucesor en este Gobierno á
' 26. D. José Andonaegui, Teniente General de los Ejercitos en su
tiempo vino de España el Marquez de Valdelirios con los comisarios necesarios
ara el establecimiento de la linea divisoria con la corona del Portugal, en

End del tratado de limites celebrado el año de 1760 y permaneció el Señordonaegui hasta que vino á relevarlo—— \
27. D. Pedro de Cevallos, caballero de la órden de San J enaro te

niente General de los Ejercitos, su sucesor fué
28. D. Francisco de Paula Buscarely y Ursua, teniente General

de los Ejercitos, tomó posesion del mando el 15 de Agosto de 1766, ejecutan
dose en su tiempo el estrañamiento de los Jesuitas, dejó el mando en 1770 yle sucedió-'- '

29. D. Juan José de Bertis, Brigadier de los  ércitos fué el último
que obtuvo el empleo de Gobernador por haberse erijido esta ciudad en capital
de Vireynato como adelante se demuestra-—

’ antiago, se recibió el 25

EXMOS SEÑORES VIREYES QUE HAN GOBERNADO ESTAS
PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA

1. ° El Exmo Señor D. Pedro de Cevallos Cortes y Calderon,
caballero del órden de San J enaro capitan General de los Ejércitos-Fué
nombrado por primer Virey Gobernador y capitan General de estas Provin
"cias, con todas las franquisias, autoridades y privilejios singulares que constan
en especial cédula de 8 de Agosto de 17.7 6——Cesó en el mando en 1778, su
eediendole-n
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2. El Exmo. Sr. D. Juan José de Bertis y Salcedo, que tomó el
mando el 8 de Agosto de 1778, pasó á Montevideo por las atenciones de la
guerra con los Ingleses,. donde se mantuvo hasta la paz, despues entregó el
mando á su sucesor

3. El Exmo. Sr. D. Nicolas del Campo, Marques de Loreto,
tomó posesion en 7 de Marzo de 1784 reuniendose en su tiempo la’. superinten
dencia y real Hacienda al Vireynatoa-Se nombró por sucesor á.

4. El Exmo Sr. D. Juan Vicente de Güemes Pacheco de Padi
lla, conde de Revilla Gijedo, pero como obtuviese al poco tiempo la gracia
de pasar á Méjico se elijió en su lugar á—

El Exmo. Sr. D- Nicolas de Arredondo, que tomó posesion
el 4 de Diciembre de 1789 y cesó en el mando el 16 de Marzo de 1799—

6. El Exmo. Sr. D. Pedro Melo de Partugal y Villena, decen
dientes de los serenisimos Duques de Braganza, se le confirió el Gobierno del
Paraguay y posteriormente este Vireynato-Murió en Montevideo el 15 de
Abril de 1797—

La Real Audiencia gobernó hasta el 28 de Mayo del mismo año—
7. El Exmo. Sr. D. Antonio Olaguer de Feliu, caballero de la

Real órden de Carlos 3. ° Mariscal de Campo; sub-inspector General de las
tropas de este Vireynato y Gobernador que habia sido de Montevideo, sirvió

este empleo en virtud de Real Despacho de 29 de Octubre de 1775,prevencion se hallaba depositado en esta Real Audiencia para el caso de _
cimiento del Sr. Melo. Cesó en el mando el 14 de 1799.

8. El Exmo. Señor-D. Gabriel de Aviles y del Ferro, marqu
de Aviles teniente General de los Ejércitos sub-inspector que fué del Virey
nato del Perú y Presidente de Chile, cesó en el mando el 20 de Mayo de 1801
y pasó á servir el Vireynato de Lima.

9. El Exmo. Sr. D. Joaquin del Piño, mariscal de Campo de los
ércitos, Gobernador que fué de la plaza de Montevideo y Presidente de lasReales Audiencias de Charcas y Chile. Ó 

10. El Exmo. Sr. D. Rat-ide Sobremonte tomó el mando el 28
de Abril de 1804.

11. El Exmo. Sr. D. Paso al Ruiz Huidobro, tomó el mando in-fi
terinamente el 27 de Julio 1807.

12. El Exmo. Sr. D. Santiago de Liniers y Bremont tomó el man
do interinamente el 16 de ¿Mayo-dei 1806.

13. El Exmo Sr. D. Baltasar Hidalgo de Cisneros y Latorre tomó
posesion del mando el 19 de Julio de 1809 y gobernó hasta el 25 de Mayo de
1810 en que se instaló- la Junta Superior gubernativa de las Provincias, ter
minando con él en esta parte de la América la dominacion Española.

LOS SEÑORES DIRECTORES, PRESIDENTES Y GOBERNADO
RES DE LAS PROVINCÍIAS DESDE EL 25 DE MAYO

DE 1810.

1. El 25 de Mayo de 1810‘ entró á mandar el Sr. Coronel D. Cor
nelio Saavedra de Presidente de la Junta Gubernativa.

2. El 26 de Agostode 1810 quedó mandando de Presidente dela Junta D. Domingo Mateu. .
3. El 23 de Diciembre de 1811 apeticion del Pueblo fué disuelta.

la Junta y en su lugar se instaló el Gobierno ejecutivo compuesto de tres vo
cales que fueron D. Feliciano A. Chiclana, Dr. D. Juan JoséwPazos y D.Manuel Sarratea. ‘
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4. El 8 de Octubre de 1812 a solicitud del Pueblo los Sres. del
Gobierno Ejecutivo fueron depuestos y reemplazados por D. Juan José Pazos
de Presidentey vocales D. Francisco Belgrano por ausencia de D. Nicolas
Rodriguez Peña, y el Dr. D. Antonio Alvarez de Fonte.

El 20 de Febrero ‘de 1813 por la soberana asamblea, fué nom
brado el supremo Gobierno ejecutivo, quedando en el mando los Sres. Pena, Alvarez, Fonte y D. J ulian Perez. '

6. El 31 de Enero de 1814, por disposicion de la asamblea fué
disuelto el supremo poder ejecutivo, y creado un supremo Director del Esta
do, cuya eleecion recayó en D. Gervasio Posadas.

7. El 14 de Enero de 1815, fué electo Director Supremo del Es
tado el Sr. General D. Carlos Maria de Alvear.

8. El 21 de Abril de 1815, fué electo Director Supremo el Ge
neral D. José Rondeau.

9. El 16 de Abril de 1816, fué nombrado por la Junta de obser
vacion de Director Supremo el Sr. D. Antonio Gonzalez Balcarce.

10. El 11 de Julio de 1816, fué depuesto por la Junta de obser
vacion y el Exmo. Cabildo, el Sr. Director Balcarce, y nombrado interino el
Director en propiedad por el Congreso. A,

11. El 29 de Julio de 1816, fué nombrado Director Supremo por
e reso el Sr. General D. Juan Martin Puirredon.

‘Ü 12. El 9 de Julio de 1819, entró de Director Supremo interino elSr. eneral D. José Rondeau. _ .
13. El 31 de Enero de 1820, entró de Director Supremo sostitu

to por ausencia del Sr. Rondeau, el Alcalde de primer voto D. Juan P.
Aguirre.

14. El 5 de Febrero de 1820, volvió á tomar la Direccion Supre
ma el Sr. Rondeau.

15. El 11 de Febrero de 1820, el Exmo. Cabildo tomó el mando
y disolvió el Congreso y la direccion áprema.

16. El 12 de Febrero de 1 O, fué nombrado por el Cabildo Go
bernador Politico -de las Provincia D. uel Irigoyen y Comandante General

Í). Miguel E. Soler, interinos. '
17. El 16 de Febrero de 1820, el Cabildo nombró Gobernador en

en propiedad á D. Manuel de Zarratea.
18. El 6 de Marzo de 1820 fué nombrado Gobernador y Capitan

General, el Sr. General D. Juan Ramon Balcarce.
19. El 2 de Mayo de 1820 fué nombrado Gobernador interino el

Sr. D. Ildefonso Ramos Mejia.
20. El 13 de Junio de 1820, reasumió el mando el Exmo. Ca

bildo por renuncia del Sr. Ramos Mejia.
21. El 23 de Junio de 1820, entró de Gobernador y Capitan Gene

ral el Sr. D. Miguel E. Soler.
22. El 3x0 de Junio de 1820, el Sr. Soler renunció al mando y loasumió el Exmo. Cabildo. y
23. El 3 de Julio de 1820, se recibió de Gobernador el Sr. D. Ma

nuel Dorrego por nombramiento de la Junta Electoral, Cabildo y Pueblo.
24. El 28 de Setiembre de'1820, se recibió de Gobernador el Sr.

General D. Martin Rodriguez.
25. El 2 de Abril de 1824, fué electo Gobernador y Capitan Ge

neral el Sr. D. Juan Gregorio de las Heras.
.26. El 8 de Febrero de 1826, se recibió de Presidente de la Re

pública por el Congreso el Sr. D. Bernardino Rivadavia.
27a.. El 7 de Julio de 1827, se recibió de Presidente interino de

la República el Sr. D. Vicente Lopez por renuncia del Sr. Rivadavia.



28. El‘ 12 de Agosto de 1827, entró de Gobernador de la Pro
vincia el Sr. D. Manuel Dorrego por nombramiento de la Junta de Repre
sentantes.

29. El 1. ° de Diciembre/ de 1828, entró al mando por resulta de
la revolucion el Coronel Mayor D. Juan Lavalle.

30. El 26 de Agosto de 1829, se recibió de Gobernador Proviso-
rio el Sr. General D. Juan José Viamont.

31. El 8 de Diciembre de 1829, se recibió de Gobernador y Ca
pitan General de la Provincia D. Juan Manuel de Rosas.

32. El 17 de Diciembre de 1832, se recibió de Gobernador el Bri
gadier Gencral D. Juan Ramon Balcarce.

El 5 de ‘Noviembre de 1833, se recibió de Gobernador Provisorio el Sr. General D. Juan José Viamont. « .
34. El 1. ° de Octubre de 1834, tomó posesion del mando el Sr.

Presidente de la Honorable Junta de Representantes Dr. D. Manuel Vicente
de Maza.

35. El 13 de Abril de 1835, tomó posesion del mando D. Juan
Manuel de Rosas, por nombramiento de 1a Honorable Junta de Representan
tes, depositando en su persona toda la suma del poder público.

El 3 de Febrero de 1852, tuvo lugar la memorable batalla dada en
Monte-Caseros á cinco leguas de la Ciudad, por el  ército Aliado y que dió
por resultado la caida de Rosas, quien en el momento de ver disuelto su  ér
cito se embarcó en un buque de guerra Ingles, dejando al pais libre de su ti
ránico poder

36. El Dr. D. Vicente Lopez fué nombrado Gobernador proviso
rio de la Provincia el 4 de Febrero de 1852 hasta el 13 de. Mayo del mismo
año en que instalada la Honorable Junta de Representantes fué nombrado
Gobernador y Capitan General de la Provincia, de conformidad á la ley de 23
de Diciembre 1823:

37. El General D. Manuel Guillermo Pinto, Presidente de la Ho
norable Sal-a de Represententes fué rado Gobernador el 20 de lllztyo de
1852, durante la ausencia del Gobeiïbi‘ propietario, que marcho á San N '
colas de los Arroyos a formar un acuerdo con los demas Gobernadores de la)!demas Provincias Argentinas. -r

38. El Dr. D. Vicente Lopez reasumió el mando de la Provincia
el 14 del mismo año á su regreso de San Nicolas de los Arroyos.

39. El 23 de Junio de 18.52, el Dr. D. Vicente Lopez hizo demi
sion del mando ante la Honorable Junta de Representantes, asumiéndolo el

_Presidente de ella General D. l\=Ianuel Guillermo Pinto.
40: El mismo dia, el General Urquiza abusando de la fuerza, asu

me el mando de la Provincia, desconociendo la autoridad del General Pinto
no solo como Gobernador sino como Presidente de la Sala, la cual ordena di
solver. '

41. El 25 de Junio, el General Urquiza nombra Gobernador Pro
visorio al Dr. D. Vicente Lopez y ordena la eleccion de nueva legislatura.

42. El 26 de Julio á consecuencia de renuncia del Dr. D. Vicen
te Lopez el General Urquiza asume nuevamente el mando de la Provincia.

43. El 3 de Setiembre debiendo el General Urquiza pasar á la
Provincia de Santa Fé, para la instalacion del Congreso Constituyente, nom
bró de Gobernador Provisorio, al General D. José Miguel Galan, quien tomó
posesion del mando el 4 del mismo mes.

44. El 11 de Setiembre por un libre pronunciamiento del pueblo,
fué arrojado del Poder el General Galan y perseguido hasta fuera de nuestra
Provincia, ocupando la primera Magistratura de ella provisoriamente el Presi
dente de la Sala, General D. Manuel Guillermo Pinto.



45. El 30 de Octubre fué nombrado Gobernador y Capitan Gene
ral de la Provincia el Dr. D. Valentin Alsina, volviendo el General Pinto, á
ocupar la l’res'idencia de la Honorable Sala. _

46. El 7 de Diciembre por renuncia que hizo el Dr. Alsina fué
encargado del mando interinamente el Presidente de la Sala General D. Ma
nuel Gtúllermo Pinto.

47. El 26 de Junio de 1853 hallándose el Gobernador Provisorio
gravemente enfermo, delegó el mando en sus Ministros Dr. D. Lorenzo Tor
res, (le Gobierno, Dr. D. Francisco de las-Carreras, de Hacienda; y General D.
J oséMztria Paz, de Guerra; y habiendo fallecido el General Pinto el 28 del
mismo mes, continuaron los Ministros en el mando de la Provincia.

48. El 24 de Julio del mismo año, fué nombrado Gobernador Pro
visorio el Dr. D. Pastor Obligado.

49. El 27 de Mayo de 1854, despues de jurada la Constitucion del
Estado, é instaladas las Cámaras Legislativas, fué nombrado Gobernador
Constitucional del Estado de Buenos Aires, el mismo Sr. D. Pastor Obligado.

@E%PA®@ DEÍüÉtÉQ@S MRÉSa

Las dos Iglesias del Paraguay y'Buenos Aires que son cabeza de dos
Obispados, fueron uno solo en su ejecucion por el Papa Paulo 3, ° en 1579. pero
el considerable aumento de las poblaciones de esta Provincia y la larga distan
cia de aquella para acudir las urjenáas espirituales llamaron la atencion del
Rey de España Felipe 3. ° para soli ' r de su santidad Paulo 5. ° la bula
e fundacion de este Obispado conced' n 1620—verificose la creacion en 12

‘e Mayo de 1622 por su primer Obispo "el Sr. J. Pedro Carranza—

ILUSTRISIMOS PRELADOS QUE HAN GOBERNADO ESTA
SANTA IGLESIA.

1. Dr. D. Fr. Pedro Carranza, del órden del Carmen y natu:
ral "de Sevilla, fué electo Obispo en 1620 y falleció en 1632

2. Dr. D. Fr. Cristobal de Aresti, del órden de San Benito; na
tural de Valladolid, fué trasladado de la Iglesia del Paraguay á esta en 7 de
Agosto de 1635: falleció en Potosi en 1638

3. Dr. D. Fr. Cristobal de Mancha y Velasco, del órden de
Predicadores natural de Lima, fué electo Obispo en 31 de Agosto de 1641:
falleció en 7 de Abril de 1673

4. Dr. D. Antonio Arcona Ymberto, natural del Reyno de N a
varro, fué electo Obispo en 17 de Diciembre de 1676 y falleció el año de
1700 el I9 de Febrero

_ 5. Dr. D. Juan Bautista Sicardo del órden de Hermitaños de
San Agustín, natural de Cerdeña se ignoran los motivos porque no vino á.este Obispado— g '

. 6. Dr. D. Fr. Pedro Fajardo, del órden de la Santísima Trinidad,
natural de Córdoba. la Llana, renunció y en su lugar se elijio al
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7. Dr. D. Fr. Gabriel de Arregui; del órden de San Fracisco y
natural de Buenos Aires, fué electo Obispo en 23 de Junio de 1712 y habién
dose recibido por apoderado en 1714 gobernó poco mas de. dos años únicamen
te como Gobernador, pues su Santidad no le despachó las _bulas, y en este
estado fué promovido á la Iglesia del Cuzco— h 

8. Dr. D. Pedro Fajardo, de quien se habló, anteriormente tomó
posesion por apoderado en 30 de Septiembre de 1716 y falleció en 16 de Di
ciembre de 17:29

9. Dr. D. Fr. Juan de Arregui del órden Seráfico y natural de
Buenos Aires hermano del Ilustrisimo D. Fr. Gabriel su antecesor, fué electo
Obispo en 1730 y falleció el 18 de Diciembre de 1736.

10. Dr. D. Fr. José de Peralta del órden de Predicadores y natu
ral de Lima, fué electo Obispo en 17 de Abril de 1738 y murióren 17 de
Noviembre de 1746. _

11. Dr. D. Cayetano Pacheco de Cárdenas, murió antes de recibirse. 
12. Dr. D. Cayetano Marsellano y Agramont, natural de la Paz,

electo Obispo en 1748 y promovido al Arzobispado en Charcas en 1759.
13. Dr. D. José Antonio Basurco, natural de Buenos Aires, fué

electo Obispo en 1757, y falleció el 5 de Febrero de 1761.
14. Dr. D. Manuel Antonio de la Torre, natural de Palencia, fué

trasladado de la Iglesia del Parïuay en 1762 y falleció en Chuquizaca en 20de Mayo de 1776.
15. Dr. D. Fr. Sebastian Malvar y Pinto, del órden de San Fran

cisco y natural de San Martin de Salcedo: fué electo Obispo en 1777 y as
cendió al Arzobispado de Santiago de Galicia en 1783.

16. D. Manuel de Azamor y Ramirez, natural de Villablanca en
el Arzobizpado de Sevilla: fué hecho Obispo en 1784 y falleció el 2 de Oc
tubre de 1796.

17. D. Pedro Inocencio Bejarano, natural de Granada, fué electo
Obispo en 1797 y sin venir á. su I ué trasladado á la Siguenza.

18. Sr. D. Benito de Lgego, Dean de la Santa Iglesia deLugo : fué electo Obispo en 28 de e 18..jr2, y tomó posesion por medio
de apoderado en 14 de Noviembre del mismo año.

19. Esta silla quedó vacante hasta el año de 1831 en que fué elec
to Obispo el Ilustrisimo Dr. D. Mariano Medrano y Cabrera, con titulo de
Obispo de Aulon y Vicario Apostólico para gobernar esta Santa Iglesia y á los
dos años recibió el ascenzo á Diocezano por el Sr. Gregorio XVI. _

20. El Dr. D. Mariano José de Escalada, naturalde Buenos Aires ;
fué electo Obispo el 21 de Junio de 1835, con titulo de Obispo de Aulon.®

BMÉRÜS AERÉSs

La. Ciudad de Buenos Aires, Capital hoy del Estado del mismo
nombre, se halla situada en la margen derecha del Rio de la Plata, á los
33°, 34’, 26” de latitud meridional, y 55°, 56’, 25” de longitud occiden
tal del meridiano de la isla de Fierro.

Circunstancias particulares, entre las cuales pueden colocarse muy



principalmente la salubridad y blandura de su clima y el caracter sociable
y hospitalario de sus habitantes, señalan á esta Ciudad como la primera en
el vasto continente de Sud América: hoy mismo,‘ y apesar del estado escep
cional en que se halla por su separacion temporaria del resto de las Pro
vincias Argentinas, Buenos Aires es el foco de un estenso comercio que ad
quiere incesantemente mayores proporciones.

Buenos.Aires fué descubierto por Juan Diaz de Solis en 1515;
fundada en 1534 por D. Pedro Mendoza, y reedificada por ‘D. J" uan deGaray en 1580. .

Españoles, Ingleses y Franceses trataron sucesivamente de ense
ñorearse de él, pero fueron rechazados por el valor de sus hijos, que al
cabo de tres siglos de coloniage rompieron las cadenas de su servidumbre y
echaron los fundamentos de su Libertad el 25 de "Mayo de 1810.

La poblacion de Buenos Aires que en 1825 no pasaba segun los
datos estadísticos de aquella. época, de 170 mil habitantes entre la ciudad y
campaña; cuenta hoy 240,000 de los cuales 80,000 pertenecen á la ciudad y
el resto á la campaña

Su Gobierno se compone del cuerpo Lejislativo dividido en dos Cá
maras, Senadores y Representantes: del cuerpo Judicial y del Ejecutivo que lo
forma un Gobernador por tres años, acompañado de sus respectivos "Ministros

La principal riqueza de Buenos Aires consiste en la ganaderia y los

frutos que esportan y con los cuales respow á la inmensa introduccion demanufacturas estrangeras que se hacen por puerto, su esportacion consiste
jeneralmente en pieles, sebos, lanas, carnes saladas y otros productos del pais
muy estimados en Europa—

Su campaña se halla dividida en 14 Secciones y cada seccion com
prende cierto número de districtos judiciales ó partidos, gobernados por una.
autoridad civil que se llama Juez de Paz. Estos son 52 en toda la campaña
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rm “m MMM mas si. Ain't mas-a.
El Presidenteude la.

Il. Sala de Re
presentantes.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1853.
Al Poder Ejecutivo de la Provincia. »
El infrascripto tiene el honor de transcribir áV. E. á.

los fines consiguientes la siguiente Ley, sancionada
en sesion de anoche:

“La I-Ionorabïr: Sala. de Representantes en uso de la so
beranía ordinaria y extraordinaria. que inviste, ha san
cionado con valor y fuerza de lay, lo siguiente:

' C.-\l’I’1‘L'L() 1. °
Dc las‘ [Miradas Marítimas.

Art. 1. ° -Se d "ci-naa libre de todo derecho a su intro
(1Ll('(‘Í(::l4:ll la ¡Pian-incia, cl oro y plata sellada, ó en
pastrnl-is piedras ¡wreciosas sueltas, las imprentas y
sus úziigs, Los libros y papeles impresos, los ornamen
tos para las iglesias y en general todo objeto destinado
al culto, como igualmente las producciones de esta y
de las demas Provincias Argentinas en general.

Art. 2. 9 —Pa.g:n’án un cinco por ciento de su rrtlor. el
oro y la plata htbrada, ó mannfztctpreuia con piedras I
preciosas ó sin ellas, las telas de seda bordadas de oro
y plata, todo instrumento ó utensilio con cabo, o ador
no «le los mismos metales, las inaqninzis para el uso
y ejercicio de ¡niguna industria.,.los azogues, carbon fa’;
sil, leña, carbon de leña, sal, salitre, yeso, piedra de
construccion, cal, ladrillo, duelas, alfagias, palos para
arbolaxluras, mzulcras sin labrar y ¡ire-paradas para
construccion maritima y terrestre, el bronce y acero
sin labrar. cobre en galáp-agosi’) planchas, plomo en
planchas ó barras, hierro en lntrras, planchas ó flejes,
hojalatas, SOÏ.Ï1'L'ÏLII'{I.S de estaño, Carr-ei, talco, oblon, be
juco para sillas, y en general toda [Jrimcra materia.
para el uso de la industria.

Art. 3. ° -Pagzirán un diez por ciento las lanas y pele
terias para. fábricas.
rt. 4. 3 -Pagarún un doce por ciento la seda en rama.
y para coser y toda. manufactura de esta materia.

Art. 5. °-Pagar:in un quince por ciento los tejidos de
lana, hilo, algodon, las obras de metales, escepto los
de. oroy platzgclpapcl de todas clases incluso el de
imprenta, los instrumentos y utensilios de ciencias y’
artes, las (lrogas, y torlos los (lemas articulos que no
estan comprendidos en las otras disposiciones de esta
ley.

Art. 6. ° -Pagarán un veinte por ciento las obras he
chas delos tejidos de lanacliilo, algodon, el calzado, _
sillas de montar, arreos de caballo, el azucar, tabaco,
yerba mate, café, te‘, cacao, aceite de oliva y todo ramo
de comestibles cn general. ,

Art. 7. ° —Se esceptuan del articulo anterior el trigo ha
rina y maiz, que pagarán, el primero el equivalente á
doce reales fuertes por fancga, la segunda‘ una suma
igual por quintal, y el tercero el equivalente a un
peso fuerte por fancga.

Art. 8. ° -Pagzirïm un veinte y cinco por ciento los cal
dos y bebidas espirituosas en general.

Art. 9. ° -El derecho de exligange para los efectos que
no entren a depósito, sera de un pesmmonedacor
riente por bulto, en proporcion a su peso y tamaño.

Art. 10.-La merma acordada a los vinos, aguardien
tcs, licores, cerveza en cascos y vinam-es, se calculará
segun el puerto de donde tornó cl buque la carga, de
biendo ser del diez por ciento de los puertos situados
del otro lado de la linea, y del seis de los puertos de
este lado, y del tres de cabos adentro.

Art. 11.-La merma por rotura en los liquidos embote
llados será de un cinco por ciento, procediendo del otro
lado de la linea, de‘. tres de este lado, y de dos por
ciento de cabos adentro. '

CAPITULO 2. °
De Ire Salida Maritima.

Art. IZ-Pagaran dos pesos por pieza los cueros de to
ro, vaca, novillo y becerro.

Art. 13.—Los cueros de mula y bagual pagaranun peso
por pieza.

Art. IL-Los cueros de carnero pagaran ‘por docena
tres pesos.

Art. lío-Los cueros de nonato y las demas pieles no es
presados en los articulos anteriores, y las plumas de
avestruz pagarán un cuatro por ciento de su valor en

lazp a.
Art. 16.-La. carne tasajq, y la salada en barriles, pagaran tres pesos por_quintal. .
Art. 17 J-Las lenguas saladas pagaran cuatro reales por

docena.
Art. 18.-El ganado vacuno en pié pagara seis pesos

por pieza, el cubana; cuatro pesos por pica. el de oor- _d»: ¡guardo-pam pumas.

u

Art. 19.-El aceite animal, el sebo y grasa. derretida! y
en rama pagaran doce nales por arroba. ' '

Art. 20.-La cerda y la lana. sucia ó lavada, pagarán
dos pesos por arroba.

Art.'21‘.-Los huesos, astas y chapas de asta,
el cuatro por ciento de su valor. '

Art. 22 —Todo producto y artefacto de la Provincia, que
no va cspresado cn los articulos anteriores, y en general
todos los frutos y producciones de las otras Provincias
Argentinas, son libres de derecho a. su exportacion,

pagarán

’ Art. 23.—Sontambien libres de derecho elcro y la. pla
ta sellada y en pasta.

‘ airtrcto’ a. °
De la Entrada Terrestre.

Art. ‘z-L-Los frutos y manufacturas de las Provincias
Argentinas son libres de todo derecho.

Art. 25 -S—: prohibe laintrfluccion por tierra de toda
mercadería. extrangera sugeta a. derecho de Aduana.

» CAPITULO 4.° ¡
De la man era de calcular los derechas.

Art. 26.—Los derechos se calcularan sobre los valores
en plaza por mayor, por Vistas asistidos de Yeedorel.

Art. ‘JI-Siempre que una manufactura se compusieu
de dos ó mas materias, que tengan asignados por esta.
ley diferentes derechos, sc cobrara el que corresponda
a la que deba pagar mziyor derecho. 

Art. 2S.-Los Vistas sera-n asistidos por Teedores para.
le} aforo (1.3 los articulos que se despachen ‘al consumo
el Vista de liquidos y comestibles por uno que sea in
teligente en estos articulos: los tres vistas de mercan
cias serán acompañados carla uno por dos Veedorel
de los cuales, uno deberá ser instruido delos precios
de las mercancias en general, y el otro en la ferreteria.

Art. 29.-ElColector de la Aduana pasara al Tribunal.
del Consulado cada año una. nómina. de diez ‘comer
ciantes en liquidos y comestibles, cincuenta comer
ciantes en mercancias, y diez comerciantes enferreteria. 

Art. iio-ElVeerlor que habrá de acompañar al Yísta
de liquidos y comestibles, será insaculado entre los
diez primeros: los otros seis Veedores se insacularán
por separado, cinco entre los comerciantes de mercan
cias y uno entre los comerciantes de ferreteria.

Art. 31.-La insaculacion sc verificará por el Tribunal
del Consulado cada dos meses, empezando el 31 do
Diciembre. L-is faltas seran suplidas a la suerte por' aviso del Colector. ‘

Art. 3_’.-Los Veedores desempeñaran este servicio du
rante dos IUÜSES consecutivos, no pudiendo entrar en
sorteo el resto de año.

Art. 33.-Los Teedores asistirán diariamente al despa
f cho de loáarticulos, ydecomun acuerdo con‘ el Vista,

a ¡wresencia del interes-ado, practicarán el aforo _que
será anotado por el Vista.

Art. 34.-Los Veedores concurrirán a la Mesa del Vista,
el dia siguiente al (lcspaeho, para fonnalizar el al’ -ro
practicado la víspera, al cua; podrá asistir el interesa
do, y firmando el manifiesto, Vista y Veedores, y po
niéndole fecha lo pasará aquel a la Contaduria para.
su liquidacion inmediata.

Art. {ió-En caso de que entre el Vista, Teedorcs y el
interesado, sc snscite, ¡niguna (life-rencia, que pase do
diez por ciento, sobre cl aforo, arbitrarán ante el Colec
tor «le Aduana, tres comcsrciantsrs.

Art. 36.-Los comerciantes ¡irbitrns serán sacados d la
suerte (le una lista de doce, que Sa! formará a prevon
cion cada año pnrel Trihunaldcl(‘cmsnla<lo.

Art. 37.—Los árbitros reunidos no se sepzn-arán sin haber
pronunciado su juicio, el cual sc ejecutará ¡sin ap;lacion. 

Art. 38.-Los comerciantes aceptarán letras paaraderas
porigwaales partes, si tres y seis meses preciso! IÍ pan
ge de mil pesos cl importe del dcre Jho.

Art. 3'.i.—A niirmn (l-z-u-lor de plazo cumplido le le admi
o tira á despacho en la Oficina de Aduana. ‘ ‘
Art 40.-Las alteraciones que por la. "presente ley lo

hacen en los derechos de importacion y export-nacion
empezarán a tener efecto desde 1. ° de Enero de 185d.

Art. 41.-La presente ley será, revisada cada. año.
Art. 42 —Comuníquese al PoderEjecutivo
Dios guarde a’. V. E. muchosañoe. ' 

FELIPE LLAVALLOL.
anual Perez del Cerro,

Secretario.
Novlemb e 1853.
Cumplase, acñseunoibo é insérten on ol Iqhb

Oficial. OBLIGADO.  .
Jul ¿uuu Rain.

5
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LV DE SERIES: '
Buenos Aires, Aeosto 11 de 1854.

El ‘Senado y Cámara de Representantes del Estado de
ni-nos Aires, reunidos en Asamblea General, han san

cionado lo siguiente:
Art. 1.°—Para1 el sosten y conservacion del lístablaiei

miento dc Seremos en esta Ciudad, se establece un im
puesto, por put-rms, que cobrará y atlministrará una
Comision de Ciudadanos con sujecion al Reglamento y
disposicion que el Gobierno acordare.

2. °—Para la aplicacion del citado impuesto, se consi
derará la Ciudad dividida en dos Secciones. La pri
mera comprende las manzanas situadas entre las ca
lles de Tacuari y Suipacha por el Oeste, terminando
estalinea en sus íntersecciones con las calles dc Cor
rientesy Venezuela, que forman los limites por el
Norte y Suri; previniendo que ambas veredas en l- s
expresadas calles y llnFa divisoria, pertenecen á la
primera seccion. Lo restante de la poblacion perte
nece á la segunda.

Este impuesto será mensual en la forma siguiente:
En la primera seccion pagarán:

1. Ñ clase—Las casas de consignaciones y nego
cio maritimo,

2. 5 clase-Almacenes por mayor de caldos,
géneros, comestibles y toda clase de hacienda, pa
naderias, depositos de efectos y granos _y fábricas
de velas y jabon, fábricas de coches, huecos de maderas y caballerizns de alquiler, 3 10

8.“ clase-Toda casa de trato, tiendas, alma

cenes por menor, escritorio á la calle, ‘cuarto de
uïuelncs, pulperias, canchas, biliares y fundas,

4. '- Cl2L>0—-CaSü de familia con patio, zaguan óescalera, _ Ó O

í-fl
55. i’ clase—(‘ochera, S 3

6. ‘i clase-Cuarto de artesano, S 2
7.“ clase-Cuarto de familia á la calle, S 1E l d ' : 
L“ clase, n asegun aseccion s 152.“ clase, s 103.‘? clase, s 54.“ y 5.“ clase, S 36.“ y 7.5 clase S 1

Art. 3. ° El impucstv» de que habla el articulo anterior,
solo sc cobrará en las manzanas que esten custodiadas
por Bkrtnns, ú mas del inipuasto correspondiente a su
clase por ln puerta ¡nrineipal de cada establecimiento
se ¡mp-ara la mitad mas por cada cada una de las
otras puertas que tenga sobre la cuilt, asi como por
cada una de las ventanas sin rijus que sirva para.
muestras Las dos puertas contiguas f-Jrmamio esquina,
se considerarán como una sola. No se cobrará por
las casas inhabitadas.

.° La Comision Directiva de Srrenos, presentará á la
Contaduria General, dentro de los2 primeros meses
de cada año; las cuentas de recaudacion é inversion
de este impuesto, y de los donativos voluntarios cor
respondientes al año antv rior.

5. ° —Esta ley sera revisada cada año.

¡F

05ím 3h
tsv ns PlflÏLE-QÏES) PARA  ¿iio es i834,

Honorable Sala de
Representantes.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1853.

I

El Presidente de la 2

¿l Poder Eíecutivo de ta Provincia.
El infrascripto tiene el honor de transcribir á V. E. la

ley sancionada en esta fecha.
La Honorable Sala de Representantes ha sancionado

la siguiente ley de patentes para el año de 1854.
Ar . 1. ° —En la ciudad toda carreta de carga y me

dia carga, carretilla, y carros sin yanta, pagará una
patente de cuarenta pesos, y todo coche, galera, volanta,
carreta de carga y media carga, carretilla, carros y de
mas carru-tjes con yanta; ya sean de uso particular ó de
alquiler, pagara una patente de ciento veinte pesos.

Art. 2. ° —Las casas en la ciudad de abaniqueria, de
encuadernacion, harberias, alfarerias, aquellas en que se
vende carbon, leña, maiz y menudos comestibles, y todo
asiento de atahona, puesto ó baratillo, como toda casa
para negocio que no se halle comprendida en las demas
clases, paga ra una patente de cincuenta pesos.

Art. 3. ° —Los tasadores, maestros mayores, balan
ceadores, constructores de buques, los prácticos del puer
to y los lemanes, los sangradores profesores de fleboto
mia, los aplicadores de sangruijuelas, y los frabr cas de
fideos, pagaran una patente de sesenta pesos en la cam
paña, y cien en la ciudad.

Art. 4.°—Las sastrerias, relojerias, platerias, som
brererias, zapaterias, carpinterias de todas clases, hoja
laterias, cuchillerias, armerias, peineterias. y talabarte
rias, en las que no haya tiendas de sus artefactos ó efec
tos, las tonelerias, herrerlas, frenerias. Cerrajerías; tinto
rerias, lapiderias, tapicerias, silleterias, guitarrerias y
colchonerius, los bodegones, los vendedores de ropa hecha
de todas clases, de coches, carros, y demas carruajes: los
construtores de velas para buques, los de venta de palos,
postes y demas maderas, cañas, leña, carbon, cal, piedra
y polvo de ladrillo, los de herrar caballos ó bueyes, jue
gos de pelota y bolos; las casas de venta de pcrfumerias,
¡guas ó pastas de olor, rapé, cidra y cerveza, las tiendas
ó cuartos de telares, bordados, modas y costuras, las de
cajones fúnebres; las de litografia y de prensas para en
fardelar, las caldererias, peltrerias, estañerians, bronce
rias, lomiilerias y cordonerias; pagaran patente en
la ciudad de doscientos pesos, si se ha‘ dentro deseis cuadras de la Plaza de la Victoria, ciento cin
cuenta fuera de ellas, y en la campaña de cien pesos

. 5. ° —_Los abogados en ejercicio público de su
profesion, los Médicos y cirujanos en el mismo caso,-los
corredores terrestres, marítimos y de cabotage, los agen

tes dc cambio, retratistas al pincel ó al Daguerreotipo,
dentistas y los teatros, y otras diversiones júbiicas, en
que los espectadores pagan sus entradas, y todo molino,

"pagara una patente en la cluaad de trescientos pesos, y
en la campaña dc ciento cincuenta.

Art. 6 °—Los escribanos con Registro, contadores
entre partes, y los mercuchitles, pasgaráu en la ciudad
una patente de ciento cincuenta pesos, y enla campaña.de cien pesos. . .

Art. 7. °—L:¡s sastrerias, joyerias, relejerias, som
brererias, zapaterias, boterias, plate-rias, carpinttrias de

i todas clases, hojalaterias,cuchiilerias, armerias, peine.
terias, y t-alaibartcsrins. en los que baya tienda de sus
artefactos ó efectos: las tiendas de géneros, cintas, y
otros efectos por menor, las pulperias y almacenes por
menor de loza, cristales, porcelana, comestibles, drogas,
cigarros, yerba y tabaco, los mgociantes _delanu, cue
ros, astas, y granos que no sean de su cosa cha: los fabri
cantes de muebles, velas y sebo en marque-tas, de rape,
jabon, chocolate, ladrillo v tejas: las imprentas, libre
rias, boticas, panaderias, los negociantcs de paraguas,
merceria, quincalleria de todo utensilio de hierro, cobre,
papel pintado, instrumento de nzúsica, zuelas, pieles cur
tidas, cuadros, grabados, jiinturas, espejos, coches y vi
drios; las confiterias, los maestros diumantistas, los ven
dedores de rïiuehles, negociantes de madera, fierro, car
bon de piedra: jarcias, cuerdas, anclas. y anclotes, ca
denas de fierro. cocinas de buque, escandallos y espeques,
toda mesa de billar, casa de baños publicos y fábricas de
cerveza, pagaran en la ciudad dentro de las seis cuadras
de la Plaza de la Victoria cuatrocientos pesos fuera de
ellas trescientos y en la campaña doscientos pesos.“ 1

Art. 8 °—En la ciudad y campaña toda tienda, al
macen, pulperia, café y todo establecimiento que venda
aguardiente, vino, licores, y otras bebidas. espirituosas
á mas de la patente designada pagará la mitad de igual
valor.

Art. 9. ° —En la ciudad los alquiladores de caballos, ó
que tengan depósito de ellos establecido dentro de las
seis cuadras de ‘la Plaza de la Victoria, pagarán una pa

» tente de cuatrocientos pesos, y de trescientos fuerade ellas. - . '
Art. 10.—Todo café, fonda, y posada pagará en la

ciudad una patente de seiscientos pesos estando dentro
de las seis cuadras de la Plaza. de la Victoria, de cuatro
cientosfuera de ellas y de doscientos en la campaña.

Art. 11 —Las casas de loteria pagarán una patenta
de dos mil pesos, ylos circos de gallos una patente dq
mil pesos.

Art. 12.—En la ciudad y campaña los ssladeros y vs
pores ó graserias, las casas de martillo y los comerciantes
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de toda clase de mercaderias que yendan en almacenes
por mayor pagarán una patente de mil quinientos pesos.

Art. 13.—Enlaciu1ad los introductores y consigna
tarios de mercaderias,pagarán una patente de dos mil
pesos.

Art. l-L-En la. ciudad y campañalos comprendidos
en los articulos anteriores que‘ ojo-rzan" diversos ramos
de comercio, industria, oficio ó profesion, no estan obliga
d ¡s á tomar mas de una patente que será la c JITCS
pendiente al comercio industria. ó profesion que paguepatente de mayor valor. _

-Art. 15.—Eo la ciu lad los carruages que se monten,
y en la ciudad y campaña los establecimientos que se
abran, y los individuis que ejerzan algunos de los ra
mos de comercio, industria ó profesion, sugetos al dere

Art. 16.—En la ciudad y campaña las patentes deben
colocarse en un lugar visible en los establecimientos, y
los qm dentro del primer trimestre del año no hubiesen
comprado la que les corresponde serán obligados á pagar
patente de doble valor, y triple si la. que tienen no es de
la clase correspondiente ó es de los añ os anteriores.

Art. liï-Comunlquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde a V. E. muchos años.

"FELIPE LLAVALLOL.

Manuel Perezdel Cerro, Secretario.

Diciembre 20 de 1853.

(‘úmpI-asie, acúsese reciboé insértese en el Registrocho de patente en el segundo semestre del año, pagarán 05cm, S Rúbrica de S. E.—
solamente la mitad del valor de la que correspondería Pla!‘para el año entero. '. .

r-Ji

SaLUiEQE
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1853.

L1 Honorable Sala de Representantes, en uso de la
Soberanía ordinaria y extra irttinztria que inviste ha san
ciona] J c;)n.v.ilor y fu -rze1. d: ley. l) siguiente. '

Art. 1. 3 —Se establ zcsu d ice clases de papel sellado,
que s: usará enla Br iviacia desde el 1. ° de Enero de
1855, segun la escala y en los casos que se expresan.

Clases. Precios. Graduaciones
1.“........1p:s>.....Desde100.......5002  ...'.. “  “ ......1000
3.“........3 “  “ 100l......3_0o04.“........4 “ ......“ 3001......5000
5°........10“ ..-....“.500‘1.....1U0006“........'30“  “10001.....¿I)000

-7."°........:j0 “  “ ZOUOIHH-SOOOO
85........-L0“  “300Ul.....40-JÍJO9“........50“ 40001.....50000

10 3 ........60 ‘-  " 5J0ul.....vi0\)001l“........’i0“  “60001.....ï0000
12 35 n30 “  “ 70001 para arriba.

2. ° Toda letra). de cambio, carta ór len, plgstlïÉ, vale,
ú otra obhvmiciou cualquiera, á p tgars: -.-n la ¡Rroviixcia
en mqugj-¿L c d-riente ó metalica, se escribirá en el papel
Sellado qu .-c.»rr-.-sp nda, e mt‘ irme á la escala premdente
á la C.I.nl:i-J.u.;l en papel m mella. ó m.-talica, al cambio de
la fecha qu: se v:ri.iqu:.

3. 3 —'L‘o.lo c mtuto d.- compra-venta de _ "enes, mue
blas, semovientzs ó rre-ct s, celebradas entr pítrtes con
intervenel fi de C irrevlor ó sin ella, se escribirá en la
clase de papel sellado, segun la escala, conforme af pr:
cio de la cosa vendida, á menos que deba reducirse á es
critura púolicat, en cuyo caso puede otorgarse en papelcomun. _

4. °—Corresponde á. la segunda clase de dos pesos,
lascontr-itats entre peones, ciqaataccs y sus put nes, en
tre maestros y aprendices, entre patrones y domésticos,
y demás que se celebren en la Policia; los contratos s»
bre servicio y cuidado de menores entregados por" sus ,
padres, ó por el Defensor de Menores.

5. ° —Corresponde a la tercera clase de tres pesos, ca.
da fija de demanda, peticion, escrito ó memorial á cual
quiera autoridad uoricina, pública: Cïkld. fojade arbitra
miento: cada faja de lo que se actuar} ó diligenciare an
te cu dquiera autoridad ó Comisio i:'ca.l;t"t‘ «ja de todo
testimonio no exceptuado en erLarslculo 7. ° cada f ¡ja de
los registros de e.» ¡tratos ¡no ic vs qu‘: llevan los Escriba
nos: cai-la fojztd-r tasaciones d; propie lazlea y efectos y
la rep isicion de losconoclmientos de mercaderias cuando
se pr rs-mte en juicio".

e, °—-U._»rr:5%p’ill(l€ ála cuarta clase de cuatro pesos
toda c ¡pia de ¡nartida de bautismo, m itrimonio ó muerte,"
y pmp-jg ¡portes para el Ílitcfïul‘ de la ¡nrovincirt y pro-ia.s de la Rq-ública. _

—Cu.rosponde á la quinta clase de diez pesos, to
'le testimonio de poder general, especial, testa
ooder ¡iara testar, de protestas de letras de cam
‘ar ó de cualquier otro documento protocoliza
tro de Escribano público no comprendido en
¡ue se sigue: cada f ija de contrato privado que
cantidad determinada y las guias de ganado.
testimonios de las escrituras de ensganaaion

s

de bienes muebles, semwientes ó raices, y de obligacio
nes á. pitgarcantidales le diana) en m-meda cvrriente ó
maalicat cmhipiitecaó sin ella, se sacaran en el pap.-l
s rllrido correspondiente a la. can "dad, segun la escala delarticulo 1. ° '
‘ 9. ° —Cu=tndo los interesados lo pidiesen, las Escribanos
darán boletos yczrtiticmlos sobre los contratos que se
registren en sus pmtilocns ó archivos, en el papel del
sello c ll‘l'I.'SDI')l'l|l-Í€l1l'ae al testimonio de las escrituras dedichos co lILl"ltí)S. .

10.—Corresp ind-e á la sexta clase de veinte pesos, la.
carátula de los testamentos ó poder para testar cerrados.

11.—Corresp-milr2n á la séptima clase de treinta pesos,
los despachos ó titulos de promocion ó ‘mpleo, de habi,
litaciou, de edad y pasatpvort: para afu:ra de la lte¡ úbliczi
para cada inaliirizlu ¡principal y dns menores ó criados:
cid-t pliego de to-l.» registro con quese despachen los
bn ¡ms p tl‘.'l. pu rrms extraigi-ros: las pzticiones al De
partim c-it ) T up n .r.i'.ico para reformas de casas y delinea
ci nes de l‘. rrr rilos yl )s l) ¡let )s d: marca.

13.—1‘o;l o recihoócumta de cualquier clase, podrá.
hac rrsc (321 papel comun, ¡iero para pr zsentars; en juicio
ó {n cualquert autoridiid, deberá-agregarse el papel s:
llizl) qa: cirresp ml t, segun la escala, á la cantidad
que expnse, gra luáoil ise en las cuentas el sello, segun
el s dd n, y estando ¡iniquitadeis el papel será. de la terce
ra clase.

13.—Las letras de cambio ó cualquier otro documento
otorgado en laProvinca, para q’ tenga efecto fuera de ella,
no podrán presentarse en juicio ni ante ¡ninguna autori
dad del pais, sin ponerse el sello que carrespzmda, con
arreglo á lo que «letermina el articulo nte-rior.

l-L-Los buques de altamar ilacio les y extrangeros
para abrir y cerrar registros. emplearán papel sellado
de Iaduolecima clase de ochenta. pesos.

15.—El papel sellado será pagado por quien firme
los documentos ü origine las actuaciones.

16.—Los J u.:ces y auhriilades podrán actuar en ps
pel comun con cargo de rcposicion.

17.--Ninguna autoridad ó empleado público dará cur
so á ninguna. solicitud, que no esté en papel sellado
correspondiente, poniéndose la nota rubricada de “cor
responde,” por quien deba diligsnciarse el asunto.

18.—L ns interesados que otorguen, admitan ó presen
ten (locumcntos en papel sellado de -m s valor del que
corresponda, pagaran cala un) la mu de diez tantos
del valor d .-l sello corrcspolldi-ulte; los Escribanos y
oficiales pifliiicos que-los estienilan, diligencien ó admi
tan pítgflrild la misma multa: p ll‘ seguida vez sufrirán
igual multa y suspensiznl de oticioó empleo, á arbitrio
del Jusz ó ¿iutoridztd competente.

1'.) ——Cuando se suscitara. duda: sobre la clase de papel
sel . que corresponda a nn acto ó documento á veri

fiC  verificado, ls. autoridad ante quien pï-mla elasunto a ulecidirá. con audiencia verbal 6 escrita. del
Agente Fiscal y su decision será lnapelable.

20 —Podrá hacerse sellar con el sello correspondiente
cualquier documento entendido en papel blanco en el
término de quince dias de formado en la capital y de
dos meses si fuese formado en ls campaña.

21.—En los tres primeros meses ,del año podrá cun
biarse cualquier papel sellado del año anterior que no
se hubiese empleado.
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it-El papel sellado que Ie lnutlllce sin haber servi- do por el importe total de las mensualidades durante el

do á las part-s intére-sanlas, podrá cnmlïars’: por otro término del contrato.
ú otras de igual v lldl‘, pugúndos: d n! r-ralus por cada. 25.—!Cst:¡ l ¿{sera revisada carla año.sello. ' ‘.56 -—(¿u:<lu (le-ragznln to lu (lis-p ¡síeíuzi sobre este im

QL-Lás letras de cambio, pagarés y «lemas dncuiïr-n- puesto u u e impwrnrlitlax en esta la-y.
tos si }')'\'::lI'-1‘ en lu Woviucizr s i l'.'¡tL'l|IlL'l‘ÍlI) en la forum. ‘JL-Comuníquese al Putlu‘ Hj-‘Cutivn para sn cumpli
dc p1p el súllaïll) que crea lllilr‘UHIIVPIIÍÜIIÍ‘: el P. l‘). - miento. LÜÜLIFJJE LLAYÁLDUL.

24 —En lis c mtrat as que se «le-t. rmíun el p-uzo men- l¡nal durante algun‘ término, se gradual-á el papclsella- Manu“ 12"" del Cena’ becremflo’

1. °‘ Son abusivos de la Libertad de Imprenta los impresos
que ataquen a la relijion del Estado, que esciten a sedicion, ó a trastornar el
órden público ó á desobedecer lzis leyes, ó las autoridades del pais; los que
aparezcan obcenos, contrarios á la moral, ú olensivos al decoro, y la decencia.
pública, los que ofendan con sátiras é invectivas, el honor y reputacion de al
gun individuo, ó ridiculicen . stvpersona, ó publiquen defectos de su vida pri
vada, designándolo por su nombreó apellido, ó pór señales que induzcan á
determinztrlo, aun cuanlo el Edictor ofrezca probar dichos defectos.

2. ° No estan comprendidos en el articulo anterior los impresos
que solo se dirijan :1 denunciar ó censurar los actos ú omisiones de los funcio
narios publicos en el desempeño de sus funciones.

3. ° Cada abuso de libertad de imprenta será castigado al menos
con la multa de quinientos pesos en beneficio del agraviado, é inhabilitacion
para garantir por cuatro meses impreso zilguno; y no exhibiéndolos, cuatro
meses de confinacion á uno de los pueblos de campaña, que no diste menos dc
‘veinte y cinco leguas de esta ciudad, ni pase de ochenta; cuya pena en ningun
caso excederá de dos mil pesos, ni de un año de destierro.

4. ° Cuando varios números de un periódico fuesen acusados, y
se declarasen abusivos, los que fuesen responsables de efilos, sufrirán sepa
radamente 1a pena que merezcan por los abusos cometidos en cada uno de losnúmeros. _

5. °- Serán reponsables de todo impreso el Editor, y por defecto
de éste, ó su ausencia de la Provincia, el impresor en caso que aquel no tuviese arraigo en ella. '_ y , -_ .- .

6. f’ La responsabilidad del irnpresor de que habla el articulo
anterior, jamas sera sobre la verdad de hechos denunciados por la imprenta,
cuando estos sean de los comprendidos en el articulo 2. ° y la persona del
Editor y su firmas sean conocidas en el pais,,ó cuando comprendiendo otros

_ hechos denunciables, contra determinada persona en partictil-ar, aparezca el
impresor bajo el nombre y apellido de Editor,lidades. _ _

7. ° El juicio y castigo del abuso de la libertad de imprenta en

primera y gunda Instancia, corresponde’ á un Jura", compuesto de cinco ciuadanos, sacados ála suerte del modo, que se previene en los articulos 3, 4, y6,--de la ley de 10 de Octubre de 1822. _ '
8. ° En ambas Instancias tres votos del respectivo Jz/ri en la

parte que‘ estén conformes de toda conformidad, harán sentencia: de modo, que
si dos votos estuviesen por la ab Licion del reo, y tres en contra, pero estos
discrepasen en el mas ó menos d la. pena, el reo será penado corforme al ¿mque le favorezca. ' dentro

9. ° Los Presidentes, que, 1o serán en primer Jura’ el J ‘i'm’
primera Instancia en lo Civil ó Criminal, ante quien se hubiese puesto ¿“gama
aacion, y en el? segundo el juez de provincia, no tendrán voto, sus f 
durante el juicio seran ilustrar al Jun‘, en todo 1o que fuese consulta ¡ÏÏÉHÉ

y este tenga las predichzis ca
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guardar órden, y cuidar que el actuario asiente con- exactitud y claridad susresoluciones. i '
' 10. Para proceder al sorteo del Juri en primera Instancia, serán

previamente citados el impresor y el acusado, para’ que este pueda recusar
hasta cinco individuos de los cincuenta insacularlales, y que puedahacerlo de la
misma manera, á nombre del Erlitor del impreso por‘ las instrucciones que este
le dé bajo de su firma, y que conservará reservadas.

11. Lrtego que se haya formado el furi en primera instancia, exa
minará éste el impreso, ysu acusacion y segun el concepto que forme por solo
su contesto literal, expedirá previamente el juicio entre partes, la siguiente
resolucion: H1 lugar ri la aczaïacion, ó no ha lzqgar a’ la art-usacion. '

12. Unicamente en el caso de haberresuelto: ¡za lugar a’ la acusa
cion, podia exigir al impresor que manifieste quien ' es el editor del impreso
acusado.

13. El sorteo del fura’ en segunda instancia se hará á presencia de
las 1aartes, y antes de verificarlo, cada una podrá rccusar hasta cinco individuosde los insaculables. ,

14. En primera y segunda instancia, el acusado será el primero
que recuse.

15. En ningun caso pueden ser recusados los presidentes, ni vocales del juri. _ ’ _
16. El derecho de acusar todo impreso por abusivo, quedará preecripto al mes de su publicacion. y

17. Los respectivos presidentes de uno y otro juri, á insinuacion de
dos vocales, deberán hacer salir de la Sala, y aun poner en arresto, segun las
circunstancias del caso, a cuzilquieira de las partes, su deflsnsoi‘ ó abogado, y
cualquiera otra persona del pueblo concurrente, que le falte al (lebido respeto
ó vierta expresiones escandalos-as, ó desacaitudzrs contra alguna autoridad ó per
sona, subversivas del órden público, sin admitir apela-cion, ni recurso algunode tal resolucion. _

\ 18. El arresto de que habla el articulo anterior, en ningun caso pa.
sará de quince dias.

19. Quedan en todo su vigony fuerza el decreto de 29 de Octubre
de 1811, y la ley de 10 del mismo de 1522, en la parte que no esté derogado
por la presente, que regirá, provisoriamente hasta la sancion de la- ley permanente sobre la libertad de imprenta. 

20. Comuníquese al Poder Ejecutivo para su puntual cumplimiento.Gfiïïíh
LEY’  MUHIGÏPALIDADES¿

No habiéndose sancionado fir la ¿Asamblea General Legislativa hasta
el momento de la Impresion (le la Guia de Forasteros, siente la Empresa no
poder llenar en esta parte su compromiso.



PRESIDENTE. Dr. D. Marcelo Gamboa.
D. Felipe Llavallol. “ Manuel J. Guerrico.

——— General.“ Gervacio Espinosa.’
Dr. “ Valentin Alsina, “ Agustin I. de Luca.

‘Presbitero “ Eusebio Agüero." Dr. “ Francisco J. Muñiz.' “ ‘Nicolas Anchorena. “ José Mármol.“ Francisco Balbin. “ Patricio Linch.
“ Pedro Bernal. “ Manuel Ocampo.
“ Ventura, Bosch. Dr. “ Lorenzo ’I‘orres.‘

Dr, “ Franbdelas Carreras. o “‘ “ Alejo Villegas.
“ JoaquínCazonL General.“ Blatias Zalsiola.“ Francisco Chas. ' “ Nicolas Calvo.
“ Valentin Cardoso.ver: Érase \
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Secretarios.
D. José Antonio Ocantos.

“ Alejandro Heredia. _
Qficioal Prinvero.

. D. Honorio H_ Gomez.
Idem rïogïmdo.

D. Ramon de Udneta.
Idem Tercesïo.

D. Manuel Languenheim.

Qficialcs‘ de LSÏaZa.
D. Dánnaxso del Campo.
“ Rufiael Pereira.

_ Taqzzígrrqg“os.D. Ramon l ;
“ J uan L. Llunaurïla.

Ordenanzas.
J uan A. 'Ro(lrí¿uez.
Simon Aguilar.

GENERA 393%   K%.
PRESIDENTE.

Dr. D. Manuel M. Escalada. D. Ezequiel Castro.———" . “ llíariano Drago.
“ Mariano Acosta. Dr. “ Rufino Elizalde.
“ José A. Acosta. . “ “ Miguel. E. Segui.Dr. “ Emilio Agrelo. “ Tomas Gowland.
“ Tomas Anchorena". “ Leopoldo Lanúz.
“ Federico Aneyros. “ Vicente Lotamendi.
“ Jorge Atucha. "‘ Ambrosio Lezica.

Dr. “ José Barros Pazos. '. » “ Jzgrme Llavallol.
“ IsidorolBabio. ' -Dr. ‘_‘ Victor Martinez.

Goronel “ J osé Maria Bustillo. |, “ Ezequiel Moderna.“ José Borches. “ Líariano Marin.
‘- José Boado. Coronel “ Bartolomé Mitre,
“ Daniel Cazon. Ten’te Cor’.l. “ Emilio Mitre.

Coronel “ Emilio Conesa» _ u Juan R. Munoz.
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Dr. D. Juan J. Montes de Oca. . Dr.  Eustaquio J. Torres.
“ Plaeido Obligado. “ “ Carlos Tejedor.
“ José Otamendi. “ “ Dalmacio V. Sarsfield.

' Dr. “ Andres-Somellerm. “' Luis Dorrego.' 1 a D ' ‘S, ' _ “ José M. Peña.
Carme “ HÉÏ-lnagízjilgïalïiestra. “ Francisco Moreno.

“ Eustaqnio Riestra. v“ Manuel Medrano.
-‘ Norberto Rlestra. DE “ BïISÍÏÍO salas
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Secretarios. D RT“-9’”'É7'”ft;03Dr. D. Adolfo Alsina. g‘ Jflfifïlo :3‘“ José Diaria. Gutierrez. . . ' ' , ‘
Ojtczales Je Sala.‘O/icial Primera D. Bíanuel Pinto.

D. Manuel Antomo Castro. u hídreelo Gamboa"
Ïdem- Segundo. P971670.

D. Pedro Aguilar. . . D‘ 818310 Ahí/mes‘I ’ - Tercero . I I enannae.¿‘em _ ' C1aud1o_Garc1a,.
D. Leandro Delgado.  Felipe Castro.

&
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DR. D. PASTOR OBLIGADO.

Ministro S. de" Gobierno y Relaciones Exteriores
DR. D. IRENEO PORTELA.

Ministro S. de Hocienda
D. JUAN B. PEñA.

Ministro S. de Guerra y Marina
GENERAL D. MANUEL ESCALADA.

Escribano Mayor de Gobierno‘
D. Vicente de Basavilbaso.

La Casa. ‘de Gobierno se halla situada. entre la. Calle de Santa. Rosa.
y Representantes con frente al Norte. É?)
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EMMA. CAWÏIABA DE WESÏIÉRA.

Se reune en la casa del Cnbílrln, situada en la plaza de la Victoria con

“ Donningo Pica.
Fiscal.

Alguacil Poríero.
J uan M. Hernando.

mnte ¡al Este.

-Preszcz’en/e. -' R clafores.
Dr. D. Francisco (le las Carreras] D1‘. D. Pahlo Font.

(Ïïrnrurafls/rzs‘. l ‘í l “ Blarcclino Aguirre.Dr. l). Juan J. C‘lernadas. ffsvribrznns. 4-,

¡ “ “ Alejo Villegas. ‘ Dr. D. Pctlro (Ïztllejas de Prieto.
“ “ Eustaquío J. Torres. “ “ Tonms Castro.
U

Dr. D. J Llan A. Ferrera.

JUECES  PRIMERA INSTANCIA.

Dr. D. Andres Soïnelleral. Dr. D. Basilio Salas.Criminal. ’ l Civil.“ “ Angel Medina. " “ Osvaldo Piñero.

JUECES DEL CRIMENEN LA CAAIPAÑA.

DEÉARTAMENTO DEL SUD. DEPARTAMENTO DEL NORTE.
Dr.- D: Felipe J. Cofonell. ¡ Dr._ D. José M. Irigóyen.— ' Escribano. bïscrzbctuo.

D. Federico Olmos.  Rafael Argüello.

AGENTE FISCAL EN LO CIVIL Y CRIMINAL.

Dr. D. Emilio Agrelo.

ESCRIBAN OS DEL CRIMEN.

D, Antonio Osorio. D. Alejanflxo "Araujo.

OFICIALES DE JUSTICIA.

“ïlesforo Mogrovejo, D. Felix Sagasta, D. Felipe Icarate.

ALCAIDE PRIMERO DE LA CARCEL PUBLICA EN
COMISION.

D. Brígido Ponce.

IDEM SEGUNDO.

D. Lorenzo Maldonado.
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ESCRIBANOS PUBLICOS Y DE NUMERO.

D. Marcos Leonardo Agrelb. “ Juan F. Castellote (hijo).
“ Francisco Castellote (Padre). “ Manuel J. Zeballos.“ Victoriano Vila. “ Victoriano Cabral.
“ Miguel híogrovejo. “ Ignacio Caballero.
“ Adolfo Saldias. '

PROCURADORES DE NUMERO.

Buenaventura, Gascon.‘ I Sebastian Cordero.
José Nalle. I Carlos Miria. Alvares.
Carlos Wrigtn. J uan FranciscoGutierrez.
Antonio Urtubcfi. Hipólito Velasgo-SupernumeraGabriel Reboredo. rio.
Federico Urtubey.

Cfllfia
En 2a casa de Gobierno.

Oficial Mayor. D. Felix J. Gonzalez.
D. José H. la Fuente. “ Lisandro Paganini.Idem primero. Escribientes.
D. Federico Za-piola. D. F zrbian Vazquez.

Oficiales de Ministerios. “ Pedro hlartinez Melo.
D. Pedro M. Espinosa. “ Julio Campos.“ Antonio Linch. Portero.
“ Manuel Quintana. - Luciano Vega.Oficiales auxiliares. Ordenanza.D. Octavio Martos. Antonio Riveiros.“ Sabiniano Kier. _

C%ÏÉL%>
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Oficial Meg/or interino. o-gfaílííguálgfksfimdez.
D. J ose M. la Fuente. afin-d de idem“
Oficial primero. D. Angel J. Blanco.

D José M Ra band. Oficial “afiliar' _ ' _ y D. Pedro Belaustegui.
Ofimal A7'”h“’e7'°' Portero ordenanza.
D. Mariano Beascochea. I Mariano Ramirez.

I
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Se halla situado en la Plaza de la Victoria con frente al Este.

/Sr. Gefe. Tablada del Sud.
D. CAYETANO M. CAzon. D. Rufino F ornaguera.Oficial primero. Idem del Norte.
D. Luis Clavel. D. Cayetano Lens.

Idem segundo. _ Corrales del Sud.
D. J osé Maria Agrelo.  Felipe M. Brizuela.

Comisario Cajero Pagador.  Idem del Norte.
D. Eladio Saavedra. " D. Carlosfiorest.
Comisario de Ordenes.  Idem del Oeste.

D. Santiago Mendez. -Ï' '- D. Estevan Garcia.
Idem de Pasaportes. Administrador primero de Carros.

D. José Maria Salvadores. D. Domingo Cabello.Seccion primera. Idem segundo.D. Nicolas Arneaud. D. Nicolas Acha.
Idem segunda. Administrador del Cementerio.

D. Carlos Eyzaga. D. Felix M. Sanchez.Idem tercera. , Archivero.
D. José Maria Pizarro. D. Nicolas Leguisamon.Idem cuarta. Oficiales de mesa.
D. Carlos Urien. D. Francisco B. Espada.Idem quinta. “ Pedro Echagüe.
Pedro A. Souza “ Mariano Agrelo.Idem sexta. Escribientes.
D Salvador Maldonado. D. Brígido Ponce.

Idem séptima. “ Lorenzo Maldonado.
D. Olayo Pico. °‘ Manuel Boneo.. Idem octava. “ Martin Boneo.
D. Manuel A. Pividal. “ Andres Place.

Idem novena. “ Patriéio Igarzabal.
D. Carlos Campos. Aux-iliares de Caballería.

Mercado del 11 de Setiembre. D. F loro L. Vega.D. Manuel Garcia. “ Laureano Oliver.Idem del Norte. Médico.
D. Vicente Rivero. Dr. D. llíanuel Laines.

Idem del Sud. Mayordomo.
D. Felipe M._ Brizuela. D. Florencio Rondó.Idem del Centro. Relojero.
D. Pedro Iparraguirre. Luis Schonis.

CÏ@@Ï>
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Calle de San Francisco No. 29.

Sr. Rector Dr. D. J osé Barros Pazos.
Secretario “ “ José M. Reybaud.



Pro-Secretario
Vedel General

Catedrático de derecho Natural y de
Gentes

. Idem Canónico
'Idem Economia Politica

Idem Fisica Esperirnental
Idem Quimica General
-:Idem de Matemáticas

Dr. D.
N

CC (l
(l (l
U H

I

Miguel Garcia Fernandez.
Carlos Haentzen.

Rafael" Casagemas;
Federico Aneyros.
Clemente ‘Pinoli.
Camilo Duteil.
Miguel Puiggarí.
Angel Cuestas.

Idem de Filosofia “ Miguel Villegas.
Idem Latinidad de mayores “ Mariano Larsen.

Idem idem menores “ José M. Bayo.
Idem Ingles , “ Gilberto Ramsay.

Idem Frances Dr. D; Estevan Fontan.
Encargado del Museo “ Santiago Torres.

Portero _ Juan . Garcia.
Ordenanza Gregorio Barros.s’

WÉW REIR RWÉQW Q‘ 9% WÑWÑEXÑÑ ‘Wmuseum.
En la Universidad.

D. German Frers.
“ Manuel Pazos,
“ Martin Mathew.

Idem auxiliar, “ Eduardo Basabilvaso.
Portero, “ Gregorio Barros.

CATEDRAL AL N ORTE——Calle San Martin No.

Inspector,
Oficial,

(l

118.
Inspector, D. Francisco Largia.

CATEDRAL AL SUD Calle de San Francisco No. 21..
Inspector, D. Antonio Femandez. '

SAN MIGUEL Calle de Suipacha No. 37.
Inspector, D’. Juan Monteros. _

CONCEPCION——C'alle de Chacabuco No. 184.
Inspector, D. Macedonio Diaz.

MONSERRAT _ Calle de Lima No. 234.
Inspector, D. Lorenzo Jordan.

PIEDAD Calle de la Piedad No. 411.‘
Inspector, D. Justo Diaz Gomez.

SOCORRO Calle de Suipacha No. 241.
Inspector, D. Juan P. Sustaita.

SAN NICOLAS Calle de Corrientes No. 236.
Inspector, D. J osé M. Calderon. .

SAN:TELMO Calle de la Defensa No. 298.
Inspector, D. Francisco Usa].

BALVANERA.
Inspector, D. José L. Larrea.
PILAR——— Calle de Charcas, Cuartel 29.
Inspector, D. Manuel A. Pereira.



CAMPAÑA.

Partidos. Inspectores.
San José de Flores, D. José L. Macias.
San Fernando, “ Joaquin Alarcon.
San Isidro, “ Juan L. Granada.
Las Conchas, “ Angel C. Perez.Pilar, “ Remigio Cedron.
Magdalena, “ Elias Baterrechea.
Villa de Lujan, “ Juan M. Jordan.
Villa de Mercedes, “ Faustino Magallanes.
San Antonio de Areco, “ José I. Cruz.
Arrecifes, ‘ “ Mariano G. Alberú.Quilmes, “ Felix J. Malz.
F ortin de Areco, “ Domingo Ojeda.
Patagones, “ Mariano Zambonini._ ,
San Nicolas de los Ar

royos, “ Rafael Hortiguera.Salto, “ Manuel Suarez.
Éan Pedro, “ Juan J. Bustos.hascomus, “ Toribio Achaval.
Exaltacion de la Cruz. “ Florencio Huidobro.
Santos Lagares, . “ Diego Pombo.
Bragado, _ “ Domingo Reyac.Rojas, ' “ Juan (J. Garzon.Monte, “ José Puccio.
Ranchos, “ José E. Costa.
San Andres de Giles, “ Patricio Castro.
Navarro, “ Mariano Montero,
Moron, “ Ildefonso Blanco.
Cañuelas, “ Ramon Salas.
Pergamino, “ Narciso Lanhoso.
Baradero, “ José Menendo.
Zárate, “ Francisco Rivas.
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SE REÚNE EN EL HOSPITAL GENERAL DE HOMBRES,

' Calie dell Comercio Cuartel 6.
Presidente Dr. D. Juan Ant. Fernandez-Catedrático de Clinica. Médica.
Vice- Presidente “ “ Juan J. Montesdeoca-Clmica quirúrgica, y operaciones
Miembro “ “ Francisco J. Muñiz-Partes, enfermedades de mu

geres y niños.
N osografia. médica, patología.

General.
“ “ “ Martin Garcia.
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Tesorero Dr. D. Teodoro Alvarez -Nosografia quirúrgica.

“ “ “ Saturnino Cuenca. Anatomia y fisiología.
Secretario “ “ V. Luis Gomez———-Materia médica, Terapeutica,

Higiene, arte de formular.
“ “ “ Nicanor Alvarellos-———Física y Quimica.

Calle del 25 de Mayo No. 70.

Presidente znterino Dr. D. Hilario Almeira.Miembro “ “ Manuel Lames.“ “ “ Osvaldo Eguia.
Secretario “ “ Manuel Antonio Montesdeoca.
Inspector de Farmacia “ “ Bartolo Marenco.

aeeaeeeaeeea @W@&®&
DE VACUNA.

Calle de Representantes N. ° 84.

Administrador General interino-D. Osvaldo Piñero.

Az¿.riliar al Norte-D. Gil Mendez,

Calle de las Artes N. ° 64.

Azwiliar al Sud——D. Julian Fernandez,

Calle dela Defensa N. ° 379.É?
SÉADO DEI]. OLÉBOaaa

ILUSTRISIMO SEÑOR OBISPO DE AULON AUXILIAR DE LA.
DIOCESIS EN SEDE VACANTE.

DR. D. MARIANO ESCALADA.

Presidente, Dr. D. Miguel Garcia.
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2. °° Dignidady Secretario, Dr. D. Eelipe E. y Palacio.3 a u . “ “ Mariano Marin.
4_ c6 u “ “ Domingo V. Achega.5. ‘° “ “ “ José Leon Banegas.
Canónigo Diácono, “ “ Andres de los Rios.“ “ “ “ Martin Boneo.
Subdidcono, “ “ Lorenzo Rocha.
Sacrzstaiz mayor, “ Na.talio Marquez"“ menor, “ Alejo Morel,
Maestro de Ceremoniac, “ Feliciano Castrelos.

i ¿eggs
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SnProvisory Vicario Gral, Dr. D. Miguel Garcia.Secretario, “ “ Felipe E. y Palacio.Fiscal, “ “ José L. Banegas.
Escribiente, “ Juan Quiroga.Ordenanza, Lucas Salinas.

Escribano, D. Manuel Llames.

SEEABÏW É@LÉSMSTE@©.aa
Calle de Santa Rosa, en el edificio de la Iglesia de San Ignacio.

Este Establecimiento se halla próximo á abrirse en el antiguo
Colegio de ciencias morales; en el edificio de la Iglesia de San Ignacio. Ba.
jo la. direccion de su rector el Dr. D. Eusebio Agüero.

caaaeeaa ca casaca.

Calle Representates No. 86.

Prior D. Francisco Balbin.
Cónsul 1. ° “ Francisco Calderon y Belgrano.“ 2. ° “ Amancio Alcorta.
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Síndico D. Francisco Chas.
Teniente de Cónsull. ° “ José M. Peña.

“ de “ 2. ° “ Juan Garay.
“ del Síndico “ Mariano Drago.Asesor Dr. “ Victor Martinez.

Escribano “ Antonio F. Gomez.’, i“ “ Marcial Callexa.
A guacil Portero “ Francisco Armero.

oflïbífllfiflio
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Calle de las Piedras No. 107.

D. VICENTE CAZON.

Asesor. Dr. D. Eduardo Costa.

ofibofiïodflo
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Ingeniero 1. ° "Encargado
del Departamento. D. Saturnino Salas.

Ingeniero 2. ° “ Pedro PicoSecretario “ Fermin Orma.
Oficial “ J ayme Arrufó.
Escribiente del-ineador “ J ulio.N uñez.“ “ “ Pedro Benoit.
Delineador “ Juan Fernandez.“ ' “ Antonio Bïuluver.“ “ Justiniano Linch.“ “ Avelino Fernandez.
Portero “ Ambrosio Romero.

CMAQQCÉ”Ü\S9%
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Calle Representantes No. 86.

Presidente D. Agustin Ibañez D. Felipe Senillosa.
de Luca. “ Eduardo Taylor.

Vice-Piesidente “ José M. Romero. “ Carlos Pellegrini.
“ Saturnino Salas. “ E-milio Landois.
“ Manuel Eguia. n “ Augusto Vílleraud.. Secretario “ Pedro Pico.

ckïbc6ñbxfilfln
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Calle de Santa, Rosa No. 131.

Adnzinistrarlar General, D. J uan M. de Luca.
Contador General, “ Bonífixcio Salvadores.
Oficial 1. °-, “ José Ignacio Andrade.“ 2 °, “ Bíariano Palacios.“ 3. °, “ Juan Cabanillas,

“ 4. ° , “ J uan Garcia...
“ 5. ° , “ Francisco Sauvidet.

Mozo de ofir-io, “ Ignacio Castillo.
Portero y ordenanza, Bíanuel Viera.

CORREÜS DE NUMERO.

Ramon M. Sotelo, D. Jacinto Palacios,
“ Hilarion Sotelo, “ Carlos Games,
“ Agustin Marín, “ J osé Venancio Tapia.

ADCQJC@@ (
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Gallo de San Francisco No. 83.

Archivero 1. ° , D. Mariano Vega.
‘- 2. °, “ José M. Gonzales y Silva.

Auxiliar 1. ° , “ Mariano Dantas.“ 2. °, “ José Rocha.Portero, Pedro F ontuso.

ADCQDCQDGA
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Calle de San Francisco No. 83.

Director Dr. D. Carlos Tejedor.
Ayudante “ Tomas Alvarez.Idem “ Francisco Albarracín.
Portero “ José Nazario Laoyola.
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NUMERO DE VOLUMENES CONTENIDOS EN LAS

SEIS SALAS  ESTE ÉTABLECIMIENTO.

Sala 1. "3 Derecho cy ciencias políticas, volumenes 2,265.
“ 2. ‘e Literatura y filosofia “ “ 3,107.
“ 3. ‘3 Teologia y Moral caustica “ 1,789.
“ 4. ‘3 Letras Sagradas y Santos Padres “ 2,179.“x 5. "3 Historia y Viages “ 2,624.
“ 6. ‘i’ Ciencias positivas y prácticas “ 3,433.Manuscritos “ ‘ 32.

Total de volúmenes 15,429.

PERIODICOS.

Nacional. Tribuna. Revista del Plata.
British Packet. Ahasverus. Commerce.
Gaceta Mercantil. Federal. Español.Crónica. Telégrafo. Pampero.
Padre Castañeta. Avispa. Diablo.Educacion. . Duende. Pacotilla.
Comercio. Prensa Nacional. Pueblo.
Constitucional. Nueva Epoca. Guardia Nacional.Buenos Aires. Debates; Heraldo.
Ilustracion. Museo de familias. Semanario Critico

Literario.

/‘\/\ —\ r-x/‘X\_/\/ u\—/\_/
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Calle de San Franéísco N. ° 83.

Este establecimiento está situado en la Biblioteca pública y bajo la
direccion de su encargado D. Santiago Torres.

DE BSÏEKÉBEÉÉÉEÜAD

En la casa de Gobierno.

Gefe de la oficina, D. Juan Bernabé y Madero.
Oficial, “ Diego G. de La Fuente.‘-' “ Carlos Alvarez.
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En la casa de Gobierno.

Oficial Mayor, D. Luis Dominguez.Idem 1. ° , “ Miguel Riglos.
Oficial de Ministerio, “ José D. Boneo.Escribiente, “ Alfredo Guzman.“ “ Manuel Miranda.

.Au.z'iliar, “ Bernabé Castañon.“ e “ Enrique Sumblad.“ “ Arístides Velasco.
Ordenanza, Mariano Cané.Portero, Prudencio Granada.

MESA BE enana.
11.1111:

Calle de San Martin No. 21.

Presidente. D. Juan Alsina,
El Sr. D. Manuel Ocampo. “ Saturnino Soriano,Vocales. “ Norberto Riestra,

D. Miguel Gutierrez, ‘- Eduardo Lumb,
“ Manuel Regueira, “ Francisco Moreno,
“ Jaime Llavallol, “ Santiago Meabe,“ Simon Mier, “ Manuel Arrotea,
“ Lázaro Elortondo, “ José M. Escurra,“ Pedro Vela, " Secretario.
“ Daniel Gowland, D. Manuel Nuñez.
“ Miguel Riglos,

CONTADURIA.Contador, , Azcziliar.
D. Manuel Terry. D. Juan J Bedoya.
Tenedor de Libros. Mesa de Depósitos.
D. Miguel A. Cuyar. | D. Eulogio Zamudio.

TESORERIA. . ‘
D. Leonardo Gonzalez. D. Pedro Deana,

Sub-tesoreros. “ Epifanio Marzano,
D. José Leon Latorre. “ Edelmiro Rojas.
“ Juan Antonio Argerich. l

ADMINISTRACION D-EL COBRE.

Tesorero. l Auxiliares.

Administrador. Interventor.
D. José M. Robles. I D. Francisco Andujar.



Encarga

HABILITACIQN fiE BILLETES.

Oficial Mayor. Auxiliares.Javier Nuñez. D. Francisco Salas.
“ José Juan Almeyra.

IMPRENTA.

1"- Veedor. 3. ° Veedor.
D. Francisco Zelada. D. Nicolas Bedriñana.

2. ° Idem. Mozo de diligencias.
D. Benito Martinez. Fermin Calvo.

Aoeaaa.

REOEPTORIA GENERAL.

Colector General. Vista 4.°
D. Pedro Bernal. D. Victorio Peña.

Oficial Il/Iayor. Oficial Auxiliar.
D. Cipriano Ballesteros. D. Enrique O’Gorman.Vista 1.° Idem de Justicia.
D. Santiago Calzadillas. D. Felix Sagasta.

Idenz 2.° Recaudador de Alquileres.
D. Marcos Saubidet. D. José Guesalaga.Idenz 3.° Bandin.
D. Ramon Salas. D. Agustin Olavarria.

CONTADURIA.

Contador principal. Encargado de la mesa del Cabotage
D. Antonino Marcó del Pont.
Idem liquiidadores.
D. Antonio Bilbao.

“ (iistoval Aguirre.de la Contribucion
Directa.

D. Enrique Nuñez.
Oficial de Libros.

D. Paulino Silva.
Idem de la Contribucion Directa.

D. Bernabé Figueroa.
Encargado de la mesa de la Con

tribucion Directa.
D. Juan Cárdenas.

Idem idem de Registros.
D. José E. Beasoochea.

Tesorero.
D. Pedro Blanco.

D. Pedro Guesalaga.
Oficiales Mayores.

D. Julian Arriola.
“ Miguel Luca.
“ Benito Linch.
“ Juan Araújo.

Auxiliares.
D. Lorenzo Diaz.
“ Lizandro Carranza.
“ Pedro M. Lamadrid.
“ Felix Iriarte.
“ Teófilo Ezeiza.
“ Ramon Cavenago.
“ José Alvarez.
“ Antonio Iriarte.
“ Julio Gimenez.

TESORERIA. ¡ Auxiliar.
D. Manuel 13m1.
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ALCALDIA.
Alcaide 1. °

Idem 2. °
D. Rafael Cavello.

Auxiliczr.
D. Ventura Herrera.

Ayudantes de Alïnawevz.
D. Dionicio Dominguez.
“ Julian Doldan.
“ Manuel Figueroa.
“ Anselmo Espinosa.
“ Silverio Tapia.
“ Jorge Garcia.
“ N icandro Panceti.
“ Luis Lucena.
“ Domingo Moreno.
“ Emilio Guerra,
“ Enrique Britos.
“ Pedro Rodriguez.
“ José M. Garcia.
“ Eustaquio Zapiola.
“ Herminio Machado.
“ Cesar Cardoso.
“ Ramon Madero.
“ José M. Mármol.
“ Francisco Peregrin.
“ Tomas F ontanel.
“ Máximo Guzman.
“ Gabriel B. Lopez.
“ Cayetano Lucena.
“ Juan Antonio Garcia.
,“ Mauricio Rocha.

D. Fulgencio Isla.
“ Carlos-‘Reynal.
“ Domingo Diana.
“ l\’lariano Artayeta.
“ Juan D. Piris.
“ Ventura Herrera
F‘ Manuel Rocha.
“ Juan Bautista Piris.
“ José Bozo.
“ Airelino Rodriguez.
“ Juan Antonio Blanco.
“ Gerónimo Martinez.
“ Liberayto Garay.
“ Miguel Caza].
“ Manuel Solivella.
i“ Manuel J. Echeref.
“ Ignacio P. de Arce.
“ Bonifacio Cernadas.
“ José Vivas.
“ Justo Rodriguez.
“ Julio Crespo.
“ José Maria Villar.
“ Adolfo Davila.
“ Carlos Baso.
“ Manuel Solveyra.
“ Felix Mugica.
“ Federico Corvalan.
“ Vicente Olivera.
“ Leandro Linch.
“ Lisandro Medina.
“ Eduardo Vega.
“ J osé’ A. Echanagucia.

CUERPO DEL RESGUARDO.

Inspectores.

Coronel D. Blas J. Pico.
“ José Maria Sagasta.

Oficiales.
D. Mateo Morales.

“ Calisto Larrabide.
“ Juan J, Fernandez.
“ José M. Pintos.
“ José Villoldo.
“ Manuel J. Gazcon.
“ Ramon Britos del Pino.
“ Tomas Huergo.
“ Simon Seura.
“ Francisco Diaz Saguí._
“ José M. Samor
“ José Rubio. 3%
“ Martin Tejedor.

naaa

Guardas.

D. Juan A. Ferreira.
“ Mariano Arragcaeta.
“ Luciano Pintos.
“ Julian Adrian.
“ Guillermo Gimenez.
“ José Luis de los Rios.
“ Juan Viñales.
“ Cipriano Perez.
“ Cesario Fernandez.
“ Juan F. Diaz.
“ Ramon Guerrero.
“ Martin G. Gallardo.
“ Domingo Carrasco.
“isidro Segovia.
“ Eusebio de los Rios.
“ Francisco Gutierrez.
“ José Alvarez.
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D. Gregorio Bot.

“ Diego de Carlos.
“ Manuel Gomez.
“ Ambrosio Lubones.
“ José Mayorca.
“ Juan F. Rodriguez.
“ Damaso Rosales.
“ Jose M. Saenz.
“ Hermogenes Salguero.
“ José Benites.
“ Eduardo Vega.
“ Estevan Garcia.
“ Carlos la Lastra.
“ Joaquin Castro.
“ Narciso Cabanillas.
“ Lorenzo V illarino.
“ Federico Mendizabal,
“ Benjamin Araoz.
“ Francisco Rojo.
“ Balvin Garcia.
“ Pedro Lista.
“ Joaquin Puig.
“ Emiliano Monteiros
“ Toribio Diaz Gomez.
“ Julio La Torre y Soler.
“ Cipriano Manzano.
“ Segundo Murga.
“ Estbvan Nuñez.
“ Felipe Somosa.
“ José M. Moreno.
“ Angel Fernandez.

D. Julio Casal. o
“ Marcos Martinez.
“ José Sosa.
“ Carlos Britos.
“ Aurelio Velasquez.
“ Enrique Jones.
“ Belisario Vega.
“ Isidoro Garcia.
“ Martin Troncoso.
“ Rodolfo Venzano.
“ Juan F orbero.
“ Alberto Orseto.
“ Andres Gonzalez.
“ Mariano Villalva.
“ Celedonio Manzado.
“ Eduardo Durán.
“ Victoriano Sempol.
“ Manuel Fernandez.
“ José Antonio Mena.
“ Emilio Maton.
“ Valentin Matallana.
“ Ignacio Irigoyen.
“ Federico F ondich.
“ Agustin Moreno Guerrero.
“Domingo Guzman.
“ Marcelino Mathon.
“ Antonino Gardiazabal.
“Marcos Sierra.
“ Pastor Albarracín.
“ Juan Silveira.
“ Francisco Sagarí.

DE SERVICIO EN SAN NICOLAS DE LOS ARROYOS.

Oficiales. _
D. Telésforo Chaves.
“ Nicolas Otero.

Guarda.
D. Pedro Escola.

C9"Q-QJ@\9}JÏÜ
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En la Casa de Gobierno.

Tesorero General,
D. Pedro C. Pereira.

Oficial 1. °
D. Emilio G. Rosendo.

Idem 2. °
D. Manuel R. Barbosa.

I

l

Oficial auxiliar,
D. Lino D. Lagos.

Portero,
Fermin Rodriguez.

Ordenanza,
Santiago Leguizamon.aa
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Secretario Contador,
Tesorero,
Tenedor de Libros,
Oficial 1. ° de la mesa de Registros, “

Calle de Representantes 104.

D.
U

Agustin Ibañez de Luca.

“ Manuel Gazcon.
Martin Besabílvaso.

xt/c"s\>/\.z
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En la Casa de Gobierno.

Contador General Interventor,
D. Juan P. Aldama.
Idem idem Liquidador,
D. Bartolomé Leloir.

Idem idem especial,
D. Benito J. Goyena.

Oficial 1. °
D. José María Cabral.
“ Manuel J. Argerich.

Idem 2. °
D. Vicente Corvalan.

Idem 3. °
D. Francisco Vivas.

D. Manuel Hidalgo.
Auxiliares de Libros.

. Maximo Cabral.
‘° Julio Beruti.

Valentin Corvalan.
J uan P. Linch.
Eduardo Munilla.
Carlos Escurra.

Portero.
Marcos Fuentes.

Ordenanza.
J uan Atencio.

WCSETJÜZW“

ESÏÉRE© É LA QÜERÉA

En la casa de Gobierno.

Oficial Mayor, Coronel graduado. Teniente Coronel de Artillería.
D. Alejandro Romero.
Coronel de Marina.
D. Antonio Toll.

Idem graduado.
D.‘Ma.ria.no Diaz.

Tenientes Coroneles de Caballería.
D. Adolfo Davila.
D. Pedro La. Casa.

D. Eduardo Toloza.
Idem de Infantería.
D. N icacio Biedma.

Idem de idem graduado.
D. Domingo Martinez.

Idem graduado de Caballería.
D. Marcos A. Vergara.

Sargentos Mayores de Infantería.
D. Miguel Rivas,

Pedro Calderon de la Barca.
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D. Avelino Susviela. | Capitan Ayudante de Infantería.“ Crisólogo Medina. D. Francisco Vigil.

Capitan de Caballeria. l “ Luis M. Lopez.D. José Olegario Gordillo Portero.Idem de Artillería. Lorenzo Frias.
D. Escolástico Carballido.

Idem Ayudante de Caballería
D. Gregorio Carreras.

Ordenanza.
Eleuterio Villelchos.

cake/Geodesia
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Casa de Gobierno.

Inspector General de Ar
mas, Coronel D. Manuel P. Rojas.

Oficial Mayor, TenienteCoronel, “ José R. de Isla. l‘
Teniente Coronel de Ca

ballería, , ‘É Manuel A. Córdova—Oficial de mesa.
Idem de Infantería, “ Juan Milleres. —Ayudante del Sr. Inspector.
Idem Graduado, “ Sebastian Hernandez-—Oficial de Mesa.

Sargento Mayor de Ca
ballería, “ Fernando Vasquez —Ayudante del Sr. Inspector.

Idem de Infantería, “ Bernabé Pader
Capitan de Artillería, “ Juan Gimenez Oficiales de Mesa.

Idem de Infantería, “ Olayo B. EspinosaEscribiente, “ José Ballina.

ADQ@@CA
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Teniente Coronel de Infantería, encargado del Detall, D. Felix Ortiz Alcalde.

Oficiales de Mesa.
Teniente Coronel Graduado de Infantería, D. Pedro Rodriguez.Sargento Mayor de “ “ Manuel Castellano.

Ayudantes a’ Caballo.Capitan de Caballería, “ Angel Argüello.Idem de Infantería, p “ José Marquez de
Castiglioni.\



__56_.

ÉÉáBÉÏM. 8542335555. &@'ï’ü‘üïfin

Brigadier General.
D. Guillermo Brown.

Gezzeralesn
D. Ignacio Alvarez.

“ Matias Zapiola.
“ Gervasio Espinosa.
“ Tom-als" Iriarte.
“ Gregorio A La Madrid.
“ Angel Pacheco.
“ José M. Piran.
“ Juan llladariaga.
“ Casto Caseros.
“ Bíanuel Hornos.
“ Manuel Escalada.

Coroneles de Caballería.
D. Blas J. Pico.
_ “ Cornelio Zelaya.
“ Ramon Rodriguez!
“ Bernardo Castañon.
“ MiLTt-ln Hidalgo.
“ Bartolomé Sarabí.
“ Bruno Quinta-na.
“ Benigno Canedo.
“ Alejandro Danell.
“Ramon Bustos.
“ Pedro Ramos.
“ Cruz Gorordo.
“ EustaQquio F rias.
“ Eugenio Bustos.
“ Jacinto Gonzalez.
“ José M. Benavente.
“ Estevan Rodriguez.
“ Bíariano Espinosa.
“ Pedro R. y Belgrano.

Coroneles de Artillería.
D. Juan P. Luna.
.“ José Arenales.
“ Julian Martinez.
“ Francisco Biedma.
“ Bartolomé lllitre.

Coroneles de Infantería.
D. Manuel P. Rojas.

“ Pedro J. Diaz.
“ Francisco Herescano.
“ Ramon Listas.
“ Domingo M. Suarez.
“ Victoriano Aguilar.

Cirzgjano fllayor.
Dr. D. Hilario Almeyra.
Con grado de Capitan.
Dr. D. Claudio Mejías.

Tenientes Coroneles de
Caballería.

D. José R. Isla.
“ Bflariano Artayeta.
“_Carlos Baunes.
“ Julian Vega.
“ Olegario Orquera.
“ Alejandro Ronnero.
“ José M. Pelliza.
“ Pedro Lorea.
“ Pedro J. Garcia.
-‘ Manuel Córdova.
“ Adolfo Davila.
“ Pedro La Casa.

D. Angel Michelena.
“ Cirilo Almeira.
“ Manuel Baez.
“ Fernando Vasquez.
“ Emiliano Saenz.
“‘ Juan Cornel.
“ Vicente Robles.
“ Ïlloribio Aldao.
“ Ramon Arriaga.
“ Teodoro Bilartinez.
“ Antonio Llorente.

, “ Pantaleon Sotelo.
“ Manuel Sanabria.
“ Carlos Forest.
“ Ildefonso Arias.“ Juan G. Aguilar.

“ Benito Villar.
“ Francisco S. ‘ Gigena.
“ Silverio Anzoategui.
“ Mariano Calderón.
“ Justo R. Guati.
“ Ramon Marquez.
“ Lino Almandos.
“ Juan Ludueña.
“ DomingoF Sarmiento
Tenientes Caroneles de

Artillería.
D. Ramon Carabajal.

“ Eduardo Tolosa.
“ Francisco Coronell.
Tenientes Coroneles de

Jnflnzteria.
D. Mariano Diaz.

“ Francisco Seguí.
“ J uan Mendez.
“_ Nicolas Yorge.

D. Juan Milleres.
“ Lorenzo l\‘Ianterola.
“ Dionisio Quesada.
“ Felix Ponce.

' “ Juan Susbiela.
“Felix O. Alcalde.
“ Nicacio Biedma.
“ Eduardo Revilla.

Sargentos‘ Mayores deCaballería. '
D. José de los Reyes Me

dina.
“ Camilo Rodriguez.
“ Juan A. del Campo.
“ Marcos Vergara.

“ Pablo Palacios.
Sargentos Mayores de

Ingenieros.
D. Ludovico Hobourg.
Sargentos ¿Mayores de- Artillería.

D. Eladio Zufriategui.
“ Rafael Burgois.
Idem de Infantería.

“ Manuel F. Bustillos.

“ Pedro Rodriguez.
“ Rufino Victorica.
“ J osé M. Rodriguez.
“ José Jauregui.
“ Miguel Rivas.
“ Avelino Susbiela.
“ Simon Muñoz.
“ José Rebot.
“Santiago Florinda.
“ Clemente Córdova.
“ Victor Latorre.
“ Prudencio Vergara.
“ Martin A. Agrelo.
“ Crisólogo Medina.
-“ Nicolas San Juan.
“ Guillermo Wrigth.
“ Manuel Castellanos.

W Bernabé Pader.
“ Sebastian La- Rosa.
“ Pascual Uriarte.
“ Juan Medeiros.

“ Federico Carril. “ Juan Henestrosa.

D. José Diego Bíartinez.

. “ Sebastian Hernandez.

(Japitanes de Caballería.
D. Francisco Grosperrin.



Capitanes de Caballería.
D. Tomas Vila.

“ Juan A. -Noguera.
“ Segundo Maldonado.
“ JOSÉ Ruiz. .
“ Amlres MJGaVÍña.
“ Rufino Conde.
“ Antonio Durao.
“ Bernardino Alvarez.
“ Francisco J. Elia.
“ Justo Moron.
“ Angel Arquella.
“ José G._ Castillo.
“ Carlos Baez.
“ Isidoro Baez.
“ Julio Briones.
“ Manuel Iñiguez.
“ Santiago Villoldo.
“ Donato Alvares.
“ Gregorio Carreras.
“ Olegario Gordillo.
“ Ramon Baró.
“ Saturnino Lopez.
“ Joaquin Santa Cruz.
“ Carlos Dane].
“ Felix Benites.
“ Eulogio Espinosa.
“ Mariano Baldovinos.
“ Pedro Loiza.

Capitanes de Artillería.
D. Juan A. Saldarriaga.

“ Juan J. Pereira.
“ Celedonio Abalos.
“ José Carballido.

Capitanes de Infantería
D. José M. Ortiz.

“ Juan A. Lara.
“ Juan Mancilla.
“ Ju Rodriguez.
“ Esíüástico Segovia,
“ Juan A Gonzalez.
“ Juan de la Rosa.
“ Pedro Merlo.

\

._57.._

D. Rafael Santa Cruz.
“ Olayo Espinosa.
“ Pedro Pestaña.
“ José M. Lopez.
“ Emilio Vidal.
“ José Sanchez.
“ Miguel Nero.
“ Miguel Giles.
“ Pedro Cáceres.
“ José l\ de Castiglione.
“ Franci Florville.
“ Francisco Gutierrez.
“ Martiniano Fernandez.
“ Luis M. Lopez.
“ Manuel Vialardí.
“ Alejandro Diaz.

Ayudantes de Caballería.
D. Salvador Reyes.

“ Martin Gonzalez.
Idem de Artillería.

D. Vicente Barrosa.
Idevn de Infanteríw

D. Gervacio Arzac.
“ José del C. Funes.
“ Facundo Marenco.

Tenientes pr-zbneros de
Caballería.

D. Gerardo Ferreyra.
“ Pablo Reynoso.
“ Benito Alonzo.
“ ‘Florencio Benites.
“ José M. Paz.
“ Manuel Córdova.
“ Martin Rodriguez.
“ José. Santos Peralta.
“ Prudencio Lopez.
“ Abelino Ferreyra.
Teniente primero de

Artillería.
D. Miguel Wintembourg.

Idem de Infantería.
D. Facundo Garay.

D. Manuel Bogari.
“ Pedro Damergui.
“ Matias Montandon.
“ Juan Morales.
“ Lázaro Ortiz Alcalde.
“ Carmen Reynafé.
“ Ramon Almiron.
“ Faustino Mota.
“ Angel Espinama.
“ Juan Ibañez.
“ Pedro J. Diaz.
“ Domingo Casalla.
“ Juan Ballesteros,
“ Lorenzo Grasso.
“ Ramon Sustaita.
Tenientes segundos ¿le

Caballería.
D.'Horacio Ascasubi.

“ Desiderio Benites.
“ Mariano Benites.
“ Mariano Fierro.
“ Cipriano Ojuz.
“ Nicanor Guati.
“ Eleuterio Sarmiento.
“ J osé M. Marzaño.
“ Francisco Quiroga.
“ Alfredo Danel.

Subteniente de Artillería
D. Juan B. Belgrano.

Idem de Infantería.
D. Francisco Chuclan.
_“ Pedro Ladea.
“ Miguel Molina.
“ José R. Luevro.
“ Manuel J. Portillo.
“ Pedro Rodriguez.
“ Jacobo Ulloa.
“ Dalmiro Hernandez.
“ Carlos Beltrani.
“ Juan Salvador.
“ Juan Segovia.
“ Nicolas Bocardí.
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Coronel de Ingenieros.
D. Camilo Dutteil.
Coroneles de Caballería.
D. Lorenzo Rojo.

“ Matias Ramos.

M
D. Julian Caviedes.

“ Manuel Ocampo.
“ Julian Sosa.

Coroneles de Infantería.
|D. Jorge Velasco.

D. Francisco Fourmantin
Teniente Coronel de

Caballería.
D. Antonio Villalta.

“ Cesario Dominguez.



Teníentes Coroneles de
Caballería.

D. Pablo Millalican.
“ Roque Zepeda.
“ Juan Miguel del Rio.
“ Pedro J. Dominguez.
“ Matias Garcia.
“ Manuel Vega.
“ Salvador Vidal.
“ Benito Olazabal.
“ Nicolas Ocampo.

Teïzientes Coroneles de
Artillería.

D. Antonio Giles.
f‘ Martin Arenas.
“ José T. Guido.

Tenientes Coroneles de
Infantería.

D. José M. Pinedo.
“ Gregorio Dillon.
“ Juan de la Peña.
Sargentos Mayores de

Caballería.
D. Domingo S. Boado.

“ Manuel Seiva.
“ Geronimo Olazabal.
“ Agustin Delgado.
“ Santiago Bordas.
“ Nicolas Aguirre.
“ Pedro R. Rodriguez.
“ Vicente Torcida.
“José Ruiz.
“ Apolinario Arias.
“ Saturnino Albariños.
Sargentos Mayores de

Infantería.
D. Alejandro Brown.

D. Jacinto Maroto.
“ Tomas Creens.

Capitanes de Caballería.
D. Carlos Bonet.

“ Cándido Galvan.
“ José Calderon.
“ Antonio Preciado.
“ José Hornos.
“ Eustaquio Zapiola.
“ Alejandro Heredia.
“ Tiburcio oa.
“ Macedonio Bustos.
“ Juan Puyol. ,
“ Manuel Perez.
“ Juan A. Benites.
“ José Seguí.
“ José Castillo.
“ Felipe Gomez.
“ Simon Peñalva.
“ Angel Igarzabal.

Capitanes de Infantería
D. Paulino Gutierrez.

“ Joaquin Parejas.
“ José F. del Castillo.
“ Bernardino Rivadavia.
“ J ósé Leon Perez.
“ Simon Fidanza.
“ Pedro Carreras.

Ayudantes de Caballería.
D. Juan Gainza.

“ Galo Sayago.
Tenientes primeros de

Caballería.
D. Miguel Belmudez.

“ Claudio Acosta.

I “ José Maria Yedros.
“ Alejandro Danell.

KQCQDCQDCA

Tenientes primeros de
Infantería.

D. Luis Donton.
“ Plácido Ladera.
‘ Benito Sanchez.
‘ Justo P. Escobar.
“ Angel Perez.
“ Joaquin N eirot.
“ Ramon Capdevilla.
“ Ezequiel Lopez.
“ Pedro Castro.
“ Francisco Castell.
“ J uan B. Bianqui.
“ Seferino Yorge.

Tenínte segundo de
Caballería.

D. Lucas Barrientos.
Idem de Infantería.

D. Manuel Fernandez.
Alferez de Caballería.

D. Marcelino Blanco.
“ Manuel Andrade.
“ Máximo Casta-ñon.
“ Ciriaco Lemos.
“ Genaro Rodriguez.
“ Severo Garcia.
“ Pedro Fuentes.

Subteniente de Artillería
D. Agustin Blanco.

Idenz de Infantería.
D. Mariano Villalva.

“ Demetrio Petrovides.’
“ Vicente Nápoles.
“ Dionicio Velazco.

fiflïïïflfiï& üfiá Éüfifiïüs

Capitan del Puerto,
D. Francisco seguís

Oficial prinzero, Sargento Mayor,
D. Antonio Somellera.

Tenientes Ayudantes del Puerto.
'  Miguel Soler.

“ Juan J. Abadia.
Sud-teniente idem

D. Guillermo Moris.

Coronel,

Escribiente

‘idem.

Oficial segundo Encargado de la
mesa de Cabotage.
D. Belisario Escalada.

Encargado de la mesa
de Ultraonar.

l Dt José Guesalaga.
Idem E-ncargezdo de la de Pasa

portes»
D. Julio Almeyra.
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“ Rafael Arce. Encargado del Telégrafo.
“ Carlos O. Gorman. l D. Pablo Carboné.Portero.Médic Díariano Bustamante.

Dr. D. Luis Arm I Ordenanza.“ “ RemigioDiaz. Basilio Lucéro.

owopáéóïüfiio

'     RMM&%M
Casa de Gobierno.

Comisario General de Guerrag/ Guarda Almacen prinzero.Marina. D. Federico Argerich.
D. Adriano E. Rossi. Idem Idem segundo.

Oficial Encargado del Despacho. I D. Avelino Tárrago.

D. Santos Domínguez. _ I Auxiliar.Oficial prinzero. D. Agustin Romero.
D. Manuel Rojas. ‘ Ordenanza.Idem segundo. D. Mariano Ramos.
D. Florencio Boedo. I

COMISARIA DE MARINA.

Oficial primero Encargado de \ Escribientes.
D. Juan E. Barra.

D. Benjamin Villegas.Idem segundo. E Peones.D. Francisco Pereira"- José Ermínda.
Juan Casas.

. Encargado del Almacen U Portero.
ID. N orverto Villegavs. Ciriaco Escalada.

0

COMISARIO PAGADOR- DE CAMPAÑA AL SUD.

Oficial primero. D. Santiago Antonini.D4. José M. Ortiz. | Auxiliar.D. Luciano Lopez.

COMISARIO PAGADOR AL CENTRO Y NORTE.

Teniente Coronel Graduado. Tefiiente primero Auxiliar.
D. Camilo Rodriguez. | D. Martin Rodriguez. ‘

cïïQ/cfiabgflp-o

“ Emiliano del Campo.
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PARQÜÉ DE AÏRTBLLÉBM.

En la Plaza del Parque, calle de Talcahuanozentsas de Parqueiy
Tucuman.

Comandante. Tenedor de libros.
D. Valentin Cardoso. D. Gregorio Espinosa.

Oficial cajero pagador. Oficiales" Escribieiztes.

Guarda Almacen. “ J osé'Maria Aparicio.
D. Luis Mazariegos. “ D. Enrique Martinez.D. Marcelino Cornet.

emm nnemenen  íflflifiífixífiïfiiïüfla
' GEÏFES.

Batallon. 1.° Sargento Mayor D. Martin Agrelo.. “ 2° Coronel D. José M. Bustillos.“ 3.3’ “ "‘ Pablo Diaz.
“ 4.9 “ “ Domingo Sosa.
“ 5.° Teniente Coronel D.’ Carlos Campos.
“ _ 6.5’ Coronel D. Martin Tejerina.Batallon Pasivo. “ “ José Maria Albariños.

&%&%%Ma %%fia"}.%%fim MÉ &&%%\=%%%MsaT11
‘¡Escuadron Libertad. Teniente Coronel D. Estevan Garch,“ Mayo. Sargento Mayor “ Toma.s Vila.

“ Indep’a y Barracas. “ -‘ Pantaleon Sotelo.“ Constitucion “ “ Carlos Forest.
“ _ Barracas al Sud. “ “ Manuel Baez.
“ De Carretilleros. “ “ Cándido _Galvan

ZÉEÏÉÏBÉES@EÏ ¿EE &ÉÏÜ&&EÉÜ&=
i‘ M

Coronel D. Benito Nazar.

Sargento Mayor “ Joaquin Viejo-Bueno.fi@ï
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ZERÏÏZ?&BSÏÏ’EEEB& EE 55533353.

o BATALLON 1.°

Comandante. Teniente Coronel D. Emilio Conesa.
Mayor del Cuerpo “ Alvaro Barros.

BATALLON 25° I
Comandante. Teniente Coronel D. Emilio Mitre.

Mayor del Cuerpo “ Juan Rivas.

BATALLON 35°

Comandante. Coronel D. Mariano Echenagucia.
Mayor del Cuerpo “ Patricio G. Ochoa.

fifififis
MM

GEFE. Teniente Coronel D. José Moratori.
Vapor “General Pinto” Comandante Gusini.
Bergantin “Riobamba” “ D. Vicente Pierallini.

Bergantin Goleta “Maypú” “ “ Alexandro Moratori.Goleta “Santa Clara” “ “ Luis Guizolo.

- ofiïbïïlïxflflo
853.53%: ®ÜE ¿NDZMFÉÏABÏ Eafi aoeaanaa EB
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Presidenta. Sra. Da. Rosa Lezica de Larrudé.
Sra. Da. Ignacia Belaustegui de Zelis. “ “ Dorotea Yañiz de N azar.Vice-Presidenta. “ “ Pastora Sosa de Cárdenas.
Sra. Da. Manuela G. de Calzadilla. “ " Maria Sanchezde Mandeville.

Consejera. “ “ Feliza Dorrego de Miró.
Sra. Da. Isabel Casamayor de Luca. “ “ Antonia Maza de Alsina.Primera Secretaria. “ “ Benita Guerrico.
Sra. Da. Cipriana Obes de Bonavia. “ “ Tomasa Velez.

Segunda Secretaria Tesarera. “ “ Cármen Zelaya.
Sra. Da. Maria de las Carreras. “ “ Pascuala Belaustegui deSeñoras Socias. Arana.
Sra. Da. Josefa Saenz de Carcova. “ “ Maria Ignacia Martinez de“ “ Pastora Botet de Senillosa. Hoz de Casares.
“ “ Magdalena Hurtado de Fon- “ “ Maria Antonia Belausteguiseca. l de Cazon.
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Sra. Da. Domitila Gonzalez de Cazon.
“ “ Rosa Bujó de Mier.

“ Mercedes Poroli de Elor
tondo.

(C

(C

(L “ Estanislada Cossío de Gutier
TGZ.

“ Crescencia Boado de Garrigos. "‘

Sra. Da. Josefa del Pino:
“ " Cipriana Bon-avia de Lahitte.

Manuela V illarino de Insiarte.
Diaria A. Ramos Mejia.
Agustina Rosas de Mancilla.
Pilar Spano de Guido.
Rufina Herrero de Ramires.

(C H
(l (C

¿CH H
(C (6

‘DEPARTAMENTO AL

COLEGIO DE

CARGO DE LA MISMA.

HUERFANAS.

Calle de la Reconquista al lado de la Iglesia de la Merced.
I

Inspectoras.
Sra. Da. Rosa Lezica de Larrudé.

“ “ Llagdalena Hurtado deFonseca
“ “ Dorotea Yañiz de N azar.

Rectora.
Sra. Da. Agustina Cien fuegos de Ro

driguez.
Preceptoras.

Sra. Da. Andrea Gomez.
“ “ Carlota Medina.
(C “ Maria Medina.

Sra. Da. Josefa Real.
“ “ Norverta Saavedra.

' “ Guillerrna Frias.
“ Irene Garcia.

Clase de frances, Preceptora.Sra. Lemoine. x
Idenz de anúsica vocal y de geografia.

D. German F reers.
Ide/m de moral cristiana.

D. Federico Aneiros.

(C

(C

Dr.

Tn‘
CASA DE E SPOSITOS.

Calle de San Francisco No. 20.

Inspectoras.
Sra. Da. Maria Sanchezde Mandeville. “

Una. correctorar-un escribiente-un

Sra. Da. Pastora Sosa de Cardenas.
“ Feliza Dorrego de Miró.

portero-y cinco empleadas.—Niños
existentes 114-80 de lactania—34 de despecho. _

HOSPITAL GENERAL DE MUGERES.

Calle de la Esmeralda No. 8.

Inspectoras.
Sra. Da. Maria de las Carreras.

(C

Sra. Da. Tomasa Velez.
Ecóvzoana. .

“ Benita Guerrico de Eguren] Sra. Da. Francisca Iturrios.
Un practicante (vacante) un Capellan——un Boticario-un Sangrador-un

Escribiente—-un Portero---dos Comisarías y veinte y nueve empleadas en el
servicio interior y exterior.



CONVALESCENCIA.

Inspectoras. Sra. Da. Maria Antonia Belaustegui
Sra. Da. Ignacia Belaustegui de Zelis. de Cazon.

Cwnisaria.
Da. Juana Palma de DasO—Número de dementes 55—han sali

do sanas ¿’w-Empleadas en el Establecimiento 7.

ESCUELAS DE LA CgUDAD.
PARROQUIA DE SAN IGNACIO,

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da. Rosa Bujó de Mier. i Sra Da. Micaela Usal.

Una monitorear-y 73 alumnas

PARROQUIA DE LA CONCEPCION.

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da. Josefa Saenz de Carcova. Sra. Da. Trinidad M. de Piñeiro.

Una monitora y 70 alumnas. '

PARROQUIA DEL SOCORRO.

Inspectora. Precepzfora.
Sra. Da. Mercedes Poroli de Elorton- Sra. Da. Carmen Fernandez.

do. I Una monitora y 91 alumnas.
COLEGIO DE SANTA ROsA.

Calle de Su-ipac/¿Q Núm. 24.

Inspectora. Sra Da. Francisca Balbastro.
Sra. Da. Antonia Masa de Alsina. “ “ Manuela Gimenez.

Preceptoras. Con 52 alumnas.
Sra. Da. Irene Pinto. i

PARROQUIA DE SAN TELMO.

Inspectora. Preceprora.
Sra. Da. Maria Ignacia Martinez de Sra. Da. Angela Perez.

Casares.
Una monitora y 160 alumnas.

PARROQUIA DE MONSERRAT.

(Ja/le (le Monserrat Núm. 326.

Inspectora. | ¡’receptora
Sra. Da. Maria Antonia Belaustegui Sra. Da. Exiriqueta Urr

dc Uazon.
Una monitora y 135 alumnas.
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PARROQUIA DE SAN NIcoLAs

Calle de Tucuman Níz/m. 210.

Inspectora. Prcceptora.
Sra. Da. Crescencia Boado‘ de Garri- Sra. Da. N icolasa Mota.

gos.
Una monitora y '85 alumnas.

PARROQUIA DE LA PIEDAD.

Calle de la Piedad No. 395.

Inspectora. i‘ ‘l Preceptara.
Sra. Da. Josefa del Pino. Sra. Da. Lorenza Alvarez.

Una monitora y 82 alumnas.

PARROQUIA DE BALVANERA.

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da. Carmen Zelaya. Sra. Da. Severa Meana.

Una monitora y 70 alumnas.

PARROQUIA DEL PILAR.

Catle de la Libertad Cuartel 15.

Inspectera. Preceptora.
Sra. Da. Pastora Botet de Senillosa. Sra. Da. Josefa. Aparicio.

Una monitora y 31 alumnas.

m;

ESCUELA EE COLOR.

Calle de ‘S/‘an Francisco No. 165.

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da... Domitila Gonzalez de Cazon. Sra. Da. Mauricia Alvarez.

Una monitora y 120 alumnas, NOTA-Tambien se les enseña á
lavar y planchar.

ESCUELA DE SANTA LUCIA.

9. ‘e Seccion de Ciudad.

Inspectora Corresponsal. Precepzora.
Sra. Da. Rosa Alvarez. Sra. Da. Pilar Yané.

12mm
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SOCIAS CORRESPONSALES E INSPECTORAS DE LAS

ESCUELAS DE CAMPAÑA. .
SAN ISIDRO.

Inspectora. l Preceptora.Sra. Da. Ventura Marcó de Muñoz. Sra. Da. Manuela Alonso.
Una monitora y 60 alumnas.

SAN FERNANDO. \
Inspectora.’ Preceptora.

Sra. Da. Romana Moreno de Oliver. Sra. Da. J acoba Pico.
Una monitora y 87 alumnas.

SAN JosE DE FLORES.

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da. Patricia Rivïo de Correa Sra. Da. Maria Maiz.‘Morales. 

Una monitora y 30 alumnas.

MORON.Insyaectora. Preceptora.
Sra. Da. Angela Perez del Pozo. u Sra. Da. Concepcion Gorriundo.

Una monitora y 30 alumnas.

QUILMES.

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da. Concepcion Rodriguez de Sra. Da. Manuela R. de Echeverría.

Gonzalez.
Una monitora y 68 alumnas.

VILLA DE LUJAN.

Inspectora. Preceptora.
Sn. Da. Antonia Lescano y Migoya. Sra. Da. Clara C. de Cárdenas.

Una monitora y 31 alumnas.

CHAscoMUs.

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da. Francisca Fernandez de Vi-' Sra. Da. Juana Castro.llarino. ¡

Una monitora y 42 alumnas.

SALTO.

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da. Toribia Fernandez. l Sra. Da. Feliciana. Rané.

' Una monitora y 80 alumnas.
BARADERO.

bzspectora. Preceptora.
Sra. Da. Ignacia Salas. u Sra. Da. Rosalia B. de Avila.

Una monitora. y 24 alumnas.



BRAGADÓ.

Inspectora. Preceptora._
Sra. Da. Antonia C. de Ramirez. 1 Sra. Da. Saturnina. Frelre.

Una monitora y 49 alumnas.

VILLA DE MERcEDEs.

Inspectora. Preceptora.
Sra. Da. Maria. C. de Gonzalez. Sra. Da. Cecilia. Egaña.

Una monitora. y 50 alumnas.

BARRACAS AL SUD.

Preceptora, Sra. Da. Venancia. Cruz de Linares.
Una. monitora. y 82 alumnas.

SAN NICOLAS.

Preceptora, Sra. Da. Petroxfl Adela. Velez.
Una monitora y 5Q alumnas

’ SAN PEDRO;
Preceptora, . Sra. Da. Bonjamina. "Torres.

Una. monitora y 42 alumnas.

SAN ANTONIO DE AREco.

Preceptora, Sra. Da. Simona Segura.\ NAVARRO.
Proceptora, Sra. Da. Rosa. Linares.

ENSENADA.

Preceptora, Sra. Da. Ana. Villar de Maroto.
ARREcII-‘Es.

Preceptora, Sra. Da. Norberta. G. de Anzuategui.

PERGAMINO.

Preceptora, Sra. DmFrancisca Gigena. de Lusuriaga.

DOLORES.

Pfeqeptora, Sra. Da. Gregoria. Gonzalez.

_EXALTACION DE LA CRUZ.

Preceptora, Sra. Da. J uana-Barreiros de Meyrelles.

OB-Q-Qflglïxflpfi
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Presidente.
Dr. D. Ventura. Bosch.

Vocales.
D. Felipe Senillosa,

“ Estevan Rams y Rubert.

D. Mariano Miró.
“ J uan N. Fernandez.
“ Manuel J. Guerrico.
“ José Martinez de Hoz.

someten MEEMMJVA o seamos.

Se reune en la casa Central de Policía.

Presidente.
D. Juan P. Esnaola.

MIEMBROS.

Vice-Presidente.

Tesorero Secretario.
D. José B. Bosch.

“ Leopoldo Lanuz.
“ Vicente Ortega.
“ Emilio Castro.
“ José O. Feliú.

oïFQ/íbdflïe
eewstm es Womens

D. J ossDamian Gomez. i

Se reune en la casa Central de Policia.

Presidente.
D. Patricio Linch.

Vice-Presideizte.
D. J uan Cano.

Secretarios.
D. Norberto de la Riestra. Ü

“ Felipe Rufino.
Miembros.

D. Vicente Moujan.
“ Plácido Obligado.
“ Diego Barruti.

“ Lorenzo Gomez. l“ Eusebio Castex.
“ Vicente Martinez.
“ Bernabé Saenz Valiente.

D. Estanislao Miguens.
“ Martin Alzaga.
“ Ricardo Newton.
“ Fernando Otamendi.
“ Martin J. Campos.
“ Fabian Gomez.
“ Miguel Nero.
“ Francisco Madero.
“ José Biar-ia Peña.

“ Pedro Saenz Valiente.
“ Alejandro Miller.
“ Exequiel Castro.

l “ J uan Bemabé Molina.

“ José M. Pizarro y Monje.
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Calle del Comercio á una cuadra del Rio.

COMISION DIRECTIVA.
Presidente. Encargado de entradas.D. Juan B. Molina. D. Juan M. Irureta.Vocales. Capellan.

Dr. D. Ventura Bosch. Presbit. D. J uan Parassi.
“ Estevan Rama y Rubert. Facultativos.“ José Borches. Dr. D. J uan J. Montes de Oca.
“ Alejandro Martinez. “ “ J osé M. Cuenca.

“ “ Juan A. Fernandez.Ecónomo. “ “ Martin Garcia.
D. Vicente Llanuza. “ “ Luis Gomez.

«un .;-.*_=v ‘
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Calle del Uruguay, entre las de Córdova y Temple.

Médico, Dr. D. Andres Dick.

MQBíÏ-‘üïïzfirfi: EZÏSJANGBQ.

Calle de la Libertad Núm. 261.

Médico, Dr. D. Eugenio Duchesnois.

BMQEGE®E® fiásüüüïásfisü® nüaanama.

Calle de Córdova, entre las de Suipacha y Artes.

Médico y Director‘. Dr. Medica.

¿‘Capkj
amare. ma" anannananas.

Calle de la Independencia Núm. 256.

Este Establecimiento fué fundado el año 1798 por la Sra. Maria. An
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tonia de la Paz que fué su primera rectora, siendo tambien su primer Capellan,
el presbítero D. Pedro Peña.

Este gran edificio fué construido con límoznas recolectadas con ese
objeto y en terreno donado para el mismo fin, por el Dr. Alberti.

Su actual Rectora es, la Sra Justa Rufina Diaz, desde el mes de
Julio de 1842; se dan al año ocho datas de ejercicios de nueve dias cada una,
en los cuales alternan personas de ambos sexos. Este útil establecimiento se
sostiene con la caridad cristiana.

G\\@t®/Q
GBRBDE 8835383;

En la Plaza de la Victoria.

En el Edificio de la Casa de Justicia. ..

Alcaide 1.° D. Brigido Ponce.“ 2P “ Lorenzo Maldonado.
Este Establecimiento tiene en su interior un hospital para. los presos

y es visitado diariamente por el Médico de Policia.

ÜMSAS B M ÉMMua
Catedral. N Monserrat. San Pedro Telmo.Merced. Balvanera. Concepcion.San Ignacio. i Pilar. San Juan.
San Miguel. I San Francisco. Sta. Catalina.San Nicolas. Santo Domingo. I Socorro.

CAPILLAS.

Del Cármen. Santa Lucia.
Salinas. San Roque.

CONVENTOS DE HOMBRES.

San Francisco. | Santo Domingo.
¿animar-ín
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CONVENTOS DE MUGERES.

San Juan. Sta.._ Catalina.
I

“WC653WW
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CATEDRAL AI: SUD. Cuarteles.' ; ‘ 8, 9, 10, 21 y 22.Cura. .
D. Apolinario del C. Heredia. SAN TELMO.

Cuarteles que forman la Parroquia. C x‘- 4, 5 y 11. W- . .
D. Juan Anton1o Martmez.

CATEDRAL AL NORTE. Cztarteles., 6 y 7.Cura. .
D. José Antonio Perez. . PIEDAD.Cuarteles. ,2 y 3. Cura.

D. Juan Paez.SAN MIGUEL. Cuarteles.aura. 26, 27 y 28.
D. Gabriel Fuentes. BALVANERA.Cuarteles._ ‘ Cum

12 y 18' - D. Felix LMartinez.SAN NICOLAS. Cuarteles.
C 31, 46, 50, 52 y 54.ura.

D. Angel Baldayo. SOCORRO.(Luarteles. Cura
13 y 17' D. Francisco Villar.MONSERRAT. Cuarteles.Cum. 1, 14 y 16.

D. Fausto Rodriguez. ' PILAR._ Cuarteles. Cura
19’ 20’ 23’ 24’ 25’ 34 y 36' Fr. Francisco de Paula Camargo.CONCEPCION. ' Cuarteles.

Cura. 15, 29, 30, 47 y 4. ° de Campaña.D. Victor Silva. '
LISTA de los cien ciudadanos que deben sortearse

para formar el J uri de Imprenta en el
presente año.

D. José D. Córdova.
“ Francisco Monasterio.

D. Leopoldo Lanúz.
“ Anacarrsis Lanús.

D. J .A. Fernandez (hijo)
“ Francisco Chas.



_“ Pedro M. Lara.

D. Eusfaquio Riestra.
“ José M. Drago.
“ José Borches.
“ Vicente Martinez.
“ José M. Casal
“ Angel M. Torres.
“ Isac Coronel.
“ José M. Lozano. l ¡
“ Zenon Nazar. _
“ F rain’co C. de la Barca.
“ Inocencio Escalada.
“ Fernando Otamendif

“ Miguel Quirno.
‘* Elias Saravia.
“ Miguel P. Montero hijo.
“ Eug’io P. del Cerro.
“- Braulio Bernal.
“ Domingo Guerra.
“ José Soler.

Ramon Llavallol.
José M. Peña.
Juan Martin.

“ Ventura Martinez.
" Laureano Oliver.
“ Domingo Murga.
“ Pedro Dubal.

Felipe Navarro.
José M. Cuenca.

“' Valentin Ezeiza. '
“ Tadeo Canabal.

(l

H

H

U

¡l

“ Gre’rio de las Carrerasl

_7¡_
D. José  Acosfa,

‘ “ ManuelMedrano.
“ José Y. Garmendia.

- “ Martin Alzaga.
“ Antonio Poroli.
“ Juan Helguera.
“ Doroteo Gonzales.
“ Manuel Rabagoj .“José Nevares. '
“ Palemon Huergo.
“ Alvaro Barros padre."
“ Federico Zapiola.

Suplentes.
i iD. Jaime Llavallol. '

“ Joaquin Lavalle.
“ llíariano Casares.
“' Vicente Casares hijo.
‘.‘ Miguel Sorondo.
“ Hermenegildo “Riestra. '
-“ Mariano Billinghurst.
“ Emilio Castro.
“ Nlariano Drago.
“_Pedro L. M_artinez.
“ Manuel J. Guerrico.
“ Juan B. Molina.
“ Angel M. Torres‘.
“ Triibn Lezica.
“ José L. Bustamante.
“' Miguel Riglos hijo.
“ Zenon Videla.
“ Juan L. Miguens.‘ás?

D. Eladio Otamendi.
“ Eduardo Carranza.
“ Floro Lavalle. 
“i Rufino Elizalde.
“ Natalio Cernadas.

, “ Leonardo R. Gaete.
“ Angel J ¿Blanco
“ Bernabé Font.
“Anselmo S..Valiente.
“Norberto Fresco.
“ F ra.ncisco Madero.
“ Adriano Rossi
“ Patricio Linch.
“ Juan A Garcia padre,
“ José M. Velasquez.

' “ Luis Drago.
“ Luis Rodriguez.
“ Manuel Linch.‘
“ Baldomero Pereda.
“ Miguel Darregueira.
“ Joaquin Cazon
“ Manuel R. _Garcia.
“ llíarcelino Rodriguez.
“ Francisco Elizalde
“ Juan M. Perdriel.
“ Patricio Sala. p _í
“ Tiburcio de la Carcova
“ Eugenio Fora.
“ Juan Lanúz.
“ Carlos Urioste.
“ Ventura Bosch.
“ Emilio Gimenez.

consumos En sem zas «asoman

‘CATEDRAL AL SUD.

D. Pablo Bernal.
Calle de Santa Clara No. 92.

Cuarteles qu‘e componen
. 5. 11.

CATEDRAL AL NORTE.

D. Emilio Castro.
Calle de Reconquista

Cuarteles que componen
2. 3.

el Juzgado.

No. 128.
el Juzgado.

SAN MIGUEL.

_ ‘ D. Bruno Gonzalez.
Calle de Federacion No. 233.

Cuarteles que componen el Juzgado.
12. 18.

SAN NICOLAS.

D. J osé Maria. Gonzalez Garaño.
Calle de Corrienqes No. I33.

Cuarteles que componen el Juzgado.
13. 17
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MONSERRAT.

D. Justo Villanueva.
Calle del Buen Orden No. 171.

Cuarteles que componen el Juzgado.
19, 20, 23, 24, 25, 34, 36,

CONCEPCION.

D. Manuel ‘Boneo.
Calle de Santo Domingo No. 118.

Cuarteles que componen el Juzgado.
8, 9, 10, 21, 22,

BALVANERA.

D. Laureano Bonorino.
A espaldas del Hospicio.

Cuarteles que componen el Juzgado.
31,46,50,52,54¿

SAN TELMO.

D. Isidoro Babio.
Calle la Defensa No. 253.

Cuarteles que componen el Juzgado.
6 7.

7

PIEDAD.

D. Isac Fernandez Blanco.
Calle de la Victoria No. 136.

Cuarteles que componen el Juzgado.
26, 27, 28.

PILAR.

D. Miguel Qirno.
Cuartel 30.

Cuarteles que componen el Juzgado.
15, 29, 30, 47, y 4. ° de campaña.

SOCORRO.

D. José Tadeo Canabal.
Calle de Santa-Fe’ No. 50.

Cuarteles que componen el Juzgado.i 7
BARRACAS AL NORTE.

D. José Botet.
Junto al puente de Barracas.

Cuarteles que componen el Juzgado.
El 1. ° de campaña.

QA.

RBRQSQWBS B! Dflïbifllfls

Se compone de los Cuarteles 1, 2 y 3.
Oficina-Calle de Tucuman No. 52.

2.3

Se compone de los Cuarteles 4, 5, 6 y 7.
Oficina-Calle del Comercio No. 63.

Se compone de los Cuarteles 12, 13 y 14.
Oficivzw-Calle de Esmeralda. No. 184.

4.::

Se compone de los Cuarteles 8, 9, 10 y 11.
Oficina-Jn el Mercado del Centro.
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Se compone de los Cuarteles 15, 16, 17, 18, 27, 28 y 29.
Oficina-Calle de las Artes No. 163.

‘ 6.a
Se compone de los Cuarteles 19,20, 21, 223, 23, 24, 25 y 26.
Oficina-Calle de Monserrat frente al No. 352. '

.., g
7. e:

Se compone de los Cual-teles 30, 31, 46, 47; 50 y 4.I° de Campaña.
Oficina-En el bajo de los hornos.

8.63

Se compone de los Cuarteles 34, 36, 52 y 54.
Oficina-Calle de Federacion No. 428.

Se compone del distrito de Barracas hasta el puente y Bocadel Riachuelo.
Oficina-Boca. del Riachuelo. '

/Q@C®®
TABLADAS.

Del Sud.—En Quilmes.
Del Norah-En San José de Flores.

CORRALESÏJE ABASTO.

Del Sud-Frente á la Conva-lescencia.
Del Oeste.—En Miserere.
Del Norte-Cerca del Cementerio del Norte‘.

MERCADOS DE FRUTOS.

Del SML-En el puente de Barracas:
Del Norte-En la plaza de la Libertad.
Del 11 de Septiembre.—Calle de Federacion á 23 cuadras de la

Plaza de la Victoria ‘hacía el Oeste.

MERCADO DE ABASTO.

En el Cuartel once.

10
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Calle de Corrientes No. 177.

ÉDCQJCCE@-4'- ’ I‘
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Calle de Venenzuela No. 135

É? 
A@®A©S.

Dr. D. Adeodato Gondra, Federacion 166.
“ “ Antonio Maria Piran. Representantes 77.
“ “ Adolfo Insiarte. Suipacha 41.
“ “ Alfredo Lahitte. Chacabuco 14.
“ “ Bernardo Pereda. i San Martin.
“ “ Benito Carrasco. Corrientes 122.
“ “ Cayetano Campana. Maipú 160.
“ “ Carlos Correa. Cangallo 252.“ “ Claudio Martinez. Merced 125.
“ “ Carlos Tejedor. * Biblioteca Pública.
“ “ Dalmacio V. Sarsfieldn Federacion 211. ‘
“ “ Delfin Huergo. Belgrano 30.
“ “ Daniel Maria Cazon. Suipacha 163.
“ “ Eduardo Lahitte. Chacabuco 14.
“ “r Eduardo Acebedo. Cuyo 132.
“ “ Emilio Agrelo. Buen Orden 51.

' “ “ Eduardo Carranza Viamont. Federacion 211.
“ “ Eduardo Costa. Reconquista 21.
“ “ Felipe Arana. Representantes 153.
“ “ Fernando del Arca. Victoria 226.
“ “ Felix Sanchei de Celis. y7ictoria29.
“ “ Francisco Elizalde. Representantes 21.
“ “ Fernando Cruz Cordero. Victoria 65.
“ “ Federico Pinedo. Santa Rosa 45.
“ “ Ildefonso Islas. 25 de Mayo 9.
“ ‘4 J osé Barros Pazos. Perú 120.
“ “ José Roque Perez, SanFrancisco 120.
“ “ Juan J osé "Alsina. Potosi 197.
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Dr D. José Antonio Acosta. Victoria 83.“ “ José Gazcon. Perú 147.
“ “ Lorenzo Torres. Venezuela 32.
“ “ Luis Saenz Peña. Reconquista 178.
“ “ Manuel Insiarte. Suipacha 41.
“ “ Líarcelo Gamboa. Victoria 71,
“ _“ Manuel Mancilla. , Reconquista 105.
“ “ Mariano Doroteo Gazcon. Perú 129.
“ “ Miguel Esteves Sagui. , Maypú 72.
“ “ Manuel B. ‘Irigoyen. Santa Rosa.
“ “ Manuel Maria Escalada. San Martin 117.
“ “ Miguel Garcia de la Huerta. Federacion.
“ “ Manuel R. Garcia. Santa Clara 100.
“ “ Manuel Gazcon. Perú 147.
“ “ Marcelino Ugarte. ' Santa Rosa 50.
“ “ ' Bíiguel Valencia. Victoria 45.
“ “ Miguel Navarro Viola. Esmeralda 45.
“ “í Rafael Casajema. En- Barracas.
“ “ Roque Saenz Peña. Reconquista 178.“ “ Romualdo Gaete. Buen Orden 48.
“ “ Rufino . Elizalde. Representantes 21.
“ “ Tiburcio de la Cárcoba. Belgrano 195.
“ “ Vicente Anastacio Echevarría Piedad 36.
“ “ Valentin Alsina. Victoria 198.
“ “ Victor Martinez. Chacabuco 55.
“ “ Vicente Lopez Representantes 185._ ma» ,

EWWAWÜRES ÉÑÏIÏBÉ {PEHWES

D. Pedro C. Pereyra. D. Blas Agüero.
Independencia 82. Santa Rosa 127.

D. Manuel Languenhein. D. Juan Manuel Bereuti.San Francisco 162. Tucuman.
D. Cipriano Quesada. D. Pedro R. Goyena.

Santa Rosa. _ Santo Domingo.
D. Agustin G. del Molmo. D. José Maria Romero.Santa Clara 157. Victoria 249.

oïkejmñgstflo

©ÜÉRP© DEPLÜÏÑAÏEGÜ. Tí:
Exmo. Señor Rodrigo de Souza da Silva Pontes—-Enviado Extraor

dinario y Ministro Plenipotenciario del Imperio del Brasil-Tiene su domicilio en la Plaza de Marte. . 



__75_

Exmo. Señor A. Le. Moyne-Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciurio del Emperador de los Fiunceses-Tiene su morada en la. calle
del Perú N’ 1. 118.

Senor General D. César Diaz-Encargado de Negocios y Cónsul
General de la República Oriental del Uruguay-Perú 204.

Vico-Cónsul de la. misma República Encargado del Consulado D.Adriano DÍ{IZ-—COl‘1‘l0nt9S 108. 
Caballero D. Antonio Dunoyer Cónsul General de Cerdeña—Tiene

su domicilio-Belgrano 136. .
Vice-Cónsul-D. José Carosini.

D. J uan Carlos, Pereyra Pinto-Cónsul General del Brasil—Mer
ced 162.

D. Buena Ventura Ducoud-Cónsul General de la República del
Paraguay-Representantes 133.

D. Hugo Bunge-Cónsul de S. M. el Rey de los Paises Bajos
Defensa 76.

' Conde Herico F riolich-Cónsul de Sueciay Noruegar-Belgrano .32.
D. Francisco Halback—Cónsul de Prusia.

Encargado interinamente del Consulado D. Adam Aldgev-Defensa, 143.
D. Adolfo Van Praet-Cónsul de Bélgica.

6 Encargado interinamente del Consulado-D. Jorge J ermón-May

pú 1 . ‘
D. Juan Jacobo Klik Cónsul de Dinamarca.—Santa Rosa 68.
D. José Graham-Cónsul de Norte-Américar-Victoria, 98. ‘
D. José Zambrano-Cónsul de España-Mayo 65.
D. Eduardo Zimmermann—Cónsul de la. Ciudad libre Anseatica de

Hamburgm-Defensa 69.

P D. Constant Santa Maria-Cónsul del Gran ducado de Oldemburgerú 87. '
b. José Coelho de Meyrelles-Cónsul de Portugal-Belgrano 47.
D. J. H. Harstenfeld-Cónsul de la Ciudad libre Anseatica. de

Lubeck—Federa.cion 26.
D. Arturo Blanck—Cónsul de Sajoniw-Representantes 59.
D. Frank Parish-Vice-Cónsul de S. M. B.—Mayo—110.
D. Juan Enrique Cornelio Tudge-Vice-Cónsul de DinamarcaSanta. Iiosa, 68. ' ' '
Señor Cammann-Cónsul de Hammer-Reconquista 11.

RAMO DE ALBAÑILERIA.

D. Apolinario Ledesma. D. José Maria Vaca.

Chacabuco 300. l Santa Rosa 311g.D. Miguel Garcia. D. Pedro Cabral.Parque 277. Chacabuco 275.
N. Santiago Ferrando. u D. Agustin Rodriguez.Tucuman 133. 



CARPINTERIA.

D. Manuel Garcia. D. Manuel del Pino,
San Francisco 160. fl Victoria 310.

D. Bibiano Uriarte. D. Luis Gonzalez.Artes. ‘ Liona, 51.
HERRERIA.
¡ » I

Piedras 160. D. _ Antonio Dominguez.
D. Día/tias Averastegui. ‘ Buen Orden 61.D. Ignacio Desca-lzo. San ZVIartin 134.

TSE
Administracion Calle de Santa Rosa Ño. 131.

PARA LA CAMPAÑA.

Salen los dias 10, 20,  30 de cada mes para. las tres vias Sud, Nor
te y Qeste del Estado.

PARA LAS PROVINCIAS.

A Santa-Fé los dias  19 de cada. mes.’
A Mepdoza u u 2 y  u u ccAl  l‘ L‘ 4 y  (C ‘a (í

SEÑALES PARA LA LLEGADA DE LA CORRESPONDENCIA.

Gallardete Punzó Paquete Ingles. _“ Azúl Montevideo.“ Blanco Santa-F é.“ Verde Chile.
“ Amarillo Perú.
“ Celeste yblanco Campañgdel Estado.¿EEE?

Frecíos fijos de fletes de balleneras por embarque y desembarque de jpasa:
geros por la Capitanía del Puerto.

0 BALIZAS. ¡ CANAL.
Por una bananera fletada por una sola. persona con Por flete .11 equipnze el todo de la. hallen! 9ra.. . . Q 160

un baul y crrlclnnn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S‘ 60 Liam ¡Jem cala. p1s't:er-> c-m un baul v «cqlchgn
Idem Hum ídem fletada por una. sala persona, con siendo la baJlenera fletmlzl. por val-Ms, pagará;

carga put-n. un carro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 carla. una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Idem irlen) ¡d un fletada por una. persona el todo Cuando fuese el tiempo malo, que las lvulIencr-‘ls nece

de um bïlll:nv!1':L, con carga ; u.- trcs carros 100 l sítcn mas gente, ¡ns interesajos hará! ¡ sus cmyen¡o¡
Por flete de cml-L DBTSUDH. con su sul y colchon. ¡ t'.')ll1'1!'|'l0 en cuansílcl-Jciori los aut/eri Jrcs precios, á

findoque el ¡mmz-nto, ateulido el ma! tiempo, nossiendo varias en 1 Ï):IH'.:R*'I'JL, cada una. pagara 20
módico yadmisíble por los paeagercg.Idem idem idem sola. la persona. . . . . . . . . . . . . . .. 10



Por un viage de una sola ¡ncrsuna . . . . . . . . . . . . . .. Sl‘ H
(l
ll
Il
ll

_ San Nicolas . . . . . . . . . . . . . . . ..

Precios establecidos que deben cobra-rss. por embarque y desembarque que
hagan las carretillas y peones ocupados en el puerto.

CARRFYPILLAS.
5

do‘ dos ó tres lncrsmnzls, cada una. . . . 3
“ ¡nas (le tres personas . . . . . . . . . . . . . . 2
“ equipage a": la rampla . . . . . . . . . . . . . . 10
“ al Resguardo . . . . . .- . . . . . . . . . . . . . . . . '10
“ arribo. dc 4 ú 5 cuadras de la Plaza

de lu. Victoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

CLÜZJCQÏKSWO

“ solo descargar . . . . ..
o “ solo cargar . . . . . . . . ..

PEONAGE..
Por un baul dela rampln. al Resguardo . . . . . . . . .. S 3
“ (lescargar un carro y cargarlo. . ._. . . . . . . . . . . . 10

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5

WEÉWSÉQÉRMS AÉÉÉNÏEEAS.Tía- \
Calle de Santa Rosa No. 125.

Puelrlos a’ que se dirige. Dias de salida.
\San José de Flores . . . . . . . . . . . .

Moron . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Matanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. &Navarro . . . . . . . '. . . . . . r . . . . . .
Chivilcoy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bragado . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . _

1-14

Villa de Mercedos . . . . . . . . . . . . ‘ a
Salto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*
Pergamino . . . . . . . . . . . . . . . . Í. .
Rojas . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Ï r 3-17
San Antonio de Areco . . . . . . . . . . I
Federacion . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

\

Villa de Lujan‘ . . . . . . . . . . . . . . . 1

Fortín de Areco . . . . . . . . . . . ._ . . '
Arrecifes . J. . . . . . . . . . . . . . . . .

Rosario. . . . .‘ . . . . . . . . . .— . . . . . . 3 2-16
San Andres de Giles . . . . . . . . . .
Baradero‘ . . .' . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J

Cañuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ]

á‘.¿’%°:1<ayo.‘.1‘.‘."_‘:::::::::::: L 4-13-24
Saladillo . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . J

o
San Isidro . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .
San Fbrnando . . . . . . . . . . . . . . . .
Conchus . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capilla _del Señor . . . . . . . . . . . . .
Zarate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dias de regreso.

9-21

13-27

30-14

2-11-22

3 veces por semana.



e Monte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pueblos a’ que se dirige. Dias de salida.

Barracas al Sud . . . . . . . . . . . . . . l
Quilmes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ensenada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Magdalena . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Chascomus . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g
Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vecino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuyú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ajó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tordillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Azúl; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tapalqué . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5-15-25

É 6-22

Las Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í 8-18-28

Tandil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l
Ranchos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. |
Chapaleofú . . . . . . . . . . . . . . .  . |
Marchiquita . . . . . . . . . . . . . . . . . }
Lobería . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. |
Bahia blanca . . . . . . . . . . . . . . . . . |
Patagones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

7-21

Días ‘de regreso.

3-13-23

4-20

6-16-26

5-19

De este Establecimiento salen diligencias para todos los puntos qu e
se espresan, conduciendo pasageros y correspondencia cobrando .por cada
asiento, á razon de cinco pesos por legua.

El asiento para la Villa de Mercedes, cuesta 80 pesos.
#
BMLÜGEÜJÉEAS

De la calle de Méjico esquina a la de Chacabuco, salen diligencias para los
puntos siguientes:

EL DIA 10.

Para Quilmes-Ensenada y Magdalena.

EL DIA 20.

Para San Vicente -— Ranchos-Paso del Venado y Tandil, Cañuelas—
Monte-Fuerte-Azúl—Tandil y Quequen.

Para la Villa de Mercedes se despacha una diligencia de la calle de la
Piedad No. 161, y sale los dias 1, 7, 11, 21 y 27 de cada mes.

Para la Villa de Lujan, se despacha una diligencia todos los Sábados,
de la. calle de la. Victoria No. 332, á 50 pesos el asiento.
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Para Quilmes°y Puente Chico, sale una diligencia todos los Domingos
á las ochb de la mañana, de la caballeriza calle de Tacuarí entre 1118 de San
Francisco} Belgrano; precios—á Quilmes 15 s, al Puente Chico 10 3B.

BQBHÉÏ&Q ï Büfifiïïfifllfiü
WÏE fiüüïfifiïáüs

U

B ernal Felix‘ Reconquista 55.
Beccar Miguel San Martin 34;}. '
Bayá Juan Manuel Perú 45.
Bernal Eduardo Belgrano 17.
Barrios Diego Santa Rosa 62.
Cerro Luis Belgrano 24.Dowse Enrique Merced 17. _
Dory Dososley San Martin 35.Dorr Adison San Martin 38.
Goitia Quintín Merced 183.
Gandulfo Domingo Balcarce 59.
Gutierrez Francisco. Piedad 65.
Gonzalez Clemente Piedad- 79%.Lacobin Piedad 82.
Linch Rossi y Ca., Reconquista 1512-.‘
Lavoson José Maria
Lezama Gregorio
Mañai Manuel

Reconquista 14.
Santa Rosa 25.
General Lopez 195.Massot Federico Victoria 17.

Ortiguera Miguel Piedad 9712-.
Ocampo y Esperon Sarandi 10. _
Paz Benjamin 'Reconquista 10.
Panspaglioni Corrientes 121.
Rughi Marcelo Belgrano 25.
Risso Domingo Sarandi 4.Rosa Vicente Sarandi 2.
Robinson Abraham
Salas Patricio

Reconquista 77.
San Martin 39.

Sartori Juan San Martin 7.
Sanchez Miguel Piedad 43%.
Tourqueli Jorge SanMartin 15%.Fesman Reconquista 16.Torres Juan Piedad 50.
Visser y Ca. D. E. Mayo 66.Zeballos J. M. San Martin 33.‘

MCD/Q
Amadeo Fusti y Ca.
Aracena Alejos,

¡{LAMHES  RÜJEÉSÏEEES Püfl MAWDR:

Perú 53.
Belgrano 105.
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Anabia‘ Daniel,
’Alf'arp ‘Pedro, .
Almeida José ‘Antonio,
Bonorino Zacarías,
- asarte Francisco, ', '
Busch rkntonio, i
Castillo Hipolito,
Caprile Jacinto, - 
Ctistaioii Manuel,
Franqui y-Ca, '
Estorm y Pozzolo,
Estrada Manuel,
Grim Federico,
Garcia Carlos,
Gutierrez Miguel,
Lawralle Constantino
Lanus Leopoldo y hermanos,Lopez y Ca. ' '
llíancilla y Ca.
Ivíartinez Juan,
INI-artinez Juan Gerónimo,
Murrieta Manuel y hermano.
Mendoza Antonio, A
Magdaleno José,
Moyano
Martinez Narciso é hijos,
Ilíontoto y Ca. '
Masias Dionisio,
Pondal Benito,
Pairó Antonio,
Pairó N.
Pondal Salvador y Ca.
Ruiz Eloy.
Riestra Alvaro,
Rocha Antonio,
Repetto Luis,
Ranas y Rubert Estevan,
Rocha Antonio, .
Silva F ederico,_
Sayllin Pedro,
‘Sirrel Pedro J.

.Silva "Federico,
Soriano Saturnino, ‘
‘Ugarte Cirilo,
Vieira Belen J.
Vivot Juan, , __ _
Vivanco Hilarion,
Velasquez José Maria,
Viñales Benito, ,.

[Perú 1142 .
Santa Rosa 86. _
Santa Rosa 140."
Defensa 115,.
Bíaypú 8.
Federacion 342."
Victoria 3.
.Cuyo 63: ,

_. General Lopez 205.
‘Victoria 80.
Piedad 61. ¡I _
Federacion 309.
Reconquista 29.
Piedad 168.
"Victoria 45%
Chacabuco 165. "
Santa Rosa 103.

<4 ¿c'105_.
Victoria 188-’;
Cuyo 143.
Defensa 107.

‘f. 113.
‘Santa Rosa 137,
Belgrano 82.“ 94.
__ "‘ 65. ,- ' \

Chacabuco 21.“ 13.
. Maipú 83.

Piedad 201.
Federacion 187.’
Piedad 27.

u 172_
Representantes 74.
Federacion 150.

“ 381, - '
ï Defensa.
Merced 175. _

, Santa Rosa 102.
Belgrano 86 y 88.
Piedad 39%
Perú 92.

Defensa 94.
Piedad 66.
Federacion 127.
Santa, Rosa 112.
Federacion 361.

VivotDomingo, " 163.__. u,Villar-y Basarte, ‘F 831:‘?Villa Francisco, “ 112.

11
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“WEBS E GWMEMHIJIUES ron MM.

Armesto Domingo Corrientes 17.
Airalde Agustin Reconquista 210.
Acosta Floriano Mayo 50.
Araujo Gregorio Defensa 123.Arca José Belgrano 7.
Aredondo Manuel Representantes 348..Arriaga José Defensa 400.
Ayos Simon Suipacha 15.
Aballe Juan Suipacha 1.Arsola Josefa Chacabuco 248,
Aidolo Francisco Representantes 8..Acosta Juan Piedras 141.
Aramburu Juan Belgrano 190.Arenas Mai-min Talcahuano.
Almonsa Timoteo Arenales.
Almada Antonio Parque 312.Alleno Antonio “ A 247..Alfonsín Fermin “
Arriagaray Martin Federacion 291..Alcorta Pedro Libertad.
Alvarez Domingo Corrientes 326,Avalos José Cangallo.
Arias Marcelina Cuyo 406.
Alvarez Domingo
Aleuri Vicente
Arellanos Gregorio

Corrientes 301.
Venezuela 320.
Estados-Unidos 232.Aros Cortina “ 256.

Arradubiche San José
Aguirre Domingo Cuyo.
Arseno Francisco Defensa 453.
Aguirre Martin Monserrat.Aguirre José Potosí.
Bisqueti Miguel Perú 209.
Benza Juan Reconquista 182.
Batista José Maria Mayo 207.Buya-s Juan Perú 39.Brago Juan Julio 10.Brodech Tomas “ 40.
Brago Juan Reconquista 114.
Binden G. H. Mayo 66g.Blas Juan “ 48.Berin Juan -‘ 20.
Bucuck Adolfo Piedad 101.
Bonllardini Francisco Defensa 387.
Bonllardini José - Representantes,Bustos Pedro Santa Rosa.
Basarte Francisco Federacion.
Bueno Domingo del Maypú 67.Bernon Joaquin “ 96.
Buriso Nicolas Piedad 190.
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Bentto Carlos
Bilbao y Ca., José
Botni Luis
Botni Manuel
Belende Bartolo
Berta Julio
Barboza Diego
Bicencio Juan
Blanco Marta
Basallo Andres
Bejarano Antonio
Basso Estevan
Bugero Gerónimo
Benza Juan
Bucalandro Vicente
Bisaño Manuel
Bachini Luis
Balanerder Gerónimo
Bartolo Juan Z
Biracan Juan
Berizo Francisco
Bayá Bernabé
Bernarelo Joaquin
Bunci Pedro
Bustos Tiburcio
Bayeti Angel
Barca Miguel
Binel Sebastian
Bayeto Angel
Bartolo Carlos
Ballomo Miguel
Basarse Antonio
Beruti Luis
Borro Juan
Bornas Vicente
Baigorri José
Bumelo Antonio
Berare Sebastian
Bori Ventura
Beve Juan
Benso Pablo
Bellos Henviosa.
Briñoli Antonio
Bobia Juan
Beriso Andres
Billarruel Fermin
Boliano Leonardo
Balaya Juan
Barbon Francisco
Buirel Ramon
Berdera Santiago
Bejarano Antonio
Buson Antonio
Caperrete Lázaro
Charle Juan

Esmeralda 29.
Arenales.
Santa Rosa 362.
Federacion. ’

(á

General Lopez.
l l

Victoria.
H

Federacion.
Monserrat.
Maipú 229.
Temple 198.
Tucuman 187.
Esmeralda frente al 293.
Maipú frente al 286
Suipacha 346.
San Juan,
Representantes.
Tacuarí.

Estados Unidos.

Independencia 130.
Representantes
Victoria 39%.“ 75.
Santa Clara 151;.
Victoria 39%.
San Francisco 108.
Plaza de la Recoleta.
Charcas
Parque 290.
Cangallo 288.
Cuyo 278.“ 338.
Piedad
Temple.
Tucuman.
Parque.

C L

Charcas.
Paraguay.

Paraguay.
Charcas.
Victoria 290.
General Lopez 247.
Independencia.
Méjico 253.
Venezuela 251.
Monserrat.
Federacion 342.
Cangallo 203.
Cuyo 271.



__...,3,(' _...

Coleoia Luis . Cangallo;
Colman Joaquín Artes 43.

' ‘¿ostaGerónimo Maypú 294.
' Cabrera Antonio Sirypacha 270.Czrrbon Benito Piedras 318.

Cagaarelo Angel. Representantes.
_Crure Carlos Santo Domingo 137
Chener German Representantes 37.
Castañola Antonio Chacabuco 11.
Ca_sa1nayor Pedro - “ 1033-.
Cardeviola Santiago Representantes 139.
Chavarría José Sta. Rosa 100Cruz Lázaro Defensa 42.

' "Cueto Benjamin Representantes 254.
Casareto Angel Independencia 54.
Corarido Francisco» Sta. Rosa 2-7 7.
Ca-pelo Antonio .- “ 299.
Cabone "Antonio - Comercio.
Canedo Bernardo Sta. Rosa 394i.’Celos Ramon Defensa 404.
CharloJosé _«_ Piedad.
Casano Angel p . Sta.:Rosa 411.

' Cabrera Feliciano ¡ Cangallo.
Campodonico Estevan ' Corrientes. - _
Cabaza Bartolomé Suipacha 340.
¡Charlo José Piedad 83 .
Canal Lorenzo p Cangallo 370.Calderon Pedro Federacion 431.
Carneiro Carlos Piedad
Collo Antonio Cangallo 444.
Casa Blanca Pedro Santa Fé.
Costa Juan Bautista Mayo 133.Coello José Mayo 87-;
Cuibillo Fernando Corrientes 103.
Carregaïidel ‘Perú 177.Casas Juan Temple.
Castillo Hipólito Victoria 3.Castillo zkntcnio ArtesCruz-¿‘mgel “ 268.Costa Bartolo “ 328.- “- _ “ Charcas.
Castaño J uan Corrientes 237.
Castro Antonio Tucuman 255.
Camera Manuel Temple 324-.
Castay Antonio . Federacion 273.
Cerrué Pedro Parque 236. '
Chaverna Juan» F ederacion-245.
Canela Luis General Lopez 214.Castañon  n‘ Monserrat 266.
Chavorni Gregorio Buen Orden.
Camelino J osé Maria. Venezuela 366.Carosin Andres “  335.
Cárbaro. José ' Chile: : .‘
Canaverí José San J osé.

astro José Charcas frente al 188.
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Cardoso‘ Manuel _
Camille Francisco
Cherute Juan
Duarte Francisco
Dodero José
Deboto Cayetano
Davis Juan.
Deboto Cayetano
Delort Luis _
Deboto Antonio
Dualde Maria
Dugui ‘Lienzo
Domes Antonio’
Dominguez Seferino
Diaz Hilario
Delfino Antonio M.
Durañona y hermanos
David Francisco‘
Denegris Bartolo
Dorrey Manuel
Deboto Luis
Danloviele Tomas
Durañona Antonio
Doneli, _Luis
Diaz Eugenio _
Dumeras José
Diaz Domingo
Derrechi José‘
Duval Juan
Dodero Luis
Escasmo José
Elusamburo José
Escalante Pablo
Espinoto- Benito
Echeverne Estevan
Espcron Tomas
Echale Bautista
Essoto Ancrel
Estremadoci" Leandro
Fisoni Bartolo
Fernandez Juan
Frade Ixíiguel y 0a.,
Fuentes Tomas
Ferreto llianuel N.
Ferreira J osé A
Felipaco Estevan
Farina Pedro
F inoquio Lorenzo‘
Freire J osé
Fazio Juan
Ferreto Antonio
Fontana J osé
Franco-Agustin
F erreto Antonio
Fontana José. .,

Paraguay.
Charcas.
Parque.
Victoria 145.
Monserrat.
F ederacion- 8.
Corrientes 231.. .
Federacion 233. '
Piedad 342.
Cangallo 238.
Piedad 385.
Temple. .
Cangallo 375.
Federacion.
«Corrientes; _
Reconquista 61.
Cuyo 263. '
Tacuari 171.. a
Representantes 235.
Chacabuco 166;

“ - 162.
‘ Representantes 85g.
Tacuari.
Suipacha 45.
Merced 190.
Defensa 109.
santaRosa 381.
Corrientes 15.
Independencia. 
Federacion.

' Suipzacha '67.
Piedras 145i .
Santa Rosa. 313."
Merced 168.
Buen Orden.
Corrientes 992.
F ederacion “Z061.

vVenezuela. 
Cuyo 215."Chile 345. ‘i
Monserrat.
General Lopez 334.
Cinco-esquinas.

' Uruguay.
Cerrito 172.

G"Charcas
Cuyo 20's’.
t “ 207g.
Perú 104;’
Artes 113.
Parque 157. .

a Suipacha 248.
“ __ 301".

Esmeralda frente al 260.
Buen Orden 210.
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Fernandez y hermanos Federacion 96.Fontana Bernardo Piedad 112.
Fernandez Antonio Defensa 224.
Ferreyra Fontes Domingo Representantes 292.
Fernandez ñíanuel General Lopez.“ “ Monserrat.
Franqui y Ca. Victoria 89.Gonzales Tirso Estados Unidos.
Girondo Cecilio -Europa.Giralde Manuel Federacion.
Galiano Dionisio ' Potosí.
Gzzrcia Pedro Temple 156.
Garcia Anastasio Esmeralda 306.Gutierrez Vicente “ 102.
Grilo Juan Bautista Parque 234.Gomez Juan Pio Charcas 188.
Gonzalez Miguel Victoria 268.Gallardo Sebastian “ 292.
Guidoña Luis General Lopez 194.Gonzales Moreno Pedro ‘ “ 262.
Gimmaraens Antonio Independencia 225.Garcia Bernardo Lima 202.
Gargoglioni Antonio ' Chile.Giraldes Daniel Monserrat 256.
Gonzalez Idalecio Tacuari.
Ginoquio Andres Representantes.Guinas Estevan Piedras.
Guinas Estevan Representantes 175.
Gusconi y Ca. Sta. Clara 72g.
Gimeno Nicolas Representantes 27.Gros Juan Federacion 105.
Gache Edelmiro Cinco esquinas de la R’ta..Gonzalez Isidro Plaza de la Recoleta.
Galnidro Saturnino Cinco esquinas de la R’ta..Gandarmio José Santa-Fé.
Gonzalez Francisco Corrientes.
Garcia Benito Parque 262.
Gutierrez Asencio Federacion 25.Gallo Pedro Corrientes 260.
Guisano Carlos Piedad 192.
Graña Francisco Córdova:
Gallardo Lorenzo Parque.Gil Manuel “
Gonzales José Charcas.
Gandulfo Federico Temple.
Gutierrez Bernardo Corrientes 342.Grillo Estevan Perú 149.
Garzonejo Gerónimo Reconquista 208.Grani Mariano San Martin 11.
Grum Federico Reconquista 29.Gighan Mayo 54.
Gonzalez Rosendo Defensa 95.
Gayolo Manuel Belgrano 15,Garcia José Defensa. 373.Guitooli J uan “ 76.
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Gonzalez Santos
Galiano Dionicio
Hastings K. D.
Horzon Alfredo
Izuarde Francisco
Ibarra Domingo
Ibirr ra Juan
Islas Manuel
Isnaldi Lorenzo
Iguacis Ambrosio
Ioza J uan Bautista
J ariole i Santos
Jimenez Francisco
Julio Miguel.
Lake y Ca., Diego
Lopez Juan
Lagomarsini Antonio
Lopez Gerónimo’
Lopez Fermin
Lustan y 0a.,
Labandeira Joaquin
Lartigue Marcos
Lespada Pedro
Laborda Miguel
Larria Mariano
Lasala Pedro
Luci Luis
Lando Antonio
Loiti Juan
Lamerca. Enrique
Luiye Lino.
Leon Mariano
Lima Benito

- Lanfranco Pascual ,
Lopez Juan J.
Lledro José M.
Llenta Juan
Llorel Francisco
Montani Francisco
Migoni Juan
Moyano Lisandro
Muis Nicolas
Medrano Luis
Martinez Juan
Mogolo Juan Bautista
Manseo Nicolas
Marchan José
Marcelo Juan
Mortuo Tomas
Musso Antonio
Magarola Domingo
Mersan Antonio
Mariño Manuel
Montes Domingo
Marion Francisco

Cangallo.
Potosi.
Piedad 96.
Federacion.
Esmeralda 156.Artes
San José.
Suipacha 108.
San Martin 114.
Santa Rosa 28 7.
Federacion 245.
Lima 161.
Santa Rosa 91.
Potosi.
Reconquista 19.
Europa 34.
Defensa 241.
Santa Rosa 413.
Federacion 261.
Piedad 293.
Piedras 276.
Comercio 135.
Buen Orden 188.“‘ 238.
Piedras 16.
Santa Clara 58.
Artes 119.
Perú 288.
Victoria 223.

“ 248.
u Monserrat 124.
Chile.
Federacion.
Corrientes.
Federacion.
Arenales.
Monserrat.
Reconquista 189.
Reconquista 19].
San Martin 39.
Representantes 198.
Europa 58.
Representantes 341.
Defensa 392.

“ 377.
Cerrito.
Talcahuano.
Arenales.
Parque 245.
Cuyo 238.

cc 279’
Federacion. '
Parque.
Montevideo.
Paraguay.



Líarmol Antonio
llíoratori ¿losé
hI-aitinez Islanuel
Blues Luis
MÏatrtnïoz Manuel
Bíaré Toma/s
hïariclmlur Ïvíartin
LMorel Felipe
1\'Iorol Felipe
llíerlo J 03-3 R.
Moritregivito Antonio
MÉLSÍHS Dionisio n
Ilíolina José
"Masiní ¿andres
Bici-on ¿Níztnuel
Masini Andres
Mocan Gabriel
Martinez ¿Agustin _
Machado Antonio
Díoyano Ramon l
Molina- José _
Mesano José
Melendez Mariano
Maso Zacarías de
Martinez Avelino
Honti Francisco
híesino Manuel
Meilez Francisco
Mendoza Juan
Martinez Mariano
Marieno Bartolo
Lloran" Manuel
Martinez Domingo
Muñoz: Manuel
Malaver Hipólito
Martinez Vicente
Molina Cayetano
Mozar Santiago
Miranda José
Mona Agustin
Malaver Hipólito _
Magandt Pedro
.Morales Juan
NIonteJüan del
Marquez Gregorio '
Moreno Lucas
Nukle y Ca.
Nata Agustin
Neto Juan
Nero Antonio
Navarro Marcos
Nalavérri Benito
Nadal Horentina.
Novares Agustin
Nolla. Baldomero

A

"Tucuman.
Temple‘.
Ciryo.
Cangallo.
Tacuariu
Piedras 258.
Tacuari .144‘.

“ 200..
Representantes.
Piedras 4-1};
Chacabuco i363

“- " 13.
Santa Clara 167.
Piedras 56.
Santa Clara 146.
Taguari 171.
Chacabuco 106.
Belgrano 211.
Piedras 88.
Santa Clara 78.

¿__ u 167%
Esmeralda’. 90.
"Artes 131.
Corrientes 210 Q —
Esmeralda 92.

. Parque.162.
Maipú 162.
Maipú frente al 281.
Perú ‘278.

" Santa-Fé 11.
Charcas 175.

. Victoria193. .
Potosí’ 333.

“; 214.
' Monserrat 310.
Méjico. x
Lima 194.
Méjico.
Potosí 350.
Federacion 20%.
Arenales.
General Lopez.
Monserrat.
General Lopez.
Estados-Unidos.
Victoria.
Mayo 80.
Victoria 320.
Maypú137.
Suypacha 233. "
Santa-Fé '73.
‘Buen Orden.

_ Temple.»
_ íTucnman.
' Charcas. -—
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Nuckle Tomas
Neto Antonio
N ocheti Nicolas
Nuñez Angel
Oderip Pascual
Ochagabia Aquilino
Oneto Fortunato
Olynin Pablo
Olivera Antonio José
Oton Juan
Oballe Francisco
Olivera Emilio
Ordoñez Juan de Dios
Oneto Estevan
Otamendi José
Purroni y Ca.
Peralta Luis
Paliano Pablo
Pastarino Nicolas
Palmari José
Pino Marquez
Prieto José
Paceato Estevan
Pincholote Francisco
Paganini Juan
Prado Francisco
Pomati José
Posse Juan
Poledo Andres
Posse Carlos
Pereira José
Picardo Bernardo
Parodi Estevan
Piallo Juan
Portela Agustin
Pintos Manuel
Podesta Luis
Predo Juan
Pereira Dionicio
Piñero Tomas
Pividal Rafael
Parravicini Jacobo
Pitaluga Antonio
Pitaluga Manuel
Pabon Felipe
Peralta Mateo
Piacho Andres
Parodi Santiago
Portilla Liborio
Pintos Tomas
Penalva Daniel \ '
Piquete Bartolo
Peredo Antonio
Porcholo Juan
Pando: Carlos

Mayo 51.
Piedad" 54.
Belgrano 49.
San José 173.
Santa Clara 22.
Parque 334%.
Cuyo 212.

u 266_
Buen Orden 142.
Representantes 201.
Piedras 207.
Representantes 61.
Maipú 298.
Charcas 250.
Venezuela 298.
Mayo 22.
Perú 231.
Corrientes 94.
San Martin 318.
Mayo 143.
Reconquista 112.
Defensa 160.
Estados Unidos 20.
Cochabamba.
Corrientes 198.
Parque 169%
Tucuman 184.
Idem 218.
Victoria.
Artes 185.
Esmeralda 217.
Tucuman 177.
Maipú 118.
Potosi.
Perú 32.
Federacion.
Esmeralda 353.
Suipacha frente al 263.
Comercio 249.
Piedras 231.
Méjico 290.
Piedras 45.
Tac "¿mari 61.

Cinco Esquinas.
Artes 300.
Libertad 186.
Arenales.
Tucuman.
Potosi.

‘Victoria.
Piedad 406.
Cuyo 229.u
c 1 38a
cïfifiïiï}.

12



Pereira Sandalio
Perez Fernando
Pavia Agustin
Pereira Gregorio
Pijuan Juan
Plot Gordillo
Breliano Luis
Pezan Estevan
Palino Juan
Perez José
Porta J zscoho
Pucano Bernardo
Pereira hlariano
Pinedo Domingo
Peayo Antonio
Piqueto Juan
Parodi Antonio
Pinero Manuel
Rodriguez Lazaro
Rufino Francisco
Repetto Escalante y
Rubio J uan
Reinol Juan
Rato Silvestre
Rufino Domingo
Riallo Juan
Batto Lorenzo
Rosseti Santiago
Rom José
Rocha Antonio
Romero Benito
Ruiz Eloi
Rechetel Feliz
Rosas José
Rufino Antonio
Rodriguez Estanislao
Ranwayo Teodoro
Revelo Antonio
Regolo Miguel
Retondo Angel
Rosi Pedro
Rodriguez Juan
Rosa Felipe
Ratto Miguel
Richarcon Eduardo
Ramos Manuel
Romero Celedonio
Riveto Carlos
Rillos José
Ramelo Santiago
Rufo Francisco
Riche Antonio
Renis Antonio
Rotuan Belisarí
Ruiz Exequiel

Federacion 202.
Victoria 281.
Victoria 181.
Potosi 240.
General Lopez 326.
Buen Orden.
Chile.
Bíéjico 3:34.“ 195.
Buen Orden.
Inclependeneia.
General Lopez 344.

H

Cangallo cuartel 46.¿c u
Estados-Unidos.
F cion frente al Molino.
Federacion.
San Bíartin 320.
Corrientes 75.
San illurtinv 132.
Mayo  _
Piedad 68.
Defensa 258.“ 202.

“ 364.
Sta. Rosa 482.
Perú 115.
Suipacha 75.
Merced 177.

“ 214;
Piedad 156.
Maipví 18.
Esmeralda 129.
llíaipú 197.

f‘ 188.
Córdova frente al 110.
Paraguay 146.Artes 161. ‘
Suipacha 222.
Esmeralda 274.
Artes 349.
Tacuari -234.Piedras
Europa 150.
San Juan 171.
Representantes 177.
Chacalau-co 43.
Uruguay 214.
Uruguay.
Piedad 362. -

' Temple:
Cahgallo 262.
Artes 36;

' ÍFederacíon 406.
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Recan José
Rodriguez José G.
Ravenna Luis
Reynoso Domingo
Ruiz Ciriaco
Ravelo ¿Xndres
R-avwwcna J uan Bautista.
Relbjo J osé
Ramos Ildefonso
Ramos Feliz
Risso Francisco
lïivas Teodoro
Rivas ‘Victoriano
Rolmlo Tomas
Rodriguez Huerta-s y
Salsa José
Sola Luis
Suero Pascual
Suarez Domingo
Se-¿ura/liaïnon
Sarnues-Carlos
Sierra Juan
Siguicro J uañ
Sanguinetti Domingo
Santíllu n Justiniano
Salomon Juan
Silva Juan Bautista
San guineti Mi ¿‘uel
Schafinn Iï-ancisco
Santos Joaquin
Sosa José
Sisay Antonio
Sampallo José
Sanchez Benito
Sarrohale Esteban
Sambomy hermanos
Soria Can-los
Saltori Fabian.
Serreto Antonio.
Selva Antonio
Sillone J osé
Soto José BIaria
Sonera Andres
Salonlon Juan
Silva José
Sumuella Francisco
Sanguinel Gerónimo
Suingle Antonio
Sanega Francisco
Sanguineti Bartolo
Saïxoca F rancisw
Serresmer German
Sugasi Valentin
Sibori Pedro
Silva Guillermo

Federacion 409.
Cangallo.
Córdova.
Temple.

Parque.
Potosi 289.
Lima 147.
Monserrat 376.
Chile.
Potosi.
Federacion.

Cochabamba.
Artes 207.
Perú 197..
Federacion 292.
ll/Ionserrat.

¿C

Estados Unidos 238.
Independencia 282.

C 4

General Lopez.
Victoria 834.
Potosi 301.
Esmeralda 801»
Corrientes 139.
Idem frente al 160.
Esmeralda 168.
Córdova 110.
Artes frente al 228.
Piedras 174.
S uipaeha 304.
Charcas 2.

“ 123.
Libertad.
Uruguay.
Paraguay.
Federacion 295.
Piedad.
Cangallo.
Cuyo 402.

U “ 340.rurrua 36.
Ptrataníry
Chacabuco 136.
Méjico 153.
Chacabuco 64.
Santa Clara 143.
Victoria 103. '

«Santa Clara 145.
Chacabuco 27.
San" Francisco 188.
Reconquista 14.
Corrientes 47.



-92
Sigles Carlos
Seas Santiago
Silva Francisco
Sabara Agustin
Saubidet Manuel
Taborse Estevan
Tolbeco Luis
Tabares Benjamin
Tierraro José
Tell Guillermo
Tistan Juan
Tisconia Angel
Tisarto Manuel
Teruel José
Toledano Francisco
Taboada Justo
Tobares Juan
Torello Carlos
Truco Pedro
Tejedor Luis
Tisoni Antonio
Toledo Domingo
Torre Ignacio de la.
Turbire Pedro
Taberso Estcvan
Vriti Manuel
Vullet
Vanega Juan
Villa Francisco
Villar José
Villaflor Francisco
Vidal Francisco
Villanueva Mariano
Villanueva Gerónimo
Vasquez José
Viñales Lorenzo
Villar Luis
Vega Marcelino
Veron Severo
Velasquez Juan
Viscaya Francisco
Vidal Bautista
Vecino Manuel
Vidot hermanos
Villanueva Juan
Wilde José Antonio
Zaparrat Bernardo
Zapa José
Zapata Lorenzo

Reconquista 40.
Santa Clara 77.
Balcarce.
Santa Rosa 334.
Santa Clara 143.
San Martin 257.“ 133.

“ 176.
“ 167.

Paraguay 233.
Piedad 312.

Paraná.
Federacion 288g.
Potosi 217,
Venezuela 257.
San José.
Victoria.
Merced 142.
Santa-Fé 13.
Estados-Unidos,
Comercio 17 8.
Piedras 54.
Federacion 9 y
San Martin 257.
Esmeralda 37.
Mayo 32.
San Francisco 202.
Federacion 112.
Tacuari 2.
Comercio 171.
Victoria.
Federacion.
Buen Orden 173.
Salta.
Federacion 344.
Tucuman 220.

i Temple 248.
Cangallo 263.“ 320.
Federacion.
Suipacha 36.
Temple 96.
Federacion 181.
San Francisco 33.
Corrientes 130.
Piedras 14;
Buen Orden 215;
Santa Clara 132.. É?
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aamaaanaa manana.
Ambrozoli
Brasch Renges Halle
Casarez Vicente
Carsarez é hijos
Corti Franciskely y Ca.,
Gumber C.
Garay Juan y José
Isman Juan
Mai gné Eduardo
Mons Pedro
Marom Francisco
Nochetti Nicolas
Rivas Enrique

Defensa 78.
Julio 41.
Balcarce.
Boca del Riachuelo.

Idem idem.
Mayo 58. ‘
Boca del Riachuelo.
Julio 25. '
Boat-a del Riachuelo.

Idem idem.
Julio 29.
Belgrano 49.
Julio 33.

c:\@ï®@&a
Alvacini y hermanos ‘Federacion 233.
Corti y Francischeli Merced 136.
Ccrti y Francischeli Defensa.
Dedarriens Leon Perú 885;.
Faure Bernardo Piedad 181.
Fussoni hermanos Perú 625.
Fussoni hermanos Parque 273.Garcia Juan A. Victoria 105.
Garcia Juan A. Perú 65.
Busca Andres Representantes 118.
Igaño Pedro Piedras ‘.26.
Igollo y Ca. Federacion 102.,

ÁBMEBMSm

Braga Agustin Piedad 175%.
Dufoser Francisco
Evrard Estevan
Podesta Gaetano
Pich Joaquin
Sanzá Santiago

Santa Clara 117.
Federacion 150;.“ 371.
Merced 232.
Chacabuco 92.

x95*‘<:
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Aposthelós Agustin
Crohore Carlos
Gras J u-m J.
Parodi Ijinia de
Samvel Desiderio
Uriol Pino J uan

¿nn-n

Chacabuco 26.
Santo Domingo 137.
Fodor cion 257.
Piedad 230.
Sailta Clara 107.
«Artes 55.

Arca, Zenon
Autoonlo ÏIÍlILTÍO
Arizïxbalo Juan
¿‘lguiar Elrteo
Burgos Francisco
Bravo J unn
Bishop SamuelBruno Ñ. _
Cr-:_x'n..vcl Éalznunrlo
DEIÏIZxISiIl ¿’tartonio
D;lon Juan
Iïrench slurelío
Fran :0 Estinislro
Giovancli (2L‘.1:ll0
Gonzalez limilio
Guien Lnis
Lubrué GuÍllermo
Mulian J. A. Linera
Blulvigne Carlos
Blarenco 132111010
Maon Alexo
N eyer Isidro
Pina Ermerejildo
Podestá Domingo.
Pazos Blartiniano
Piugari Miguel
Peitavi Pedro
Robles José Ignacio
Soares y 0a., Luis
Toledo Ramon"
Vedunea Pedro
Wolf Redolfo

Merced 52.
Indeponclencizr y Tacuari.
Corrientes 22-1.
Czmgalio y Artes.
Federacion. 214.
Defenza 2-18." 4L).
Roprerïtas y 3to.. Clara.
Raconquizsir.» 53.
Deiexua 139.
Chacalrucoy Sta. Clara.
Delbnsa 2252. i
Victoria y Lima.
San Blantin y Cmricntes.
Pasado el Bío-lino dc viento.
A1 tes 204. _
Piedad y Perú.

¡Santa Rosa. 276.
Suipaulin. 27.
Perú 182.
Blonserrat ySa-nfgo del Et’
Cuyo 175.
Federacion 429.
Suipacha 47.
Méjico y Lima.
Belgrano 246.
San Blznïtin 30.
Suipacha. frente al 263.
Federacion 365.
Belgrano y Piedras.
F ederacion°y Piedras.
Representantes 1L4.
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BÜLSA DE eomseeao,TT
Calle de sán Martín No. 78.

CAMARA SINDICAL.

Síndico
l‘

Adjuntos

Suplentes

Adjuntos Cor
rcuores de nú
mero.

Suplentes

3 c:S
z

Sr. "D Felipe Llavallol.
Francisco Moreno.
Daniel Gowlnnd.
Jacobo Purruvicinl
Augusto líornefeld.
José lllzu-tiluaz de Hoz.
Bíariano (fas-ares.
Feliz Pico.
Manuel Blonasterío.
LÍzu.uel.L-L-(l1mt.
An onio Lilith. 0
Francisco J. (lo Serna.
Iliiguel tioromlo.

x Prrs“ FP» ‘/ïï,xx°_ m; GN

‘¿EÍLLBÉBLBBÉÏSÁSEBT
Alvarez y 1131105. Francisco Buen Orden.
Arana Felipe
Berrotoran Eustaquio
Botet J uan
Brown Patricio
Balcarce José
Cannan Diego
Córdova Pedro
Carrega Pedro
Dectjen y Ca.
Diviston Guillermo
Dantas y Ca. José
Dupay Francisco
Estrada y Ca.
Gírnni ‘Hifgtlel
Gull-‘rrtlo y‘ Ca. J uan
Famoane y Ca. J osé M.
Imbaldi José Maria.
Lucroz J uan
Martinez Luís Antonio
Martinez Gabriel
Muñoa. Marcos
N ata Est-even
N ouguier N.
Oliden Eugenio
Robbie J uan

Potosi 296.
f‘

“ 266.
Victoria.
Bajo de las Catalinas.
Representantes 307.
Victoria. I
Lorea (cuartel 2G.)
Solis.
Victoria ‘207.
Buen Orden 294.
Estados Unidos.
Victoria. 350.
Defensa 282.
General Lopez 318.
Buen Orden (cuartel 8.)

“ “ (cuartel Zu.)
Piedacl 40o.
Lima.

“ 75.
General Lopez.
Victoria 318.
Chacabuco 163.
Buen Orden.
Santiago del Estero 42.
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Ruis José
Ruiz Sala Tomas
Rios Antonio F.
Superi y‘ Ca.
Soulas Cipriano
Sivori y S-chafino
Tejerina Nicanor
Tarragona Francisco
Terrero Antonio
Tallaferro Jacinto
Yoly Amadeo
Winte

Federacion. o
Potosi. .
Independencia. 222.
Independencia.
San José.
Victoria. 193.
Piedras.
Independencia.
Potosi.
General Lopez 195.
Salta.
Saii Francisco 24.‘Y’

Andujar H
Alis Monis
Aleman Alejandro
Blandin Victor
Biníort Luis
Blanco Federico
Bayolme Victorio
Banquier José
Brosone Juan B.
Binrauri Roque
Buco Pedro
Bagona Serafin
Batista Juan
Buco Pedro
Bernasco Antonio
Cabrera Felipe
Conde Ignacio
Cointak
Carrique Ambrosio
Carballena Federico
Cortésse Cayetano
Casenabe y Ca.
Cruz Pedro de la
Chaila Pedro
Daprotis Miguel
Durand Juan
Diaz Juan
Dex-ton Juan
Deris Benjamin
Doto Agustin
Duffo Pedro
Emnque Andres
Espinosa Juan
Ferrer Ramon
Feliz y Gm,

Santa Rosa 56.
Victoria 63%.
Federacion 390.2}.
Perú 170.
Bíonserrai; (Plaza)“ 294.
Independencia.
Corrientes 84.
Reconquista 1%.
Merced 72.

“ 68%.
Artes 92.
Federacion.
Merced 68.
Defensa 118..
Piedad 440.
Cangallo 244.
Mayo 61
Piedad 83.
Perú.
Perú 3B.
Victoria 33.5.

“ 336.
San Martin 13.
Piedad 190.
Buen Orden.
Mayo 52.

“ 85 á.
Piedad 48.
Artes 143.

“ 34.
Federacion 6.
Cochabamba 50.
Federacion.
Perú 26.
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Fernandez José i‘ Piedad 196.F aure Carlos “ 78.
Felipota José Charcas 84.
Gomez Juan
Guillot Julio
Labat German
Labat Martin
Monis Alejo
Mo yano Juan Francisco:
Modet Adolfo
Molloni J uan
Patron’ José
Puio Amando
Piemi
Ramondene y hermanos
Repeto Gerónimo
Rabier
Renoginio
Sanguinetti
Sanmecheti
Sambrano Pedro
Tobal Emilio
Terre Juan
Yelos
Yedros Domingo
Wilson y Ca.

Santa Clara 131.
San Francisco 157.
Buen Orden.
Recova-vieja 6.
Piedad 125.
Perú 170.
Santa Rosa 54.Defensa 344. _
Victoria 98%.
Federacion 165.
Federacion 283}.
Federacion 48.
Artes 59.5.
Piedad 119.

“ 304.
Federacion 399.
Santa Rosa.
Buen Orden 135.
Artes 82.

’ Victoria 18.
San Martin 13.
Suipacha 29.
Piedad 125.

rawieï99ouay
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Yoly José. Piedad 125}466
BALAGEADÜRÉS DE HERO.BT

D. Diego Muñoz
“ Manuel Sauvidet
“ Pastor Albarracín
“ José Zapata
“ José Villalonga
“ Tadeo Canabal
“ Lorenzo Zapata

- ‘¡Büfl/

Representantes 167.
Santa Clara 143.
Tras de la Aduana.
Buen Orden 215.}.
Paranéfientre Piedad y Cangallo.
Charcas entre Esmeralda y Suypachl.
Santa Clara 132.
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Calle de Santa Clara Núm. 105.

í

sos cada. una, hasta reunir la suma de un millon de pesos que es el capitalEsta Sociedad de lectura se está formando por acciones de á mil ¡me

pleado en el Establecimiento.Su director D. Benito Hortelano. ii
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Comision Directiva.

Presidente,
Vice-Presidente,
Tesorero,
Secretario,
Vocales,

H a

(t

Miguel J. Azcuenaga.
LMarÍaHO Acosta.
Antonio Alves Pintos.
Francisco Elizalde.
J uan Antonio Fernandez.
Agustin Drago.
Federico Pinedo.

CJJLQJCÜDÚJQO

' enteras r escenas  SEÉGBJIM.

Agut Emmna .
Alañe J uana.
Bevans Ana.
Benites Petronila
Cueli Mónica
Cambet Juana
Ferrin Matilde

Piedras 70."
Belgrano 166.
Merced 37.
Entre-Rios.
Piedras 46.
Piedad 253.
Lima frente al 153.

GallegosdePeraltaTeodoraBuen Orden frente al 155.
Ibarrola Manuela.
Larruet Virginia.
Mendez Juana
Peobody Ana
Quems Enriqueta.
Rebollo Victoria
Vasquez Eduviguez
Wilson Susana.

Perú 2-26.
Suipacha frente a.1 7.
Libertad 67. _
Santo Domingo 116.
Piedras172¿
Suipacha 180.
General Lopez.
Victoria 133.
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Agüero Ramon Lore-a 140.
Argerich Santiago Monserrat 294.
Balmaceda Gerónimo Cangallo.Com Antelman Balcarce 46.
Chanteiro Gavino Tacuari frente al 42.
Fernandez Estanislao San ‘Francisco 21.
Garcia Florentino Perú 211.
Hempel Roberto Reconquista 106.

_ Martinez Mariano Suypacha 52.
N allet y Buffet Reconquista 87.
Negrotto Salvador Santa- Clara 122.
Montero Gerónimo Lima 84.
Losk Guillermo Mayo 3.
Larroque Eduardo Chacabuco 50.Peña Juan Bautista “ 76.
Solano Larquia Francisco San Martin 118.
Ramsay Gilberto Piedras 19.
Vasquez Eduardo General Lopez.
White Guillermo Esmeralda 40.
Sieguet Augusto Esmeralda.

BÜNSIFGNATARE©S E BWÏR©DM©T©RES.

Amadeo Hermanos Maipú 36.
Ancesi y Baurin Representantes 29.
Arrufó Joaquin Belgrano 116.Albert L. y Sichel “ 14. _
Auvarf y Ca., Santa Clara 38.
Alcorta Amancio Maipú 35.
Achovors Jorge Piedad 142.
Arocena y 'Ca., Belgrano 105.Atkinson ' Perú 83.
Alfaro Pedro Santa Rosa 84.
Amadeo J Orta. Perú 58.
Blanck Arthur Representantes 59.Barber Alfredo Perú 13.
Bates Stokes y Ca., Maipú 45.
Bunge Bornefeld y Ca., Defensa 70.
Bujareo y Ca., Chacabuco 4.
Blakeway Mac-Coll y Ca., San Martin 86.
Binoud y Lafourcade Merced 99.
Bailey Brothers Chacabuco 119.
Breber J. M. y Ca., Reconquista.’ — 11.[Boyer Lehman A “ 11).
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Bell Jorge y Ca.,
Balbin Francisco
Barbieri José de
Berdier Francisco
Brownelles Grey y Ca.,
Barth y Whelurigth
Bernet Emilio
Best Hermanos
Chavarria Ca.
Carlisle y C’ .
Chas Francisco
Crisol Juan
Caprile Jacinto
Caumartin Leon
Carranza Adolfo
Carranza hermanos
Casares é hijos
Coqueteaux Vignal y Ca.
Collet Astgelt y Ca.
Colon y Ca. '
Carranza y Ca.
Duguid Barton y Ca.
Drable hermanos
Ducan hijo y Ca.

' Dunoyer
Delisle hermanos y Ca.
Dickson y Ca.

\ Drago Mariano
Donell Diego
Detjen y Ca.
Delfino Bernardo
Durand Eduardo
Despouy Blas
Eberhard y Ca.
Eastman y Ca. Juan
Eneas y Ca. Juan
Foutel hermanos
F ragueiro Mariano
Freedie Diego
F rancischely y Corti
Frias Luis
Flet Magnus
Fernandez Ramon
Fourcade y 0.,
Franchi Antonio
Gutierrez Miguel A.
Grahan y Ca. Parlane
Grette
Grey Brown yCa.
Garay y Ca.
Gowland Daniel
Giflbrd Hermanos
Galt Smith y Ca.
Gara-y Juan y José
Getting

San Francisco 66.
Victoria 158.
Piedras 43.
Defensa 38.
Representantes 57.
Balcarce 110.
Merced 3].
Defensa 77.
Santa Rosa 100.
Piedad 100.
Perú 16.
Santa Rosa 8.
Cuyo 63.
Santa Clara 109.
Piedad 130.

“ 136.
Balcarce 99.
Representantes 119}
Defensa 141.
Belgrano.
Santa Rosa 80.
Pidad 32.
Victoria 41%
Maipú 19.
Belgrano 134.
Chacabuco 69.
Representantes 17.
Santa Clara 32.
Merced 19,
Reconquista 72.“ 70.
Piedras 89.
Reconquista 77.
Federacion 90.
Defensa 7.
San Francisco 67.
Piedras 59.
Santa Rosa 123.
Santa Clara 36.
Merced 136.
Piedad 144.
Mayo 23. 1
Santa Clara 141.
Victoria 156.“ 89.(t
Defensa 14.
Piedad 35;
Reconquista 51.
Balcarce 97.
Santa Rosa 3.
Piedad 106.
Defensa 20.“ 3.
Santa Clara 177}.
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Hartenfels é hijo
Hughes Hermanos _
Huergo
Hale y Ca. Samuel
Hesse
Hollman A.
Klappemback
Khe y Ca. J. F.
Lavalle Constantino
Lumb Eduardo
Leineau Hermanos
Lehman Hermanos
Langdon Laury
Laury Lagdon y Ca.
Laing y Ca.
Lohmann Meyn y Ca.
Lezica Ambrozio
Llavallol Jaime é hijos.
Mancilla Adolfo
Mackern y C. G. H.
Mallmann S. F.
Meyrelles José C.
Manviell Juan M.
Martinez Narciso é hs.
Mármol Máximo
Maza Manuel de la
Mendoza y Marques
Mendez Juan José
Marco del Pont
Martinez Juan G.
Montoto
Martinez Juan
Nicholson Green y Ca.

N uttal y Ca.
N aon José
Nouguier P. M.
Ochoa Enrique ‘y Ca.
Ocampo Schlesinger y ca.
Ocampo‘ Manuel
O’Donell Elias
Orr Guillermo
Oleaga
Parravicini Jacobo
Poucel y Ca.
Patto Yourde
Pietranera T.
Plowes. Atkinson

Federacion 26.
Maipú 15.
Belgrano 26.
Balcarce 152.
Esmeralda 9.
Representantes 91.
Piedad 108.
Santa Rosa 68.
Chacabuco 165.
Perú 12.
Defensa 143.
Piedad 60.
Representantes 23.
Victoria 29.
Piedad 23.
Reconquista 11.
Santa Rosa 25.
Merced 96.
Victoria 188;}.
San Martin 20.
Piedad 106.
Belgrano 99.
Victoria 236.
Belgrano 65.
Piedad 129.
San Francisco 47.
Santa Rosa 137.
Chacabuco 20.
Belgrano 132.
Defensa 107.
Chacabuco 1%.
Cuyo 65.
Defensa-IA}.
Piedad 117.

“ 140.
Chacabuco 165.“ 163.
Federacion 138.
San Martin 17.
Representantes 3.
Santa Rosa 147.

¿C CC 5.
Defensa 175.

Balcarce 42.
Perú 83.

Renner del Sar é Imbert San Martin 25.
Rosenthal y Ca. Reconquista 18.
Ramos Fernandez Antonio Santa Rosa 146.
Rende hijos
Rivolta A. y G.
Rennie Tewedie y Ca.
Reusig Teodoro

Cuyo 109. '
Defensa 108.
Santa Clara 25.
Belgrano 61.



—-- 102‘ -

Saavedra Cornelio
Schroder y Ca.

Santa Rosa 126.
San’ Martin 96.

Serna Juan Francisco de la Belgrano 48¿
Soriano Saturnino
Sutalcri Diego N.
San Miguel Saturnino
Senet Toulouse
Santa Maria y Llambi
Solaruce Nicolas
Stcward y Ca.
Senillosa.
Thompson y Ca.
Treusein y Ca.
Tonkinson y Ca.
Twiford Hall y Ca.
Thiriot
Twedie R.
Viñales Benito
Vivot Domingo
Viera. Bellen Francisco
Villanueva Juan Pedro
Vilke y Ca. L. B.
Villar y Basarte
Vie] y Pellet
Von Bartels J ordt
Vallat Teisserenc
Vam Praet Adolfo
Vivot JuanVillarraza i
Wedekind Lind y Ca.
Whitte Diego
Wilson y Ca.
Winter Luis
Wilfred Latham y Ca.
Youle Pedro y Ca.
Yañiz Hermanos
Zumaran y Ca.

Maipú 50.
Santa Clara 34.
Merced frente al 142.
Piedad 39.
Perú 87.
Santa. Clara 34.
Méjico 136.
Defensa 103.
Reconquista 22.
Federacion 77.
Federacion 84.
Santa Clara 12.“ 28.“ 36.
Federacion 361.“ 163.
Defensa 22.
Victoria 148%.
Chacabuco 32.
Maipú 8
Representantes 63.
Belgrano 54.
Reconquista 39.
Maipú 10.
Defensa 183.“ 81.
Belgrano 66.
Defensa. _
Merced 122.
Reconquista 15}.
Maipú 34.
Belgrano 124.
Piedras 47.
San Francisco 71.

Zimmerman F razier y Ca. Defensa 69.

¡ÏÑÏÉCÜÏÉ\/\
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[ás] oamamm.

Calle de San Martin No. 48.

COMISION DIRECTIVA.

Presidente
Vice-Presidente '

D. Manuel Monasterio
“ Mariano ¡Espinosa



Tesorero
Secretario
Vocales

H

H

D. Eduardo J arijowinkrt.
“ Pedro Llambi.

Emilio Iiigoyen.
Enrique Mum.
U. Naugaro.

ADQCEGA
ÜÜNFÜÏÉRÜAS.

Astengo José
Astengo J uan
Aleman Juan
Alvarez Enrique
Boboni Francisco
Ballesteros Bernardo
Balgerga Lorentino
Bridriel Francisco
Boiquel Natall
Costa Bartolo
Capusoni y C. Luis.
Colodro José
Colodro José
Chalera Miguel
Costa Vicente
Carrosini Bartolo
Cartú.
Castaño Manuel
Conesa Bernardo
Cruz José
Colodro José
Costa Pedro
Cleman '
Carnegaray Graciano
Calleja Marta
Delacella Luis
Delacella Luis
Denegri Ambrosio
Denegri Agustin
Daten Juan
Echeverria Juan
Esturbias Matias
Guerrero Laureano
Gupet Alfonso
Gar Alejo
Gandino Vicente
Gesanova Angel
Grillo Leopoldo
Garait Cristoval
Gaudini Vicente
Ïruvarengue Gracían
Lineh Antonio

Representantes 145.
Representantes 113.
Victoria 180.
Victoria 58.
Victoria 224.
Independencia.
Federacion 334.
General Lopez.
Buen Orden 191.

' Victoria 51;.
“ 1155.“ 25.

Santiago del Estero 10.
Federacion 376 5.
Perú 68.
Federacion 119.
Piedad 143.
Cerrito 243.
Santa Rosa 98}.
Victoria 34.
Defensa 90.
Mayo 85.
Merced 33.
Federacion 224.
Santa Clara 97.
General Lopez 193.
Belgrano 217.
Artes 133.

“ 178.
Recoba vieja 1.
Cangallo 266.
Santa Rosa 159.
San Martin 71.
Mayo 26.}.
Parque 149

“ 8}.
Federacion 314.
Representantes 237.
Santa Clara 99.
Perú 8.
Federacion 223,
Cerrito.
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Lanata Carlos . Victoria 5.Laten Juan “ 34.
Lafranque Domingo Mayo 159.
Mármol y Ca. Piedad 91.
Monguillot Leon
Musso Juan
Musso Luis
Musso Paulino
Merlin Tomas
Musso Francisco
Noel Carlos. ‘
Pintos Joaquin
Prado Juan
Puter José
Peiraní Pablo
Puerta AngelReboldo Luis ’
Robedimo Francisco
Seran Roque
Sosa Emilio
Senestrada
Sonder Juan
Tredillo José
Virte Pablo

Victoria 11.
Perú frente al 159.
Artes 64.
Perú 180.
Victoria 286.
Corrientes 132.
Defensa 321.
Independencia.
Corrientes 129.
Merced 171.
Suipacha 194.
Tucuman 299.
Monserrat 318.
Piedad 210.
Defensa 338.
Corrientes 243.
Tucuman 185.
Defensa 104.
Artes 112.’
Maipú 125.

cüéïlï®íe
es.“ maxi-menus.

no11
Astorquia Pedro
Alias Julio
Alvarez Domingo
Araos Rufino
Albin Manuel
Alvares Antonio
Amoreti Antonio
Arandu Estevan
Acuña Ramon
Aloris Juan
Anderson Diego
Alvarez Antonio
Alode Juan
Bachigalupe Francisco
Belana Nicolas
Bogon Francisco
Bacero Juan
Bosh José
Buhiera Francisco
Basin David
Botaro Santiago
Balanzon Juan

Piedad 264.
“ 344.

Corrientes 336. '
Federacion 405.
Salta 11.
Maipú 56.
Suipacha frente al 113}
Suipacha 182.
Tucuman 34.
Federacion 430.
Santa Clara 17.
Libertad 158.
Federacion.
BIerced 94}
Defensa 427.
Victoria 282}.
Lima 38.
Buen Orden 73.
Salta 123.
Santiago del Estero.
Parque.
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Bernatane Pedro
Brosoni Santiago
Buero Bartolo
Bernard Joaquin
Bruncb.
Canal Manuel
Cafona Domingo
Cabet Francisco
(Josta Agustin
Cato Carlos
Chaipelo Victor
Cabriotto Tilo
Capelo Tomas
Carbonet Carlos
Cortido Diego
Charle Bautista
Capeli y Ca. Pedro
Castañera Bartolo
Clementino Valentino
Cabrera Isidoro
Cáneva Juan
Dowse Guillermo
Duelos Bernardo
Dulloque José
Diaz José A.
Diaz Crisostomo
Darde Luis
Diaz Gomez Ignacio
Devis Guillermo
Delepriane Manuel
Deslona José María
Español Antonio
Eliot Tomas
Equito Antonio
Esfornober Nicolas
Echevert Juan
Fregoni Pedro
Forte Juan
Froyan Antonio
Fuentes Gabriel
Fiane Miguel dela
Fontana Bautista
Hemon Achille
Hunt Hirant
Groso Juan
Ginogio Andres
Gallardo Juan
Gonzalez Luis
Góngora Ramon
Garoti Pedro
Gibel Juan Bautista
Gordalet Juan
Galotto José
J ordano Juan
Lorenci Antonio de

Maypú 92.
Cuyo 178.
Esmeralda.
Maypú 96.
Piedras 148.
General Lopez.
Santa Rosa 213.
Esmeralda 42.
Maypú 77.

'°‘ 52.
Artes 19.
Maypú 111.
Tucuman 130.
Libertad 50.
Piedras 158.
Federacion 218.
Santiago del Estero 141.
Federacion.
Zeballos 77.
Defensa 467.
Venezuela.
Esmeralda 95.
Independencia.
Federacion 822.

“ . 338.
Tacuarí.
Cangallo 260.
Piedad 436.
Merced 69.
Cerrito 46.
Talcahuano 173.
Méjico.
Cuyo 123.
Federacion 327.
Venezuela.
Santa Fé.
Cerrito 144.
Suipacha 340.
Piedad 314.
Maipú frente al 156.
Cerrito. \
Artes 211.
San Francisco 21.
Mayo 214.
Corrientes.
Federacion 266.
Buen Orden 306.
Lima 31.
Buen Orden.
Estados Unidos 250.
Federacion.
Maipú 135.
Parque 160.
Maipú.
Victoria 329.

14
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Lacoste Juan
Lineigo Lorenz
Lobaro José Maria
Lamela Plácido
Lavarier‘ Antonio
Lestronde Maria.
Lugue Gerónimo
llleifel Alejandro
Moca Juan
Bíonteverde José
lllarizi. Antonio
Mos Pedro
Bíarenco Lorenzo
blartinez Isidoro
Montevercie Andres
Meñer Benito
Macenerma Juan
More Patricio
Mecler Francisco
Merlino Nicolas
Bïaroveto
Onocheti Sebastian
Pegels Agustin
Portela Benito
Pino Manuel del
Podestá José
Poriña Tomas
Podestá Juan
Pouchet Andres
Prisch Ricardo
Ramires Antonio
Rugido Benito
Rato Lorenzo
Roca Pablo
Ravie José
Romero Pascual
Steriol Juan
Solari José
Seville Luis
Siguero Pedro
Saldomine Guillermo
Sanguinetti Agustin
Sernai Pedro
San Roman _Miguel
Sauvidet Tomas
Soite Carlos.
Serani Miguel
Tasi Santiago
Toloza Florentino
Ter Francisco
Villelcho Narciso

Potosi.
Santiago del Estero 119.
Méjico 300.
Santa Fé.
Suipacha 21.
Maipú 54.
Federacion.
Chacabuco 121%.
Tacuari 61.
Cerrito 18H.
Parque 300.
Defensa. (37.
Cuyo 230
Paraguay.
Monserrat.
Merced 126.
Corrientes frente al 124.
Parque 182.
Maipú 281.
Méjico.
Belgrano 117.“ 207. '
San ‘Martin 69.
Suipacha 294.
Victoria 310.
Plaza de Lorea 10,
Corrientes 261.
Suipacha 105.
Maipú 3.
Monserrat. '
Piedad 277.
Paraguay.
General Lopez 260.
Buen Orden.
Maipú 115.
Perú 136.
Federacion.
Cuyo 199.“ 56.
Victoria 203.
Monserrat 270.
Venezuela.
Corrientes 225.
Federacion 271;
Cangallo 209.
Libertad 54.
Buen Orden 132.
Tacuari 69.
Artes 44.

“ 14.
Córdova 535.M
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Plaza y Ca.
Masias Miguel

_
Santo Domingo 150.
Tacuari entre Méjico y Chile.

oflïbPyro
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Asali Juan
Abado Juan
Arbet Miguel
Abadia. Pedro
Bartin Agustin.
Berge Pedro
Besi Maria.
‘Barrera Santiago
Barthelemy, Victor
Caceres Jacinto
Colini y Ca., Luis
C. tanido Niedas
Co llon
Cleman
Camistro Camilo
Castellanos Mariano
Coé Laurentino
Ciruri Miguel
Depos Juan
Dolefudi Juan
Depla Juan
Echagüe Pedro
Ferreira Miguel
Fontes Guillermo
Fernandez Manuel
Francia Pedro
Fazio Juan
Garcia Carlos
Gar Alejo
Grani Ambrocio
Gran Juan
Gutierrez Mariano
Garrab Juan
Hering Alberto
IIedierni Pedro
Joge Enrique
Krausse Agusto
Lassalle Pedro
Larmavsqui Juan
Laries

Cerrito 12.
Corrientes 258.
Julio 15. .
-Federacion 213.
Julio 27.
Santa Clara 54.
Piedad. 160.
Tacuari 111.
Defensa 279.
Córdova.
Victoria 179.
Corrientes 42.
Mayo 40.
Merced 25.
Corrientes 42.
Arenales.
Victoria 123.
Julio 18.
Federacion 270.
Piedad 223.
Esmeralda 58.“ 35.
Federacion 53.
Independencia 237.
Cangallo 380.
Chacabuco 25.
Artes 113.
Piedad 170.
Parque 149.
Corrientes 189.
Piedras 136.
Federacion 222.
Santa Rosa 115.
Julio 58.

“ 16.
Buen Orden 120.
Federacion 148.
Esmeralda,
Maypú 1].
Suypacha 25.
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Lorigaray Luis
Lartigue Bartolo
Lamarque Juan
Masse Francisco
Minuto Francisco
Morte Miguel
Migoni y Ca.
Montallo Alejandro
Molineres Manuel
Martin José
Molina J uan
Mendez Roman
Ori Ramon
Pull Luis
Porta Juan
Perder y Ca.
Peidraseno Pedro
Ramos Ildefonso‘
Ronel Manuel
Recio Pedro
Regalde Pedro
Seera Cadey
Supervide Juan B.
Sosa Emilio
Seguia Luis
Serviem
Séifieul
Toledo Ramon
Touloza
Vignaut Juan

Julio 22.
Cuyo 15.
Piedras 18.
Chacabuco 97.
Julio 66.

“ 42.
San Martin 41.
Balcarse 18.
Victoria 333.
Plaza de Lorca 28.
Buen Orden.
Piedad.
Julio 11.
Esmeralda 64.
Suipacha 203.
Julio 20.

Monserrat 376.
Santo Domingo 210.
Cuyo 119.

Estados Unidos 226.
Victoria 144.
Corrientes 2431"
Lima 80.
Perú 103.
Mayo 92.
Piedras 116.
Federacion 11.
Chacabuco 63.

¿DCSEECA
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Aldecoa Zoilo
Alizon Guillermo
Calabarren Pedro
Cabral Lauro
Fok
Farraun y Artusten
Eguia Julian
Mendra. José
Monticheli Carlos
Niun Nicolas
Olivera Pablo
Odone Nicolas
Peña Nicolas
Pender Diego
Roles Guillermo
Rodriguez Gil

Parque 92.
Federacion 9.
Belgrano 184.
Méjico 106.
Federacion 10.

Balcarce 58.
Piedad 19%.
Maipú frente al 180.
Estados Unidos 64.
Chile 70.
Esmeralda 81.
Victoria 137.

. Federacion '83.
Mayo 126.
lllayo 31.
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Role Roberto Cuyo 77.Sabage _ ' Méjico.
Saavedra Luis Piedad 236.
Sharples Diego Bïléjico 111.
Soler Juan Benito Santa Rosa 206.

/‘\r\ /-\ f\/ï\_/\_/g/ ¿LJ

—.-: "¡ ‘
Ahniron y Ca. Francisco Buen Orden.
Acuña y Serna Defensa 158.
Arditi Zelada y Ca. Buen Orden 179.
Bell y C31. Jorge Defensa 213.
Blanck Diego Piedras 101.Biton Juan Cerrito20.
Beccar Guillermo Lima 39.
Berasategui Fortunato Federacion (cuartel 31)Bazarte Francisco “ ( idem 46)
Buter José Maria “ ( idem 46)Casajemzts Tucuari 336. .
Casares Vicente Boca del Riachtlelo.
Corti Francischely y Ca. Idem idem.
Casares é hijos Representantes 136.
Casares Vicente Ribera de Barracas.
Garay Juan y José Tacuari (cuartel 9.)
GarayJ uan y José Boca del Riachuelo.
Gabeler Luis Federacion (cuartel 46.)Steriol Juan “ ( idem. )
Lecube Joaquin Julio.
Oliden Eugenio Buen Orden 234.
Peralta Ignacio Feliz “ 79.
Ruiz José Mercado “Il de Septiembre.”Tones Juan Boca del Riachuelo.
Trelles Rafael Esmeralda 17.
Torcheli Juan San José.

olïQ/Céñbüïïo
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Brient Pedro Representantes 121.Gonzalez Moreno Piedras 3-1. °
Hué Francisco Piedad entre Maypú y Esmeralda.
Matisa y Ca. Mayo 62.
Rivadavia Bernardino San Martin 59.
Ramos Mejia Nicanor Buen Orden 41.
Simerman Eduardo Charcas.
Stabler Nicolas Jïlaipú 114.
Hué Francisco Belgrano 135,
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Bishop Samuel
Earstman Juan
Willie y Ca.
Demarchi Antonio
Vernet Emilio

MM
Defensa 49.
Defensa 7.
Chacabuco 32.
Defensa 137,
Merced 31.O .

ADCCQDCZBCA
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Coquet Tomas
Coquet Carlos
Echepareborda Juan
Krausse Carlos
Leimarie Maximiliano
Oltmann Eduardo

Piedad 42.
Piedad 42.
Belgrano 209.
Victoria 63.
Esmeralda 7.
Merced 103.

6D@3C®.CA
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Denoe Carlos
Ferrando Alejandro
Fruteling Adolfo
Lendersdorf Martin
Reincker Benjamin

Merced 92.
Santa Rosa 161.
Buen Orden 26.
Piedras 38.
Chacabuco 86.

FEÉBÜÏÏQWEÉÏASQ

Buco Pedro
Biaíbrrl. Luis
Bancliieri Juan
Uaxairabilla Juan
Lotto Agustin
Diana Hilario
Echceparcborda Juan
Garcia Francisco

Federacion 102.
Monserrat 273.
Corrientes 84.
Federacion 335.
Artes 143.
Suipacha 132.
Belgrano 209.
Piedad 433.



Neira José
Ponce Carlos"
Peruquino Pedro
Ravenna J orge
San Luis Juan
Suviria Pedro
Vera Antonio
Imperial Francisco

—lil—

Paraguay 164.
Artes 141.
Corrientes 128.
Defensa 38.

' Federacion 2 25.
Representantes 109.
Piedad 211.
Parque 171.

f  A \c/wï
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COMISION DIRECTIVA.

Presidente D.
Secretario “
Tesorero “

(C

C C

Felipe Llavallol.
Daniel Gowlzmd.
Adolfo Van Praet.
Bernardo Larrudé.
Francisco Balbin.
Mariano Miró.
Estevan Rams y Rubert.
1\-Ianuel José Guerrico.
Norberto Riestra.
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Abadia Pedro
Añes Antonio"
Aryen José
Alderete Manuel
Batriola Domingo
Ballagni
Berenato Antonio
Bradley Tomas
Berraondo Juan
Bormeanoyes
Bentavia Bernardo
Besi Maria l
Cuelis Carlos
Castañer Antonio
Diaz Gavino
Depla Juan .
Depos Juan
Devotto Domingo

San Francisco 213.
Nrayo 27.
Belgrano 15.
Federacion.

Representantes 250.
Defensa. 381. '
Tucuman 26'
Julio 31.
Merced 19%.
Belgrano 242.
Piedad 160.
Federacion.
llïlayo 36.
San Francisco 46.
Esmeralda 58.
Federacion 270.
Victoria 196.
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Duplaï Juan
lïhxkclles H.
Echeverria Pedro
Fernandez '_l_‘omas
F e.rnu.ndez Manuel
Feliz José
Fernandez Ramon
Guio Genaro
Gighanl
Gitlin Juan
Gandulfi Consta-ntino
Laglus Pedro
Luichi Domingo
Landus Juan
Lecarpantier Alejandro
Lamarquc Juan
Larralnendi Pedro
Lamarque Juan
Labastie
Lanchan y Ca.Lepit /
Lafuente Melchor
Maza Francisco
Marcom Zacarías
Murro Antonio
Mimille Bernardo
Plaza Francisco
Palma Lázaro
Pull Luis
Panceli Santiago
Potto y Ca. Domingo
Pealle Andres
Rossi José
Rafio José
Rolay Pedro
Resio Pedro
Roles Antonio
Rudecles Blas
Rasso y Marino
Sequía Luis
Seera Cadey
Santiago y Ca.
Segrestan
Schlegl Federico
Sipedi Bartolomé
Solari
Tompson Carlos
Vigo Luis

, Blerccd 168.
Mayo 47.
Paseo Julio.
Baleal'ce.
Blc-reed 175.
'l‘aucua.rí.
Federacion.
San Martin 102.
1\Ia_yo 56.
Tucu-ari 141.
Potosi 186.
Tucuman.
Piedad 175.
Lima.
Cuyo 141.
Maipú 11. \.
Santo Domingo 157.
Piedras 18.
San Martin 104.
Mayo 43.
Perú 23.
Balcarce 2.

. Perú 199.
Corrientes 132.
Cerrito 90.
Victoria 39.
General Lopez 122.
General Lopez.
Esmeralda 64.

. Belgrano 312.
Cuyo 83.
Defensa 427.
Piedras 28.
Europa 72.
Tacuari 139.
Cuyo 119.
Buen Orden 211.
Independencia 202.
Cuyo 58.
Lima 80.
Estados Unidos 226.
Buen Orden 148.
Mayo 41. '
Méjico 73.
Defensa 238
Merced 238.
Tucuman 26.
Cuyo 1.

És?
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Astengo Agustin ‘Buen Orden 126.Ambrosoli Defensa 78.
Berro Federico Defensa 46. . :
Bxirrsaco Francisco y hs. , Defensa 121. |
Beulier y Escobedo “ . 36.Barber Adolfo Perú 13.
(Jaszzbal Luis Belgrano“).
(Éomez Adolfo Representantes,
Hargrearves Diego’ Piedad 55.
Hargreaves Ricardo Federacion 135.
Lluñiz y Monis Federacion 20.
Olivera Hariano Buen Orden 221.Oliver Laureano x “ 104.
Rodriguez Francisco Representantes 81-.Smít Roberto Piedad 77.
Solano Gines Buen Orden; 172.
Tabernier Pedro Federacion
Villanueva Teodoro \ "‘ 378.

Bueno Cámen \ Federacion A265.Brown Francisco “- 140.
Guerra Feliciano “ 54.Gimenez Casiarlo "‘ 63.
Masia») Hilario. Merced 159.»
¿Musso Antonio Stiipacha.

3 a  r‘ \i
fivïk-Jo VÏÜLS-Jifi

Labonte H. Eerrï, 35..
cïxfiïïíïfi K1)asaaaaaata   m

Arllendo Nicolas Cerrito._ lïrolfo Juan Entre-Rios.
Arroyo Juan Lorea.
Boto Gerónimo Cuyo42.
Botaro Santiago ' Parque.
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BernabéBilloca José ’
Bayona Juan
Bertes Desiderip
Cayo Bartolo
Carrieurte Antonio
Celecia Juan
Capa Victorio
Correa Juan M.
Carrulla Francisco
Dominguez Pedro
Davadit Domingo
Equito Antonio
Esperú Domingo
F arelo Antonio
F inoquio y Ca.
F ancon Agustin
Finoquio Juan
Guillermini Antonio
Gonzalez Andres
Gardun Luis
Garcia. Pedro y Ca.
J aunet Eederico
Lalica Juan
Lertora Alejandro
Lorea Isidoro
Lacomonel Agustin
Lauret
Mendiboru .
Muzio Angel
Montenegro José Maria
Martinez Juan
Migoni Manuel
Murrio Antonio
Muger José
Nuñez
Nieto Fermin
Cder Domingo
Oberno Estevan
Odin Domingo
Pollino Juan
Peregon Pedro
Perla Francisco
Raffo Agustin
Richaud Francisco
Richinzon
Rosetti Juan A.
Rabie José
Salas Patricio
Santer Napoleon
Solse Pedro
Solvini Luis
Valle Luis

Piedad 316.
Cangallo.
Esmeralda 110.
Victoria.
Cuyo 104.
Artes 150‘.
General Lopez 305.
Lima 40.
General Lopez.
Julio 75.
Artes 103.
Parque 250.
Federacion 327.
Estados Unidos.
Esmeralda 60.
Esmeralda 76.
Federacion 113.
Maypú 113.
Merced 161.
Potosi 208.
Zeballos.
Buen Orden.
Libertad entre Piedad y Cangallo.
General Lopez 91.
Perú 142.
Piedad 326.
Independencia 133.
Méjico 31).
Federacion.
Buen Orden 35.
Sto. Domingo 78.
Santiago del Estero 39.
Lima 216.
Representantes 131.
Cerrito 39.
Julio 12.
Maipú 167.
Corrientes 25.
Chacabuco 121.
Victoria 228.
Corrientes 124.
Estados Unidos.
Chile 104.
Suipacha 59-.
Reconquista 45.
Mayo 33.
Buen Orden 15.
Maipú 115.
Defensa 229.
Federacion.“ 235. i
Maipú frente al 144.
Libertad.a  "a .
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{IMPRÉRÏAS

D. Hector y Mariano Varela,

.De la Tribuna, Santa Rosa 95.
D, Mart-in Piñero,

Del Nacional, Santa Rosa 37.
‘ D. Manuel Fernandez.

De la Constitucion, Representantes 132,
Juan Ramon Mañoz.

De la Crónica, Reconquista 39.
D. Saturnino Martinez,

Republicana, San Francisco 194.
D. Ramon Vidiella,Revista, Federacion 23.
D. José Saborido,

Del Pueblo, Chacabuco 131.
D. Carlos Casaballe.

De Mayo, Belgrano 86.
D. Alqandro J. Bernhein.

British Packet, Defensa. 73.
Demetrio Cabrera y Ca.

Americana, Santa Clara. 66..

NMMXARWM a i. «ma.
¡n21

Comision Directiva.

Presidente D.’ Jaime Llavallol.
Secretario “ José C. de Meirelles.

Socios “ Braulio J. Vidal.
“ Tomas Gowland.
“ Jorge Nuttall.
“ Marcos‘ A. Muñoa.
“ José E. Soler.
“ Antonio Demarchi.
“ Mariano Casares.

_ “ Federico J aunet.
Ingeniero Director Guillermo Bragge.BCP/Q
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LÍEBÉÉREAS.

Casajemas Rafael
Cáiese Clementino
Hortelano Bonito
Ledoux Abel o
Lucien é hijos
Lesperon Pedro
Mackern H. y M.Ortiz _ '
Trelles Manuel‘ R.
Van Aller é hijo
Vignes Domingo

San Blartin 24.
Merced 84. ‘Santa Clara 103. t
Perú 20. ’

o Victoriaïlíá.
Santa Rosa 46.
San Martin 20.
Santa, Clara.
Piodad 182;.
Santa Rosa 34.
Corrientes 66.e39»

&ÏW@®%AÉ—@A&

Bratzentein Rodolfo
Pelvilain J. _ '

¿un
San ¿Wíartin 87.
Santa Clara 20'

EÉEEE@@S&

¿Álvarez Teodoro.‘
Alvarellos Nicanor
Almeyra Hilario _
Almeyra Fancisco de P.
Argibel José Fuentes
Ayerza Toribio.
Almeyra. José Juan
Almeyra, Antonio J .
Arditi Luis
Argerich Adolfo
Amoedo Claudio
Amoedo Sintorosn
Azpiazú Blas
Biedma Manuel
Bosch Ventura‘
Blancas lflunuel
Basavilbaso Ramon.
Bosch J osé infamia
Bernet Pam-ido

‘Fedoracion- 316.
Piedad 134. . '
Reconquista entre Parque y Tucuman.
Cuyo 74.

_ Piedad entre Artes y Cerrito.
Tlucuman 239.

Cuyo 74.“ 74.
Suipacha 155.

, Chacabuco 14.
’ "Del otro lado del Puente de Barracas.

Tacuuri 219;
Maypú 14-2.
Federacion 175.
Suipacha 32. .
Hospital de Mugeres.Piedad 138.- - ' n 
San ÏÏi;1‘."Í"‘il'l «miro ¿l-ïlcrced y Cuyo.
Ïflsmei-tnlda 47.
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Sanchez Victoriano
Solveyra Higinio
Soldati Leon
Solvadrey Manuel
Videla Eladio G.
Vega German
Zapiola Guillermo
Zapiola Nicanor

Representantes.
Parque.
Tucuman.

“ 191.
Representantes 114.
Chile cuartel 25.
Representantes 1 1 2.
Paraguay 59.

MGDHSÏAS.

Birabié Maria
Dabiaud Alejandrina
Gavir y Baec Mmes.
Gautié Mme.
Gomez Victorina
Fressact Mme.
J ohamnautt Eugenia
Lame Maria
Reine Mme.
Sanbe Maria
Santamar Sofia
Sabori Emilia
Vidat Mme.
Viona Matilde
Zimmermann

Victoria 33.
Piedad 107.
Federacion 65.
Perú 107.
Victoria 47.
Piedad 200.
Perú 46.
Victoria 45.
Perú 25.
Merced 44.
Piedad 162.
Perú 126%.
Esmeralda 32.
Piedad 207.
Piedad 73.

4156*‘ ‘¿W

mmammmee.

Alardi Antonio
Attell José
Ansardo Estevan
Blanco Eulogio
Basso Angel
Bertrand Carlos
Butember Federico
Codoné José
Cartañola Estevan
Chas Juan
Delfino Domingo
Davies Guillermo
Driullet Francisco
Denebal y Send
Esteves Joaquin

m
Buen Orden 220.
Santo Domingo 103.
Suipacha 182.
Santa Clara 155.
Victoria 200.
Maypú 131¿.
Federacion 211.

1 Suipacha 18.
‘Artes 177.
Santo Domingo 188.
Parque 85.
Merced G7.
Victoria 203.
Federacion 145.
Artes 121..
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Enz Mateo
F etré Lorenzo
Gonzalez José
Garcia Manuel
Griet Hermanos
Gambin Francisco
Jordan Justo l
Lopez Saturnino
Lekens Luis
Merlo Ramon
Morton R. Harris
Bíaquin David
Monteverde Santiago
Monteverde Andres
Martinez Juan
Medallous Pablo
Moretti Antonio.
Ocanor Tomas R.
Pommerink Federico
Podestá Felipe
Prado Sebastian
Requera Manuel
Redre José
Ramos José Gabriel
Sail Ricardo
San Martin Gavino
Serna Simon
Strube y Dunglan
Tabernier Pedro

Representantes 278.
Piedras 34g.
Artes 28.
San Francisco 186.
Piedras 33.
Buen Orden 102.
Frente á San Nicolas.
Reconquista 153.
Victoria 97.
Independencia 74.
Cuyo 52.
Buen Orden 19.“ “ 137.
Monserrat 308.’
Victoria 65%
Federacion 215.
Suipacha 131.
Belgrano 156.
Artes 12.
Federacion.
Santa Rosa 91.
Santa Clara 100.
Cerrito.
Victoria 111.
Belgrano 172. t
Victoria 202.“ 19.
Merced 81.
Federacion 333.

Uberton Diego Victoria 177.
WC. V. ) "‘

Bleumestein y Larroche Balcarce entre S. Franc. y Sta. Clara.
Lebrero Manuel
Halbac y Ca. Pablo

<3CZ5Á@3&>

WM%%% ‘Qfi fi.‘
MM

Perú 186%
Plaza de Lorea 16.

Federacion 454.É?Juan Artigues
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321,110 de SHIIÏiL Rosa N o; 195«+F"us_c1:í¡ï»uio1¡ pon-runs 30 pesos.
‘¿ran y. ..

‘F ' wLd‘ 1Wbzu¿u——Scpublica,wÍinriáílnenpz-po1'-'la;ip'zprcaztaxlosú-nbnïbrefi

. Lï: C'ÏÏ'z'k.ï¡.sL_xïï*it.—.—ÍS<-: ¡gmlaliqzpfccrdps ¡es ¡Tias por la Ín‘.p}‘(3llta del misma
noznhrc, "calls «le 1pm‘ Reconquista. 5'50. uíl—_—i.ïjuscripciol1 por mes 2:3 pesos.

_ _h El 1‘\'.«.«n¡.r)za/¡.!.—'Se pu‘! "im Iï<>dr>_-a 16s «has ¿{las cinco de la tarde pori
iatfiimïsrentix‘ Árgé11tin'á., ca’He__("1e¿;-S;:.11ta Ros-a "No. É-57—Sus(íripcion por rines.   i‘, '- ' -I-'.'. ‘ ' .'_.-zÏ‘ï.r':;

El .;.l1'r1¡'q2/):;z¿.- —‘oc'¡)ubhcrzn (lmrmmentc por la ingzprentu, deLBrltash
Packet, calle 'C.o"1z1:-' Defensa in‘ p. 73—Suscr-1pc1on mensual 159 pesos.

El Ériíisc/q. Packete-St;Ïpublicapor 1a Imprenta. del mismo nmna
bre, una. vez,por semanzgcalle de la, Defensa. ÍïO; 73.—En idioma, ingles-é
Suscripcion» 40 pesos por *trnnestre._g f ‘ ' .

I

.L¡3Z-,_Í;Ïeg'I.-gf¿¿0¡¿.--¿——S_e pubhczx una-vez en la spmana. por la Imprenta
Americana, calle deSanta. Clara No. ¿(56'_—SI1SCi‘ípCíQD Intensa-al’ 15 pesos.

. La. Revigtaidel .P¿atc_z¿.—?—S‘e.;pub1ic-a pnl‘ la. ImprénÏzI. de la, Revisllaa
calle de ..Fcdera_.cion N0f23. Sale el diu. 15 de cada. mes y vale 10 pesos cada!iblleto. - -   .  . __ 
.1 El PZutrqCt°é7¿t{/¿co.—1'Se publícízi» una-"Vezven el mes y vale 40 penáosïíblletoy  p; ¿  '  n." ' ' ¿ -- -» __ ¿M

M5111) IÏÍEl Diario de‘ Sesioncsíïe la -(Í-'cz'«¡nara de" ‘Senadores.
ca por la, Imprenta de ‘In Crómca. 

..o

.12’! IÏ)¡r.4r¿'o_ dv Sesiones de la.‘ (Jrínzvctráhde Representantes.—S«
publica. por la. Imprentafidtïhï  _‘:  \
3-. .. . . b’! ¿NIOÍÏCÍOSO.:,SC publiba-ptbr la, imprenta ‘calle ,dc Santa Clara"9 ‘g ’ - ' ‘ 1 - ¡ _ , ' . o - - J ' . .
154o. 66 y sale todos los c11as_ a la ‘pardo, a escepcmn de los festnqsïgtgspgpc1orpor mes, 10_pe_s.._0s_.l__  ' ’ ’ ' ' " “ .

I

"'N.\7  ‘Nx:-  / h‘
x . _)‘/3<J'©’"\‘3 (xp,

nnfin  ¿ag msïízïvnïmü
i '.r L’:_—.—o''  _ h"“El;(ÏÏNSTYÏUCIOÑ:  ¿:5 m;

‘ Sale para; Biontevjdeo ' todos los Sábados iz las "cuatro de la tardfi
recibe carga.  flete Ïal precio de "cuatro pataconos por tonelada. Los pasagq
ros de cámara. pagan 8 patavconefy 4 10's de proa.

Consigna-ta-rios,‘ _-D. Felix Bérnalgy‘ 0a., Reconquista Núm. 55.
3
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EL MENAY.

Sale para Montevideo dos veces por semana el Lunes y el Jueves,
conduce solamente pasageros y cobra de pasaje 8 patacones á los de cámara y4 á los de proa. .

Consignatario, D. Enrique Dowse, calle la Merced N úm. 17.ía:
LA PLATA.

Sale para Montevideo y Rio Janeiro conduciendo correspondencia y
pasageros para el Rio Janeiro, Bahia, Pernambuco, Madera, Lisboa y Liver

ol.
po Sale el 12 de cada mes.

Consignatario D. . Enrique Dowse, Merced 17.

EL PROGRESO.

Hace la carrera del Paraná y no tiene dia fijo de salida.
Consignatario D. Enrique Dowse, Merced 17.-i=-e-—'

EL PALMIRA.

Hace la carrera de los Rios Plata, Uruguay, y Paraná, y no tiene
dia fijo de salida.

Consignatario, D. E. D, Merced 17.iii '
EL RIO URUGUAY.

"Sale para San Nicolas, Rosario y Paraná, y hace un viage redondo
cada. veinte dias conduciendo carga y pasageros.

Consignatario Felix Bernal y Ca., Reconquista. 55.ogí
EL BUENOS AIRES.

Sale para San Nicolas, Rosario, Paraná, Corrientes y el Paraguay
y dá la. vuelta á los cuarenta dias de su salida toma carga á flete y pasageros.

Consignatario, Felix Bernal y Ca., Reconquista 55.

É? ’
1.6
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PMWÉRAS.

Barone Mariana
Borel Maria
Jeaujon Mme.
Laguisquet Ana
Martinenghi Adelaida
Moulade Celina
Torres Francisca.
Viar Mme.

Belgrano 92.
Belgrano 216. .
Merced 163.
Piedad 193.
Santa Rosa 175.
Piedad 164.
Maipú 111.
Suipacha 199.

PILATERIIAS Y ÁWYEBMS.

Argüello Panelo y
Arobano Agustin
Abusnaga Juan
Arias Luis
Argüello Manuel
Aloy Pedro
Argüello José
Barca Juan
Calomarro Juan
Castillo José
Crespo Francisco
Campodome David
Cello Antonio
Conech Levy y Ca.
Dimé Castant
Esperati Paulino
Fasquel Luis
Favre Hipólito
Fier y Ca.
Garcia Gregorio
Guillaume Carlos
Grofeau. José
Gutierrez Dionício
Lanata Carlos
Leby Agustin y Ca.
Lachila José
Lazarri Felipe
Merlo Gregorio
Martinez Feliz.
Moreira Antonio
Meullo Dolores
Moreira José
Machado José
Oliver German

Buen Orden 132;
Victoria 182.
Artes 55;“ 54.
Federacion 288.“ 326.
Buen Orden 201.
Defensa 265g
Piedad 169.

“ 218.
“ 230.

Defensa 383.“ 193.
Perú 5 y 7.

‘Representantes 34.
Artes 68.
Victoria 25.“ 5.
Perú 49.
Piedad 205.
Perú 4%.c: 8 '
Piedad 248.
Victoria 4.
Perú 61:}.
Merced 232.
Federacion 465.
Federacion 126.
Chacabuco 55.
Representantes 68.
Artes 34%.
Representantes 68.
Federacion 134.
Parque 149.
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Peralta Camilo
Patiño J. y Ca.
Remes Juan
Romero José
Ruiz Geronimo
Ruiz Weliton
Serantes Federico
Scott Adolfo
Scott Benito
Sayago Antonio
Sei-antes Exequiel
Silva Cándido
Tielde y Ca.
Turba Francisco
Troncoso Juan M.
Vera Carlos
Villa Angel
Vega Manuel
Villalonga Aguado

Cuyo 206.
General Lopez 193}.
Federacion 36.
Victoria 21.
Federacion-282.
Piedad ‘.206.
Buen Orden 207.
Santa Rosa 35.
Perú 15.
Federacion 250.
Buen Orden.
Piedad 127.
Perú 49%.
Belgrano 142.
Federacion 330.
Federacion.
Buen Orden 147.
Federacion 188.
Artes 141.

@C@®3@

PAADEMAS.

r6...

Artigue Juan
Abadie Pablo
Aleayaga Gavino
Aramburú Juan y Ca.
Anastai Andres
Bautista Juan
Buero José
Barboza Jacinto

_ Badin José
Bacel Juan
Brusó Santiago
Charle Clodo
Costa Juan
Casanova Bernardo
Carroso Juan
Clueta Juan
Castro José
Charfin Pedro
Darrabal Bautista
Dan José
Dulbeco Bernardo
Dufan Domingo
Dejean Augusto
Denis Juan
Duyot Augusto
Enanuspe J uan P.
Forjas Bernardo

Cuyo 165}
Federacion 195.
Chacabuco 239.
Piedras 128.
San Francisco 136.
Defensa 421.
Federacion.
Corrientes 265.
Lima 26.
Victoria 330.

- Santa Clara 165.
Temple 176.
Parque 191.
Suipacha 38.
Buen Orden 135.
Cuyo 243.
Tucuman.
Cuyo 268.
Mayo 202.
Federacion.
Victoria 356.
Cuyo 185.
Merced 169.
Suipacha 11.
Esmeralda 105.
Santo Domingo 204.
Representantfs i250}.
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Folles Domingo
Forges Domingo
Frontera Tems
F ula Juan
Jorge Antonio y 0a.,
Gabasto Juan
Godel Domingo
Gimas Estevan
Gacier Juan
Gime Pascual
Gallardo. Lázaro
Jorge Bartolo
Hornan Juan
Italia Juan
Longuinotti Pedro
Lebrero Angel
Lerquis Carlos
Lemoine Francisco
Lebenel Valentin
Lemoint Pedro
Luit Domingo
Libaro Juan
Leon y Ca.
Lebrero, Manuel
Michelet Juan
Montero Apolinario
Martinez Pascual ‘
Navarro Andres
Oliver Santiago
Piana Andres
Pujos Bernardo
Peger Martin
Planes Martin
Roca Antonio
Rivas Domingo
Sarabainara Juan
Santillan
Suarez Ramon
Seulen Juan
Sabi y Mande
Saburer Angel
Villanueva Gregorio
Videlete Benito
Vial Francisco
Villanueva Justo
Villanueva Juan

Cangallo 213.
Cerrito 66.
Lima 218.
San Francisco 130.
Santa Clara 142.
Esmeralda 114.
Perú 96.
Piedras.
General Lopez 303.

244.
Parque 358.
Reconquista 12I.
Defensa.

U

Monserrat 262.
Piedras 306.
Comercio 115.
Representantes 85.
Santa Clara 94.
Piedras 195.

“ 176.
Maipú 152.
Esmeralda .69.
Perú 186%
Maipú 22.
Piedras 365.
Defensa 263..
Suipacha 314.
Defensa 285.
Mayo 22.
Merced 26.

‘ General Lopez 270.
Buen Orden 335.
San José.
Cangallo 207.
Federacion 239.“ 221.
Venezuela 306.
San Juan 106.
Tacuarí 90.
Corrientes 102.
Buen Orden 150.
Victoria 255.
Federacion 384.
Buen Orden 173.
Piedras 221.

ADCQIÏBCA

REATES.

D. Tomas Gowland
“ Ramon G. Arriola.

Defensa. 147.
Perú 55.
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D. Carlos Hurtado
I! h

n Is Carlos Arteaga
Guillermo QuirnoR tu

un Us

R Is

Eugenio P. del Cerro
. Saturnino Perdriel.

Reconquista 5.
Mariano Billinghurst Santa Rosa 19.

Santa Rosa 114.
Defensa 22.
Santa Clara 79.
Belgrano 33.

/Q@CC<>CA

Rflafifiïfiás.

Antonini Antonio
Antonini José
Blet y‘ Ca.
Bher Federico
Mr. Baron
Bautista Juan
Convert Alejandro
Boutourier Eugenio
Dumesein Leon
Durvec Francisco
Guerra Felix i
Guerra Domingo .
Lefrangois Federico
Rouchausse
N ocetti Emanuel
Laquin Alejandro
Tessein
Villafranca Pedro

Santa Clara Qlfi
Belgrano 120.
_Victoria 55.
Representantes 111.
Federacion 89. '“ 42.
Defensa 131.
Victoria 30%
Federacion 4.
Merced 44.
Piedad 225.
Defensa 222.
Representantes 51.
San Martin4.
Victoria 190.
Plaza de la Victoria.
Perú 33.
Chacabuco 48.

a\@C®/Q
RE®EASTR@S.T

Aguirre" S. M.
Ancesi y Baurin
Arteaga y Ca. J. R.
Alcorta Amancio
Arrotea Manuel
Alsina y Miró
Arocena Fabian
Basualdo Manuel O.
Blayer Angel "
Berraondo José Maria
Barceló Teocrito
Blaquier y Gimenez
Beceiro Manuel
Bravo José Maria.

Victoria 140.
Representes 29.“ 13.
Maipú 35.
Piedad 132.
Federacion 131.
Representantes 10}
Victoria 132%
Representantes 22.
Federacion 38.
Representantes 67.

a
Federacion 49.
Victoria 55.
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Cullen J osé Maria

Crïgol Juan
Ca-rrsiiiza Eugenio
Calderon y Ca.
Debarbier
Elortondo Lazaro
Elizalde y (ulimenez
Ford Eugenio
Foley Bartolomé
Fresco Norberto
Font y Aldecoa.
Gutierrez Miguel A.
Graham Parlane y Ca.
Hughes y Ca.
Harstenfeld H. J. D.
Lecout J osé
Lezica Ambrosio
Lanig Juan
Lanese y Ca. _
Molina Francisco
Monasterio Francisco
Mones y hermanos
llíones y Muñiz
Monasterio Franciscoy Ca.
Maldonado José Maria
Ocampo Bernabé
Ocampo Manuel
Perissé Pedro
Salomon Fernando
Simpson y Wilde
Santa Maria y Llambí
Torres Natal
Villanueva Juan Pedro
Villa Francisco ‘ .
Zabala y Ca. 

Federacion 39.
Santa Rosa 8.
Defensa 40.
Chacabuco 29.
Piedad 41.
Representantes 14.
Victoria 104." 136.
Defensa 22.

- Federacion 47.
Federacion 43.
Victoria 47.
Defensa 14.
Federacion 32.“ 24.
Representantes 6.
Santa Rosa 35.
Piedad 21.

“ 39.
Representantes 5.
Santa Rosa 43;.
Federacion I10¿.“ 22.
Victoria 130.
Defense 32.
Victoria 37.
Representantes 3!
Santa Clara 139.
Federacion 36.
Federacion 57.
Perú 87.
Victoria 1-12.

“ 148%.
Federacion 112.

“ 164.

/Q@C®®

Bartoli Luis
Frederiks Carlos D.
Favier y Portal
Labonté H.

- Mekes Franciscof
Weston Guillermo

%W“%  ws ssaeaaamaaea a

Recoba N ueva 56.
Piedad 98.
Perú 4.
Perú 35.
Esmeralda 30;.
Victoria 39.

<@
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smuosnos!
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D. Cándido Pizarro Costa del Riachuelo.
“ Simon Pereira_ “ “ >
“ Pafiicio Brown Frente al puente de Barracas.
“ Duran Al Oeste del puente de Barracas.
“ Guillermo Dowdall Frente á los Corrales del Sud.

u Julio Pantoto y Ca. É Doéñrclaifirgrïlzxlsïáid-Oeste de los
“ Guillegno Quirno Frente á los Corrales del Norte.“ Patricio Brown Frente á los Corrales del Oeste.

á-‘ÚCQY NC)‘
Süfiïlfiflflifl   MNYW:

COMISION DIRECTIVA.

Presidente Dr. D. Valentin Alsina.
Vice-Presidente “ Fedefico Silva.
Secretario “ Fernando C. Cordero.Tesorero “ Braulio J. Vidal.
Vocales “ Osvaldo Piñero.“ “ Hector F. Varela.“ “ José Meirelles.“ “ Jorge F reyer.“ “ Juan Carranza.

/'\/'\n z-x/‘ïg/x/ \—z\_/
ïssensos maternos.

DE BARCELONA Y MADRID.

¿gente en Buenos Aires-El Sr. D. Enrique Ochoa.
Calle dela Federacion No. 138.

LA WEÏÉMR.
COMPAÑIA GENERAL ¡«JSPAÑOLADE -s

QBEÜESCÉS MÉÉÜ®É 893533 EM»: lïïüfiáïx.l o
Sub-Inspector D. Teodoro Bessig—Calle de Belgrano No. 61.

oïïbcfibdflba
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Calle de Santa Clara No. 105. o

Presidente D.‘ Marcos A. Muñoa.
Secretario “ Toribio Ayerza.
Vocales “ Carlos Montoto.

“ Ramon Davila.
_“ Domingo Vendreh.
“ Francisco Gonzalez Villa.

' “ Jorge Freyer.
“ Juan Avizabalo.
“ Alvaro de la Riestra.
“ Alejandro Martínez.
“ Carlos Guerreros.
“ Miguel Puiggari.

Los Sres. suscriptores pagan 200 s de entrada y 30 3B mensuales.

i
EMEA  E

Calle del 25 de Mayo Núm. 59.

Las personas que tienen entrada á las Salas de Lectura, Miradores
azoteas, son los señores suscriptores, las autoridades Superiores del Pais,

los Agentes Dip1oma.ticos y Consulares y los oficiales de Buques de guerra estrangeros. _ _ _ _ l
La Suscripcion al Establecimiento es individual y el precio 100 pe

sos, por trimestre, pagaderos alfin de cada uno.
Director D. Daniel Maxwell.

SAM EEE  ESTKEMEERÜS.
c-————:._—-:¿

1

Cane de San Bïartin Núm. 4h.

Presidente .  Leon Caumartin.
Vice-Presidente “ J. B. Wilke.Tesorero “‘ Samuel Hesse.
Secretario " Carlos Bader.



‘ ‘i  __.'V‘bca'les vD. Francisco- Caburean. — "
{C “ J orje Drable.
“ “ Diego Alherton." “ H. Rosenthal.
“ “ Diego Steward.“ “ F. G. Lowriz.
“ “- Gustavo N app.

GJLJLQJCÏÉPÜJJLÜ

SASTRÉÉMÉa

Ayes H. Reconquista 17.
xïuberdac. Piedad 1061;.
Andrade y Ca. Reconquista 78.
Bravo Ilrancisco Venezuela 253.
Blanca Pedro Federacion 39.
Bcarrte y Ca. San Martin 153;.
Bazamo Francisco Santa Rosa 177.
Bouchard Ricardo Merced 202.
Bustos Hilario Parque 194.Constant José Piedad 252.
Carcelet Floro Suipacha 196.
Corsono Francisco Defensa 315.
Corvero Francisco Mayo 222.Climore Merced 86.Catalo Hilario “ 58.
Cravos Paulino “ 56.Cravos Mateo “ 50.
Castañela Juan Federacion 237%.
Capurro Próspero “ 355.N. iN. Victoria 242.Dallez Perú 51.
Estempe José Federacion 7.
Figueroa Simon Piedad 214.Farias Patricio Federacion 16.
Feliz y Dumé San Martin 46.
Falion Francisco Federacion 198}
Froslor y Ca. Piedad 58.
Garat Guillermo Mayo 29.
Gibson Antonio Santa Rosa 27.
Gibson Diego Victoria 11.Gonzalez Defensa 309.
Goreli Santiago Belgrano 236.
Hormachea Juan Tacuari 147.
Jordan Emilio o Piedad 113.Journet Acherla “ 148.
Larrier Andres Perú 136.
Lezica Ambrosio Santa Rosa. 58.
Lago Masini José Defensa 150.Lifierseh Perú 47.
Langdon Pedro "Cuyo 95.
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Lacoste Pedro
Moreno Francisco
Montalvo Pablo
Moron Juan
Mosquera Isidoro
Monica-r German
Magers Santos
Marquisig
Masini José
Marquisio Tomas
Masini Miguel
Noé
N ello José
Ortiz Pantaleon
Oeltichs Luis
Picos Ramon
Pozas Francisco
Pitaluga Antonio
Poyas M.
Perber Jacinto
Rodriguez Bernardino
Rosembland Pedro
Rodriguez Manuel
Rivero Nicolas
Sidudiñac Exequiel
Solari Máximo
Sanglas Paladio
Sopell
Santiago Benito
Sapeli Juan
Samble Bartolomé
Soya José Maria
Sanglas Paladio
Serriera Avelino
Sanglas Paladio
‘ San glas Paladio
Turdera Benito
Time Domingo
Unrique Daniel
Viga Daniel
Velazco Francisco

Chacabuco 69}. l
Santa Clara 68;.
Victoria 290.
Federacion 319.
Cangallo 256.“ 254.
Artes 98.
Cuyo 75.
Defensa 150.
Artes 65.

“ 195.
Piedad 99.
Buen Orden, 145.“ 39.
Santa Clara 24.
Representantes 25.
Bilerced 67.
Buen Orden 43.

Balcarce 408.
Parque 326.
Piedad 64.
Victoria. 47%“ 190.
Federacion 68%
Cuyo 195.
Perú 52.
Piedad 238.

F edeigcion 367.
Defensa 97.
Federacion 12%
Recoba Vieja 20.
Merced 70.

“ 64.
San Martin 52.
Reconquista 25.
Representantes 30.
Cuyo 321.
San Martin 17.
Reconquista 8.
Defensa 227.

ADCQJCQDGA

somaaaaaiisRT‘
Bru Francisco
Basile y Selease
Clavé Agustin
Chamussy
Durone

Federacion 140.
Representantes _35.
Defensa.
San Martin 44.“ 31.
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Dicke Pedro
Finati Antonio
Fernandez Bernardino
Heyn Enrique
Paro Francisco
J ats Nicolas
Lindeneau Carlos
Manigot Adolfo
Manigot Claudio
Maza Antonio
Perrie Jorge
Perrie José
‘Plaza Ramon
Rico Bonifacio
Sommer Cristian
Solt Helen Alfredo
Talavera Ramon
Verlin Federico
Imba Emilio

Mayo 23.
Defensa 205.
Federacion 343.
Victoria 41.
Federacion 44.
Merced 258.
Defensa 20.
Perú 21.
Merced 33.
Santiago del Estero.
San Francisco 170.
Federacion 401.
Defensa 393.
Piedad 247.
Federacion 98.
Defensa.
Cangallo 185.
Tacuari 125.
Representantes 35.

4cza><g232>

El Teatro Argentino se halla situado en la calle de la Merced, for
mando esquina con la de Reconquista y trabaja actualmente en él una com
pañia Lírica Italiana que dá dos funciones por semana.

El Teatro de la Victoria esta situacion en la calle del‘ mismo nom
bre No. 208 actualmente se halla en compostura, esperando para trabajar en
él unapompañia Dramática que dentro de pocos dias debe llegar á esta.ciudad. 4

«QSLQPQSPM

misma  i] meneame

Buen Orden 212.Aparicio Pedro
Federacion 58.Astoul Antonio

Aguirre Juan Francisco Victoria 140.
Alvarez Antonio Federacion 182.Astoul Antonio ‘f 160.
Amor Fernando Buen Orden 5%
Astoul Antonio Federacion 65g
Amoreti Juan Suipacha 109.
Abelaira Luciano Merced 196.
Amoreti Juan Suipacha 113. 
Abella Antonio Federacion 414.
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Asereto Luis
Acosta Faustino
Alvarez Fermin
Avella Antonio
Aluguia Birgilio
Arkemberg Luis y Ca.
Arregui Bautista
Alvarez y Ca.
Aspiazú y Laburdet
Amores José
Abela Francisco
Belar A.
Berdier y Ca.
Berner Líreto
Brante Mariano
Bor José B.
Bernasconi Luis
Basave Mariano(í (C
Bor y Ca.
Barbosa Jacinto
Banete Elias
Blanc Santiago
Billa Blas
Barone Victor
Bensano Agustin(í {C
Benguria Clemente(C ‘C
Biña Vicente
Bianco David
Barrin Juan
Bragaron Aquiles
Bosch Benito
Balle Raimundo =
Baisan Sanclalio
Bonalumi Julio
Buteler Benjamin
Berraondo Martin
Barboza Cayetano
Borras Ramon y Ca.
Benzano Agustin
Betanzos Manuel
Bocalandro Vicente
Bunalumi Julio
Barboza Cayetano
Baigorri Francisco
Bueso Francisco
Baez Abelardo y Ca.
Benguria Bernardino
Bunco y Tompson
Barras Ramon y Ca.
Baez José
Cordoney Benito
Cueto Pedro

“ 337.
Artes 88.
Federacion.

“ 357;
Piedad.
San Martin 66.
Victoria 96.
Santa Rosa 23.
Victoria 57.
Victoria 220.
Federacion.
Chacabuco 695-.
Federacion 216.
Representantes 62.“ 72.“ 80.
Santa Rosa 47.
Victoria 94.

“ 98.
Santa. Rosa 21.
Representantes 20.“ 12.
Santa Clara 46.
Federacion.
Merced 45.
"Federacion 318.
General Lopez 189.
Suipacha frente al 83.
Cuyo 211.
Suipacha 37.
Esmeralda 130%.
Maipú 49." 63.

l! 1.
Piedad 208.
Piedras 162.
Chacabuco 6412-.
Victoria 138.
Victoria 124. ‘
Chacabuco 39.
Victoria 156;‘.
Federacion 178.

“ 176%.“ 172.
Chacabuco 64%.“ 39.
Victoria 180;.“ 194.
Buen Orden 288.
Defensa 44.
Representantes 67%.
Victoria 1561;.
Buen Orden 72.
Recoba vieja 16.
Representantes 42.
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Chaves J uan,
Cabrera Ignacio
Castillo Juan
Castro Exequiel
Cazal Exequiel
Cueto Manuel

' Cazal Adolfo
Cordero J uan José
Cazal Benito
Chaves Juan A.
Churruca Bartolo
Calvo Franciseo
Costa José
Casteli Tomas
Calvo Francisco
Cabrera Nicolas
Cazal- Gumesindo
Chal
Cabral Manuel
Chaves Diego
Cabrera José Maria
Churruca Francisco
Cruz Mauricio
Costa Eladio
Cornet Juan
Cavenago Santiago

' Casanova Carlos
Chaves Diego
Chapelo Pedro
Calé Adolfo

' Cabrera y hermanos
Chas Pedro y Garrido
Canal Estevan
Cabezudo y Ca.
Cazal Adolfo I
Durañona Domingo
Delfrade Miguel
Diaz Nicolas
Diaz Gomez
Dominguez PedroH U
Diaz y Rebajo José
Dunoquet "Maria
Descalzo Cayetano
Desmaris y Ca‘.
Deltoral Domingo
Delmaso Ruperto
Doyenard y Villanueva
Denis Antonio
Davila Francisco
Escurra Leguineche
Esteves Cayetano
Esperon Eustaquio
Esquiro José hlaría
EstañdRosa.

Federacion 149.
Buen Orden 146.“ 180.
Victoria 39.“ 138.

“ 184.
“ 126.
“ 124%.“ 160.

Federacion 126.
Tacuari 1.
Perú 102.

“ 70.
Federacion 105.
Corrientes 275.
San Francisco 132.
Victoria 144%
Chacabuco 66.
Suipacha 184.
Federacion 252%
Buen Orden 151.“ “ 215.“ “ 244.
Federacion 410.“ 238.

“ 294. v
“ 199%“ 205.
“ 337.

Comercio 110.
Merced 234.
Recoba Vieja 4.
Defensa 266.
Federacion 68.
Victoria 126.
Artes 180.
Federacion 373.

CC

Victoria 100.
Representantes 36.

Defensa 25.
Piedad 63.
Merced 21.
Perú 535
Merced 228.
Piedad 224%
Perú 41.
Federacion 306.
Santa Clara 102.
Representantes 2.
Piedad 56.
Esmeralda 260.
San Francisco 198.
Suipacha frente a1 307.
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Forman Andres
Farias José Diaria
F imes Clodoveo
Fernandez
F ournier Feliz
Fernandez Hermanos
Fuente Pedro de la _
Fonqué Carlos
Gimenez y Arana
Gimenez Emilio
Gomez Benjamin
Gimenez y Volar
Garcia Manuel
Gortero Paulino

- Gándara Exequíel
Gasína Francisco
Gorgolas Sinforíano
Gíraldes Juan G."
Guerrico y Ca.
Gándara

- Gaona y Ca.
Garcia Ecolastico
Guisardí y Ca.CC (C
Gandura José y hs.
Giraldes Francisco
Granel Benito
Gomez Vicente
Gonzalez y Bonorjno
Guerrico y Peña
Girondon Santiago
Giraldes Juan F.
‘Gache Mariano
Gutierrez
Garcia Mariano
Garcia Manuel
Gaona Andronico'
Gonzalez Eustaquio
Gitardi José
Gíraldes Juan
Gomez Vicente
Gomez Diaz Francisco
Garcia Juan VL
Gonzalez Estevan
Gramajo Wladislao
Gonzalez Ramon
Garcia Juan A.
Garcia Adolfo
Golordo Angel
Gimenez Luis
Galan José
Gabien José
Garcia Adolfo
Garcia NIariano
Gonzalez Ciriaco

Perú 77.
Buen Orden 197.
Independencia 223.
Federacion 410.

“ _ ' 228.’ c:
Victoria 129.
Merced 89.
Representantes 32.

Defensa 19.
Federacion 69.

“ 169g.
Buen Orden 300.“ 208.
Representantes 1.
Victoria 122.

“ 151.
“ 155.
“ 162.

Representantes 1.Victoria
Chacabuco 56%.“ 65.
Victoria 162.“ 154

“ 146%.
Chacabuco 109.
Mayo 106.‘
Representantes 19.Federacion 289. .
Victoria 73.
Federacion 82.
Victoria 635-.
Federacion 180.“ 169.

“ 156.“ 68. '°
Chacabuco 65.
Victoria 151.
Chacabuco 109.
Federacion 392.
Buen Orden 331.
Federacion 412.
Perú 11.

“ 119.
San Martin 10.“ 28.
Victoria 90.
Recoba vieja 10.
Defensa 273.“ 330
Federacionááliente á la C atedl al.
San Martin 34Í
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Gonzalez y Bonorino
GoyaiLuis
Gordillo y Plot
Guerrico y Peña
Gándara
Hernandez ‘Matias
Hernandez y hermanos
Isnaldi Antonio
Iloconti Delis
Hoyos Vicente y Ca.
Irigoyen Dionicio
Iturriaga José
Iñigues Luciano
Ibarra- Evaristo
Inda José
Iusani y Ca.
Lacaille Juan
Lawson Roberto
Lanza ¿’Xntonio

Lagos Alejandro
Labrea ‘Manuel
Lopez Feliz.
Lequila Mariano
Lopez Juan
Larido José
Lema, Vicente
Lopez Manuel 
Lopez Juan
Larce Lorenzo
Lanus Juan
Landin Manuel
Larrosa Agustin
Lima Toribio
Lugones Miguel
Lacille Jose y Ca.
Lorea Isidoro
Luis Beltran
Molina Antonio
Muñiz Julian
Molina Antonio
Martinez Antonio
Masino Ramon
Martes José
iflalbran Jacinto
Muñoz Francisco
Bíeroño Francisco
Mendoza Domingo
Marolle Camilo
Martinez Domingo
Maye Teodoro
Moye Juan

' Montero Manuel
Monis José G,
Martinez Pedro y Ca.
Muratori Francisco

Mayo 106.
Artes 76.
Buen Orden 255;
Victoria 158;}.“ 162.
Federacion 35.“ 90.

“ 685.
Federacion 248.
Perú 13;‘.
Representantes 56%.
Victoria 106;}.
Federacion 304.
Santa Clara 60.
Corrientes 222.
Santa Clara 99.
Merced 35.

‘Victoria 156.
Suipacha 42.
Piedad 212.

“ 234.
Buen Orden 184.“ 216.
Representantes 15;
Federacion 70.“ 146.

“ 120. 
Victoria 192;.
Federacion 174.
Buen Orden 94.
Federacion ‘294.
Victoria 286.“ 82.
Perú 1.
Merced 35.
Piedad 326.

Chacabuco 103
Victoria 535
Representantes 9.
Federacion.“ 385.
Mayo 21.
Representantes 54.“ 55.

u 66%
Victoria 84.c:
Recoba Vieja 1_8.

cc ' cc E3.‘
CC l( 6'

Balcarce 420.
Federacion 137.“' 250.

“ 272.



Mazon Nicolas
llríármol Nlartin del
Mojo José hlziria
hliralde Leopoldo
Biluruceta Mateo
Miralde Leopoldo
llluane
Mármol Casimiro
Mendez y Quintana.
Miralde Leopoldo
Niño y Buteler
Navarro Agustin
Nzrzarri
N azar ¿Xgustin
N azar MartinCL (C
Navares »Ale_jos
Nuñez Sebastian(a (Í
Nata Estdiïan
Noalles Eduardo
Niño Luis
Nocheti Manuel
Navarro Agustin
Ortega y hermanos
Orguera Pedro
Olivares Adolfo
Oli Enrique
Olazarri
Pando Juani

—" 136 

iv

Prede Juan Bautista
Porolí Antonio

-4 Federacion 420.
Victoria 155.
Salta. 131. ;
Santa Clara 117.
Victoria 45.
Chacabuco 68:}
Victoria 156.

“ 174.
Federacion 50.
Santa Clara 117%
Representantes 29.Buen Orden
Victoria 122.
Parque IST.
Victoria 108.

“ 104.
“ 116.

Artes 134.
Suipacha 188.
Victoria 318.

“ 180%.
Victoria y Tacuarí.

“ 190%.“ 222.
Federacion 62.

“ 184.
Buen. Orden 245.
Esmeralda 10.
Federacion 59.
Victoria y Tacuarí.
Defensa 12.
Representantes 38.

Pinchara José Fernando Recoba Vieja 15.
Pinchara Antonio
Presen NIa-gdalena
Preve Jacinto
Perasso Juan
Paroh Antonio '
Posse Ramon
Pagliano Santiago
Perez "J osé María
Pividal Eladio
Pereda Feliciano
Pereda Fermin
Pitaluga Bartolo
Peralta Patricio
Perez José Maria
Pereda Juan K.
Pividal Francisco
Perissé Pedro
Perez José
Pereda Baldomero
Perisé Pedro '
Portal y Ca.
Puja Francisco C.

u 9
Defensa 343.

“ , 346
Federacion 71.
Suipacha 25.
Parque 169.
Federacion 276,“ 304.
Belgrano 232.
Buen Orden 218.
Federacion 124.
San híartin 18.
Santa Rosa 21.
Belgrano 217%.
Victoria 168. 
Chacabuco 66.
Buen Orden 114.
Tacuar-í "103.
Piedras 70.

Suipacha 169.
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Quintana Ponciano
Quinquela Tomas
Ramos Patricio P.
Risar
Romero y Hermano
Romero Carlos
Rodriguez y Hermanos
Reinoso y Rosales
Ribero Francisco
Rosales Estevan
Ramirez Salvador
Rosales Estevan
Rafo Francisco
Raburo
Rosas Leandro y Ca.
Requia Pedro
Rodriguez Gavino
Ramela Defendente
Sartori F abia-n
Salvaresa Andres
Soto Ynani
Samborain Agustin
Asereto Bartolo
Seroni Juan
Soi-in Antonio
Sehoane Gregorio
Sanabilla Habrahan
Sanello Guifsani
Soler J osé M.
Saenz José M.
Salas Casimiro
Sehoane Gregorio

Sarracan Adolfo
Serantes Federico
Sosa Eduardo
Sahoanes Gregorio
Sarracan Pedro
Saron Ramon
Saavedra Agustin
Sillano Antonio
Salomon Juan
Sosa José
Suarez Trifon
Soler Juan
Suarez Julian(C (C
Sonto Manuel
Salomon Juan
Terreros y hermanos
Temperley Jorge
Teran y Escobedo
Torres Natal
Udaondo Guillermo
Uturbe José A.

Federacion 60. ‘
Suipacha 188.
San Martin 16.
Piedad 99.
Representantes 60.C6 2“ 18.
Federacion 101.“ 199.

“ 224.
“ 258.
“ 300.

Victoria 190.
Buen Orden 338.cc c)

nl

Representantes 155
Reconquista 32.
Paraguay.
Federacion 275.
Artes 58.
Federacion.“ 345.

“ 279.
Tacuari
Buen Orden 224.
Representantes 243.“ ' 671;.
Victoria 136%.“ 128¿.

“ 178%.
Santa Clara 191.
Buen Orden 58.“ 167.“ 207.“ 259.“ 327.
Federacion 293.
General Lopez 191.
Perú 72.
Federacion frente al 168.
Perú 163.

“ 184.
Representantes 48.“ 62%.
Victoria 104%.u i,
Receba Vieja 19.
Perú 163.
Chacabuco 72.
Merced 62.
Federacion 28.
Victoria. 142}.
Representantes 17}.
Perú 159.

18



U rtube Alaolinario
Valle ‘rancisco
Velar José
Velar Francisco
Vasquez Laureano
Valle Raimundo
Yarce Florentino
Yarce y Mosquera.
Zamora Carlos '

—l3'8—

San Francisco 115.
Estados Unidos 3.0.
Rn‘jq1'csc111a11tes
Ivíerceci 155.
FOÓCIÉCÍOD 307.

Victoria 651;.
Receba vieja 11.
Federacion 45g.
Cangalio 181.

"l
‘nereeemm

Bleim Juan
Cabral Manuel
Duero Pablo
Herman Juan
J oli Claudio
Moretti Luis(C " í í

l L C C(l í Cu c‘
Nores Luis.
Paiye Pedro

—1o

Victoria 93.
Suipacha 184.
Corrientes 302.
Defensa 238.‘
Piedad 204.
Merced 202.
Pérú 2.:
Chacabuco 24;
Independencia 64.
Santa Rosa 33.
Europa .50.

___Chacabuco 45.

mexicana amm.

Astoul y Ca.
Aston] Alejandro
Agote Cesario
Balan José
Couturier Claudio
Canaveri-Carlos
Dupuy '
Forde Guillermo
Garcia Eusebio
Gorostegui Alejandro
Lave Pedro
Lacrampe Juan
Laren Juan
Layton Fernando
Mata Angel ‘
Monte Eugenio.

Victoria 79.
Piedad 124.“ 289.
Cuyo 200.
Victoria 22%.
Federacion 298.(C
Balcarce 47. _
Federacion 171.
Suipacha 24-}.

erú. 9.
Federacion‘ 177.
Maypú 27.
Santa-Rosa 96.
Federacion 321.“ 280.
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Martinez Pedro _ Defensa 2'25. ' '
Pego Pedro " San Martin 62.
Purbis“ Diego Santa Rosa. 66.
Ortega Francisco Federacion 193.Ribe Bernardo Santa Rosa 195.
Quiroga Claudio Belgñno 217.Sufirén David Piedad 141.
Vord Enrique Independeneia 219.
Vidal Juan Cangallo 274.‘

meneame r uaeeemns.

Bourdieu Ramon Piedad
Combo Andres Federacion ’
Inchaurregul Jose Maria Viftoria > suburbios.Larroudé BernardoHorson Alfredo Federacion ,
Raire José Cangallo
Larroudé Bernardo Santo Domingo 107.Mendi Salvador Boca del- Riachuelo.

"Maüér. Juan y hermano Defensa 398;
Ortega "Vicente Federacion‘ (cuartel 34).Petit Carlos‘ Cochabamba.
Chaucer Carlos de la Camino de Palermo.
Fernandez J. María, Zeballos 132.

ÜXSQQECÜ
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Anselmo Nicolas Parque frente al 119.
Acuña Antonio San Martin 143.
Aguirre Pedro ‘ Perú 93.
Alatgre Angel Federacion 298.
Alluegre Pedro Victoria 242;.
Aytord Juan Federacion.
¿ïnduhay Juan Santo Domingo 119.
Arregui Jimi-m Victoria 71.
Aizareto Luis Fr-Lleraeion.
Bilaniay ¿Lntonio Defensa 131._
Begueri y Cabeda Victoria 54.
Broza Gerónimo Federacion 321.
Ba-¡jgrzl J uan Cuyo 205.
lïazalú . ' ‘ Santo Domingo 203.
Barruti Pedro Federacion 137.
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Boiïeron Santiago
Bayer y Ca.

_Bidegaray Pedro
Basso Juan Bautista
Borrallo José
Brioquct José
Brages Manuel
Belane Juan
Beco Antonio
Bilbao Bartolomé
Barbosa Bernardo
Balevolo Francisco
Correa Manuel

Cazabal J osé ¿{ariaCerce José
Casajema Joaquin
Chupin Gracian
Costa Luis
Choteco Pedro
Cardinali Juan
Charpe Domingo
Cornalio José
Campi Juan
Ohichon Estevan
Correge
Dodero Agustin
Diaz Pedro
Durati Pedro
Dumas y Dufour
Dartalleta Francisco
Dute Juan
Echeverri Juan
Errechi Graciano
Echarte Juan
Echigaray V.
F onse Juan
Fernandez José Maria.
F agiano Nicolas '
La F rosque
Ferreira Juan
F ornel Gabriel
Gionani y Ca.
Geobani Juan
Gonzalez Aniceto
Gandulfo Benito
Gribas Martin
Gar-ay Domingo
Gandulfo Benito
Gandulfo Antonio
Garcia Luis
Gonzalez Juan
Garay José g
Gonzalez y Latorre
Hu_dson José G.
Iramendi Juan _

Santa Clara 113.
Victoria 61. '
Potosi 194.
Federacion 324.
Piedad 154.

“ 254
Santa Rosa 41.
Santa Clara 26.
Santa Rosa.
Defensa 314.
Victoria 70.
Belgrano 42.
Recoba Vieja 31.
Defensa 4.“ 324.
San Martin 60.
Monserat 120%.
Buen Orden 161.
Chacabuco 12.
Victoria 176%.
Belgrano 113;.
Íederacion 235%
Representantes 159.
Artes 81.
Perú 55%.
Victoria 218.
Buen Orden 151.

“ 187.
Perú 49.
Federacion 186.-‘ 108.
Recoba vieja 14
Mayo 143.
Victoria 220.

Federacion 263.
Piedad 404.
Santa Clara 68.
San Blartin 54.
Piedad 220.
Defensa 190.
Buen Orden 128.“ 144.
Santiago del Estero 191.
Federacion 868.
Defensa 178.
Perú 68.
Buen Orden 1.12.
Federacion 403.
Charcas.

Defensa 324. i
Victoria 63;“ 180.
Artes 108.



'—. 141 -.

Lomes Frutoso
Lamburiguln Antonio
‘Lopez Manuel
Leon Mariano
Lagos Cirilo
Lanroldo Domingo
Mor Narciso
Morcholi Lorenzo
Mediche Antonio
Miller Pedro
Martinez Juan B.
Masias Agustin
Nogueira Victorino
Noalles Eduardo
Nicolao Roque
Olagaray Domingo
Ortiz Lucio
Otond Pedro
Ordono Antonio
Clagaray Juan
Crtoni Angel
Oneto José
Puelo Antonino
Palma José
Puima Antonio
Pujol José
Pividal Eladio
Puig José '
Parazale José
Ponce Carlos
Podestá Juan
Pereira Seferino
Podesta Lorenzo
Palma Juan
Pendola y Ca.
Placer
Riven Andres
Ricovire Antonio
Rosso Nicolas
Rios José
Rossi Natalio
Rodriguez Domingo
Rico Domingo
Roso Julio
Rage José
Reyes Andres
Rualdi Santiago
Sojas Olcgario
Sejas Nicolas
Sounin Juan
Suares Mnnuel
Sang-res Ramon
Solane
Soya Timoteo
Santi Santiago

Buen O en 204.

Venezuela y Santiago del Estero
Chile
Maipú 74.
Merced frente al 157.
Defensa 277.
Suipacha 43.
Federacion 288.
Venezuela 262.
Buen Orden 344.

C “ 86.u 281.
Suiïzcha 28;. _
Santa Clara 91.
San Martin 13H.
Federacion 210;
Buen Orden 39.
Tacuari 232.
Cuyo 217.
Federacion 393.
Defensa 191.
Cuyo 236.
Federacion.
Piedras 53.
Federacion 220.“ 394.

“ 338.
Artes 133.
Corrientes 202.
Merced 218.
Suipacha 186.
Corrientes 40.
Reconquista 110.“ 36.
Belgrano 210.
Federacion 397.“ 399.
Recoba. vieja 3.San Martin 77. '
Perú 84.
Salta.
Federacion.
Artes 206.
Federacion 29.3.
Victoria 92.
Parque 240.
Cuyo 113.
Buen Orden 318.
Belgrano 254.
Representantes 101,
Suipacha 69.
Artes 171.
Victoria 92,

I.
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Sehall Eduardo Q Federacion 14.
Sanguinetti Pedro Defense 54.
Seruet Domingo lïelgraíno 78-.‘ 1
Trabal Ramon Receba vieja 12.Trabuco Andres . Defensa, 289. .
Tesi J unn B. hiere-ed 128.
Tuilor Eugenio . Suipacha, frente al 298. ‘
Tono Francisco Reconquista.
Urrusa Martin Victoria 07%,.
Valiente Rafael Chacabuco 31.
Valle Francisco del Defensa." 10.
Valle José ,  Victoria, 2342.
Villamayon Vicente A‘A1'tCS , 1 23.
Vique Lazaro‘ Independencia.ïriale José Lima. 99.
Valle José Victoria 59.
Waedo Alejandro Independencia, 227.Wiracas Luis ' Chile.
Yztcitchurí J uan Perú 42.
Zabaleta J uan Federacion 327%.

ÓJLXCQÏCQÉKÜ

P@É&Á@fl@[%

m;
Nacionalidad. Varo-nes. Mugeres. Total de habitantes.

Argntinos . . . . . . . . . . . , . . 21,019 _ 30,336 51,355
Españoles . . . . . . . . . . . . '. - 3,190 1,114 4,304 
Ingleses . . . . . . . . . . . . . . . . 1,520 1,170 2,690
Franceses . . . . . . . . . . . . . . . 8,657 . 2,102 5,759
Italianos. . . . . . . . . ...'  . 5,714 2,619 8,333 .Norte Americanos. .' . . . . . . 554 348 902 '
Alemanes . . . . - . . . . . . . . . . 726 425 1,151
Portugueses . . . .- . . . . . . . . 718" 306 &1,024
Otras Naciones . . . . . . . . . . 1,382 ’ 1,118 ' 2,500

13512:, - 33g"  mjsjmsfilfin
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SAN JÜSE DE FLORES.

"Júnz D‘PAZ D. FAUSTINO GIMENEZ.

El Partido de San José de Flores comprende una estension de seis
leguas cuadradas con un pueblo que dista dos leguas de la Capital: Tiene una
Iglesia, cuatro establecimientos de educacion—trescientos treinta y seis edifi
cios de material, seiscientos once ranchos, setenta y un establecimientos comer
ciales en todos los ramos, sesenta y dos de artes ú oficios, trescientos veinte y
cuatro de Agricultura y una poblacion de cuatro mil novecientos cuarenta y
ocho habitantes, entre los cuales se cuentan mil trescientos treinta y tres estran
geros.——Las únicas haciendas que se hallan en este Partido en razon de su in
mediacion á la Capital son las siguientes : ‘

O

Ganado vacuno, cabezas 2,429—caballar 1,795.

MORON.

JUEZ DE PAZ D. CARLOS NAON.

El Partido de Moron comprende una estension de catorce leguas de
largo y tres de ancho con una poblacion de dos mil ochocientos noventa y siete
habitantes; linda por el Norte con el Rio "de las Conchas, porel Sud con el
Partido de Matanza, por el‘ Oeste con el de la Villa de Lujan y por el Este
con el. de San José de Flores.——Tiene un pueblo que dista cinco leguas de la
capital denominado “Moron de la Concepcion” con su correspondiente Iglesia y
dos Escuelas del Estado. En toda la estension del Partido se hallan siete ca
ñadas que forman arroyos permanentes con desagüe al Rio de las Conchas, y
uno de ellos tiene un puente denominado de “Marques”.

En el Partido de Moron existen cincuenta y dos casas de material,
quinientos noventa y seisranchos, cuarenta y siete establecimientos comerciales
en varios ramos, treinta de artes ú oficios y doscientos treinta de agricultura.
’ La poblacion de este Partido está distribuida del modo siguiente :

Porteños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,638
Provincianos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103
Españoles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
Ingleses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Franceses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
Italianos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . . 13

n De otras naciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Habitantes . . . . . . . . _. . . . 2,897
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f Bueyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 806

Novillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ... 5,180
Vacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,046

| Caballos . . f‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,728
Potros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,270

Hacienda. g Yeguas . . . . . . . . . . . . . . L . . . . . . . . . . . . . . . 3,302Blulas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41
| Pollinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732
Ovejs mestizas finas . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . 69,700 _

[ Idem "iollas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,760
¿ ____ __

0 MATÁNZA.
JUEZ DE PAZ D. LINo LAGOS.

El Partido de l\:’Iatanza comprende una estension como de cien leguas
foto mas ó menos [en circunferencia] su deslinde empieza por el Este, á dos y
tn cs cuartas leguas de la Ciudad. Tiene‘ un rio llamado de Matanza, y once arro
yos tributarios, siendo uno, el mas caudaloso que atraviesa los limites del Par
tido. La poblacion asciende á dos mil nueve cientos trece habitantes. Tiene
Veinte y siete establecimientbs comerciales, cinco de arte ú oficio, dos cientos
treinta y dos agricultores, ciento veinte pastoriles, (fiiarenta y seis casas de ma
terial, dos cientos noventa y tres de paja, ciento cincuenta y tres carruages y
carretas, y dos cientas cincuenta yseis cuadras cuadradas de monte.

f Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . .  . . . . 31,841
. | “ caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,57..

H . d" ‘Obejasfinas . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .. 3,100
“own a‘ “ mestizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 42,300

“ criollas . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .. 82,600
[ Cerdos . . . . . . . . . . . .  ._ . . . . . . . . . . . . . . .. s 980

' Este Partido es muy abundante en buenos pastos y leña.

l Ju
\%7 s
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SAN ISIDRO.

JUEZ n; PAZ D. VIcToRINo J, DE ESCALADA.

Este Partido comprende una estension de seis leguas cuadradas con
el Rio de la Plata por su frente y el de las Conchas por el fondo y en su centro
dos arroyos, uno llamado “Medrano” y otro Maldonado en los cuales se hallan
tres puentes que facilitan el paso. El Partido está "dividido en ocho cuarteles
con una poblacion de 5,737 habitantes. '

En el distrito de este Partido se hallan dos pueblos, uno denominado
San Isidro y el otro Santos Lugares, el primero á cinco leguas de la Capital, y
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el segundo á. cua-tro, conteniendo el de San Isidro seis cientos veinte y cinco
habitantes y el de Sanms Lugaresdos cientos treinta y cinco con una Iglesia
cada uno de ellos, y en ambos dos escuelas de varones y una de mugeres del
Estado. Setenta y nueve establecimientos comerciales en todos los ramos,
Dos boticas, dos médicos, seis posadas, seis panaderias, ocho hornos de ladrillo,
una fonda, tres Villares, nueve atahonas, dos herrerias, dos barracas, dos fábri
cas de jabon, cinco Zapaterías, dos sastrerias, una confitería y trece parteras.
Establecimientos pastoriles uno, y agricultores seis cientos cuarenta y siete.

Hac. ¡nda S Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,533“ ‘ 2 u caballar . . . . . . . . . . . .  2,043
Ofiïiïïhïv

\

SAN FERNANDO?O ' _
JUEZ DE Paz, D. P10 A. QRosA.

El Distrito de este Juzgado tiene por su firente alRio de la Plata,
por el Norte, el canal de San Fernando, por el Oeste el Rio de las Conchas y
por el Sud linda con el Partido de San Isidro.——Comprende una estension como
de tres leguas y media de circunferencia dividido en cinco cuarteles con una
poblacion de tres mil doscientos cincuenta habitantes. _ q
_ Tiene un pueblo" situado á seis leguas de la capital denominado San

Fernando de Bella-Vista con ciento cinco manzanas de á 100 varas cuadradas
cada una.—-Un templo, dos escuelas _del Estado para varones y niñas dos de
particulares para ‘niñas. Establecimientos comerciales é industriales en todos
los ramos noventa.—Una botica, tres médicos, cinco hornos de ladrillo, un hor
no de cal, ocho boliches de panaderia, u_n saladero, dos fábricas de_ jabon y ve
las, tres Villares, tres fondas, una plateria y dos atahonas.

CONCHAS.

JUEZ DE PAZ, D. JOSEICEBEY.

Este Juzgado comprende una estencion de terreno de tres leguas
cuadradas con tres Rios llamados Conchas, Tigre y Lujan y á mas el arroyo
Guasunanbi que desagua en el Rio de Lujan, todos ellos caudalosos.—El Par
tido está dividido en tres cuarteles con una poblacidn "de setecientos ocho habi
tantes.—Ti.ene un pueblo situado á siete leguas de la ciudad denominado “Con
chas” con una Iglesia, una escuela del Estado para varones y ciento cincuenta
y cuatro casas de material y de paja, comprendiendo ocho establecimientos co
merciales en todos ramos y una fábrica de vapor para labar lanas. Estableci
'mientos pastoriles seis y agricultores tres.

Ganado vacuno cabezas 2241.
, idem caballar “ 1153.idém lanar “ 3682.

L}; Lg}
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BARRACAS AL SUD.

‘Juez DE PAZ, D. PEDRO'_ALAIS.

El distrito de este Juzgado comprende una estension de terreno de
diez y ocho leguas cuadr r as con dos Rios ‘cztudalosos y siete arroyos, dividido
én séis cuarteles, con una poblacion de siete mil ciento veinte y tres habitantes.

‘ y Tiene un pueblo situado á una lcgua de la ciudad denominado ‘ÉBar
racas al Sud” con 3265Ahabitantes (que van incluidos en el número de los del
Partido); una Iglesia“ Parroquial y un Oratorio, una escuéla de varones,
y otra de niñas;+147 establecimientos comerciales en todos ramos, dos Botieas,
tres Médicos, once Saladeros, siete hornos de ladrillo, nueve panaderias, cien
establecimientos Agricultores y sesenta y ocho pastoriles.

Ganado vacuno cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5928

Hacienda- <f ÏïïïiiirïíllíiliííiíliiZIIÍZIZIIIZZZII 33333
[Cerdos- . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .. 567l°ï¿\mí- %v l

o QUILMES.

JUEZ DE PAZ, D. LAURENTINO GONZALEZ.

El’ Distrito de este Juzgado comprende una estension de terreno de
veinte y cuatro leguas cuadradas con tres arroyos caudalosos y confina por su
longitud con el Rio de la Plata, El Partido está dividido en cuatro cuarteles y
tiene una poblacion .de siete mil ciento treinta habitantes.

Tieneun pueblo situado á tres y media leguas de la ciudad denomina
do “Quilmes” con una poblacion de tres mil doscientos habitantes, tiene una
Iglesia,_ dos escuelas del Estado, cuarenta y dos Establecimientos comerciales
en todos ramos, dos Médicos, seis hornos de ladrillo,‘ cuatro panaderias, una
carpinteria, una herreria, una zapatería, una lomilleria ycuatro villares.—Es
tablecimientos ppastbriles, doscientos "once, agricultores quinientos veinte y
cuatro.

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 22710

‘ o
l Hacienldap < gíïzlrlai. . . .‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..'  . . . . - . o ._ . . . . . . . f . . . . . . . . . . . . . . . o

_  De cerda.- . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000

SAN VICENTE.

¡JUEZ DE Paz D. JosE VIDAL.

_ Este Partido comprende una estension de ciento" sesenta y dos le
guas cuadradas y se halla dividido en cinco cuarteles, con una poblacion de
4,168 habitantes‘.
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Tiene un pueblo situado á "diez leguas de -la Ciudad, denominado

San Vicente, con una iglesia, cinco establecimientos comerciales, 553 pasto
riles y 25 de agricultura; las haciendas que en el mismo partido se en
cuentran ‘son las siguientes:

Ganado vacuno, cabezas. . .  . .' . . . . . . . . .' 42,000

Hacienda. J Eaballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5Ég,000¡ anar . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ,000
[ Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . 2,500.‘='3°

CAÑUELAS.

JUEZ DE PAZ D. EVARISTO ALFARO.

El distrito de este Juzgado comprende una estension de sesenta le
guas cuadradas, con ocho arroyos caudalosos, dividido en cinco cuarteles, con
una poblacion de 3,344‘ habitantes. 

Tiene un Pueblosituado á quince" leguas de la Capital, denomi
nado Cañuelas, con una Iglesia, una escuela del Estado para varones, iiue
ve establecimientos en-diversos ramos, un médico, una botica, dos Villares,
una panaderia, una barberia, dos Carpinterías, una zapatería, cuatro hornos
de ladrillo, doscientos sesenta y seis establecimientos pastoriles y cuarenta
y ‘cuatro ae agricultura, y las siguientes haciendas:

Vacunas, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . i 35,047
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19,322
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .413,340
Cerdos. . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..- . . . . . . 678

ofiüopéécwafi-so

SEGMÜ camu.
T11:

ENSENADA.

JUEZ DE PAZ D. IGNACIO G. CORREA.

El distrito de este Partido comprende una estension de terreno de
cuarenta leguas cuadradas con un rio y cuatro arroyos caudalosos, dividido
en tres cuarteles -co_n una poblacion de dos mil tres habitantes; una iglesia,
diez y siete establecimientos comerciales en todos ramos, siete hornos de cal
que producen alaïïo de diez á doce mil fanegas, cuarenta casas de material,
doscientas diez y siete de paja. Establecimientos pastoriles ciento diez y siete,

y de tagricultiura veipte y nueve. Las haciendas que actualmente se hallanen es e arti o son as si uientes:P g l
Á (¿apago vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . .. 49,903

. a a ar . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . .  16,817
Hmmd“ Lanar . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . ..176,990

L Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 785
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MAGDALENA.

JUEZ DE PAZ D. CALISTO J. MoUJAN.

La estension de este Partido es de ciento veinte leguas cuadradas,
tiene un rio, cuatro arroyos caudalosos y siete permanentes, y se‘ halla dividido
en cuatrg cuarteles co|3697 habitantes. _

Tiene un pueblo denominado “Santa Maria Magdalena,” situado á
25 leguas de la Capital, con una Iglesia, una Escuela del Estado para varones,
un médico, -un horno de ladrillo, una calera, cincuenta y cuatro casas de mate
rial, cuatrocientas treinta y dos de paja, treinta y seis (»st=s,l)leei111ientos comercia
les, y tres cientos ochenta yocho pastoriles. El número de Haciendas es el si
guiente :

f Ganado vacuno . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 176,074
| Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,541

. . ' Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193.902
H“°'.e"d“° Mular ........... . ; . . . . . . .; . . . . . . . .. 2,984

Burros . . . . . .  . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 6,930
L Cerdos . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . 1,134

- WÉFCGBÜIÓÜÜ“
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. VILLA DE MERCEDES

JUEZ DE PAZ D. MANUEL MONES RUIZ.

El Partido de la Villa de Mercedes abraza una area de terreno de
trece leguas de Este á Oeste por nueve de Norte á Sud, deslindando por el Es
te con la Villa de Lujan por el Oeste con Chivilcoy y Fortín de Areco, por el
Norte con San Andres de Giles, y por el Sud con Navarro. Tiene un rio de
agua salobre poco barrancoso que conserva agua todo el año, doce arroyos de
agua dulce permanente, y diez ocho lagunas de las que cuatro son tambien
permanentes.

Tiene un Pueblo situado á veinte y cinco leguas de la Capital, de
nominado “Villa de Mercedes” con dos Escuelas del Estado, una iglesia de
tres naves, con cuarenta y cinco varas _de largo, diez y ocho de ancho y diez
de alto, con dos torres de diez y ocho varas de elevacion desde la superficie de
la tierra, s.tuado en la plaza principal, tiene dos cementerios, uno al Sud y
otro al Norte. Dos plazas, cuatro escuelas, cincuenta y dos casas de azotea,
cuatro cientas setenta y tres de ladrillo con techo de paja, y ocho cientas diez
y seis de quincho, tres boticas. Diez y seis tiendas, treinta y siete almacenes,
dos confiterias, cuarenta y dos pulperias, ‘cuatro billares, cinco sastrerias, trece
Carpinterías, cuatro herrerias, dos xlaterias, ocho Zapaterías, dos platerias cinco
panaderias, veinte y tres atahonas, trece hornos de ladrillo, un vapor para gra
sa, diez galeras, cinco volantas, cuarenta carros del tráfico y cuatrocientas no
venta y ocho carretas. Este Partido tiene una poblacion de ocho mil trescien
tos cuarenta y ocho habitantes, entre los cua-les se encuentran cuatrocientos cuarenta y cuatro estrangeros. ' '
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, ._ Las Haciendas que tiene este Rarfído son las siguientes :

f Hacienda vacuna,- cabezas. . . .- . . . . . . . . . . 106,290"
| Yeguariza . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . . 50,481
l Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . j.’ . . . . . .  . . 281,182

. ‘Burros . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 86-6 g
H“°“’"d“- Mulas . . . . . . . . . . . . . . . . .4. . . .— ..... .. 683

¡ Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,672
Cabras . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 51
Aves caseras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,497

VILLA DE LUJAN.
JUEZ DE PAZ D.PEDRo C. COLMAN.

El distrito de este Juzgado tiene una estension de trece leguas de
Este á Oeste y siete de Norte á Sur; sus limites son por el Este, con el parti
do de Moron por el Oeste con San Andres‘ de Giles, por el Norte con el Par
tido del Pilar y por el Sud con el de Navarro.—Tiene dos  uno denomi
nado Lujan que solo dista dos cuadras dela Plazay el otro denominado de
Marquez que ¿lista nueve leguas ‘del Pueblo. Tiene tambien cinco arroyos
caudalosos y algunos otros de ‘menos "entidad. Este partido está dividido en
Se1S cuarteles y tiene una poblacion de cinco -mil novecientos setenta y unhabitantes. ° ' _

' Tiene tambien un Pueblo situado á diez y seis leguas de la Ciudad,
denominado “Villa de Lujan” con dos mil doscientos veinte y tres habitantes
una Iglesia de bóveda que por su magnitud y por las preciosidades que posee, es
sin duda la mejor de toda la campaña de Buenos Aires. Un Cementerio pro
porcionado á la poblacion: en el Rio de Lujan ‘existe un puente de madera y
un terreno de propiedad pública‘ de "nueve mil varas de frente y" nueve mil de
fondo, en el cual se hallan pobladas ciento ocho chacras que pagan cada una
diez pesos al año de arrendamiento á beneficio‘ de la Iglesia. En la plaza de
esta Villa existe una casa municipal de galerias altas y bajas con catorce arcos.
Tiene dos Escuelas del Estado para varones y niñas, tres médicos, dos pana
derias, ocho atahonas, diez hornallas dequemar ladrillo, ochentay seis estableci
mientos comerciales en todos ramos, noventa y dos pastoriles y ciento cincuenta
y cuatro de Agricultura. v’ y

Las haciendas son ‘ siguientes.—

Ganado vacuno cabezas . . . . . . ...‘ . . . . ; .' . . . . 69594
. Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . . 28229Hwemí“ í Lunar .. . - ' 188948

ï L Cerdos .......... . ..... ... ..... . . .. 3489
’ ,

CHIVILCOY.

JUEz DE PAz, D. FEDERICO SUAREZ.

_ El Partido de Chivilcoy tiene una estension de ochenta leguas cua
dradas, ‘comprendidas entre el rio Salado y cañada de las saladas, en cuyo espa
cio tiene cuatro cañadas que conservan agua la mayor parte del año y algunas
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lagunas en donde se cria el Juncoiyda totóra.—Este Partido está dividido en
ocho cuarteles con una poblacion de cinco mil cuatrocientos sesenta y seis habi
tantes.—No tiene pueblo ni Iglesia y su centro dista de la capital del Estado
treinta y cinco leguas.—Tiene un Médico, una Botica, dos hornos de ladrillos,
veinte y cuatro atahonas, cincuenta y cuatro Establecimientos comerciales, se
senth y seis pastoriles, y quinientos veinte y uno de agricultura-Las princi
pales producciones de este -Partido es la siembra de tri gos y en todo el año de mil
ochocientos cincuenta y tres se han conducido á la ciudad setenta y ocho milfanegas. ‘

Las haciendas que hay son las siguientes.

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 51210
Yeguarizo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 31249
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 381473

BRAGADO.

JUEz DE PAZ, D. FRANCISCO PLA."

El Distrito de este Juzgado tiene de estension ciento diez y siete le
guas cuadradas dividido en dos cuarteles con una poblacion de novecientos
ochenta y ocho habitantes sin arroyos ni rios caudalosos, solamente con algunas
caiïadas y lagunas.

Tiene un pueblo situado á cincuenta leguas de la ciudad denominado
“Bragado” con una escuela del Estado para varones, y otra de niñas, un Mé
dico, una botica, dos atahonas, veinte y tres Establecimientos comerciales, vein
te y tres pastoriles y veinte, dos de agricultura y tiene las haciendas siguientes:—- .

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,929
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,561
Lanar . .  t . . . . . . . . . . . .2 . . . . . . . . . . . . . 12,300
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

SÉ@@@@ SÉSTA.

PILAR.

JUEz DE PAZ, D. MATEO J. PIñERO.

Este Juzgado tiene una estension de terreno de cien leguas cua
dradas entre las cuales se encuentran dos rios caudalosos y nueve arroyos,
se halla dividido en cinco cuarteles, con una poblacion de cuatro mil seiscientos
veinte y un habitantes.

_¿ Tiene un pueblo situado á catorce leguas de la capital: denomina
do “Pilar” con una Iglesia, una escuela del Estado para varones, ciento ca
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torce edificios, entre ellos catorce de azotea, veinte y ocho establecimientos
comerciales en os ramos, nna botica,‘ un médico, seis hornos de ladrillo,
tres panaderias, veinte y cinco fábricas de manteca, seiscientos veinte y cua
tro establecimientos pastoriles y once de agricultura.

Vacuna, cabezas . . . . . . . . .., . . . . . . . . . . . . . 200,350
. Caballai‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,000

Hacienda’ l Lanar - . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..Í . . 240 000
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . . . .  . 2,000

ïïïïáïmmfït

EXALTACJION DE LA CRUZ.

JUEZ DE Paz D. JosE M. MELO.

El distrito de este Juzgado comprendía una estension de sesenta le
guas cuadradas, pero habiendo sido dividido en dos: uno con el nombre de
“Exaltacion de la Cruz” y otro con el de “Zárate”, no se puede determinar

con precision el número ds leguas que hoy corresponden á cada uno. Tiene_ un rio y un arroyo can alosos y su poblacion se compone de dos mil seis
cientos sesenta y ocho habitant

"Tiene un pueblo situa o á diez y nueve leguas de la capital, deno
minado “Exaltacion de la Cruz, con seiscientos. cuarenta y tres habitantes,
una iglesia, una escuela del Estado para varones y otra de niñas, trece es
tablecimientos comerciales en todos ramos, una botica, un médico, dos pana
derias, cuatro hornos de ladrillo, dos carpintcrias, dos Zapaterías, una con
fiteria, dos billares, una silleteria y cinco asientos de atahona.

ZAÉATE.

JUEZ DE PAZ D. GREGOR/IO J. DE QUIRNO.

Este Pueblo se halla situado á. veinte y cinco leguas de la Capital y
tiene una poblacion de quinientos ochenta y dos habitantes, una iglesia, diez
establecimientos comerciales, un médico, una botica, cinco hornos de ladrillo,
cuatro carpinteros, tres Zapaterías, tres billares, una silleteria, cinco asientos
de atahona, cuatro carnicerias y siete corralones de madera. Este nuevo par
tido ha sido erijido en una parte del de la Exaltacion de la Cruz, y no se pue
de saberscon precision el número de leguas que á cada uno corresponde. En
ambos partidos se hallan dos cientos cuarenta y dos Establecimientos pastoriles
y diez y ocho de agricultura.

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 60,921

Hacienda Í Caballar . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . 21,243’ ' , Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 195,905
[Cerdos . . . . ..' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,-967

o“üLcÍSErm¿D“o



SEÉMÜR SÉPTEMN

SAN ANTONIO DE ARECO.

JUEz_nE PAZ  JUAN FRANCISCO FoNT.

El distrito de este Partido comprende una estension de diez y seis le
guas cuadrada.s, con un rio y un arroyo caudaloso, dividido en cinco cuarteles
con una poblacion de mil ochocientos habitantes.

Tiene un pueblo situado á treinta leguas de la Capital, denominado
“San Antonio de Areco,” con nueve cientos trece habitantes, una iglesia, una
Escuela del Estado para varones y otra de niñas, un cementerio, diez y siete
establecimientos comerciales en todos los ramos, dos hornos de ladrillo, doce.
talleres de varios oficios, dos atahonas, ochenta y siete establecimientos pastoriles, y once deagricultura. ' '

Las Haciendas que tiene este Partido son las siguientes. .

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . 18,467
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . .. 10,385 '
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 97,020
Cerdos . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 3,155

FORTIN DE ARECO.

JUEz DE l°Az D. DoMINGo OLIVERA.

El distrito de este Juzgado comprende una estension de cincuenta y
dos leguas cuadradas, pasando por él, las puntas del Rio de Areco y dos arro
yos de pequeño cauce y corta óorrientea Este partido se ha.lla dividido en cin
co cuarteles con una poblacion de tres mil treinta y siete habitantes.

. Tiene un pueblo situado á treinta y dos leguas de la Capital, deno
minado “Fortin de Areco” con mil ochenta habitantes, una Iglesia, una Escue
la del Estado para varones, una boteria, un médico, diez y ocho casas de nego
cio, tres hornos de ladrillo, una carpinteria, una confitería, cinco atahonas, n'o
venta y un establecimientos pastoriles y ciento sesenta y cinco de agricultura.
Tiene tambien las haciendas siguientes:

Ga.nado Vacuno, cabezas. . . ; . . . . . . . . . . 20,530
Caballar . . . . . . . . . . ° - - - . . . . . . . . . . . . . 15,000
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 65,670
Cerdos. . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 827

SAN ANDRÏES DE GILES. .
Juez DE PAZ D. PEDRO SALAS.

‘Este Partido comprende una estension como de catorce leguas cua
dradas, se halla dividido en cuatro cuarteles tiene una poblacion de mil quinien
tos treinta y seis habitantes y tiene dos arroyos de poca profundidad.
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_ Tiene un, pueblo situado á veinte y tres leguas de la Capital,

denominado “San Andres de Giles” corficuatrocientos diez y ocho habitantes,
una Iglesia, un Cementerio, catorce establecimientos comerciales en varios ra
mos, una botica, dos hornos de ladrillo, dos atahonas, dos carpinterias, dos za
paterias, y ciento dos establecimientos pastoriles, tiene tambien, las haciendas
siguientes:

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . .. 28,762
Calaallar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 14,198
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 85,380
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,908
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CHASCOMUS

JUEz DE PAz D. FRANCISCO. VILLARÍNO.

Este partido tiene una estension de terreno de doscientas ochenta le
guas cuadradas con veinte y' dos rios y arroyos caudalosos dividido en siete
cuarteles con una poblacion de cuatro mil doscientos cinco habitantes. '

Tiene un pueblo situado á treinta leguas de la. capital denominado
“Chascomús,” con mil quinientos diez y nueve habitantes, una iglesia, una Es
cuela del Estado para varones yotra de niñas, y dos de particulares, una de
varones y otra de niñas, un médico, una botica, setenta. y una casas de azo
tea, trescientas diez de adobe cocido con techo de paja y cuatrocientas cinco
de quincha, una plateria, tres Carpinterías, una sastreria, un asiento de ata
hona, un billar, una herreria, tres panaderias, una fonda, cinco hornos de la
drillo, noventa y siete ‘establecimientos comerciales en todos ramos, mil qui
nientos cuatro establecimientos pastoriles y setenta y seis de agricultura.

Las haciendas de este Partido son las siguientes:

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . .' . . . . . . . . . 67,867
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . .‘ . . . . . . . . . . . . 31,891
Lanar criollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,680
Mestizo y fino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219,207
Cerdos . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

RA NCHOS.

JUEz DE PAZ D. RAMON SEIJAS.

El Partido de Ranchos, tiene una estension de terreno como de veinte

y, dos leguas cuadradas con una poblacion de 3100 habitantes. Sus principa-es aguadas son el arroyo del Sauce, el Taqueño, y otro denominado Barros
Blancos que es muy pantanoso.
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Tiene un pueblo situado 51.25 leguas de la Capital con su correspon
diente iglesia y Escuelas del Estado. La principal riqueza de este Partido
consiste en la cria de hacienda lanar. Haciendas en el Partido:

Vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,487 ,
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . ., 26,234

' Lanar..'...' . . . . . . ..; . . . . . . . . . . . . . . . .. 390,600

¡n ,-.\ xxx-x‘V' \_/\_) L_,'\./Lgl

asesina
25 DE MAYO.

JUEZ DÉ PAZ D. MANUEL WRIGHT.

El Distrito de este Juzgado comprende una estension de ciento
ochenta leguas cuadradas corriendo por medio y en un espacio como de quince
leguas, el rio Salado, tiene zidemas varias lagunas permanentes entre las cuales
hay algunas en que se cria pescado ónutria en abundancia. Fl J uzgado está
dividido en cuatro cu-arteles, con una poblacion de tres mil catorce habitantes.

Tiene un pueblito ó Canton militar á cincuenta leguas de la Capital
denominado “Veinte y cinco de llíayo” con cuatrocientos ochenta y cuatro ha
bitantes. No tiene aun Iglesia ni escuela ‘y se hallan en él cuarenta y seis es
tablecimientos comerciales en todos ramos, ochenta y cuatro establecimientos
pastoriles y doscientos quince de agricultura.

Sus haciendas son los siguientes:

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . .. . . . . . . . 129,151
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,267‘
Lanar . . . . . . . . . .,.  .- . . . . . . . . » . . . . . 35,655

_ Cerdos. . . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 474

LÜBÜS.

JUEZ DE PAZ D. JUAN ANTONIO CASCALLARES.

El distrito de este Iuzgado tiene una estension de cien leguas cua
‘dradas con dos arroyos caudalosos denominados “Salado y Saladillo”, siendo
este último el que divide este Partido con el del Saladillo. Tiene una cañada
llamada Kulú-Kulú que corriendo N. S. divide aproximadamente este Parti
do al del Monte y Cañuelas por el E.  N. E. El arroyo denominado de los
“Pesos” que lo divide por el N. con el de la Matanza, una cañada denomina
da de la. A“Ga,rza” en direccion N. S. que divide este Part.ido con el de Navarro
por el  N. O. y una laguna limpia idenoniinada de los “Lobos” con agua
permanente,‘ ocho piés de profundidad y cinco millas en circunferencia, situa
da á dos leguas del pueblo. Este Partido está dividido en cinco cuarteles con
una poblacion de seis mil ciento diez habitantes.



Tiene un‘ pueblo situado á veinte y cinco leguas de la Capital _deno
minado “Lobos” .con mil novecientos ochenta y tres habitantes, una Iglesia,
una Escuela de varones y otra de niñas, una botica, dos médicos, ocho hornos
de ladrillo, seis panaderias, quince atahonas, tres sastrerias, tres herrerias, sie
te carpinterias, cinco zapaterias, una barberia, una hojalateria, setenta y cua
tro establecimientos comerciales en todos ramos, trescientos sesenta y siete es
tablecimientos pastoriles, ciento dos de agricultura y las haciendas siguientes :

Ganado vacuno, cabezas. . . .‘ . . . . . . . . . . 78,442
Caballar. . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,449

l Lanar criollo. .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 83,064
idem fino y mestizo. . .-.- . . . . . . . . . . . . . .242,918

¿(EEE)?
MONTE. Q

JUEZ DE PAZ, D. PEDRO ‘I. Roms.
o

La cstension de este Juzgado es de veinte y cuatro leguas en circum
ferencia con dos rios y dos arroyos dividido en cinco cuarteles con una pobla
cion de tres mil ciento veinte y siete habitantes.— _

Tiene un pueblo denominado San Miguel del Monte, situado á veinte
cinco leguas dela capital, con su correspondiente Iglesia.——Hay én todo e]

Eartido doscientos tres Establecimientos pastoriles y ciento cinco de agricultura,y las haciendas siguientes. ' '
Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . .. 48,230
Caballar.. .. . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,615
Lanar: . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .230,919
Cerdos . . . . . . . .\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,822

l
NiÁVARRÜ.

JUEz D1‘. ‘Paz, D. JUAN LITARDO.

El Distrito de este Juzgado comprende una .estension de setenta y
cinco leguas cuadradas con el arroyo denominado “saladas,” que atraviesa por
la parto del Nor-Oeste,y el rio Salado que lo deslinda por el Oeste con el
Partido veinte y_cinco de Mayo, dividido en cuatro cuarteles con una poblacion
de cuatro mil treinta y dos habitantes:

Tiene un pueblo situado á veinte y cinco leguas de la ciudad deno
minado “San Lorenzo de Navarro,” con seiscientos veinte y siete habitantes,
una iglesia, dos Escuelas delEstado, trece Establecimientos comerciales en
varios ramos, dos boticas, dos médicos, dos hornos de ladrillo, dos billares y
dos atahonas, ciento seis establecimientos Pastoriles, y ciento setenta. y ochode agricultura, y las siguientes haciendas: .

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . _. . . . i 65,900
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . 110,460
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 2,290



SÉLLJÏ
JUEZ DE PAZ D. Joss ATUCHA. '

La estension del Parti.do del Saladillo es de diez y ocho leguas de
Este á Oeste y diez de Norte á Sud; lindando por el Este con el Arroyo de
las Flores, por ol Oeste con la Estancia de D. Carlos Camaleon, por el Sud
con el Arroyo de las Flores y por el Norte con el ¿trroyo del Saladillo: Tie
ne una poblacion de ochocientos noventa habitantes, siete Est-ablecimientos
comerciales, treinta pastoriles y veinte de agricultura y las haciendas
siguientesg

Ganado vacuno, cabeza-s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,560
Yeguarizo . . . . . . .‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.705
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 42,600
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . 1,518
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BARADERO.

Juez DE PAZ D. JULIAN LINCH.

El distrito de este Juzgado comprende una estension de cincuenta
leguas cuadradas, rodeado en casi toda su estension por el rio de Arrecifes, el
de Areco y un brazo del Paraná pasando tambien por un costado la cañada
honda. Este Partido se hallasdiiridido en ocho cuarteles con una poblacion de
mil nuevecientos cincuenta yseis habitantes.

Tiene un pueblo situado á treinta y ocho leguas de la Capital deno
minado “Santiago del Baradero,” con trescientos cincuenta y siete habitantes,
una iglesia, una Escuela del Estado, una botica, dos hornos de ladrillo, unapa
naderia, catorce establecimientos comerciales en todos ramos, doscientos diez y
seis Establecimientos pastoriles, cuarenta y seis de agricultura y las siguientes haciendas: ' ‘

Granado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,455
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 30,281.
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 90,350
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,425

SAN PEDRO.

JUEz DE PAZ D. MANUEL "DEL PARDO.

El distrito de este Juzgado tiene una estension de terreno de setenta
y una y media leguas cuadradas, con siete rios y arroyos caudalosos, dividido
cn cuatro cuarteles con una poblacion de tres mil veinte habitantes.



Tiene un pueblo situado á cuarenta. y cinco leguas de la Capital de
nominado “San Pedro” con nuevecientos setenta habitantes, una iglesia, una
Escuela del Estado para varones y otra de niñas, dos médicos, siete hornos de
ladrillo, un sa-ladero, una sastreria, cuarenta y nueve Establecimientos comer
ciales en varios ramos. Ochenta y seis establecimientos pastoriles y ciento
veinte y siete d-a Agricultura.

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 58,195
Cab-allar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . zii“. . . 22,867
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 39,455
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

4m   " fl .

SAN NICOLAS.

JUEz DE PAZ, D. TEODORO FERNANDEZ.

La jurisdiccion de este Juzgado está comprendida entre los Arro
yos del Medio, Hermanas y rio Paraná que la baña por el N orte, su longi
tud es de nueve leguas desde el citado rio, hasta la boca del arroyito llama
do de J uares, que desagua en el del Medio, siendo esta misma linea deslinde
con la Provincia de Santa Fé. En el fondo de este Partido las poblaciones
mas distantes son la estancia de Acebedo al S. O. y la posta de Olmos al
Sud. Por el costado derecho es su limite con el el partido de San Pedro, el
arroyo de las Hermanas y con el Pergamino la confluencia de los arroyos
Manantiales y Cañada Grande, que reunidos forman el de Rama-llo; se pue
de calcular aproximativamente una superficie de sesenta á setenta y cinco le
guas cuadradas, siendo la longitud de su frente de ocho leguas, y la de su fon
do seis; dividido en 13_ cuarteles.

Tiene un pueblo denominado “San Nicolas de los Arroyos,’ situa
do á sesenta leguas de la Capital del Estado, con una poblacion de ocho mil
cuatrocientos sesenta habitantes, inclusos los de su campaña; entre los cuales
se cuentan solo ciento ochenta y nueve estrangeros. En el pueblo y subur
bios tiene 491 casas de azotea y material cocido y 428 ranchos de material
cocido y techo de paja. Tiene 25 tiendas, 87 almacenes y pulperias, 4 mer
cerias, 2 roperias, 2 boticas, 2 confiterias, 2 fondas y cafees, 7 billares, 9
barracas, 16 asientos de atahonas, 11 hornos de quemar ladrillo, 4 velerias, K
jabonerias, 3 graserias, 2 barberias, 5 platerias, 1 tintoreria, 4 sastrerias, 3
ojalaterias, 6 Zapaterías, 12 carpinterias, 4 silleterias, 2 sombrererias, 4
panaderias, 1 toneleria, 5 ferreterias, 2 lomillerizis, 2 corralones de madera,
1 licoreria, 1 pelloneria, 1 talabarteria y 2 saladeros—2 Escuelas del Estado
y 4 particulares, 169 establecimientos pastoriles y 50 de agricultura, y lassiguientes haciendas : '

1

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 28,959
Caballal‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 22,708
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,685
Cerdos . . . . .. .‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3,540



_ 13 _
SÉ.@@E@"Él

fi

ARRECIFIÏJS.

JUEZ DE PAZ D. Jos}; M. MARTINEZ.

Este zgado comprende una estension de terreno de ciento veinte
leguas cuadradas con un rio caudaloso que tiene su origen de la afluencia de
los del Salto y Ponteznela, que forman cl llanmclo de Arrecifes, 2': una legua de
distancia de este pueblo hácizt el Oeste, habiendo en el distrito de este Partido
diez y nueve arroyos y Cañadas permanentes que comunican a dicho rio.

Este partido se halla dividido en nueve cuarteles, con una poblacionde 2,239 habitantes. ‘
Tiene un Ivuelalo situado a cuarenta y cinco leguas de la Capital de

nominado “San José de Arrecifes." con setecientos cincuenta y un habitan
tes, una Iglesia, una Escuela ‘del Estado para varones, y otra de niñas, una
botica, un billar, un horno de ladrillo, tres atahonas, ciento cincuenta y nueve
establecimientos pastoriles y setenta y nueve deagricultura, haciendas :

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 59,691
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 32,054
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 91,828
Cerda . . . . . .' . . . . . . . . . . . . . . . .e . . . . . . . . 1,500

SALTO. 

JUEZ DE PAZ D. EvArÏIsTo GRIGERA.

El distrito de este Partido comprende una estension de ciento cua
renta leguas cuadradas con una poblacion de 1894 habitantes.

Tiene un pueblo situado á veinte y cinco leguas de la Capital con
una Iglesia, una Escuela del Estado para varones y otra. de niñas, un médico,
cuatro tiendas, cuatro Carpinterías, una herreria, cuatro sastrerias, cinco zapa
terias, dos silleterias, una sombrereria, seis atahonas, y en todo el partido
veinte y seis almacenes y pulperias, ciento treinta y tres casas de material y
trescientos sesenta y cuatro ranchos y veinte establecimientos de agricultura,
hacienda:

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 35,168
Yeguarizo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11,211
Lanar criollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,350
Idem mestizo y fino . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 21,600

PERG A MIN O.

JUEz DE PAZ D. VALENTIN F. BLANCO.

El distrito de este Juzgado comprende, una estension de cuarenta le



guas cuadradas con nueve rios y arroyos caudalosos, dividido en cuatro cuarte
les con una poblacion de dos mil ochocientos veinte y nueve habitantes.

Tiene un pueblo situado á cincuenta y seis leguas de la Capital de
nominado “Pergamino” con una Iglesia, diez hornos de ladrillo, una plateria,
diez atahonas y m1l novecientos ochenta y seis habitantes.

Tiene este Partido treinta y un establecimientos comerciales, ciento
sesenta y tres pastoriles y treinta y siete de agricultura y las haciendas si
guientes :

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . , . . . . 84,348
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .fi2,493

' Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,582
° Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263

#
, ROJAS.

C

JUEZ DE Paz D. VICTORIO GRIGERA.

El distrito de este Juzgado tiene una estension como de cuarenta y
cinco leguas cuadradas con dos rios y una poblacion de mil setenta y cuatrohabitantes. .

’ Tiene un pueblo situado á cincuenta y cinco leguas de la Capital de
noïninado “Rojas” con novecientos cincuenta y seis habitantes, unaIglesia,
siete establecimientos comerciales, veinte y siete pastoriles y once de agricultu
ra y las haciendas siguientes:

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 42,324
Caballar. . . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,961
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 25,250
Cerdos . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . . . . .  . . . 454

FEDERACION. ’
Jiiiaz DE PAZ l). Joss E. RUIZ.

El distrito d’e este Juzgado comprende una estension como de cin
cuenta leguas con una poblacion de ochocientos diez habitantes.

Tiene un pueblo ó Fortín militztr que dista sesenta leguas de la Ca
pital con sus correspondientes cuarteles bajo foso. -Tiene una Iglesia con te
cho de paja y algunas casas de negocio.

'
1:

PILA .
‘ \

Juez DE Paz D. VENANCIO CAZALENO.

Este partido comprende una estension de doscientas cincuenta le
guas cuadradas con un rio llamado “Salado” y un arroyo denominado “Ca
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maron chico, que tiene su origen en los derrames de Chapaleofú y su desagüe
en el Sal-ado. El distrito se divide en seis cuarteles con una poblacion de dos
mil habitantes. _

No tiene pueblo, y el centro del partido dista cincuenta leguas de
la Capital, tiene diez y nueve establecimientos comerciales en todos ramos y
doscientos cincuenta y tres pastoriles y las haciendas siguientes :

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . 93,871
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55,725
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 156,711 '
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960fiïïït

DoLoREs
JUEz DE PAZ D. PASTOR VILLANUEVA.

El distrito de este Juzgado comprende una estension de cuatro le
guas cuadradas con un arroyo y seis lagunas de Espadaña, dividido en cinco
cuarteles, con una poblacion de seis mil setecientos habita.ntes.

Tiene un pueblo situado á cincuenta leguas de la capital denomina
do “Dolores,” con una Iglesia y dos Escuelas del Estado-—-En todo el Partido
se hallan cuatrocientas casas de material y seis cientas de quincha,—Tiené
cuatro boticas, tres Médicos, seis hornos de ladrillo, cuatro panaderias y dos
cientos cincuenta y dos Establecimientos de acricultura.—Co1no no hay Esta
blecimientos pastoriles solo se hallan en poder de los labradores las siguientes
haciendas.—

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 3,577
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,970
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,322
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155

AJO.

JUEz DE Paz, D. SANTIAGO ZELAYA.

El Distrito de esteJuzgado comprende una estension de ciento seis
leguas cuadradas, dividido en seis cuarteles con una poblacion de mil cuatro
cientos siete habitantes.— _

Tiene un pueblo situado á cincuenta y ocho leguas de la Capital
denominado “Ajó,” con diez y siete establecimientos, comerciales en todo el
Partido, ciento treinta y seis Establecimientos pastoriles y las Haciendas siguientesz- '

Ganado vacuno cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . 67, 782
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,320
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74,755
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 376.%°
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TORDILLO.

JUEz DE Paz, D, ANGEL OLMOS.v \
Este Partido tiene una estension de ciento seis leguas cuadradas, con

varios Rios y Arroyos, dividido-en seis cuarteles, con una poblacion de mil
quinientos habitantes-Los limites de este Partido son el Juzgado de Pila por
el Oeste-El de Ajó por el Sud, el de Dolores por el Sud-Oeste, el de Cl1as
comús por el Norte y la costa de la mar, por el Sud-Este-«Tiene ciento no
venta Establecimientos Pastoriles y las siguientes haciendas

Ganado vacuno cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,000
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11,000
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 75,000

TUYU.

JUEZ DE Paz, D. CARLOS NAVARRO.

La estension de este Partido, es como de cuarenta leguas, y dista el
centro de él, setenta leguas de la Capital——N o tiene pueblo ni Iglesia, y su
poblacion es de mil sesenta habitantes-La principal riqueza de este Partido
consiste en la cria de ganados, para lo cual abunda en excelentes pastos y
aguas.

MAR-CHIQUITA.
o 1

JUEz DE PAZ, D. HIPÓLITO CASCO.

La estension de este Partido se compone de doscientas cincuenta y
seis y media leguas cuadradas con nueve arroyos, cinco permanentes y cuatro
falsos, dividido en seis cuarteles, con una poblacion de mil doscientos ochenta
y seis habitantes.

Tiene trece establecimientos comerciales, veinte y tres pastoriles y
cinco de agricultura y las haciendas siguientes:— '

Ganado vacuno cabezas . . . . . . . . . . . . . . . ..121,900 .
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,750
Lanar .‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,350

r Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740

VECINTO.

JUEZ DE PAZ, D. FELIX PIZARRO.

Este Partido tiene una estension de terreno de setenta y cinco le
guas cuadradas, sin mas arroyo que el que forma en algunas partes a, la ca
ñada del “Vecino,” y una parte del denominado Arroyo Chico——Ticne algu
nas lagunas, siendo las mas notables las llamadas Kaquel, Kalcis y Azador
Este Partido está dividido en cinco cuarteles y tiene una poblacion de mil vein



te habitantes que ocupan ciento sesenta y seis casas, trece de estas son esta
blecimientos comerciales y ciento cincuenta y tres pastoriles con las siguientes
haciendas.

Ganado vacuno cabezas. . . ., . . . . . . . . . . . . 35,566
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,245
Lanar . . . . . . . . ._ . . . . . .¡ . . . . . . . . . . . . . . 50,785

x Cerdos . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . . . . . . . 830

.
LOBERIA.

JUEz DE Paz D. BENÍTO Mrxcnano.

Este Partido tiene una estension de ochenta leguas de E. á O. y
como setenta de N. á S, Tiene un rio denominado Quequen Salado y Veinte
y cuatro Arroyos. Este Partido no tiene pueblo ni iglesia y dista noventa y
cinco leguas de la Capital, su poblacion es de dos mil cuatrocientos sesenta y
ocho habitantes y consiste su principal riqueza en la cria de ganado.Gfiímïïü

TANDIL.
4

JUEz DE PAZ D. CARLOS DARRAGUEIRA.

El Distrito de este Juzgado comprende una estension de dos cientas
cuarenta y siete leguas cuadradas, con seis arroyos caudalosos llamados Cha
paleofú, Tandil, Leofú, Chelfitró, ¿Arroyo chico ó Nampaleofú, dividido en
ocho cuarteles con una poblacion de dos mil nueve cientos noventa y siete
habitantes.

Tiene un pueblo denominado “Tandil” distante ochenta leguas de
la Capital al Sud, con una poblacion de seis cientos veinte y siete habitantes
una prensa y lavadero de lanas, tres hornos de ladrillo, tres Zapaterías, dos
Carpinterías, una herreria, treinta y dos cas-as de ladrillo.

El Ejido deeste Pueblo tiene cuatro leguas de estension y se ha
llan en él noventa y ocho establecimientos de agricultura.

En toda la estension del Partido se hallan doscientos noventa y dos
establecimientospastoriles, no pudiéndose saber el número de haciendas que
actualmente tienen, por hallarse la mayor parte de estas‘ alzadas á consecuen
cia de la seca que se ha sentido hace poco tiempo.eï a

AZUL.

JUEz DE PAZ D. PABLO Muñoz.

El distrito de este Juzgado comprende una estension de cuatro
cientas veinte y ocho y tres cuartas leguas cuadradas, con siete Arroyos per
manente y veinte y cuatro de menosconsideraeion, se halla dividido en cinco
cuarteles, con una poblacion lle cinco mil doscientos setenta y nueve habitantes.

Tiene un pueblo situado á setenta y cinco leguas de la Capital de
nominado Fuerte Azul de San Serapio mártir, con dos mil quinientos setenta



y HÍICV.‘ habitantes, una iglesia, un cuadro con cuarteles como para seis cientos
hombres, cuarenta y «los ¡almacenes y pulperias, veinte y tres tiendas de géne
ros. seis carpinteiiais, tres herrerias} cinco zztpaterias, tres sastrerias, cuatro
laterizts, tres panarleriais, tres laarberias; once hornos de ladrillo, cuatro chan
cherias, tres velerias, tres "ctvonerias, dos lavaderos de lana, una rensa
para frutos, tres médicos, dosJbot.icas, dos cafées una graseria á vapor, iiuatro
mesas de billar. una fábrica de carros, diez quintas, c-¡ncuentzt y un Estableci
mientos de agriculturzt, trescientos noventa y siete pastoriles y las siguientes
haciendas

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . 252,47].
Calaallar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 40,914
Lan-ar . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,855
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,555

TAPALQÍÍEÏN.

JUEZ DF. PAZ D. EXJSQUIEL MARTÍNEZ.

Este Juzgado tiene una estension de noventa leguas cuadradas, con
un arroyo catidailoso, y se halla divididoen dos cuarteles con una poblacion dedoscientos ochentay tres habitantes. _

Tiene un pueblo denominado “Tapalqué” situado á setenta leguas
de la Capital con ciento nueve habitantes.

En todo este Partido se hallan veinte establecimientos comerciales
en todos ramos, treinta y siete de agricultura y nueve pastoriles, con las ha
ciendas siguientes:

- Ganado vacuno cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,912
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,77].
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,820
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154=% tt€°

LAS FLÜRES.

JU Ez DE PAZ D. AGUSTIN GOMEZ.

Este Partido dista cincuenta leguas de la Capital del Estado y tiene
como sesenta de extension, con una poblacion de dos m-il cincuenta habitantes.
Tiene cuatro arroyos y un rio llamado Salado, que lo divide del Partido delAzul. '

No tiene pueblo ni Iglesia.

PATAGONES.

Jer-zz nn PAZ, D. MARCELINO CRESPO.

El distrito de este Juzgado tiene una estension de noventa y cinco



leguas con un rio eaudaloso. dividido en dos cuarteles, con una poblacion de
mil cuz-itrotzientos veinte hztbitantes.

'l‘icxie dos pueblos situados en’ ambas márgenes del Rio Negro, uno
frente al otro, distantes de la embocaulura de este rio siete leguas. El Pueblo
al Norte (lecstc tiene mil treinta habitantes y el del Sud trescientos noventa,
tiene una Iglesia y un cementerio, una escuela para varones, Veinte y seis es
tablecimientos comercntles, un almzicen de (lrogas, tres atahonas, una zapatería,
setenta y dos establecimientos de agricultura y cincuenta y dos pastoriles.Hacienda. '

Granado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 10,709
Caballar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,886
Lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,55345
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214

\_/Cm\/
SÉ@@É@?€ ÉÉWHA- ÉÜÁRÏA.

BAHIA BLANCA.

JUEz DE Paz D. GERoNIaIo CALVENTO.

El distrito d.e este Juzgado limitado al S. E. por el mar, al N. O. por
los bosques de Manuel llíapú y Salinas grandes, al N. E. por el arroyo Napostá
Grande y Sierra de la Ventana y al S. O. por todo el curso del Rio Colorado,
esta comprendido por limites naturales de los de _primera importancia, pero se
ignora el número de leguas que contiene su area por no haber sido determi
nadas aun, científicamente las verdaderas direcciones de los rios, arroyos, sier
ras y bosques. Contiene el Rio Colorodo navegable en muchas leguas para
embarcaciones menores que no pasen de cincuenta toneladas. El Arroyo Sauce
Grande que baia de la Sierra de la Ventana y dirigiéndose casi al Este entra
en el mar. El Naposté chico que tiene su origen en las mismas sierras. se
inclina mas al Sud. El Napostá grande nace de las mismas, se dirige al Sud
y penetra en la Bahia del mismo nombre de_este partido. Ultimamente el
arroyo Sauce chico paralelo en toda su estension al anterior, tambien termina
en lafBahia por once ramificaciones.

Tiene un pueblo á cinco millas del puerto de la Bahia y á doscien
tas leguas de la Capital, denominado “Bahia Blanca” ó “Fuerte Argentino”
con una poblacion de novecientos ochenta y dos habitantes entre cristianos é
Indios amigos : hay en él una Iglesia, una botica, un médico, un molino de
agua, tres asientos de atahona, una casa de negocio con varios ramos, ocho es
tablecimientos laznstoriles, veinte y dos de agricultura y las haciendas siguien
tes :

Ganado vacuno, cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,000
Caballai‘ . . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . . 1,490
Lana)‘. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,089
Cerdos .\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20“  a
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Hahiendóse sancionado la Ley de Municipalidades y tenido lugar
algunos nombramientos, despues de hallarse la obra en prensa, damos el
siguiente

APENDICE.

———€oQoQo}-—

aer es nnoeïoenaonossm .

El Presidente de Ia Cá
mara de"Senadores.

' Buenos Aires, Octubre 11 de 1854.

Al Poder Ejecutivo del Estado." .
. El. infrascripto tiene el honor, en cumplimiento del articulo 71 de

la Constitucion, de transcribir á V. E. ‘ la siguiente ley de Municipalidades,
sancionada por ambas Cámaras. _ _

“El Senado y Cámara de Representantes del Estado de Biienos
Aires, reunidos en Asamblea General, han sancionado la siguiente ley de
Municipalidades.

man aa memo.
_ -Art. 1. ° Se establece una Municipalidad para la ciudad de Bue

nos Aires en los límites de sus once Parroquias, compuesta de 21 Municipales
y un Vice-Presidente. El Ministro de Gobierno es el Presidente nato de la
corporacion.

2. ° Como persona civil es capaz de contratar, de adquirir, de po
seer, de obrar en justicia, como los particulares. "

3. ° Los miembros de 1a llIuiricip-alidad serán vecinos de la ciudad
de Buenos,Aires, mayores de 25 años ó emancipados ycon un capital de diez
mil pesos al menos, ó en su defecto, profesion, arte ú oficio que le produzca unarenta equivalente. °

- 4. ° Cada parroquia nombrará dos ‘municipales y un suplente, la.
eleccion se hará popularmente ‘por los vecinos dela parroquia, y en la forma
que prescribe la ley de elecciones para diputados, remitiéndose las actas al
Gobierno para su aprobacion.

5. ° La Municipalidad se renovará por mitad cada año; los indivi
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duos salientes en la primera renovacion, serán sacados á la suerte de los veinte
y dos que forman su Corporacion. El vice-presidente y los diez miembros res
tantes, cesarán en sus funciones á los dos años yserán reemplazados, como se
prescribe en el articulo anterior.

6. ° El Vice-Presidente ydos suplentes serán nombrados. á pro
puesta en tema que haga la Municipalidad entre sus miembros, por el Gobier
no, de manera qm, designado de la terna el Vice-Presidente, los dos restan
tes son los suplentes.

7. ° La Municipalidad nombrará dos Secretarios y los demas em
pleados que considere necesarios, para la mejor espedicion de los negocios de
su cargo.

8. ° La Municipalidad tendrá una Escribania que lleve los regis
tros de los actos del estado civil, nacimientos, óbitos, matrimonios, legitima
ciones, adopciones, habílitaciones de edad, tutela, carta de naturalizacion y
ciudadania.

9. ° La Municipalidad estará obligada á ‘presentar en el término
de un año, despues de su instalacion, á la aprobacion del Gobierno, el regla
mento que hubiere adoptado para la contabilidad y garantia de sus fondos.

10. Tres meses despues de empezadas sus funciones presentará
igualmente á la aprobacion del Gobierno, el reglamento interior de órden, dis
tribucion de trabajos 8ta., á que debe ajustarse en lo sucesivo. ‘

11. La Municipalidad está obligada á publicar anualmente su
presupuesto de gastos y entradas, y una menoria que abrace todas las opera
ciones del año.

12. Lo está igualmente á publicar el balance mensual del movi
miento de sus fondos y el estado de los trabajos públicos que tuviese en .eje
cucion.

13. El cuerpo municipal se divide, en un consejo de Gobierno,
y cinco comisiones cuyas funciones se determinarán mas adelante.

14. El Consejo de Gobierno lo foam-a el Presidente, el Vice-Pre
sidente, los dos suplentes, tres miembros de la Municipalidad, designados visi
tadores fiscales, y uno de los Secretarios por turnos. y

15. El Presidente preside el Consejo y á la Municipalidad, firma.
el espediente y todas las órdenes, conforme á los acuerdos de esta: pero es
indispensable que todas las órdenes y disposiciones sean refrendadas por el se
cretario de servicio. i

16. Tiene la obligacion de comunicar á la Municipalidad una vez
al año, ó antes silo encontrase conveniente, un estado general de la situacion
de la ciudad, respecto á su Gobierno, finanzas y mejoras.

Debe recomendar á la adopcion de la Municipalidad todas
aquellas medidas relativas á la Policia, seguridad, salud, limpieza y ornato de
la ciudad, y á la mejora de Gobierno y finanzas de la Municipalidad.

18. Está obligado muy especialmente á promover y reforzar la ob
servancia y ejecucion de las leyes y reglamentos de la ciudad.

19. Ejercerá una constante vigilancia é intervencion sobre la con
ducta de todos los oficiales subordinados de la municipalidad.

20. Recibirá y examinará todas las quejas que puedan tener lu
gar contra ellos por exeso ó negligencia en el cumplimiento de sus deberes; y
generalmente desempeñará todas aquellas obligaciones que le están prescrip
tas por esta ley y que se impongan por las ordenanzas que en lo sucesivo se‘dieren. - .

y 21. Los visitadores fiscales se emplearán en la visita y celo de los
establecimientos, y egecucion de los reglamentos y trabajos Municipales, todo
bajo las inmediatas órdenes del Presidente.

22. Los suplentes auxiliarán el despacho, y suplirán en caso de en
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fermedad ó ausencia legitima ó autorizada, las funciones de los demas miembrosdel consejo. ‘

23. »Corresponde al consejo de acuerdo con el Presidente, preparar
el espediente para las resoluciones de la Municipalidad, y dar entrada á to
dos los asuntos que le conciernan, iniciar muy principalmente todas las pro
puestas y proyectos para el desempeño y fomento de cualquiera de los ramos
encargados á la Corporacion. _ _ í . y _ I _

24. Presentara á‘ la municipalidad las noticias e informes adquiri
dos, con las observaciones que hayan hecho eii sus visitas fiscales sobre la mar
cha, progreso, ó atraso, en los diversos ramos del servicio que hubiesen ocupa
do su atencion, en el intérvalo de una á otra sesion.

25. El trabajo de la municipalidad se repartirá entre cinco comi
siones, las cualesitendrán obligacion de iniciar, preparar y dictaminar sobre
los asuntos correspondientes a su Departamento que‘ hayan tenido entrada, ó
se hayan originado en el seno de la municipalidad. Cada comision se com
pondrá de tres individuos.

26. Las cinco divisiones de que habla el articulo anterior corres
ponden á los cinco capitulos siguientes, que abrazan todas las atribuciones de
la municipalidad.

ÍEÁÏFFETLÜTLÜ La °

COMISION DE SEGURIDAD.

Art. 27. A ella corresponde la organizacion y arreglo del cuerpo
de serenos, para hacer observar el buen órden en las horas de descanso nocturno. ' \ \

28. Le corresponde formar la lista anual de los J grados, cuando la
ley lo requiera.

29. El régimen de las cárceles que existen, las ‘reformas que re
quieran, y la creacion sde‘ penitenciarios y asilos de correccion.

' 30. La recaudacion de las Contribuciones Municipales, Contribu
cion Directa, y demas que se encarguen por la Legislatura.

31. La fidelidad de los pesos y medidas, y las reformas que con
vengan hacerse sobre este particular.

¿Qee °
COMISION DE HIGIENE.

Art. 32. Son del cargo de esta comision, todos los asuntos concer
nientes á:

La limpieza de las calles y todos los lugares públicos.
El alumbrado público.
La desinfeccion del aire y de las aguas, el despejo de las materias

infestas.
La propagacion de la vacuna.
El réjimen y conservacion de los Hospitales.
El aseo y mejoramiento de los mataderos.
La buena calidad de los medicamentos y comestibles puestos en venta.
La conservacion y aumento de las cementerios, en los lugares donde

convenga.
Las precauciones para evitar las pestes, las inundaciones y los in

cendios.
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COMISION .133" EDUCACION.

Art. 33. Corresponde á esta comision, todo lo concerniente  la
ilustracion y moral (le las personas-de ambos sexos, atendiendo al cuidado de
las escuelas de primeras letras;

' ' ' A las escuelas de artes, oficios y (le agricultura.
A las casas de juego. _ _
A las casas de Espósitos —y- demas de ‘Beneficencia

: A la inspeecion de las huéríanas, aprendices y muchachos abandonados. . _ ' .
Ala vigilancia de los criados domésticos.

, A impedir todo lo que pueda ofender á honestidad pública y corrom_per las costumbres. " 

CoMIsIoN DE OBRAS PUBLICAS.
Art. 34. " Debe contraerse esta comision al empedrado, nivelacionj

desagüe y todo lo relativo al mejor arreglo de las calles y calzadas; apertura de
caminosy construccion de carreteras y ferro-carriles,°puentes, canales, caños yteatros. ' ' - '

A la reparacion de los edificios y monumentos públicos.
A la conservacion de los paseos, construcciones _y reparacion de los

mercados, surtidorcs’ de agua potable, y estanques para la_va._je y cura de las
ropas; y finalmente á todo aquello que contribuya á la limpieza, ornato y utili
dad dela ciudad.  Éjülb

COMISION DE VHACÍENDA. .
Il

V Art, 35; A esta corresponde. especialmente todos los asuntos que
se refieren á‘ la-fiel percepcion de las rentas y su aumento al crédito de la Mu
nicipalidad, y á la mas útil aplicacionde sus fondos. ' ' «

'  Ella debe atender al destino de todos las acciones, impuestosó interesse que se lc adjudiquen. , .
37. Al registro de los titulos. y clara posesion en propiedad de las

casas, edificios píiblicos pastos y’ abrevaderosnecesarios á las inmediaciones _dela poblacion. _ . .
' 38. A esta comision corresponde, reunida á. la comision‘ delconsejo

administrativo-,_ la organizacion-y los presupuestos anuales, visar y asistir albalance mensual. _ -' _
' ' 39.- Debe atender ademas alrestablecimiento ó creacion delas

cajas de ahorros, montes de piedad, y lo concernienteá loterías. '
. 40. Debe promover-y cuidar que se observen los reglamentos _con
cerknipntes a los registros, en donde se estiendan las actas de nacimientos, óbi
tos y estado civil de los vecinos y h-abitantes de la ciudad.

' 41.- Es alcargo de la municipalidad, y de esta reparticion, todo
lo que ‘concierne a la primera colocacion de los inmigrados, y cumplimiento yseguridadldesus contratos. ’ ‘ " '

42. La formacion del censo en _e_1 distrito de su jurisdiccion en los
periodos fijados por la Constitucion. . La estadistica delmunicipio.
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Rentas y‘ propiedad de la Municipalidad.
43. Pertenece á la Municipalidad de Buenos Aires:

- Las casas y temporalidad del extinguido Cabildo. ’ y _
Las casas de la cuna, huérfanas y todas las que esténalquiladas

á nombre del Estado, y no sean ‘ó estén apropiadas vá su servicio.
44. Pertenecen á la misma corporacion, todos los terrenospúblicos

que se hallen comprendidos en el distrito municipal, ya sea que estén valdiosó arrendados. y _ _ \ ' " - _
‘ 45. Son de la_Municipalidad .'de Buenos Aires, todasc las rentas

que paga la ciudad y el distrito municipal al Erario público; excluyendo so
vlamente la del papel sellado, patentes, correos, aduanas y contribucion directa.

46. Le corresponderá" tambien cl diez por ciento sobre el producto
de la contribucion directa siendo de su cuenta los ‘gastos de percepcion.

' ' 47. La ‘Municipalidad entrará e_n el goce de todas estas rentas,luegode establecida. ‘ '  
' ‘ 48. La Municipalidad ‘podrá prbponer á la aprobacion de la Le

gislatura, los impuestos indirectos, multas, pontazgos y demas derechos '- que
sean necesarios al. fin de su institucion.

caeecetetetasslcsaisaaase,
49.- Quedan inmediatamente ‘sugetos á la Múnicipalidadflos alcaldes"

y tenientes de barrio, como autoridades encargadas de la Policia-lllunicipalv;
50., El‘ Presidente‘ de la Municipalidad, los dos_ suplentes y un ‘se

cretario por turno, asistirán diariamente al Consejo de Administracion; y los
tre visitadores se emplearán en la "visita de‘ los establecimientos, mercados,
obras públicas 8ta., segun lo requieran las necesidades del servicio, y‘ las ‘ór
denes que reciban del Presidente. - * l _' .7 '

51. Cuando el Presidente estuviese impedido, un suplente" que el
consejo de administracim designe, suplir-a sus faltas. , '.

' 52. Ningun miembro de la Municipalidad" oficial ó subordinado
puede estar particularmente interesado, directa ó indirectamente‘ en ningun
contrato, obra ó negocios, ó venta de articulos ‘cuyo precio, gastos- ‘ó premio,
sea pagado por el tesoro de la l\íunicip,alidad,'ó en algun arrendamiento que
se ha hecho por ella, ni en la compra de ninguna de sus propiedades "inmue
bles; en fin, en ningun negocio sórdido ó ilícito hecho con los intereses Muni
cipales, su consideracion ó influencia, bajo la pena de expulsion impuesta porla Municipalidad. * = '  - _ ' '_ ' ‘ i '
- 53. Las facultades policiales y la jurisdiccioncorreccional de la
Municipalidad serán determinadas por las Leyes.

_ 54'. La Municipalidad no podrá salir de la órbita de sus atribucio
nes marcadas por esta ley, ó funcionar en el órden politico; sin incurrir en responsabilidad ante la ley. r ' y

55. Los individuos de la Municipalidad son responsables para ante
la misma corporacion, por las infracciones de los Reglamentos que ella misma
le diere para el órden ¿interior y manejo de sus negocios. '

_ La Municipalidad es responsable delante de la ley‘, de lostri
bunales, por todo hecho definido por las leyes como crimen ó delito, y esta ac
cion corresponde al Eiscal Público, á cualquier individuo de la Municipalidad,
é igualmente é cualquier ciudadano" particular. - ' ’

mas LA causarán,
_ 57. i El régimen‘ economico "y administrativo de cada uno de los Par

tidos de Campaña, estará á‘ cargo dc una Municipalidad; compuesta del Juez
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de Paz, cuatro propietarios vecinos del distrito-Cada Municipalidad tendrá
dos suplentes.

58. El Poder Fjecutivo hará interinamente la designacion de los
límites de cada Partido ó Municipio, y determinará los puntos en que deben_es
tablecerse las Municipalidades.

59. Los cuatro miembros de la Municipalidad y sus dos suplentes,
serán vecinos del Partido, mayores de 25 años, ó emancipados, y con un capi
tal de diez mil pesos al menos, ó en su defecto, profesion, arte ú oficio que le
produzcan una renta equivalente.

60. Laeleccion se hará popularmente» por los vecinos del Partido
en el dia festivo que designe el Gobierno, y en la forma que prescribe la ley de
elecciones para diputados; y hecha la eleccion se le remitirá las actas para suaprobacion. \

61. El Juez de paz será nombrado por el Gobierno á_ propuesta en
terna de la Nlunicipzilidttd.

62. Al principio de cada año se hará la renovacion del Juez de
Pa.z y de dos miembros y un suplente de la Municipalidad, previa la eleccion y
nombramiento prescriptos en los articulos anteriores.

63. Los deberes de la Municipalidad, serán; promover y consultar
los intereses materiales y morales del partido con absoluta prescinden
cia de los intereses politicos. Por consecuencia propondrá cuantas me
didas considere conducentes al mejor órden ,
dad del partido. A la recta y pronta administracion de justicia. Ala Poli
cia en todos sus ramos. A la instruccion pública. Establecimientos de bene
ficencia. Al Culto Divino. A la creacion y administracion de las rentas
municipales, y de toda obra costeada por sus fondos. Llenará tambien? las
funciones y deberes queestán prescriptas á las comisiones de solares de cam
paña, que quedan suprimidas. Propondrá al Gobierno anualmente los que de
ben ejercer el cargo de alcaldes y tenientes del Partido.

64. Los trabajos de las Municipalidades ae distribuirán entre sus
miembros en la forma que va á espresarse en los articulos siguientes :

El Juez de Paz es el único conducto para comunicarse la Muni
cipalidad con las autoridades y con los Jueces de Paz de los demas partidos
del Estado y Gefes militares establecidos en ellos.

Presidirá la Municipalidad y la convocará á sesiones ordinarias y
extraordinarias, ó cuando pidan los miembros de la Municipalidad.

1 Cuidará de la ejecucion y observancia de los reglamentos Municia es.
p Vigilará que todos los empleados y funcionarios públicos, depen
dientes de la Municipalidad, cumplan fielmente sus deberes.

65. Uno de los miembros que designare la Municipalidad, egercerá
las funciones de procurador de ella-Vigilará y pedirá el cumplimiento de las
ordenanzas Municipales ;. y propondrá. todas las mejoras y medidas que consi
dere necesarias al bien del part1do. '

Promoverá toda accion fiscal en los asuntos que se versen ante la
Municipalidad.

Desempeñará las funciones de defensor de pobres, y menores, y
cuidará de la defensa y seguridad de los intereses y derechos de estos, intervi
niendo entodo inventario, y en todo asunto en que se versen intereses de aque
llos.

Cuidará de la educacion y bienestar de todo huérfano egerciendo
por su Ministerio la falta -de los padres naturales.

En el caso de ausencia ó enfermedad del Juez de
suplirá su falta.

66. Otro de los miembros de la municipalidad, inspeccionará los

Paz propietario

seguridad y prosperi- '
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corrales del abasto y cuidará del aseo del pueblo, composturas de las calles y
caminos, y del cumplimiento de todos los reglamentos policiales.

Visitará anualmente las casas de negocio; é inspeccionará las pesas
y medidas.

67. Otro de los municipales estará encargado de los establecimien
tos de instruccion púllica, beneficencia y culto, y llenará los deberes que están
prescriptos por decretos gubernativos, á los inspectores de escuelas y sindicos
de parroquias.

Haré: tambien las delineaciones de las calles y caminos, con suje
cion á los decretos vigentes é instrucciones del Depaitamento Topográfico.

68. Corresponde á otro de los miembros de la Municipalidad, la
recaudacion de las rentas municipales y percibo de los fondos que destine elGobierno para el servicio del partido. '

Hara su inversion con arreglo al presupuesto y órdenes de la.
¡‘Municipalidad

' Llevara la contabilidad en el órden y método que será prescripto
por la Contaduria General. _

Inspeccionará y correrá con los gastos de toda obra ordenada por
la Municipalidad.

69. El Poder Ejecutivo formará y pasará á la Municipalidad un
reglamento para. su régimen.

TU. Las Municipalidades propondrán á la Cámara de Representan
tes, por conducto del Poder Ejecutivo, las rentas y contribuciones que conside
ren convenientes establecer en su Partido, para los gastos del servicio público
y para toda obra de utilidad local. '

71. Por ahora se declaran rentas Municipales.
El derecho (le corrales para el abasto del Partido.
Las multas que el Juzgado de Paz imponga, con arreglo á las dísa

posiciones vigentes“
Los derechos de peaje y pontazgo establecidos; ó. que se establez

can en lo sucesivo.
El producto de las ventas de terrenos de solares de propiedad pú

blica.
El Canon enfitéutico que paguen con arreglo á la ley, los terre

nos públieos destinados punt egidos en- cada pueblo de campaña.
' Veinte pesos por cada guia que espida el Juzgado.

Cincuenta pesos por único derecho por la visita anual, é inspeccion
de los pesos y medidas de las casas de negocio.

El (licsz por ciento del producto de la Contribucion Directa qu°
paguen los capitales existentes en el partido, cuya recaudacion é inspeccion
corresponde a la ÏVlunic-¿palídud respectiva. 

Los edificios que se construyan en los pueblos de campaña, paga
rán por único derecho cien pesos por cada solar que sea delineado. _

72. Las Munieipalidztdes formaran anualmente el correspondiente
presupuesto de recursos yde los gastos que demande _e1 servicio {iúblieo en el
partido, y lo elevarán al Gobierno para que sea presentado á la Legislatura,
con las demas de la Administracion Pública. , i.

73. Mientras las rentas municipales no alcancen ácubrir "i los gas
tos que demande el servicio del partido, el tesoro general del Estado proveerá.
las cantidades que falten para cubrir el presupuesto de cada distrito.

74. Lasicuentas de recaudacion serán presentadas anualmente á la
Receptoria General, y las de inversion á la Contaduria General, para que
examinadas, se remitan por el Gobierno con las demas de la administracion, á.
la Legislatura del Estado.

2



75. La Municipalidad nombrará los empleados que considere ne
cesarios para la mejor cspedicíon de los IIEgOCÍOS de su cargo.

76. Esta. ley sera revisada, un afro despues de establecidas las Mu
nicipalidades.

77. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde á V. E. muchos años.

FELIPE LLAVALLOL.

i José A, Ocantos,
Secretario.

Bueno: Aires, Octubre 16 d° 1854.
Cúmplasc, acúsese recibo, comuniquese á quienes corresponde y pu

bliquese.
Rúbrica de S. E.

PORT-ELA.
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D.‘ Domingo Olivera. D. Bernardo Larroudé.“ Jaime Llavallol. “ Juan Éallanu.
“ José Corlho de Meyrelles. “ Saturnino Soriano.-“ Mariano Acosta. “ Luis shnacïeo.
“ Daniel (Jowland. “ Augusto Boinefcld.“ Jorge Bell. “ Braulio Vidal.
“ Franczsco Halback. _ Dr. “ Miguel Esteves Saguí.
“ Leon Caumartin.

<ÉU3ÁÏÜ3>

üÜÉÁ©@S.’
Lista de los Ciudadanos que han sido nonz.-’>r»dos par l; CÏmara

de Reprcseiztanlrs, jara formar los juiczcs de Imp enla duranle el año de 1855. ‘
D. José Lopez Seco . Francisco Bíolina
“ Ignacio M=jizns Jmquïir Hornos
CC

C‘

‘C
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Aurelio Erench Ralïzel del Eur
" Fernando de la. Arca. " Máximo Ugalde

Tiburcio Lens
José M (azal
Justo Villanueva.
Anselmo Saenz-V alienta
J uan J osé Mendez

José Miguens
“ José M. Pizarro y Monje
“ Ventura. Maitinez

“ Mariano Castex I' “ Juan Lanuz ññhnn hanna
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D. Mmuel Perez del Cerro l D. ‘Rafael Treglo
“ Berurlhé Saenz-Valiente “ Jos} .\Iu.riz1 Bayo“ José BIM-ia Posse “ J os ': Marin Rubio“ Aljo Nevares “ Isa: Blzmeo 'b“ Bmulo Bernal ' “ Marciano (‘nné
“ lIulu-cl (li-liz Basualdo “ .103; Elizllde
“ Gz':.:¿'o‘:io de ln Lhlrreras “ José l). Cox-dota.
“ .r\n1'n'o<io Molino Torres " Luis Drago
" Arlzlcai-sis Lunuz “ Joaquín Lavalle“ Sclvaistialn (lusures “ BIlnuol Sauvidet
“ Ildoïolao 'l‘or1'es " Felix Bernal
“ Rzllllcd Lezica “ F rzmeiseo Tarragona.“ Gustavo Simlbland “ Nutzllïo (‘emudas
“ Blairiaano Saavedra “ Bcrnzilié Font
“ Guillermo Quírno l “ José Pacheco“ J uan Blartin l “ J uan ¿Martín Estrada

N».

D. Juan Antonio Agelo D. Federico Leloír
“ Claudio Bídltlnüz “ Enrique Aloarellos
“ Gregorio Seuane “ Pedro [luv-al
“ Fernando Ot nmendi “ Alvaro Barros (padre)
“ Estzinisllo Higuens “ Elias Samvia
“ Mariano C. Echenagusia -‘ Juan .-\. Serán
“ Martín Campos “ Salvador Hernandez .‘4 Sisto Hernandez “ José Lucena.
“ Runon Arriola. “ ¿Mariano Casares
“ Patricio Salas “ Vicente ‘Ortega
“ Rumualdo Segui-ola. “ Francisco Monasterio
“ Santiago Alhirrexcin “ Norberto Fresco
‘.‘ J osé Maria Maldonado “ Felíz S. de Celíz
“ Tiburcio Fernandez “ Izladío Gonzalez Videla

/“ Martiniano Bonorino “ Juan A. Fernandez (hijo)“ Domingo Murga “ Carlos Hurtado '
“ Baldomero Pereda. “ Eugenio Perez del Cerro
“ Miguel Sorondo “ Francisco Elizalde
‘: Santízxgo Torres “ Luis ‘Martinez“ Trifon Lezica “ , Pedro L Martinez
“ Benjamin Zapíola “ Fermin Ortiz Basualdo- “ José M. Estrada “ Teófilo Lanuz
“ Juan José Elguera. “ líiguel Darragueira“ Zenon Nazar “ Juan M. Perdriel
“ José M. Drago

Por disposiclonn Superiorfecha ‘23 de Noviembre, ese ‘ln ordenado la organiza
cion de la Guardia Nacional de caballería de Campaña, cuyo euola
miento se practicará _ por seqciones en el orden siguente:

Regimiento No. 1°San Isidro. Canchas.
Punta de San Fernando. San J osé de Ilo-ses.



Regimiento No. 2.

-12
Regimiento No. 8.Moron. Lo‘3os.

Villa de Lujan. Navarro.Pilar. Saladillo.
Regimiento No. 3.

Regimiento No. 9.

BÍJIJÍC.
Guardia. de Lujan. Run-chos.Giles. Cailuiglds.
San Antonio de Areco.
Capilla del Señor.
Zárate.

Regimiento No. 4.

Regiznicnto No. 10.

Chascomus.
Magdalena.
Ensenada.

San Pedro. Regiznierito No. 11.
Baradero.Arrecifes. Azúl.
Guardia de Areco. Tapalquen.

Las Flores.

Regimiento No. 5.

San Nicolas. D010reSPergamino. Pila.Salto. Tordillo.
Rojas.Federacion. Regimiento No. 13.

Regimiento No. 6. Mar Chiquita.
Tuyú.Chivilcoy. Vecino.Mulitaq. Ajó.

Bragado.

Regimiento No. 7.
‘Lobería.

Barracas al Sud. Chapaleofú.
Quilmes.Matanza. Regimiento No. 15.
San Vicente.

Regimiento No. 12.

Regimiento No. 14.

Bahia. Blanca.G'°"LQJ
ligue DE «WSTEGM.

Se ha. creado un nuevo Juzgado de 1. °° Instancia en 1o civil, que se
rá. desempeñado por el _

_ Dr. D. José Antonio Acosta.



IIa. sido nuevamente habilitado y se halla en ejercicio el Éscribano
público. D. Julian Aranda. ., .

«mm eee
Ha. sido nombrado Presidente de este establecimiento, el

Sr. D. Jaime Llavallol.

AUCCECQCA
lÏIÏE P9136131
P1

Ha. sido nombrado Comisario del Mercado “11 de Septiembre,”
D. Floro L. Vega: ofisial de partida. D. Juan Botet.

\
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